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N. Administración de ,Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-328/95, del ramo de Haciendas'Locales, Tarra
gona. 

Edicto 

Por el presente, se ha~ público para dar cum
plimiento a 10 acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 30 de noviembre de 1995, dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
B-328/95, del ramo de Haciendas Locales, Tarra
gona, que en este Tribunal se sigue procedimiento 
de reintegro por Un presunto alcance, como con
secuencia de irregularidades cometidas en la recau
dación ejecutiva del Ayuntamiento de Cambrils 
(Tarragona), durante los años 1984 a 1992, por 
un importe total de 44.166.643 pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalldad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en fonua, dentro del plazo de los nueve dias siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1995.-El 
Director técnico, J. Mttdina.-74.086-E. 

Actuaciones previas número 178/91, ramo Correos, 
Barcelona, seguidas contra don Miguel Angel Ber
nal Navarro. 

Edicto 

Doña Concepción Munárriz Echarri, Secretaria de 
las actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por el señor Delegado instructor la 
siguiente . 

Providencia: «Señor don José Manuel Andreu 
Cueto, Delegado instructor. Madrid, a 24 de noviem
bre de 1995. Dada cuenta, vistas las actuaciones 
practicadas en el procedimiento de referencia y en 
aplicación del articulo 47 .1.g) Y concordantes de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de ¡:;'uncionariúento 
del Tribunal de Cuentas, dirijase mandamiento de 
traba de haberes a la Dirección Provincial de Bar
celona del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
a fm de que se practique el embargo de la prestación 
por subsidio que percibe doña Olga López López, 
viuda del declarado presunto responsable don 
Miguel Angel Bernal Navarro (a quien puede serie 
transmitida la responsabilidad en los términos pre-

_ visto]) en la Ley 7/1988 de Funcionamiento del Tri
bunal de Cuentas), en la cuantia prevista en los 
articulo s 1.499 y 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil hasta alcanzar la cifra de 61.746 pesetas, decla- . 
rada como Partida de alcance. 

Notifiquese esta resolución a doña Olga López 
López, viuda del iniciado en responsabilidad don 
Miguel Angel Bernal Navarro, al Ministerio Fiscal, 
al Servicio Juridico del Estado ante este Tribunal 
ya la Dirección Provincial de Barcelona del Instituto 
Nacional de 'la Seguridad Social. 

Dado que doña OIga López López se encuentra 
en ignorado paradero, notifiquese la presente pro
videncia mediante edicto que se publicará en el "Bo-

letin Oficial del Estado", y en el tablón de anuncios 
de este Tribunal. 

Los derechos o exacciones a que de lugar la publi
cación de este edicto se incluirán en la correspon
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiere condena expresa en los mismos, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 68.2 de la Ley 7/1988 
de Funcionamiento de este Tribunal.» 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación a doña OIga López López. 

Dado en Madrid a24 de noviembre de 1995.-La 
Seéretaria de las actuaciones previas, Concepción 
Munárriz Echarri.-El Delegado instructor, José 
Manuel Andreu Cueto.-73.445-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-315/95, del ramo de Correos, Barcelona. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 acordado por el excelentisimo señor 
CQnsejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 24 de noviembre de 1995, dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance n(unero 
B-315/95, del ramo de Correos, Barcelona, que en 
este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por un presunto alcance, como consecuencia de 
la falta ·de fondos oconida el 24 de abril de 1992 
en la- sucursal número 36 de Barcelona del Orga
nismo Autónomo de Correos y Telégrafos. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve dias siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a: 24 de noviembre de 1995.-El 
Director técnico, J. Medina.-73.438-E. 

ProcediI}:liento de reintegro por alcance número 
B-305/95, del ramo de Correos, Ceuta. 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dé}!' cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
~onsejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 24 de noviembre de 1995, dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance B-305/95, del 
ramo de Correos, de Ceuta, que en este Tribunal 
se sigue procedimiento de reintegro por un presunto 
alcance como consecuencia de irregularidades en . 
la liquidación de los talones del FNAS en la Jefatura 
de los Servicios de Correos y Telégrafos de Ceuta 
durante el año 1993, por un importe total de 
1.396.360 pesetas. 

Lo q~e se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table, puedan comparecer en los autos, personán
dose en fonna, dentro del plazo común de los nueve 
dias siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1995.-El 
Director técnico, J. Medina.-73.435-E. 

Actuaciones previas número 120/1991, ramo 
Correos, Las Palmas, seguidas contra don Adolfo 
Miranda Martin Cr~spo. 

Edicto 

Doña Concepción Munárriz Echarri, Secretaria de 
las actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por el señor Delegado instructor la 
siguiente 

Providencia: «Señor don José Manuel Andreu 
Cueto, Delegado instructor. Madrid, a 27 de noviem
bre de 1995. Dada cuenta, vistas las actuaciones 
practicadas en el procedimiento de referencia y en 
aplicación del articulo 47.1.0 y concordantes de 
la Ley 7/1988. de 5 de abril, de Funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas, requiérase a doña.Angeles 
Deniz Martin, viuda de don Adolfo Miranda Martin 
Crespo, asi como a los demás herederos del mismo, 
para que deposite o afiance en cualquiera de las 
formas legalmente admitidas, y en el plazo de diez 
dias contados a partir de la notificación de este 
,proveido, el importe provisional del alcance, más 
el cálculo provisional de los intereses que en este 
momento' procesal se estiman en 54.070 pesetas 
de alcance, y 34.672 pesetas de intereses, total 
88.742 pesetas, bajo apercibimiento, en caso de ño 
atender este requerimiento, de proceder al embargo 
preventivo de sus bienes en cuantia suficiente para 
cubrir el importe del débito y proseguir las actua
ciones jurisdiccionales, debiendo remitir a este Tri
bunal, dentro del expresado plaZo, la documentación 
original acreditativa del depósito o ingreso realizado. 

Notifiquese esta reSolución a doña Angeles Deniz 
Martin y demás herederos de don .Adolfo Miranda 
Martin Crespo, al Ministerio Fiscal, y al Servicio 
Juridico del Estado ante este Tribunal. 

Dado que· doña Angeles Deniz Martin y demás 
herederos de don Adolfo Miranda Martin Crespo 
se encuentran en ignorado paradero, notifiquese la 
presente providencia mediante edicto que se publi
cará en el "Boletin Oficial del Estado" y en el tablón 
de anuncios de este Tribunal. 

Los derechos o exacciones a que de lugar la publi
cación de este edicto se incluirán en la correspon
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiere condena expresa en los mismos, confofllle 
a 10 dispuesto en el articulo 68.2 de la Ley 7/1988 
de Funcionamiento de este Tribunal.» 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación a doña Angeles Deniz Martin y demás here
deros de. don Adolfo Miranda Martín Crespo. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1995.-La 
Secr~taria de las actuaciones previas, Concepción 
Munárriz Echarri.-El Delegado instructor, José 
Manuel Andreu Cueto.-73.447-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-281/95, ramo Correos, provincia de 'Madrid 

Edicto 

Sección de Enjuiciamiento 
Departamento 3.° 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme-
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roC-28l/l995, en méritos a 10 acordado en pro
videncia del excelentísimo señor Consejero de Cuen
tas, de fecha 28 de noviembre de 1995,y ,para 
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1, 
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, 

,de 5 de altril, reguladora del Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, hago saber: 

Que en este Tribunal se sigue procedimiento de 
reintegro por alcance número C-281195, del ramo 
de Correos, proVincia de Madrid, como consecuen
cia de un presunto alcance habido en el distrito , 
28 de la Unidad de Reparto de Madrid. 

Lo que se hace público, a los efectos indicados 
'en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma, dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1995.-EI 
Director técnico, Secretario del procedimiento, 
L. Vacas García-Alós.-74.077-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-283/9S, ramo Correos, provincia de Madrid 

Edicto 

Sección de Enjuciamiento 

Departamento 3.° 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-283/95, en méritos a lo acordado en provi
dencia del excelentísimo señor Consejero de Olen
tas, de fecha 28 de noviembre de 1995, y para 
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1, 
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, reguladora del funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, hace saber: 

Que en' este Tribunal se sigue procedimiento de 
reintegro por alcance número C-283/95, del ramo 
de Correos, provincia de Madrid, como consecuen
cia de un presunto alcance habido en la Oficina 
de Alcalá de Henares (Madrid). 

Lo que se hace público a los efectos' indicados 
en la citada' resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de ' 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
'contable puedan comp~cer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

.Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1995.-El 
Director técnico, Secretario del procedimiento, L. 
Vacas García-Alós.-74.08l-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-322/95, del ramo de Diputación Provincial, 
Badajoz. 

Edicto 

Por el presente se" hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado' por el ,excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 27 de noviembre de 1995, dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance B-322/95, del' 
ramo de Diputación Provincial, de Badajoz, que 
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por un posible alcance como consecuencia de irre
gularidades en las nóminas relativas al último tri
mestre de 1990 y prinier trimestre de 1991 corres
pondientes a presuntos trabajadores del Hospital 
Psiquiátrico, dependiente de la Diputación, por un 
importe total de 56.094.164 pesetas. 

Lo que se, hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
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table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a .a publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1 995.-El 
Director técnico, J. Medina, Firmado y rubrica
dO.-73.437-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-270/95, ramo de Correos, Sevilla 

Edicto 

Sección de Enjuiciamiento 
(' 

Departamento 3.° 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance náme
ro C-270/95, del ramo de Correos, Sevilla, 

Hace saber: Que en dicho procedimiento se ha 
dictado la siguiente 

«Providencia.-Madrid, 21 de noviet:nbrede 
1995.-Dada cuenta; por recibidas en este Depar
tamento la<¡ actuaciones previas número 170/94, del 
ramo de Correos, Sevilla, seguidas contra don Juan 
José González-Villalobos León, en las que consta 
un presunto alcance en los fondos de Correos, ofi
cina de la Expo 92-Puerta de la Barqueta (Sevilla), 
por importe de 148.201 pesetas, y turnadas que 
han sido al proveyente, ábrase la correspondiente 
pieza y, visto su contenido, especialmente la con· 
clusión segunda del acta de liquidación provisional 
del presunto alcance, en la que se habla de "una 
serie de acontecimientos concretados en la ausencia 
de- las más elementales medidas de seguridad" de 

, la suficiente envergadura como para producir "una 
interrupción del nexo 'causal entre su actividad labo
ral (del presunto responsable) y el menoscabo en 
los fondos publicos",y los artículos 64, 68 y 73.1 
de la Ley 7/1988,de 5 de abril, de funCionamiento 
del Tribunal de Cuentas, oígase al MinisteriQ Fiscal 
y al Abogado del Estado,. por un plazo común de 
'cinco dias, bien en punto a la no incoación del 
procedimiento jurisdiccional contable, por determi
nar aquella circunstancia de modo manifiesto e ine
quivoco la inexistencia de caso alguno de respon
sabilidad contable, o bien para la iniciación del pro
cedirniento, mediante el anuncio por .edictos de los 
hechos supuestaÍnente motivadores del alcance y 
emplazamiento del Ministerio Fiscal, Abogado del 
Estado y presunto responsable, habida cuenta de 

, que. ~n dichas actuaciones previas se individuali
zaron los hechos, la partida de alcance y la persona 
del presunto responsable, y con su resultadc;> se 
acordará. 

Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal, 
al Abogado del Estado y a don Juan José Gon
zález-Vt1lalobos León, teniéndose en cuenta respec
to de este' último que por encontrarse en ignorado 
paradero se procederá conforme a lo que señala 
el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
mediante la fijación de la notificación de la pro
videncia en el tablón de anuncios de este Tribunal, 
y la inserción del correspondiente edicto en el "Bo
letin Oficial del Estado" y en el de la provincia 

-de Sevilla, con la advertencia de que contra la pre
sente resolución cabe interponer recurso de súplica 
ante este Consejero de Cuentas en el plazo de cinco 
dias siguientes a su notificación. . 

Lo mandó y fIrma el excelentísimo señor Con
sejero de Cuentas, de que doy fe.-El Consejero 
de Cuentas, Antonio del Cacl),o Frago.-El, Secre
tario, Luis Vacas García-Alós.-Firmados y rubri
cados.» 

Lo que se hace público mediante el presente para 
que sirva de notificación a don Juan José Gon
zález-Vt1lalobos León, por encontrarse en ignorado 
paradero. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.-El 
Director técnico, Secretario del Procedimiento, Luis 
Vacas García-Alós.-73.777-E. 
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Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-274/1995, ramo de Correos, Valladolid. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento 3.° de la 
Sección de Enjuiciamiento y Secretario en el pro
cedimiento. de reintegro por alcance número 
C-274/1995, en méritos a lo acordado en provi
dencia del excelentisimo señor Consejero de Cuen
tas de fecha 20 de noviembre de 1995, y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1, en 
relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 
de abril, reguladora del funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas, . 

Hace· saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-274/1995, del ramo de Correos, provincia de 
Valladolid, corno consecuencia de la desaparición 
de un postal-exprés al realizar un reparto. 

Lo .que se hace público a los efectos indicados 
en la. citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados por el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de' responsabilidad con
table, puedan comparecer en los autos, personán
dose en forma dentro del plazo de los nueve dias 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.-El 
Director técnico, Secretario del procedimiento, 
L. Vacas García-Alós.-73.781·E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-279/95, ramo de Transportes, Madrid. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro 279/95, en méritos a lo acordado en providencia 
del excelentisimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 23 de noviembre de 1995, y para dar cum· 
plimiento a lo previsto en el artículo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 279/95, 
del ramo de Transportes, provincia de Madrid, como 
consecuencia de un presunto alcance habido en la 
empresa «ENATCAR» y susftliales «Andreo, Socie
dad AnóllÍil1a». «Compañía de Transportes del 
Mediterráneo, Sociedad Anónima» y «Bacoma, 
Sociedad Anónima». 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.-El 
Director técnico, Secretario del procedimiento, L. 
Vacas Garcia-Alós, Firmado yrubricado.-73.441-E. 

Actuaciones previas número 162/1994, Ramo de 
Correos, en Madrid, seguidas contra doña Angeles 
Escobar Martín. 

Edicto 

Doña Encarnación Sánchez Moreno, Secretaria 
de las actuaciones previas de referencia, hace saber: 

Que en dichas actuaciones previas se ha dictado 
por la señora Delegada instructora la siguiente pro
videncia: 

«Doña ,Maria José Jiménez Millán, Delegada ins
tructora.-En Madrid a 30 de noviembre de 
1995.-Dada cuenta, en las actuaciones previas ano
tadas al margen, y en cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 47, apartado 1, letra e), de la Ley 
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7/1988, de 5 de abril, citese al Ministerio Fiscal, 
al Servicio Jurtdico del Estado ante el Tribunal de 
Cuentas, así como a doña Angeles Escobar Martín 
para que asista a la práctica de la liquidación pro
visional de presunto alcance; que tendrá lugar el 
próximo día 11 de enero de 1996, a las doce treinta 
horas, en la sede de este Tribunal de Cuentas, sita 
en Madrid, calle Beneficencia, número 2, segunda 
planta, Sección de Enjuiciamiento. 

Dado que doña Angeles Escobar Martín se 
encuentra en ignorado paradero, cítesele mediante 
edictos que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios de este Tribunal. 

Los derechos o exacciones a que dé lugar la publi
cación de este edicto se incluirán en la correspon
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiera condena expresa en los mismos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 68, apartado 2, de 
la Ley 7/1988, de Funcionamiento de este Tribunal.» 

Lo que se hace público para que sirva de,noti
ficación a doña Angeles Escobar Martín. 

Dado en Madrid a 30 de noviembce de 1995.-La 
Secretaria de las actuaciones previas, Encama
ción Sánchez Moreno.-Firmado y rubricado.-La 
Delegada instructora, María José Jiménez 
Millán.-73.774-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-292/1995, ramo de Correos, Valencia. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento 3.0 de la 
Sección de Enjuiciamiento'~ Secretario en el pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-292/1995, en méritos a lo acordado en provi
dencia del excelentísmlo señor Consejero de Cuen
tas,de fecha 28 de noviembre de 1995, y para 
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1, 
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, reguladora del funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas; 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-292/1995, del ramo de Correos, provincia de 
Valencia, como consecuencia de la presunta sus
tracción en la ventanilla de la venta de sellos de 
la oficina principal de Valencia. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
dias siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.-El 
Director técnico, Secretario del procedimiento, 
L. Vacas García-Alós.-74.074-E. 

Actuaciones previas número 84/1988, Ramo 
Correos, Barcelona (San Cugat del Vallés), segui
das contra don Juan Antonio Moreno Juárez. 

Edicto 

Doña Concepción Munárriz Echarri, Secretaria 
de las actuaciones previas de referencia, hace saber: 

Que en dichas actuaciones previas se ha dictado 
por el señor Delegado instructor la siguiente pro
videncia: 

«Don José Manuel Andréu Cueto, Delegado ins
tructor.-Madrid a 30 de noviembre de 1995.-Dada 
cueI1ta, en las actuacion,es previas anotadas al mar
gen y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
47, apartado 1, letra e), de la Ley 7/1988, de 5 
de abril. 

Primeró.-Citese a don Juan Antonio Moreno Juá
rez para la práctica de la liquidación provisional 
que tendrá lugar el próximo día 12 de enero de 
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1996, a las nueve horas, en la sede de esta, Dele
gación del Tribunal de Cuentas, calle Beneficencia, 
número 2, segunda planta, Madrid (Sección de 
Enjuiciamiento ). 
. Segundo.-Cítese igualinente al Ministerio Fiscal. 

Tercero.-Citese, asimismo, al Servicio Jurídico 
del Estado en este Tnbunal. 

Dado que don Juan Antonio Moreno Juárez se 
encuentra en ignorado paradero, cítesele mediante 
edictos que se publiCarán en el "Boletín Oficial del 
Estado", yen el tablón de anuncios de este Tribunal. 
Los derechos o exacciones a que dé lugar la publi
cación de este edicto, se incluirán en la correspon
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiere condena expresa en los mismos, conforme 
a 10 dispuesto en el artículo 68.2 de la Ley 7/1988, 
de Funcionamiento de este Tribunal.-Así 10 acuerda 
el señor Delegado instructor, que firm~de lo que, 
como Secretaria, doy fe.» , 

Lo que se hace público para que sirva de citación 
al presunto responsable indicado en el encabeza
miento, con la advertencia de que, en caso de no 
comparecer a las presentes actuaciones previas, éstas 

. seguirán su curso, debiendo soportar el incompa
recido los peJjuicios . legales que ello le conlleve. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria de las ac.tuaciones previas, Concepción 
Munárriz Echarri.-Firmado y rubricado.-El Dele
gado instructor, José Manuel Andréu Cue
tO.-7 3. 7 69-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-279/95, del ramo de Transportes, provincia de 
Madrid. 

Edicto 

El Secretario en el presente procedimiento, Director 
técnico del Departamento 3.0 de la Sección de 
Enjuiciamiento de este Tribunal, . 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número C-279/95, del ramo de Trans
portes, Madrid, se ha dictado por el excelentísimo 
señor 'Consejero de Cuentas la siguieríte 

Providencia: «Madrid, a 23 de noviembre de 1995. 
Dada cuenta, por recibidas en este Departamento 
3.0 de la Sección de Enjuiciamiento las actuaciones 
previas número 9/90 del ramo de Transportes, 
Madrid, seguidas como consecuencia de un presunto 
alcance·habido en la empresa ~ENATCAR" y sus 
filiales "Andreo, Sociedad Anénima", "Compañía 
de Transportes del Mediterráneo, Sociedad Anó
nima" y "Bacoma, Sóciedad Anónima", y turnado 
el procedimiento al proveyente, visto su contenido 
y las conclusiones recogidas en el acta de liquidación 
correspondiente y lo que determinan los articulos 
68 en relación con el 73.1 de la Ley 7/1988 de 
5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuen
tas, anñnciese mediante edictos qUe se publicarán 
en el tablón de anuncios de este Tribunal, en el 
"Boletín Oficial del Estado" en el de la Comunidad 
de Madrid· y 'en el de las provincias de Málaga, 
Murcia, Salamanca y Seyilla, los hechos sUpues
tamente motivadores de responsabilidad contable 
y emplácese al Ministerio Fiscal, al señor Abogado 
del Estado, al representante legal de "ENATCAR", 
el representante legal de "Andreo, Sociedad Anó
nima", al representante legal de "Compañía de 
Transportes del Mediterráneo, Sociedad Anónima". 
al representante legal de "Bacoma, Sociedad Anó
nima", al representante legal de don Rafael Ortega 
Martín, al representante legal de doña Elena Mon
tero Bermúdez, a don Sebastián Lavado Rodriguez. 
a don Eduardo Melgar de Lar~ a don José Luis 
Martín Aldá y a don Fernando Calvo Gómez a 
fm de que. comparezcan en autos, personándose 
en forma dentro del plazo de nueve dias. Notifiquese 
esta resolución al Ministerio Fiscal, al señor Abo
~ado del Estado, al representante legal de "ENAT
CAR", al representante legal de .. Andreo, Sociedad 
Anónima", al representante legal de "Compañía de 
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Transportes del Mediterráneo, Sociedad Anónima", 
al representante legal de "Bacoma, Sociedad Anó
nima", al representante legal de doña Elena Montero 
Bermúdez, a don Sebastián Lavado RodrigUez, a 
don Eduardo Melgar de Lara, a don José Luis Mar- . 
tín Alda y a don Fernando Calvo Gómez;teniéndose 
en cuenta respecto a este último que por encontrarse 
en ignorado paradero se procederá conforme señala 
el articulo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
mediante la fijación 'de la notificación de la pro-

# videncia en el tablon de anuncios de este Tribunal 
e inserción en el "Boletín Oficial del Estado" con 
la advertencia de que contra esta providencia cabe 
interponer recurso de súplica en el plazo de los 
cinco días siguientes a SU notificación ante este Con
sejero de Cuentas. Lo mandó y fuma el excelen
tísimo señor Consejero de Cuentas anotado al mar
gen, de lo' que doy fe. El Consejero de Cuentas, 
A. del Cacho Frago. El Secretario, L. Vacas Gar
cia-Alos. Firmados y rubricados.» 

Lo que se hace público mediante el presente para 
que sirva. de notificación a don Fernando Calvo 
Gómez, por encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.-El 
Secretario, L. Vacas Garcia-Alos. Firmado y rubri
cado.-n.442-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-293/95, ramo de Correos, Valencia 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance, núme
ro 293/95, en méritos de lo acordado en providencia 
del excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 29 de noviembre de 1995, y para dar cum
plimiento a lo previsto en el artículo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, hace saber: 

Que en este Tribunal se- sigue procedimiento de 
reintegro por alcance número 293/95, del ramo de 
Correos, provincia de Valencia, corno consecuencia 
de un presunto alcance habidÓ en la Oficina Técnica 
de Correos y Telégrafos de Bétera (Valencia). 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable· puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.-EI 
Director técnico, Secretario· del Procedimiento, L. 
Vacas García-Alós.-74.082-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-303/95, ramo de Correos, Madrid 

Edicto 

Secpión de Enjuiciamiento 
Departamento 3.0 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-303195, en méritos a lo acordado en provi
dencia del excelentísimo señor Consejero de Cuen
tas, de fecha 29 de noviembre de 1995, y para 
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1, 
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, reguladora del Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, hace saber: 

Que en este Tribunal se sigue procedimiento de 
reintegro por alcance número C-303/95, del ramo 
de Correos, provincia de Madrid, comoconsecuen
cia de un presunto alcance habido en la Sucursal 
urbana número 37 de Madrid. . 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución. en estricta observancia de 
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los mencionados preceptos, y con la flnalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.-EI 
Director técnico, Secretario del procedimiento, L. 
Vacas Garcia-A1ós.-74.083-E. 

Actuaciones previas número 159/1994, Ramo de 
Correos, 'en Cantabria (Santander), segui4as con
tra don Victor Maria Martin González. 

Edicto 

Doña Encarnación Sánchez Moreno, Secretaria 
de las actuaciones previas de referencia, hace saber: 

Que en dich~s actuaciones' previas se ha dictado 
por la señora Delegada instructora la siguiente pro
videncia: 

«Doña Maria José Jiménez Millán, Delegada ins
tructora.-En Madrid a 30 de noviembre de 
1995.-Dada cuenta, habiéndose practicado la liqui
dación provisional en las actuaciones previas de refe
rencia: y resultando la existencia de un presunto 
alcance, del que es presunto responsable don Victor 
Maria Martin González. procédase, en cumplimien
to del articulo 47, apartado' 1, letra 0,. de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, a requerir a don Víctor Maria 
Martin González la cuantia de 158.799 pesetas; para 
que deposite o aflance, en cuafquiera de las formas 
legalmente adm,itidas, y en el plazo de veinte días 
contados a pat:tir de la notifIcación de este proveido. 
el importe provisional del alcance; mas el cálculo 
provisional de los intereses, que, en este momento 
procesal, se estiman en 61.729 pesetas, bajo aper
cibimiento. en caso de no atender este requerimien
to, de proceder al embargo preventivo de sus bienes 
en cuantia suflciente para cubrir el importe del débi- . 
to y proseguir las actuaciones jurisdiccionales, o. 
por el contrario, a ingresar dicho alcance. prosi
guiéndose, en tal caso, la tramitación en punto al 
sobreseimiento del procedimiento, debiendo, en 
ambos casos, remitirse a este Tribunal, dentro del 
expresado plazo, la documentación original acre
ditativa del depósito o ingreso realizado. 

Notiflquese esta resolución al· Ministerio Fiscal, 
al Servicio Juridico del Estado en el Tribunal de 
Cuentas y a don Víctor Maria Martin González, 
este último al encontrarse en ignorado paradero, 
deberá notifIcársele la presente providencia median
te edictos, que se publicarán en el "Boletin Oficial 
del Estado" y en el tablón de anuncios de este 
Tribunal. 

Los derechos o exacciones a que dé lugar la publi
cación de esté edicto se incluirán en la cor;respon
diente tasación de \ costas en el. supuesto de que 
hubiera condena expresa en los mismos, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 68, apartado 2, de 
la Ley 7! 1988. de Funcionamiento de este Tribunal.» 

Lo que se hace público para que sirva de noti
flcación a don Victor Maria Martin González. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995. 
La Secretaria de:las actuaciones previas, Encarna
ción Sánchez Moreno.-Firmado y rubricado.-La 
Delegada instructora, Maria José Jiménez 
Millán.-73.77l-E. 

Juicio dé cuentas número C-4/1995, ramo de Orga
nismos Autónomos, Madrid. 

Edicto 

El Secretario en ,el juicio de cuentas nÚ.ffiero 
C-4/1995, Director técnico del Departamento 3.° 
de la Sección de. Enjuiciamiento del Tribunal de 
Cuentas, én méritos a lo acordado en providencia 
del excelentisimo· señor Consejero de Cuentas de 
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fecha 22 de noviembre de 1995, y para dar cum
plimiento a lo previsto en el articulo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue juicio 
de cuentas número C-4/l995, del ramo .de Orga
nismos Autónomos, Madrid, por presuntas respon~ 
sabilidades contables advertidas en el Centro para 
el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI). 

Lo que se hace público con la fmalidad de los 
que legalmente habilitadqs para el mantenimiento 
u oP9sición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma dentro del plazo de los nueve días siguien-
tes a la publicación de este edicto. . 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.-El 
Secretario, L. Vacas Garcia-A1ós.-73.786-E. . 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-294/95, ramo de Correos, Valencia 

Edicto 

El Secretario en el procedimiento de reintegro 
por alcance número C-294/1995, Director técnico 
del Departamento 3.° de la Sección de Enjuicia
miento del Tribunal de Cuentas, en méritos a lo 
acordado en providencia del excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas, de fecha 30 de noviembre 
de 1995, y-para dar cumplimiento a 10 previsto 
en el artículo 68.1, en relación con el 73.1, ambos 
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora del 
funtíonatniento del Tribunal de Cuentas, hace saber: 

Que en este Tribunal, se sigue procediÍlliento de 
reintegro por alcance número C-294j95, del ramo 
de Correos, Valencia, como consecuencia de. un 
presunto alcance habido en la Oflcina Técnica de 
Correos y Telégrafos de Torrente (Valencia). 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con~ 
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma dentro del plazo de los nueve dias siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.-El 
Director técnico, Secretario del Procedimiento, L. 
Vacas Garcia-Alós.-74.078-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-310/95, del ramo de Diputación Provincial, 
León. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante Providencia de 
fecha 24 de noviembre de 1995, dictada en el prq
cedimiento· de reintegro por alcance número 
B-310/95, del.ramo de Diputación Proviricial, León, 
que en este Tribunal se sigue procedimiento de rein
tegro por un presunto alcance. como consecuencia 
de irregularidades de la Diputación Provincial de 
León por importe de 26.986.248 pesetas, imputable 
a don Jesús del Riego Prieto. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table, puedan comparecer en los autos, personán~ 
dose en forma, dentro del plazo común de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1995.-El 
Director· técnico, J. Medina. Firmado y rubrica
do-73.440-E. 
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AUDIENCIAS PROVINCIALES 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Canillas Carnicero, Secretario de 
la Sección Primera de la Audiencia Provincial 
de Madrid, 

Hago saber: Que en esta Sección de la Audiencia 
Provincial, bajo el número 37/1988 del Juzgado 
de Instrucción número 3 de Madrid, se sigue causa 
criminal contra don Cristo Manuel García Robles, 
por un delito de estafa y falsedad en documento 
mercantil, y se ha acordado sacar a la 'venta en 
primera y' pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de. su avalúo el bien embargado a 
dicho penado, consistente en vivienda sita en la 
calle Cefrro, nUmero 5, de Sevilla. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de la 
Sección Primera de esta Audi~ncia Provincial, sita 
en la calle Cartagena, 83, 1.8 planta, asi comoen 
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de 
Sevilla, el próximo dia 12 de enero de 1996, a las 
diez cuarenta y cinco horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, . 
deberán los licitadores. consignar previamente .en 
la cuenta provisionai de consignaciones que esta 
Sección tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la calle Francisco Silvela, 54, el 30 por 
100 . del· tipo del remate, o. en el lugar destinado 
para ello por la Sección· Tercera de la Audiencia 
Provincial de Sevilla. . 

'Fercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. 

Cuarta.-El ejecutante podrá hacer postura a can
dad de ceder el remate a un tercero. 
. Quinta.-Se reservarán en depósito, a instanCia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no 'resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulo s de propiedad se encuentran de 
maniflesto en la Secretaria de esta Sección, debiendo 
los licitadores conformarse c;:on ellos, sin que puedan 
exigir otros. 
, Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e~inción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de febrero de 1996, 
a las . diez cuarenta y cinco horas, con las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te, . que será el señalado para la primera rebajado 
en un 25 por 100, y caso de resuhar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercéra, sin suje
cióña tipo, el dia 8 de marzo de 1996, a las diez 
cuarenta y cinco horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Este edicto anula el publicado en el «Boletin Ofi
cial del Estado» núniero 274. de fecha 16 de noviem
bre de 1995, en virtud de auto dictado en el día 
de hoy. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1995.-El 
Secretario, Fernando Canillas Carnicero.-73.789-E. 
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OVIEDO 

Edicto 

Doña Evelia Alonso Crespo, Secretaria de la Sec
ción Tercera de la Audiencia Provincial de Ovie
do, 

Hago saber: Que en esta Sección y con el número 
.51/1995, se sigue ejecutoria dimanante de sumario 
número 3/1993 del Juzgado de Instrucción número 
3 de Gijón, seguido por delito contra la salud públi
ca, contra don José Manuel Rodriguez Castro, en 
la que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, el bien embargado al pena
do y que luego se describirá, que corresponde a 
la cantidad de, 103.822.160 pesetas, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
11 de marzo de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de esta Sección Tercera, sita en la 
plaza Porlier, sin número, de Oviedo. El tipo de 
la subasta es el de la tasación. Caso de no haberse 
rematado el bien en la primera, se señala para la 
segunda subasta el dia 15 de abril de 1996, a la, 
misma hora. Servirá de tipo el 75 por 100 de la' 
valoración. Se celebrará tercera subasta, en su caso, 
el día 13 de mayo de 1'96 y a la misma hora, 
sin sujeción a tipo. ~ 

Segunda.-El bien señalado sale a subasta pública 
por el tipo de, tasación pericial, no admitiénqose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de . 
consignaciones de esta Sección, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina de la calle Mendizábal, 
núlnero 3369, el 20 por 100 del precio de la tasación 
que ,sirve de tipo para la subasta, sin cuyo i-equisito 
no podrán ser admitidos. Estas cantidac;1es se devol
verán a los licitadores, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor. y salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que asi lo admitan, que hubiesen cubier
to el tipo de la subasta con.la cantidad consignada, 
la cual será c;fevuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado, hasta la celebración de la subasta, depo
sitándolas en la Secretaria de esta Sección, en unión 
del resguardo acreditativo de haber realizado la con
signación, o verbalmente, en dicho acto. Solamente 
el ejecutante podrá hacerlas en calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, e~tendiéndose que' el· rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Los autos y documentación 
están de manifiesto en Secretaria, a los efectos de 
que puedan ser examinados por ¡os que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante. 

Bien 'que se subasta y valoración pericial: 

Inmueble, sito en la avenida de Portugal, número 
75, bajo E, de Gijón. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad al libro 169, tomo 993, folio 105, 
finca número 3.870, letra A. Superficie útil de 85,21 
metros cuadrados. Está compartimentado en ves
tíbulo, cocina. salón-estar-comedor,. baño, aseó y 
cuatro dormitorios. ' 

Valorádo a efectos de subasta en 11.232.000 
pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial del Principado de 
Asturias» y en el tablón de anuncios de esta Sección, 
expido y firmo el presente en Oviedo a 1 de diciem
bre de 1995.-La Secretaria. EveUa Alonso Cres
po.-74.098-E. 
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JUZGADOS DE LO PENAL 

MADRID 

Cédula de citación 

En virtud de la resolución de la ilustrisima Magis- ' 
trada-Juez de 10 Penal, dictada en este dia en la 
causa de juicio oral número 240/1995, dimanante 
de abreviado número 109/1993 del Juzgado de In. 
trucción número 3 de Parla, por la presente se cita 
a don Abdelilah ltendesek, en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, de 10 Penal número 18 de Madrid. 
sito en la plaza de Castilla. número 1, planta cuarta, 
el próximo dia 14 de febrero de 1996, a las once 
quince horas, con objeto de asistir al acto de juicio 
oral en calidad de acusado, advirtiéndOle de la obli
gación que tiene de concurrir a este llamamiento, 
bajo apercibimiento de que de no comparecer sin 
causa justificada. podrá. celebrarse el juicio siti. su 
presencia, si tuviese señalado domicilio, conocido 
y la pena solicitada no exceda de un año de privación 
de libertad. o si fuese de distinta naturaleza cuando 
su duración no exceda de seis años, y además el 
deber de entregar en Secretaria. esta cédula de cita
ción al presentarse a declarar. 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria.-7 4.09 3-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Gran. Juez del Juzgado de 
Primera In~cia nwnero 1 de Alcoy y su pártido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 456/1993, se sigue qUiebra nece
saria, instada por la Procuradora dofta Trinidad Llo
pis Gomis en nombre y representación de dvelsa 
Ibérica. Sociedad Limitada», de la entidad «Carro- ' 
cerias Miró Reig, Sociedad Anónima», en la cual 
y pieza segunda. se ha acordado por resolución de 
esta fecha sacar por primera vez a pública subasta 
los bienes que al fmal se dirán, la que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
día 11 de enero de 1996. a las nueve horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta, posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas, y sólo el' eje'" 
cutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, sin~cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro prevenidas por la Ley, asi como los titulos de 
propiedad, en su caso. están de manifiesto en Secre
taria, y se entenderá que ,Jos licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 
Cu~.-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarári. subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la, res
ponsabilidad de los mismos, siÍl deStinarse a su ,extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Sexta.-Los bienes se encuentran depositados en 
la Sindicatura de la Quiebra. Teniendo su domicilio 
en la calle Rigoberto Albors, sede de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, a donde podrán con
currir los interesados para examinar, si les convi
niere, los bienes muebles~ . 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar, el dia 5 de febr~ro de 1996, 
a las diez horas, bajo las mismas condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo la rebaja del 
25 por 100 de'la primera, debiendo consignarse 
la misma cantidad que, en esta primera para poder 
tomar parte. 

y si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera, que se celebrará el dia 29 de febrero, 
a las diez horas, en ,la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo, con las restantes con
diciones señaladas para la primera, salvo que la can
tidad a consignar para poder tomar parte en la mis
mf1será el 20 por 100, por 10 menoll, del tipo seña
lado para la segunda. 

Los bienes son los siguientes: 

, Maquinaria: 

Lote l. Descripción: Puente grúa, 5 toneladas, 
luz 14 M. Cantidad: Dos. Valor: 800.000 pesetas. 

Lote 2. Descripción: Bomba de gasoil. Cantidad: 
. Dos. Valor: 10.000 pesetas. 

Lote 3. Descripción: Util neumático montaje con
tenedores. Cantidad: Uno. Valor: 60.000 pesetas. 

Lote 4. Descripción: Tronzadora de aluminio. 
Cantidad: Una. Valor: 10.000 pesetas. 

Lote 5. Descripción: Equipo soldadura continua 
KD GLC259. Cantidad: Uno. Valor: 40.000 -pesetas. 

Lote 6. Descripción: Plasma de corte KD plasma 
80. Cantidad: Uno. Valor: 50.000 pesetas. 

Lote 7. Descripción: Bomba- de comprobación 
«Super-Ego». Cantidad: Una. Valor: 5.000 pesetas. 

Lote 8. Descripción: Chaflanadora. Cantidad: 
U~a. Valor: 5.000 pesetas. 
, Lote 9. Descripción: Util montaje equipo de frio. 

Cantidad: Uno. Valor: 80.000 pesetas. 
Lote 10. Descripción: Saldadura alta frecuencia 

cCloos» GLC 403. Cantidad: Una. Valor: 90.000 
pesetas. 

Lote 11. Descripción: Soldadura de electrodo. 
Cantidad: Una. Valor: O pesetas. 

Lote 12. Descripción: Equipos de aerocale
facción VR. Cantidad: Cuatro. Valor: 40.000 pese

, tasa 
Lote 13. Descripción: Dosificadora autoqtática de 

cola. «DOPAG». Cantidad: Una. Valor: 50.000 pese
tas. 

Lote 14. Descripción: Sierra circular «Gairu» 
MS-520. Cantidad: Una. Valor: 75.000 pesetas. 

Lote 15. Descripción: Utiles montaje contenedo
res. Cantidad: Dos. Valor: 120.000 pesetas. 

Lote 16. Descripción: Util ventosas montaje con
tenedores. Cantidad: Uno. Valor: 90.000 pesetas. 

Lote 17. Descripción: Compresores «Betico», 
60 ev, caldera motor. Cantidad: Dos. Valor: 70.000 
pesetas. 

Lote 18. Descripción: Equipo grapalla «Clenco 
Ibérica» 20 L. Cantidad: Uno. Valor: 100.000 pese
tas. 

Lote 19. Descripción: Puente grúa fijo 2,5 tone
ladas, «Bengo». Cantidad: Uno. Valor: 100.000 pese
tas. 

Lote 20. Descripción: Puente grúa móvil, 3 tone
ladas, «Bengo». Cantidad: Uno. Valor: 120.000 pese
tas. 

Lote 21. Descripción: Agitador mezcla «Venturi 
Kremlin». Cantidad: Uno. Valor: 5.000 pesetas. 

Lote 22. Descripción: Transbordador de vagones, 
26 M. Cantidad: Uno. Valor: 150.000 pesetas. 

Lote 23. Descripción: Lavadora de chorro agua 
caliente. Cantidad: Una., Valor: 30.000 pesetas. 

Lote 25. Descripción: Gatos elevación vehículos 
200 toneladas, par. Cantidad: Cuatro. Valor: 
600.000 pesetas. 

Lote 26. Descripción: Grúa manual pequeña 
hidráulica. Cantidad: Dos. Valor: 20.000 pesetas. 



Lote 27. Descripción: Aerotermos de cale
facción VR. Cantidad: Cuatro. Valor: 40.000 pese
tas. 

Lote 28. Descripción: Máquina para soldar 
vigas KD. Cantidad: Una. Valor:' 650~000 pesetas. 

Lote 29. Descripción: Taladro radial de bandera, 
«Tago». Cantidad: Uno. Valor: 60.000 pesetas. 

Lote 30. Descripción: Plegadora de 80 toneladas, 
«Ucimu» 2.5. Cantidad: Una. Valor: 550pOO, pese
tas. 

Lote 31. Descripción: Punzonadora, sacabocados, 
cizalla. Cantidad: Una. Valor: 80.000 pesetas. 

Lote 32. Descripción: Cizalla pendular «Loire
sace», CHPlO/31. Cantidad: Una Valor: 1.300.000 
pesetas. 

Lote 33. Descripción: Cizalla «Somme», 2,5 M. 
Cantidad: Una. Valor: 300.000 pesetas. 

Lote 34. Descripción: Plegadora «Loire» , PH 
7025, 2.0 M. Cantidad: Una. Va4>r: 700.000 pesetas. 

Lote 35. Descripción: Polipasto 1,5 toneladas, «Vi
lloa». Cantidad: Uno. Valor: 20.000 pesetas. 

Lote 36. Descripción: Soldadora por puntos SEB. 
PPM-30. Olntidad: Una. Valor: 30.000 peseta,s. 

Lote 37. Descripción: Taladro de columna «IBA». 
Cantidad: Uno. Valor: 4.000 pesetas. 

Lote 38. Descripción: ·Plegadora manual «Ajial», 
LO M. Cantidad: Una. Valor: 2.000 pesetas. 

Lote 39. Descripción: Rodillo de curvar, LO M. 
Cantidad: Uno. Valor: 10.000 pesetas .. 

Lote 40. Descripción: Cortadora de chapa «Pull
max», B2. Cantidad: Una. Valor: 70.000 pesetas. 

Lote 41. Descripción: Soldadura autógena «KD», 
GLC259. Cantidad: Tres. Valor: 120.000 pesetas. 

Lote 42. Descripción: Soldadura electrodos. Can
tidad: Ocho. Valor: O pesetas. 

Lote 43. Qescripción: Soldadumelectrodos «Seo 
Safex», H-320. Cantidad: Tres. Valor: 60.000 pese
tas. 

Lote 44. De~cripción: Puente grua móvil, 20 tone
ladas, «Bengo». Cantidad: Uno. Valor: 350.000 pese
tas. 

Lote 45. Descripción: Puente grúa móvil, 5 tone
ladas, «Bengo». Cantidad: Uno. Valor: 300.000 pese
tas. 

Lote 46. Descripción: Soldadura hilo continuo 
«Minen CP-350E. Cantidad: Uno. Valor: 50.000 
pesetas. 

Lote 47. Descripción: Soldadura continua 
«Seo-Saf», Safmig 355. Cantidad: Una. Valor: 20.000 
pesetas. 

Lote 48. Descripción: Tractor remolque «Fiat» 
año 1915. Cantidad: Uno. Valor: 50.000 pesetas. 

Lote 49. Descripción: Cargador batería hasta 
150 V. Cantidad: Uno. Valor: O pesetas. 

Lote 50. Descripción: Soldadura continua «KD», 
GLC259. Cantidad: Dos. Valor: 80.000 pesetas. 

Lote 51. Descripción: Esmeriladora, amoladora. 
dos muelas. Cantidad: Una. Valor: 3.000 pesetas. 

Lote 52. Descripción: Tronzadora de hierro «Be
wo». Cantidad: Una. Valor: 3.000 pesetas. 

Lote 53. Descripción: Tronzadora de hierro «Te
jero», T-250. Cantidad: Una. Valor: 3.000 pesetas. 

Lote 54. DescriPción: Taladro de columna «He
disa». Cantidad: Uno. Valor: 3.000 pesetas. 

Lote 55. Descripción: Polipasto 1,5 toneladas, «Vi
cinay». Cantidad: Uno. Valor: 10.000 pesetas. 

Lote 56. Descripción: Polipasto fyo, 5 toneladas, 
«Demag». Cantidad: Uno. Valor: 20'.000 pesetas. 

Lote 57. Descripci(m: Lavadora de agua fria «Kar
chec». Cantidad: Una. Valor: 1 0.000 pesetas. 

Lote 58. Descripción: Lavadora agua caliente 
«Karcher». Cantidad: Una. Valor: 55.000 pesetas. 

Lote 59. Descripción: Sierra caladora «Olcina» 
800 M/M. Cantidad: Una. Valor: 20.000 pesetas. 

Lote 60. Descripción: Máquina universal de car
pintería «Sole & Casanova». Cantidad: Una. Valor: 
35.000 pesetas. 

Lote 61. Descripción: Máquina universal carpin
tería «Robima», C-350. Cantidad: Una. Valor: 
75.000 pesetas. 

Lote 62. Descripción: Tronzadora de aluminio 
«Virutex» Q-76. Cantidad: Una. Valor: 10.000 pese
tas. 

-Lote 63. Descripción: Tronzadora de aluminio 
«Legna». Cantidad: Una. Valor: 10.000 pesetas. 
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Lote 64. Descripción: Tupi «Olcina». Cantidad: 
Uno. Valor: 50.000 pesetas. 

Lote 65. Descripción: Taladro copiador «Makal». 
Cantidad: Uno. Valor: 20.000 pesetas. 

Lote 66. Descripción: Prensa de tablero HFSI, 
cuatro husillos. Cantidad: Una. Valor: 40.000 pese
tas. 

Lote 67. Descripción: Furgoneta' «Renault» 4 L. 
. Cantidad: Una. Valor: 30.000 pesetas. 

Lote 68. Descripción: Esmeriladora de herramien
tas. Cantidad: Una. Valor: 3.000 pesetas. 

Lote 69. Descripción: Sierra automática de corte 
«Sabi» 18. Cantidad: Dos. Valor: 30.000 pesetas. 

Lote 70.' Descripción: Carretilla elevadora eléc
trica «Fenwifb, 3 toneladas. Cantidad: Una. Valor: 
50.000 pesetas. 
, Lote 71. Descripci6n: Carretilla elevadora eléc~ 
trica «Fenwick», 2 toneladas. Cantidad: Una. Valor: 
50.000 pesetas. 

Lote 72. Descripción: Cabina de pintura. Can
tidad: Una. Valor: O pesetas. 

Lote 73. Descripción: Compresor portátil «ABC». 
Cantidad: Uno.' Valor: 5.000 pesetas. 

Lote 74. Descripción: Aerotermo VR. Cantidad: 
Uno. Valor: 10.000 pesetas. 

Lote 75. Descripción: T.a1adro de columna «He
disa». Cantidad: Uno. Valor: 3.000 pesetas. 

Lote 76. Descripción: Esmeriladora, pulidora. 2 
muelas. Cantidad: Dos. Valor: 12.000 pesetas. 

Lote 77. Descripción: Equipo medida y prueba 
motores. Cantidád: Uno. Valor: O peSetas. 

Lote 78. DescriP<tión: ChisP'Ómetro '«Varivoll» 
ED1\. 500. Cantidad: Uno..-Valor: O pesetas. " 

Lote 79. Descripción: Tomo de ruedas «Tadu» 
FS-750, 4 M. Cantidád: Uno. Valor: 1.800.000 
pesetas. . I 

Lote 80. Descripción: Mandrinadora «Sacem» 80 
M/M. Cantidad: Una. Valor-: 900.000 pesetas. 

Lote 81. Descripción: Tomo «Sacem», 1.5 M. 
Cantidad: Uno. Valor: 100.000 pesetas. 

Lote 82. Descripción: Tomo «Zubál», LO M. Cari
tidad: Tres. Valor: 240.000 pesetas. 

Lote 83. Descripción: Esmeriladora. Cantidad: 
Una. Valor: 3.000 pesetas. 

Lote 84. Descripción: Afiladora metal duro «~lite» 
AR-6, 1 ev. Cantidad: Una. Valor: 7.000 pesetas. 

Lote 85. Descripción: Aerotermo VR. Cantidad: 
Uno. Valor: 10.000 pesetas. " 

Lote 86. Defi,cripción: Tomo «Vulcano», 4.5 M. 
Cantidad: Uno. Valor: 70.000 pesetas. 

Lote 87. Descripción: Tomo «Bengoechea» A-28, 
3.0 M. Cantidad: Uno. Valor: 50.000 pesetas. 

Lote 88. Descripción: Limadora (cepillo) «Vic
toria» L-600.Cantidad: Una. Valor: 70.000 pesetas. 

Lote 89. Descripción: Limadora (cepillo) «Seba 
Ultra». Cantidad: Una. Valor: 120.000 pesetas. 

Lote 90." Descripción: Taladro bandera vertical 
radial «Foradia»~ Cantidad: Uno. Valor: 60.000 Pese
tas. 

Lote 91. Descripción: Polipasto grúa 8 toneladas 
«Terol Hermanos». Cantidad: Uno. Valor: 30.000 
pesetas;-

Lote 92. DescripCión: Taladro de columna. Can
tidad: Uno. Valor~ 4.000 pesetas. . 

Lote 93. Descripción: Prensa hidráulica hórizon
tal. Cantidad: Una. Valor: 350.000 pesetas. 

Lote 94. Descripción: Soldadura de electrodo. 
Cantidad: Una. Valor: O pesetas. 

Lote 95. Descripción: Soldadura continua «KD», 
GLC-259. Cantidad: Una. Valor: 40.000 pesetas. 

Lote 96. Descripción: Taladro pequeño de colum
na. Cantidad: Uno. Valor: 1.000 pesetas. 

Lote 97. Descripción: Banco prueba motores pre
sión agua. Cantidad: Uno. Valor: 300.000 pesetas. 

Lote 98. Descripción: Polipasto, 4 toneladas, «Ro
blonado». Cantidad: Uno. Valor: O pesetas. 

Lote 99. Descripción: Polipasto de 400 kilogra
mos. Cantidad: Uno. Valor: 3.000 pesetas. 

Lote 100. Descripción: Máquina de coser «Alfa». 
Cantidad: Dos.·Valor: 4.000 pesetas. 

Lote 10, l. Descripción: Máquina de coser «Re
frey\. Cantidad: Una. Valor: 2.000 pesetas. 

Lote 102. Descripción: Compresor portátil «Mer
cury». Cantidad: Uno. Valor: 5.000 pesetas. 

Lote 1 03. Descripción: Depresor. Cantidad: Uno. 
Valor: 30.000 pesetas. 
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Lote 1 04. Descripción: Prensa de 20 toneladas 
«Enebro». Cantidad: Una. Valor: 15.000 pesetas. 

Lote 105. Descripción: Máquina eléétrica roscar 
tubo «Ridgid» 300 A. Cantidad: Una. Valor: 20.000 
pesetas. 

Lote 1 06. Descripción: Máquina eléctrica doblar 
tubo «Rothengerger». Cantidad: Una. Valor: 20.000 
pesetas. 

Lote 1 07. Descripción: Banco pruebas circuito 
neumático. Cantidad: Uno. Valor: O pesetas. 

Lote 108. Descripción: Caldera quemador gasoil 
«Chappee». Cantidad: Una. Valor: 60.000 pesetas. 

Lote 1 09. Descripción: Caldera de calefacción 
«Roca». Cantidad: Una. Valor: 35.000 pesetas. 

Mobiliario de ~ficina: 
Lote 110. Descripción: Mesas de despacho 

150 x 75 x 74. Cantidad: Siete. Valor: 35.000 pese
tas. 

Lote 111. Descripción: Mesa de despacho con 
ala 185 x 80 x 74. Cantidad: Una. Valor: 7.000 
pesetas. . 

Lote 112. Descripción: Aparatos aire acondicio
nado ventana. Cantidad: Ocho. Valor: 16.000 pese
tas. 

Lote 113. DescripciWt: Sillas giratorias. Cantidad: 
Seis. Valor: 12.000 pesetas. 

. Lote 114.' Descripción: Silla giratoria respaldo 
alto. Cantidad: Una. Valor: 3.000 pesetas. 

Lote 115. Descripción: Sillas confidente. Canti
dad: Dos. Valor: 4.000 pesetas. 

Lote 116. Descripción: Mueble estantería de 
95 x 42 x 132. Cantidad: Dos. Valor: 8.000 pese
tas. 

Lote 11.7. Descripción: Mueble estantería de 
95 x 42 x 202. Cantidad: Uno. Valor: 6.000 pese
tas. 

Lote ·118. Descripción: Armario dos hojas de 
95 x 42 x 202. Cantidad: Uno. Valor: 6.000 pese
tas. 

Lote 119. Descripción: Sillones cuatro patas, res
paldo bajo. Cantidad: Tres. Valor: 1.500 pesetas. 

Lote 120. ·Descripción: Armario metálico de 
120 x 45 x 190. Cantidad: Tres. Valor: 15.000 
pesetas. 

Lote 121. Descripción: Armario metálico de 
180 x 45 x 190. Cantidad: Dos. Valor,: 10.000 
pesetas. 

Lote 122. Descripción: Copiadora «Cannofl» 
NP-3825. Cantidad: Una. Valor: 55.000 pesetas. 

Lote 123. Descripción: Calculadora electrónica 
«Olivetti», Logos 43PD. Cantidad: Una. Valor: 1.000 
pesetas. 

Lote 124. Descripción: Calculadora electrónica 
«Olivetti», Logos 40. Cantidad: Una. Valor: 1.000 
pesetas. 

Lote 125. Descripción: Ordenador «Nixdorf», 
8870/25. Cantidad: Uno. Valor: 20.000 pesetas. 

Lote 126. Descripción: Impresora «Nixdorf», 
ND04. Cantidad: Una. Valor: 5.000 pesetas. 

Lote 127. Descripción: Ordenador «Inves» 
PC-640X Cantidad: Uno. Valor: 3.000 pesetas. 

Lote 128. Descripción: Impresora «Brother». 
M-1709. Cantidad: Una. váÍor: 1.000 pesetas. 

Lote 129. Descripci6n: Armario metálico de 
50 x 60 x 130. Cantidad: Uno. Valor: 3.000 pese
tas. 

Lote '130. Descripción: Caja fuerte «Solen de 
100 x 50 x 190. Cantidad: Una. Valor. 5.000 pese
tas. 

Lóte 131. Descrípción:' Destructora papel ideal 
«Data» 6000. Cantidad: Una. Valor: 12.000 pesetas. 

Inmuebles: 

Urbana. Un edificio industrial situado en término 
de Alcoy, partida de Cotes Alto, sin número. Su 
solar tiene una total superficie de 25.620 metros 
64 decimetros cuadrados, de los que 10.757 metros 
cuadrados los ocupa la edificación y los restantes 
14.863 metros 64 decímetros cuadrados están des
tinados a patios y ensanches. Inscrita el tomo 786, 
libro 499; folio 56, fmca número 25.924. 

Urbana. Un edificio compuesto de dos casas de 
habitación con puertas distintas pero unidas entre 
sí, dichas dos casas, formando un solo cuerpo de 
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obra, que consta de planta baja, un piso alto y por
ches, con un callizo o pasillo delante de la casa 
que contiene un lavadero y~ un huertecito delante 
de éste, formando todo ello una sola fmca, situada 
en término de Alcoy, partida Cotes Alto, denomi
nado Realet de Segura, señalada con el número 
56 duplicado del cuartel de norte. Inscrita al torno 
789, libro 501, folio 1, fmca número 5.270-N. 

Rústica. Un bancalito de tierra huerta, de super
ficie 27 metros cuadrados, situado en término de 
Alcoy, partida de Cotes Alto. Linda: Por este, con 
el camino de las torres, y por oeste, sur y norte, 
con barranco. Inscrita al torno 789, libro 501, folio 
5; fmca número 5.404-N. 

Rústica. La mitad en común y proindiviso de un 
trozo de terreno inculto destinado a calle o ensanches, 
sito en término de Alcoy, partida de Cotes Alto, 
que tiene una superficie de 1~7 metros 32 decirnetros 
cuadrados, de forma irregular. Inscrita al torno 789, 
libro 501, folio 3, fmca número 4.980-N. 

Valor total: 454.553.026 pesetas. 

Dado en Alcoy a 14 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Joaquín Moreno Grau.-El Secreta
rio.-75.068. 

• 
ALBACETE 

Edicto 

Don ManueÍ Mateos RodrigUez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
536/1990, se siguen autos de ejecutivo-letras de cam
bio, a instancia del Procurador don Abelardo López 
Ruiz, ~n representación de «Sesostrls Agreisa, Socie
dad Anónima», contra don Macario López Vizcaíno 
y don' Eliseo López Iniesta, en reclamación de 
2.254.675 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que por resoh¡ción de esta fecha se,ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y ~érmino _ de 
veinte dias, los bienes que se dirán. que se llevarán 
a efecto en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
a las diez treinta horas de los sigUientes días: 

Primera subasta: 30 de enero de 1996. 
Segunda subasta: 28 de febrero de 1996. 
Tercera subasta: 26 de marzo de 1996. 

Con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo: ,Para la primera 
subasta, el del valor de los bienes, en la segunda, 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, 
Y la tercera es' Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subasta 
no se adffiitirán postur~ que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-'-Que los licitadores que d~seen tornar 
parte en subasta deberán ingresar previamente en 
la cuenta número 0033000017053690 de la oficina 
1914 del Banco Bilbao VIZcaya una cantidad igual, 
al menos, del 20 por 100 "del tipo de subasta para 
la primera y la segunda, y ,para la tercera, el 20 
por 100 del tipo de la segunda, debiendo presentar 
en el acto de la subasta el correspondiente resguardo 
de ingreso, sin cuyo requisito no serán ~dmitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que únicamente el. actor ejecutante 
podrá hacer postura a' calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Que en cuanto a inmuebles se refiere, los 
aútos se encuentran de manifiesto' en Secretaría, 
pudiendo los licitadores ,examinar la titulación 
obrante en los mismos, entendiéndose que todolici
tador acepta' dicha titulación sin que pueda exigir 
ninguna otra, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor' continuarán subsistentes. aceptándolas el 
rematante y subrogándose en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Veintiocho enteros y 17 centésimas por 100, 
propiedad ,de don Macarío López VIZCaínO, de la 
fmca registral 1.665 del Registro número 3 de Alba
cete. Rústica, terreno dedicado a secano cereal y 
monte. Finca número 34 del plano oficial de con
centración. Sitio de la Torre, Ayuntamiento de Alba
cete. Tiene una extensión superficial de 118 hec
táreas 52 áreas 70 centiáreas. Valorado a efectos 
de subasta en 5.107.785 pesetas. 

2. Una tercera parte de la mitad indivisa de la 
anterior fmca, prop!edad de don Eliséo López Inies-
tao Valorada en 3.020.791 pes,etas. . 

3. Veintiocho enteros y 17 centésimas por 100, 
propiedad de don Macario López VIZcaíno, de la 
fmca regi..stral 1.667 del Registro número 3 de Alba
cete. Rústica, terreno dedicapo a secano, fmca mime
ro 36 del plano oficial. de concentración. Sitio de 
Malpelo, Ayuntamiento de Albacete. Tiene una 
extensión superficial de 207 hectáreas 96 áreas 50 

. centiáreas. Valorada en 6.810.830 pesetas. 
4. Una tercera parte de uria mitad indivisa de 

la anterior fmca, propiedad de don' Eliseo López. 
Valorada en 4.027.988 pesetas. 

5. Veintiocho enteros 17 centésimas por 100, 
propiedad de don Macarío López, de la fmca regis~ 
tral 1.668 del Registro número 3 de Albacete. Rús
tica, terreno dedicado a. secano, fmca número' 37 
del plano oficial de concentración. Sitio de Málpe10, 
Ayuntamiento de Albacete. Tiene una extensión 
superficial de 5 hectáreás 96 áreas 60 centiáreas. 
Válorada en 1.702:707 pesetas. 

6. Una tercera parte-'oe una Ínitad indiviSa de 
la anterior fmca, propiedad de don Eliseo López. 
Valorada en 1.006.998 ~setas. 

7. Veintiocho enteros 17 centésimas por' 100, 
proPiedad de don Macarío López, de la fmca regis
tral número 1.670 del Registro número 3 de Alba
cete. Rústica, terreno dedicado a secano, fmca núme
ro 39 del plano oficial de concentración. Sitio de 
Hita Tendida y Malpelo, Ayúriiamiento de Albacete. 
Tiene una exte~sión superficial de 60 hectáreas 1 
área. Valorada en 4.732.560 pesetas. 

8. Una tercera parte de una mitad indivisa de 
la anterior fmca, propiedad de don Eliseó López. 
Valorada en ~.798.880 pesetas. ' 

9., Veintiocho enteros 17 centésimas por 100, 
propiedad de don Macarío López, de la fmc~ regis
tral número 1.811 del Registro número 3 de Alba
cete. Rústica, terreno dedicado a . secano. Finca 
número 177 del plano oficial de concentración'. Sitio 
de Malpelo, Ayuntamiento de Albacete. Tiene una 
extensión super(icial de 71 hectáreas 82 áreas 40 
centiáreas. Valorada en 8.451.000 pesetas. 

10. Una tercera parte de UQ.a mitad indivisa de 
la anteriór fmca, propiedad de don Eliseo López. 
Valorada en 4.998.000 pesetas~ 

11. Veintiocho enteros 17 centésimas por 100, 
propiedad de don Macarlo López, de la fmca regis
tral número 7.772 del Registro número 3 de Alba
cete, Rústica, parte de la lahor agrtcoladenominada 
Malpelo, sita· en término municipal de Albacete. 
Tiene una superficie de 13 hectáreas 37 áreas 45 
centiáreas. Valorada en 6.810.830 pesetas. 

12. 'Una tercera parte de una mitad indivisa de 
la anterior fméa, propiedad de don Eliseo López. 
Valorada en 4.027.988 pesetas. 

Dado en Albacete a 9 de noviembre de 1995.-El 
Magístrado-Juez, Manuel Mateos Rodriguez.-El 
Secretario.-7 3. 7 39-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En 'virtud de 10 acordado en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de Alcalá de Henares, 
bajo el número 282/94, a instancia de la Caja de 
Ahorros y'Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por la Procuradora de los Tri
bunales doña Concepción Iglesias Martin, contra 
don José Manuel XaVier Ceforo y doña María Con
cepción Martinez Lam, sobre reclamación, de can-
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tidad (Cuantía: 1.573.985 pesetas), en resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y terceré! vez, 
y término de veinte días, el bien embargado y que 
luego se expresará, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta, se 
señala el próximo día 23 de enero; a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de leste Juzgado, sito en 
la calle Cblegios, número 4, de Alcalá de Henares, 
asimismo, para el caso de no existir postores a esta 
primera subasta, se señala para ·la . celebración de, 
la seguilda, con rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirve de base. para la primera, el próximo día 26 
de febrero, a las once horas, en el lugar antes indi
cado, y en su caso, la celebración de la (ercera 
subasta, sin. sujeción a tipo, se señala el próximo 
día 25 de marzo, a las once horas, en el lugar 
mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta, la can
tidad de 8.694.000 pesetas, en que ha sido tasado 
el expresado bien, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.-Para tornar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar al menos el 50 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Así mismo, podrán los licitadores tornar 
parte en la subasta, en la forma prevenida en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstos, que los títulos de pro. 
piedad, suplidos con certificación dél Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secr.etaria de este Juzgado, 

, y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepte 
y quede subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso primero, letra B, de la casa número 
2, de la calle Santa Fe, de Alcalá dé Henares. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3,· al tomo 
3.477, libro 35, folio 118, fmca número 5.406. 

Dado en Alcalá de Henares a 16 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-73.582. 

, ALCAÑIZ 

Edicto 

Doña Esperanza Garcia del Ordi, Juez del Juzgado 
de Primera lnstancia e Instrucción número 2 de 
Alcañiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 201 de 1994 seguidos a ins
tancia del «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
señora Claveria Esponera contra don Elias Centelles 
Ciprés, en reclamación de 2.750.000 pesetas de prin
cipal y 1.300.000 pesetas de costas e intereses, 
habiéndose acordado lib~ el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose 
la venta en. pñublica subasta de los bienes embar
gados corno de la propiedad del demandado, que 
con su valor de tasación se 'expresarán en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del. tipo de cada subasta, 
y para la tercera ~o inferior al tipo de la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, debiendo consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Banco 
Bilbao Vizcaya número 426400017020194, el 20 
por 100 de los tipos de tasación que se expresan. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros, 
únicamente por el ejecutante. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta .de títulos de propiedad, 
estándose S lo prevenido en la regla 5.8 del articulo 
140 del Reglatll-ento para la ejecución de sentencia. 
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Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sextao-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obliga,ción por el 
adjudicatario. 

Séptima.-El Impuesto de Transmisiones será de 
cargo del rematante. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días selialados para la subasta fuera inhábil, se enten
derá prorrogado el selialamiento al día aiguiente 
hábil, a excepción de sábados. 

Novena.-El.presente edicto servirá de notiftca
ción al deudor para el caso de que no pudiera prac
ticarse la notiftcación personal. 

Décima.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las diez treinta 
horas de su maftana, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 18 de enero de 1996. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
10 reclamado y quedar desierta' en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 20 de febrero de 1996. 
En ésta, las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 21 de marzo de 1996 
y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l.. Mitad indivisa, fmca rústica en término de 
La Fresnada, partida Mangranera, secano a cereal, 
olivar y pinar, de una superftcie de 16 hectáreas 
38 áreas 75 centiáreas. Valoración mitad: 778.407 
pesetas. 

2. Mitad indivisa, fmca rústica en término de 
Fórnoles, partida E. Regall, secano a cereal, olivos 
y erial, de una superficie de 42 áreas 65 centiáreas. 
Valoración mitad: 37.319 pesetas. 

3. Mitad indivisa, fmca rústica de secano a 
cereal en término municipal de Fórnoles, partida 
El Regalla, de una superftcie de 16 áreas 25 cen
tiáreas. Valoración mitad: 14.219 pesetas. 

4. Mitad indivisa, fmca rústica de secano a 
cereal, olivos, ahnendros, vifta y olivar, en término 
de Fórnoles, partida La Cueva, de una superftcie 
de 45 hectáreas 19 áreas 74 centiáreas. Valoración 
mitad: 2.146.856 pesetas. 

5. Mitad indivisa, fmca rústica de secano a pinar 
y carrasca, con dos ediftcaciones en estado de ruina, 
en término de Peñarroya de Tastavins. partida La 
Barsa, denominada Masía de Catola, de una super
ftcie de 75 hecráreas 33 áreas 37 centiáreas. Valo
ración mitad: 5.085.025 pesetas. 

6. Mitad indivisa, fmca rústica de secano a pinar 
y carrasca, en término de Peliarroya de Tastavins, 
partida La Vmasa o Mas de Catola, de una superftcie 
de 47 hectáreas 31 áreas 38 centiáreas. Valoración 
mitad: 3.149.368 pesétas. 

7. Mitad indivisa, fmca rústica .de secano a 
cereal, pinar y carrasca, en término municipal de 
Peñarroyade Tastavins, partida La Canal o Mas 
de Surdo, de una superftcie de 2 hectáreas 28 áreas 
87 centiáreas. Valoración mitad: 134.435 pesetas. 

8; Mitad indivisa, fmca rústica de secano a pinar 
y carrasca, en término de Peñru:roya de Tastavins, 
partida .Marrocals o Val de Maria o Canals, de una 
superftcie de 87 centiáreas·55 áreas 95 centiáreas. 
Valoración: 5.866.487 pesetas. 

9. Mitad indivisa, fmca rústica de secano a pinar 
y carrasca, en término de Peñarroya de Tastavins, 
partida Mas .Muto. o La Canal, de una superftcie 
de 14 hectáreas 15 áreas 99 centiáreas. Valoración 
mitad: 962.873 pesetas. 

Dado en Aleañiz a 18 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Esperanza García del Ordi.-El Secreta
rio.-73.724. 
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ALcAÑIZ 

Edicto 

Don José Ignacio Felez González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Alcañiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo, bajo el número 23/94, a ins
tancia del «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
selior Claveria Esponera, contra doña Celeste Mar
tin Celma, en reclamación de 6.000.000 de pesetas 
de principal, más las señaladas para intereses y cos
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar por 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, las siguientes fincas qu~ 
luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Nicolás Sancho~ número 4, 
el próximo día 18 de enero de 1996, a las diez 
horas. las fmcas señaladas salen a pública subasta 
por el tipo de taSación en que han sido valoradas 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

En caso de quedar desiertilla primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, el día 20 de febrero, a la misma 
hora y mismas condiciones que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 21 de marzo, 
a la misma hora que la anterior,' sin sujeción a tipo. 

La subasta tendrá lugar, con arreglo a las siguien
tes condiciones:·' 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente, en el 
Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Alcañiz, el 20 
por 100 del tipo del remate, en el núnÍero de cuenta 
4262000 17002394. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate; 
tercera.~lo el ejecutaÍlte podrá hacer postura 

a calidad de cedet el remate a un tercero. 
Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que no 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la. Subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la .obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certlftcación registral que 
suple los títulos de propiedad, se encuentra de mani
ftesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformase con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad. de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notiftcación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa fmca rústica. en La Fresneda, par
tida Mangranera, inscrita al tomo 146, libro 11, 
folio 54, valorada en 778.407 pésetas. 

Mitad indivisa fmca rústica en Fomo]es, partida 
El Regall, inscrita al tomo 140, libro 3, folio 30, 
valorada en 37.319 pesetas. 

Mitad indivisa fmea rústica en Fornoles, partida 
El Regall. inscrita en el tomo 140, libro 3, folio 
31, valorada en 14.219 pesetas. 

Mitad indivisa fmea rústica en Fornoles, partida 
La Cueva, insCrita al tomo 140, libro 3, folio 32, 
fmca número 289, valorada en 2.146.856 pesetas. 

Mitad indivisa fmca rústica en Peñarroya de Tas
tavins. partida La Barsa, inscrita al tomo 38, libro 
2, folio 134, fmca número 189, valorada en 
5.085.025 pesetas. 
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Mitad indivisa fmca rústica en Peñarroya de Tas
tavins, partida La Vmasa,o Mas de Catola, inscrita 
al tomo 38, libro 2, folio 139, fmca número 191, 

'valorada en 3.149.368 pesetas. . 
Mitad indivisa finca rústica en Peñarroya de Tas

tavins, partida La Canal o Mas de Surdo, tomo 
38, libro 2, folio 141, ftnea número 192, valorada 
en 134.435 pesetas. 

Mitad indivisa ftnca rústica en Peñarroya de Tas
tavins, partida Marrocals o Val de Maria o Canals, 
inscrita al tomo 38. libro 2, folio 156, ftnca número 
199. Valorada en 5.866.487 pesetas. 

Mitad indivisa fmca rústica en Peliarroya de Tas
tavins, partida de Mas Muto o La Canal inscrita 
al tomo 73, libro 4, folio 189, fmca número 466, 
valorada en 962.873 pesetas. 

Dado en Alcañ.iz a 21 de noviembre de 1995.-El 
Juez, José Ignacio Felez González.-El Secreta
rio.-73.714. 

ALICANTE 

Edicto de subastas 

En los autos de juiciQ ejecutivo registrados con 
el número 169/1994, seguidos en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Alicante, a instancia 
de «Banco Popular Espaftol, Sociedad Anónima», 
contra don Hans Maria Diedrich Martín, se ha acor
dado la venta en pública subasta de la. ftnca que 
después se especificará, en los términos siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 8.000.000 
de pesetas.' 

Primera subasta, el día 6 de junio de 1996. 
Segunda subasta, el día 17 de julio 'de 1996, con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 19 de septiembre de 1996, 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran. para su examen por los lici
tadores, la oportuna certlftcación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. . 

El rematante aceptará las cargas y demás gra
vámen~s anteriores y preferentes, en su caso. 

Finca objeto de subasta 

. Nuda propiedad de una parcela procedente de 
la hacienda «El Rabosa!», en San Vicente del Ras
peig, con una superficie de 1.015,88 metros cua
drados, en la cual hay una vivienda familiar de 127 
metros cuadrados, fmca número 34.227 del Registro 
de la Propiedad número 5 de Alicante. 

Alicante, 1 de septiembre de 1995.-La Secretario 
judicial.-74.067. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Maria Rives Seva. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número 6 de Alicante, 

Hago saber: Que en la ejecutoria número 502/93, 
seguida en este Juzgado he acordado sacar a pública 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y a.la hora de las trece, por primera vez, el dia 
15 de enero de 1996; en su caso, por segunda vez, 
el día 12 de febrero de 1996; Y por tercera vez, 
el día 11 de marzo de 1996, a la misma hora, el 
bien que despuéS se dirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de subasta será para 'la primera, 
el d~ 1, valoración que se indica; para la segunda, 
el 75 por 100 del precio que se indica de valoración 
y para la tercera, no habrá sujeción a tipo. No admi
tiéndose posturas en la primera y segunda subasta 
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iriferiores a los dos tercios del tipo de' licitación. 
Segunda.--Que para tqmar parte en la primera 

o segunda subasta, deberán previamente consignar 
en la cuenta provisional de consigriaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya sucursal 
0141, cuenta número 020500078050293, el 20 por 
100 del precio de cada subasta y para la tercera, 
el 20 por 100 del precio fijado para la segunda 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, pre
sentando en su caso,' el resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subastas sin necesidad de consignar cantidad algu
na y solo él podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a urt tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad se encuentran 
en la Secretaría del Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-VIvienda sita en Alicante, partida de la 
Albufereta. avenida de Ansaldo, edificio el Pelicano, 
piso primero, puerta tercera, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Alicante, fmca número 
9.404. Tomo 2.430, libro 176, folio 42, propiedad 
de don Luis Garcia Martinez casado con doña Isabel 
Muñoz Fuentes, quien tiene inscrito el dominio de 
esta fmca con carácter preventivamente ganancial. 

Cargas: Sin cargas a excepción de la presente 
anotación. 

Valor ~e tasación: 5.261.790 pesetas. 

Dado en Alicante a 9de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Rives Seva.-La Secre

, taria.-73.556. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Miguel Alarcón Candela, Magistra
do-Juez del Juzgado de Pririlera, Instancia e Ins
trucció~ número 5 d~ Almeria y su partido, 

Hago saber: Que en este J~ado y con el número 
107/199 5-J, se sigue procedin:iiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instanciaS 
de la Procuradora, doña Maria Dolores Giménez 
Tapia, en nombre y representación de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba (Cajasur), 
contra «Promociones y Construcciones Copacaba
na, Sociedad Anónima», don Miguel Angel Alzuelta, 
don Ion Joseba Quel Alzueta y doña Ione Miren 
Sola Jiménez, en cuyo procedin:iiento, y pór pro
videncia del día de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
término' de, veinte días, el bien hipotecado a los 
demandados, que al fmal del presente edj.cto se rela
ciona, para cuya subasta se ha señalado el día 21 
de febrero de 1996, y hora de las once treinta de 
su mañana, b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Que sei-virá de tipo de subasta el, de 
valoración del bien ascendente a la swna: de 
5.608.843 pesetas, que fue fijada en la escritura 
de hipoteca. 

Segunda.-Que el remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14-primera, y no se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del avalúo, debien,do los lici
tadores consignar, excepto la actora, previamente 
en el establecimiento destinado al. efecto «Banco 

..Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», número de 
cuenta 0233000018010795, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la' Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
Quinta~-Que las cargas y gravámenes anteriores, 

y los preferentes si los hubiera, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego 'cerrado, depositando junto con 
aquél, el resguardo acreditativo de haberse consig
nado el 20 por 100 del tipo de la subasta~ 

Caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala, para la segunda, el día 21 de marzo de 
1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100. 

Se señala igualmente, para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera, para el día 22 de 
abril de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

En el caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la: misma hora, para el siguiente día hábil, excepto 
sábados. 

Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca, 
conforme a lo prevenido en el último párrafo de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley ~potecaria, 
en relación con la regla 3.8 último párrafo, y en 
los artículos l62 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en ella persona alguna" este 
edicto servirá igualmente para la notificación al deu
dor-hipotecario del triple señalamiento, lugar, día 
y hora del remate, y para los terceros poseedores, 
registrales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo A. con entrada por el por
tal primero, en segunda planta alta, señalada con 
el número 59 de los elementos individuales, del 
edificio compuesto de sótano, plaIita baja y dos 
plantas altas, situado a la derecha de la clUTetera 
de Almeria a Cabo de Gata. en' el paraje 'de El 
Alquián, término de Almeria~ a levante, de la fmca 
El Toyo. Ocupa una superficie construida de 72 . 
metros y 59 decimetros cuadradqs y útil de 58 
metros y 16 decimetros cuadrados, y Una superficie 
en los elementos comunes de 11 metros 77 deci
metros cuadrados construidos. Linda: SUr, elemen
tos' individuales número 58; norte, elemento indi
vidual número 60; oeste, pasillo de acceso; y este, 
zona común. Esta fmca es el elemento individual . 
número 59 de la propiedad horizontal. 

Cuota: Su cuota es del 0,83 por 100. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 

. número 2 de Almeria, al tomo 1.170, libro 518 
de Almeria, folio 200, fmca registral, núníero 
32.054. 

Dado en Almeria a 20 de qctubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Diego Miguel Alarc6n Cande
la:-E1 Secretario Judicial.-73:'583. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Onorato Ord6ñez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Antequera y su partido, 

Hace saber: Que en.este Juzgado y con el número 
45/93, se tramita juicio ejecutivo, promovido por 
el «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima,), contra 
don Francisco Zamora del Pozo y doña Angeles 
Granados Ramirez, sobre reclamación de cantidad, 
en los que he acordado la venta en pública subasta 
de la fmca que se describirá, haciéndose saber a 
cuantos deseen tomar parté en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri
mera. subasta el día 27 de"marzo de 1996, a las 
doce horas, en este Juzgado y, en su caso, para 
segunda y tercera subasta, los días 29 de abril y 
27 de mayo de 1996, respectivamente, a igual hora. 

Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta, 
los de valoración dados a cada inmueble, y para 
segunda los mismos; con rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. 
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Tercero.-La tercera subasta se celebrará, en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores, que podrán presentar, si 
así lo desean posturas por escrito en sobre cerrado, 
en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte, directa
mente en la subasta el 20 por 100,.al menos, de 
los tipos que la fijan sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, respecto 
de las fmcas que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ciónel precio del remate. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas, por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil, 
excepto sábados. . 

Sirviendo la publicáción del presente de notifi
cación en forma a los demandados para el caso 
de no haberse podido practicar en la forma personal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Situada en la calle Granada, número 
30, de Alameda (Málaga), constituida por una 
vivienda unifamiliar que se distribuye en tres plantas: 
Local de 187 metros cuadrados; vivienda de 195 
metros cuadrados plantas primera y segunda; cober
tizo' y trasteros de 81.50 metros cuadrados. In§crita 
en el Registro de la Propiedad de Antequera al tomo 
962, libro 131, folio 21. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 
2. Rústica.-Suerte de tierra de .calma, en el par

tido Cañada de Santillana del término municipal 
de Alameda (Málaga), con una superficie de 1 hec
tárea 93 áreas 4 centiáreas, y dentro de la cual 
hay una, casa de reciente construcción. 

InsCrita en el Registro de la Propiedad de Ante
quera, al libro 137, folio 200. 

Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Antequera a 24 de noviembre de 
1995.-La Juez, Maria del Carmen Onorato Ord6-. 
ñez.-El Secretario.-73.610. 

AVILES 

Edicto 

En este Juzgado y en el procedimiento que se 
dirá acordó sacar a pública subasta, y por término 
de veinte días, lo siguiente: 

1) Local comercial. extremo izquierda de la 
planta b~a de la casa número 34 de la calle Hemán 
Cortés, del barrio de la' Luz, de superficie útil de 
23 metros 46 decímetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Avilés al 
,tomo 1.372, folio 181, fmca número 5.255. 

2) Local comercial, centro izquierda del mismo 
edificio anterior, de superficie útil de 41 metros 
33 decimetros cuadrados. Inscrito en el mismo 
Registro y tomo citados, folio 184, fmca nwnero 
5.256. 

3) Local comercial, izquierda. próximo al portal 
de entrada del mismo edificio anterior, de superficie 
útil de 35 metros 40 decimetros cuadrados. Inscrito 
en el mismo Registro y tomo citados, folio 187. 

Los locales citados se encuentran unidos forman
do un solo predio, estando a su vez comunicados 
con otros de mayor tamaño. 

El remate tendrá lugar: 

En primera subasta, el dia 15 de enero de 1996 
y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación, 
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o sea. por 2.516.000 pesetas, la primera tinca; 
4.439.000 pesetas, la segunda tinca, y 3.798.000 
pesetas, la tercera fmca. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera yno haberse pedido la adju
dicación en forma, ~I dia 19 de febrero de 1996 
y a la misma hora, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación conforme a 
derecho, el dia 25 de marzo de 1996 y a la misma 
hora, sin sujeción a tipo, significándose que si el 
precio ,ofrecido no llegase a . las dos terceras partes 
del tipo que sirve para la segunda subasta se sus
penderá la aprobación del remate a los Imes y plazos 
previstos en el artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento ·Civil. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberá consignarse previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta Villa, referencia 
3263-000<>-17-0010-93. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segund8. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, observando al respecto lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo 1.499 de la citada Ley de Enjui-
ciamiénto Civil. ' 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder 'el remate a un tercero, en la 
fonna prevista en el párrafo tercero del articulo antes 
mencionado. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de las aetoras continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la correspondiente certifica
ción registral podrán ser examinados en la Secretaria 
del' Juzgado durante las horas de audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en ejecutivo número ' 
10/1993, que se sigue en este Juzgado a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don José 
Luis Alvarez Rotella, contra doña Maria Isabel 
Morán Vtñuela y doña Isabel Vtñuela González, 
sobre reclamación de cantidad. 

Dado en Avilés a 8 de noviembre de 1995.-El 
Secretario judicial.-74.966. 

AVILES 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
2, en el procedimiento que se dirá, acordó sacar 
a públiéa subasta y por término de veinte dias, el 
inmueble siguiente: . 

Nave industrial de planta baja, sita en avenida 
Conde de Guadalhorce, de Avilés. de una superficie 
de 1.380 metros cuadrados, sierido todas sus pare
des, excepto la del frente, medianeras con los predios 
colindantes. Linda al frente, este, con avenida Conde 
Guadalhorce y nave de Carrocerías Zúñiga; al fondo, 
con naves de don Melquiades y don Femin García 
Vega; a la derecha entrando, norte, con don César 
Camino González y a la izquierda entrando, con 
las naves de don Melquiades y don Fermin García 
y otra nave de Carrocerías Zúñiga. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Avilés al 
tomo 1.997, libro 231, folio 126, fmca número 
23.390. 
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El remate tendrá lugar, en la primera subasta, 
el dia 26 de enero de 1996, y hora -de· las diez 
treinta, por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, o sea, la cantidad de 
70.500.000 pesetas. 

En la segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta l~ primera y no haberse pedido la adju
dicación en forma, el día 1 de marzo de 199t>, 
y a la misma hora, sirviendo de tipO el 75 por 
100 de la primera subasta. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda 
y no pedirse la _ adjudicación en forma, el día 3 
de abril de 1996, y a la misma hora. sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los fmes y plazo previstos en la regla 
12.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las subastas - se celeblllI"én con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta, que sean inferiores al tipo que 
sirve respectivamente para cada. una de las mismas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta, deberá consignarse previamente 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta villa, 
referencia número 3263-0000-118-0394-94, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será i8uaI. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de licitación de -la 
segUnda , 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado observando al respecto lo dispuesto 
en el párrafo tercero de la regla 14.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podránhacerser en -calidad 
de ceder el remate a un tercero en la forma que. 
se contempla en el párrafo cuarto de la regia 4.8 

del indicado artículo ·131 de aquella Ley. 
Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación yque las cargas o _ gra
vámenes anteriores y los preferentes "":si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mimos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate~ 

Los autos y la certülcación registral correspon
diente podrán ser examinados en la Secretaria del 
Juzgado durante las horas de aUdiencias. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en el procedimiento judicial 

. sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
se sigUe con el número 0394/94. del libro corres
pondiente y a instancia de la Caja de Ahorros de 
Asturias, representada por don Urbano Martinez 
Rodríguez, contra doña Maria de los Angeles de 
Paz González, don Getulio Lozano Matategui y 
«Loykam, Sociedad Limitada». 

Dado en Avilés a 16 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-73.579. 

BARACALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primeia Instancia número 4 de Bara-
caldo, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 580/1994, se sigue, a instancias de doña Rosa 
Hemaez Hemáez, expediente para la declaración 
de fallecimiento de don José Maria de la Fuente 
Posse, natural de Vigo, vecino de Sestao, de setenta 
y ocho años de edad, quien se ausentó de su último 
domicilio ~n Sestao, no teniéndose de él noticias 
desde hace aproximadamente cuarenta años, igno
rándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono
cimiento del Juzgado y ser oídos. 
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Se hace constar qile la demandante doña Roisa 
Hernáez Hernáez, le ha sido concedido el beneficio 
de justicia gratuita 

Dado en Baracaldo a 27 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Lucia Lamazares 
López.-EI Secretario.-74.088-E. 

1.8 14-12-1995 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmacuiacia Zá.pata Camacho, Magistra
da-Juez del Juzgado c;le Primera Instancia núme
ro 1 de Barcelona, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 64/1995, 
sección 2-P. instado por Caja de Ahorros de 
NaVarra, contra don Juan Martínez Martín y doña 
Ana Marqués VI1a, por el presente se anuncia, con 
veinte dias de antelación y con las condiciones fija
das en dicha Ley Hipotecariá, lá venta en pública 
subasta de la fmca que se dirá y cuyo aeto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Via Layetana, 10. 7.8 planta, los próximos dias 
7 de febrero. 11 de marzo y 15 de abril de 1996, 
respectivamente. y hora de las doce. Asimismo, se 
hace constar que, si, por causa de fuerza mayor 
no se. pudieran celebrar las subastas en los dias 
séñalados, se celebrarán en el siguiente día hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri· 
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y la tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.---No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fJjado par8 cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre; para tomar 
parte en las subastas. deberán los licitadQres con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hásta la celepración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas, por escrito, en 
pliego c~rrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del rema
te, excepto la del mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía dél cumplimiento de sú 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la :venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores qUe 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación ·por el adjudicatario. 

Quinto.-Las postUras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante, 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del aetor continuarán subsisten
tes, entendiéndose -que el rematante 'los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en la fmca subastada. 

Finca 01:ljeto de subasta 

Entidad número 2-B.Localcomercial, denomi
nado local 2. en la planta altillo del edificio sito 
en Barcelona. calle Dos de Mayo, números 273 
Y 275. Tiene su acceso por medio de una escalera 
individual para esta entidad y para las entidades 
números 2-A y 2-C. Ocupa una superficie útil y 
aproximada de 69 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, este, tomando como tal el de la calle 
Dos de Mayo, con rellano de la escalera de acceso 
a los altillos. por donde tiene su entrada, con la 
entidad número 2-A y con la entidad 2-C; por el 
norte, con la casa número 277 de la calle Dos de 
Mayo; por el oest~, con finca del sefior Pujadas 
o sus sucesores,· y por el sur, con la entidad núme
ro 2-C. Cuota de proporcionalidad: 2,445 por lOO, 
Inscrnaen el Registro de la Propiedad número 22 
de los de Barcelona al tomo 2.137, libro 123, folio 
80, finca número 6.363. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 12.000.000 de pesetas. que es 
el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata 
Camacho . ..,..La Secretaria.-73.559. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Ins~ 
tancia número 44 de los de Barc~lona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
43/95-0 se sigue procedimiento Judicial sumario 
de artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Banco .Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don ManuelGra
munt de Moragas contra «Rewop-6, Sociedad LiÍni
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, y que es el pactado 
en la eséritura de hipoteca de las fmeas. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segundá subasta,· igual ténnino 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
< en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 

via Layetana, 2, planta 4.8
, de esta ciudad, se señala 

para la celebración de la primera el próximo día 
26 de enero de 1996, 'para la segunda el día 26 
de febrero de 1996 y para la tercera el día 26 de 
marzo de 1996, todas a las doce horas, y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.--Que para tomar parte en las f:tubastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado número 0690 en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóniola., una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate con excepción a 
la con-espondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos~ 
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tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta 
a efectos de que si el primer postor-adjudicatario 
no cwnpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidadeS consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subastas 
d~e el anuncio hasta su celebradón, podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia anterior
mente. 

Tercera.--Que en los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla 4. a, están de mani
fiesto en Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el .rematante los ácepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada caso de que o la que se 
le efectuase resultara negativa. 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día h~bil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Fincas objeto del remate 

Finca número 3678, tomo 2369, libro 64, folio 
71 del Registro de la Propiedad número 14 de Bar
celona, tasada a efectos de subasta en 13.510.000 
pesetas. 

Fmca número 3682, tomo 2369, libro 64, folio 
77, del Registro de la Propiedad número 14 de 
Barcelona. tasada a efectos de subasta en 13.510.000 
pesetas. 

Finca número 31 845-N, torno 630,libro 630, folio 
112 del Registro de la Propiedad número 7 de Bar
celona; tasada a efectos de subasta en 19.300.000 
pesetas. 

Finca número 7403, tomo 2486, libro 175, folio 
61 del Registro de la Propiedad número 14 de Bar
celona, tasada a efectos de subasta en 13.510.000 
pesetas. 

Finca número 13245-N, tomo 227, folio 2 del 
Registro de la Propiedad número. 4 de Barcelona, 
tasada a efectos de subasta en 23.160.000 pesetas. 

Finca número 13211, tomo 226, folio 177, del 
Registro de la propiedad número 4 de Barcelona, 
tasada a efectos de subasta en 13.510.000 pesetas 

Dado en Barcelona a 20 de noviembre 
de 1995.-La Secretaria judicial.-13.323-1 6 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.090/1994-2.8

, se siguen autos de procedinúento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Gramunt de Moragas y dirigido contra 
don Manuel Sánchez Ortiz y doña Isabel Mérida 
González, en reclamaqión de cantidad, en los que 
he acordado a instancia de la parte actora sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez. tér
mino de veintedias y precio pactado en la e~crlti.lra 
de hipoteca, la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér· 
mino que la anterior, sirviendo de tipó el '75p')r 
100 de la prL'llera, y de resultar ésta desie~ se 
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acuerda la celebración de la tercera' subasta, por. 
igual término 'y sin sujeción a tipo. con las pre
venciones cont~nidas en la regla 8.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Laietana, número 10 bis, de esta ciudad, se 
seI1ala para la celebración de la primera el próximo 
día 7 de febrero de 1996, a las diez treinta horas 
de la mañana; para la segunda, el día 6 de marzo 
de i 996, a las diez treinta horas de la mañana, 
y para la tercera, el día 3 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas de la mañana, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regia 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en Secretaría, 

Segunda.--Que para tomar parte en laso subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el ~stablecimiento des
titiado para ello una' cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
lipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda como 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Se podrán, hacer pos
turas. a calidad de ceder el remate a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del. acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, a efecto de que, si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera,-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción e! precio dei remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Sexta.-Para .el supuesto de que ho fuere posible 
la celebración de alguna de las sl!bastas en los días 
señalados por causa de fuerza mayor ajena a este 
Juzgado, se celebrará 'al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y en el mismo 
lugar. 

Asimismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio. de la presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

La fmca objeto de remate está valorada a efectos 
de subasta en la suma de 13.390.000 pesetas y su 
descripción es la siguiente: 

Entidad 16. Vivienda en planta cuarta, puerta 
seg'ilIlda, de la casa sita en Barcelona, calle Tárrega, 
número 18, de la superficie 70 metros cuadrados 
aproximadarDente. Lindante: Al norte, parte con 
rellano de la escalera, parte caja del ascensor; parte 
patio de luces y parte piso primero, puerta tercera; 
sur, con proyección vertical de patio interior de 
manzana, mancomunidad; este, parte con patio de 
luces, parte con rellano de la escalera y parte con 
piso primero, puerta primera; oeste, con finca pro
pie-dad de «Fibasa». Coeficiente: 3,85 por 100. Regis
tro: Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona en el tomo 1.977, libro 
3 de la sección 2 B. folio 124, finca número 186, 
inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 21 de noviembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Ami
go.-El Secretario.-73.320-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

El MagistradO-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 678/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Antonio María Anzizu Furest, en representación 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anól}ima», 
contra doña Ines Herrero Sancho, don Angel Velas
co Pérez y «Gut, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Espadaler Poch, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en públiéa subasta, por 
término de' veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas a los demandados: -

Primer lote: Mitad indivisa de una porción' de 
terreno agrícola, parcela número 526 en parte en . 
paraje conocido pÓr Bosch de les Planes, posee 
una superficie de 6.347 metro.s cuadrados. Inscrita' 
en el Registro de la Propiedad de Sant Boi, al tomo 
985, libro 52, folio 89, fmca 3.591, sección Santa 
Coloma de Cervell6', inscripción segunda. 

Segundo lote: Finca que posee una superficie de 
2.930 metros cuadrados, con frente al caInino Can 
Ros, en el recinto industrial. Con casa Unifamiliar 
de planta baja y piso, con utla superficie de 140 
metros cuadrados cada planta, sita en Santa Coloma 
de Cervelló. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Boi, al tomo 1.027, libro 56, folio 62, fmca 
número 4.139, sección Santa Coloma de Cervelló. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgádo, sito en via Layetana, número 10, 
quinto, el próximo dia 22 de enero a las doce horas, 
con. arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 571.230 pese
tas el prlnler lote y 66,965.904 pesetas el segundo 
lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma.' . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar .. previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del ,tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio ete la subasta hasta 
su celebración, depositando en la M:esa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por '100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes' y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
. Séxta.-Los titulos de propi~d, suplidos por cer

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere,al crédito del .actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para. que tenga lugar 
la. segunda el próximo 22 de febrero, a las doce 
horas, en las 'mismas condiciones que la primera, 
excepto el ~ipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la' primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de marzo, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Para el supuesto de que la notificación hCfCha a 
los demandados a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere nega
tiva, sirva este mismo edicto de notificación en for
nia a los demandados. 
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Asimismo, en caso de suspenderse alguno .de los 
señalamientos por eausa de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el dia siguiente hábil, 
exceptuándose el sábado, a la misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas. 

Dado en Barcelona á 21 de noviembre de 
1995.-E1 Magistrad~Juez;-El'Secretarío.-73.126. 

BARCELONA 

EdictO 

La Magistrada~Juez del Juzgado, de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0719/89 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Amalia Jara Peñaranda, contra 'la fmca 
especiálmente hipotecada Por don José Maria 
Tomás Marqués, por providencia de esta fecha, ha 
acordado la celebración de tercera y pública subasta 
para el día 2 de febrero, a las diez horas, en la 
Sála de Audiencias de este Juzgado, anunciándose 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores de las 
siguientes-condiciones: 

Primera.-Que la fmca hipotecada sale a subasta 
.... sin sujeción a tipo, debiendo de consignar los lici
tadores. el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de maIÍifiesto 
en 'la Secretaria; que se entenderá que tpdo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor; continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 10 acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del, 
remate. 

Cuarta.-Que el remate podrá -hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 1. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
del presente y para en su caso se notifica al deudor 
don José Maria Tomás Marqués, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Bien objeto de subasta 
\ 

Mitad indivisa de la casa destinada a vivienda 
unifamiliar, compuesta de planta baja, dé superficie 
120 metros cuadrados y planta piso de superficie 
60 metros cuadrados, o sea, total de 180 metros 
cuadrados contruidos, edificada sobre parte del 
terreno sito en el término municipal de Teya, en 
el denominado Plan Parcial La. Vmya, frente a las 
calles A y D, de superficie 601,095 metros cua
drados. Linda: Frente, sur, calle D; derecha, este, 
calle A; izquiérda; Oeste, con doña Maria Angeles 
Tomás Marqués; y fondo, norte, co~ don Salvador 
striO.o Cesse y D. E. Aloy. 

Inscrita en el Reg¡stro de la Propiedad número 
1 de Mataró, al tomo ,2.969, libro 66, de Teya, 
folio 62, fmca número 2.656. 

Que dicha fmca estaba tasada a efectos de primera 
subasta en la suma de 12.000.000 de pesetas. 

Se hace constar que en caso que la subasta que
dase suspendida por causa mayor, se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la misma hora y así suce
sivamente, en caso de nueva suspensión por dicha 
causa mayor: 

Dado en Barcelona a 22 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez.-El Secreta-
rio.-73.649-16. . 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana CiaurrizLabiano, Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que eI\ este Juzgado, bajo el número 
1011/91-B; se siguejuicio ejecutivo, en reclamación 
de 6.084.958 pesetas, a instancia de la «Caja Laboral 
Popular, Sociedad Cooperativa de Crédito Limita
da», representada por el Procurador don Francisco 
Manjarin Albert, contra «Brik-Land, Sociedad Anó
nima», y don Lluis Giribert Ferre, en los que en 
via de apremio y resolución de esta fecha, ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por pnmera 
vez, en término d.e veinte días y tipo que después 
se. dice. los bienes inmuebles embargados al deudor, 
que a continuación se rel~cionan, convocándo~e 
para su caso, en segunCÜl, s~basta, por igual término 
y reducción del 25 pOr 100 de la primera subasta 
y, de resultar desierta, a tercera subasta por igual 
término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señála 
la Audiencia del próximo día 5 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas de su. mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía LayetaIut, 
número 2, tercera planta; para en su caso, la segunda, 
el próximo día 16 de ábril de 1996, a las diez treinta 
horas, también en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado y, si fuere preciso, para la 'tercera subasta, 
el próximo día 29 de mayo, a las diez treinta horas, 
en el mismo lugar. De no poderse celebrar los dias 
señalados, se celebrará al siguiente dia hábil . 

Las subastas se celebrarán con arreg.o a las con
diciones siguientes: 

PrinÍera.-En cuanto a la primera y segunda subas-. 
tas no- se admitirá postura .. álguna que no cubra 
las dos tercep1s partes;d~~ avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de -la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Solo et ejecutante podrá hac~r el remate 
en calidad de cederlo a terceros. ' 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efectó, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admi~dos, significán-

• dose que podrán presentarse por escritQ. en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la cuenta de depósitos y comignaciones 
del Juzgado para tomar parte en subasta. 

Cuarta-A solicitud del ejecutante ~ reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para -el 
caso de que resulte fallido el rematante. 

Quinta.-Se hace constar que los titulos de pro
piedad de las fmcas objeto de las subastas no obran 
en autos, que subsisten las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, sin que pueda 
destinarse a su pago el precio obtenido del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l. Urbana.-Parcela de terreno de 
fIgUra irregular, sita en el término municipal de 
Esparraguera y partida o heredad Can Rial, señálada 
con el número 160 en el plano general de la fmca. 
Mide una superficie de 482,47 metrqs cuadrados, 
iguales a 12.769,96 pálmos cuadrados. Linda norte, 
con don Pedro Montero, Masbernat; sur, con paso 
peatonal de fmca mayor; este, con paso peatonal; 
oeste, con cálle Canigó. 

Inscrita en el Registro de, la Propiedad de Mar
torell, tomó 1.797, libro 118, hoja 233, fmea número 
8.711. 

Valorada en 2.555.000 pesetas. 
Finca· número 2. Casa de un cuerpo en estado 

ruinoso, cálle Montserrat, número 93, de Esparra
gueni. Consta de planta baja, piso y desván; de super
ficie 65 metros cuadrados, y según reciente medición 
115 metros cuadrados, de los que corresponden a 
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la casa 65 metros cuadrados y el resto a patio. 
Linda: Derecha, con casa número 95 de don Julián 
Galcerán; izquierda, con dofia Montserrat Reynes 
Puig; fondo, con don Lluis Giribert Garre; frente, 
con la calle Montserrat. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
torell, tomo 248, libro 20, hoja 172, fmca número 
1.131, que se practicó sólo en cuanto la superficie 
resultante del Regi!itro, no p~cándose la insérip
ción del exceso de cabida mencionado. 

Valorada en 7.110.000 pesetas. 
Urbana número 3. Porción de terreno, con fren

te a la calle Ferrán Puig, número 106, en Esparra
guera, de superficie 150 metros cuadrados. Linda: 
Frente, dicha calle; derecha, casa de dofia Mont
serrat Reynes Puig; izquierda, con don Julián Gar
cerán; fondo, con restante mayor finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
torell, al tomo 2.131, libro 142, sección Esparra
guera, folio 87, fmca número 10.298. Aunque no 
está descrita registralmente existe una construcción 
de planta baja destinada, al parecer, a garaje. 

Valorada en 9.110.000 pesetas. 
Finca número 4. Número 2. Local comercial, 

sito en planta baja de escalera A, del edificio en 
éonstrucción sito en Cambrils, Pere m, número 11, 
situado a la parte izquierda del edificio mirando 
a su fachada de la avenida Baix Camp; se compone 
de una nave sin distribuir con aseo; ocupa una super
ficie útil de 96,73 metros cuadrados. Linda: Norte, 
departamento número 23, patio y «Promociones 
Aguimar, Sociedad Anónima»; sur, avenida Baix 
Camp, mediante un PQrche, cuarto' servicios, caja 
escalera A y ascensor; este, departamentos números 
3 y 4 Y cuartos Servicios;' oeste, «Promociones Agui
mar, Sociedad Anónima»; debajo, departamento 
número 1; y encima, departamento núm~ro 5 y parte 
con patio de luz. Cuota 2,102 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
número 3, al tomo 548, libro 327, folio 111, fmca 
número 22.823. 

Valorada en 9.675.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de noviembre de 
1995.-La Secretaria Judicial, Susana Ciaurriz 
Labiano.-73.500. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretano del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Barcelona, 

:!> 

Hace saber: Que en este J~do, bajo el número 
567/89, se sigue autos de juicio ejecutivo, a instancia 
del Procurador don Antonio Maria Anzizu ~urest, 
en representación de Banco Central Hispano, contra 
don Diego Guerra Garrido y dofia Isabel Hemández 
Capel, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado, por vía de apremio y en 
resolución con fecha de hoy, sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por el precio de valo
ración que se dirá, y por término de veinte dias, 
la fmca embargada al demandado que al fmal se 
describe. 

Para la primera subasta servirá de tipo el valor 
de la fmca, que es 9.000.000 de pesetas., 

Para la segunda, si es necesario. el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

Para la tercera, si'.es necesario, se celebrará sin 
sujeción a tipO. ., 

Las subas~ tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la vía Layetana número 
8-10, 7.-, de Barcelona, los dias siguientes: 

1.-, el dia 9 de febrero de 1996, a las diez horas. 
2.-, el dia 8 de marzo de 1996, a las diéz horas. 
3.a, el dia 12 de abril de 1996, a las diez horas. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primera.-En cuan'to a la primera y segunda subas
tas no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. En cuanto a la tercera, si 
hay un postor que ofrece Como minimo las dos 
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terceras partes del precio que sirvió de tipo -para 
la segunda subasta se aprobará el remate, de con
formidad con 10 dispuesto en los articulos 1.506. 
1.507 y 1.508, de la Ley de EÍljuiciamiento Civil. 

Segunda.-Los licitadores que deseen mtervemir 
en la subasta deberán acreditar que han consignado, 
en el estableciniiento público destinado al efecto, 
el 20 por 100 dei valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Desde el momento del anuncio de la 
subasta, hasta su celebrac,ión, podrán presentarse 
por escrito y en pliego cerrado, junto con el res
guardo bancario de consignación, posturas para par-
ticipar en la subasta. ' 

Tercera.-Dichas consignadones se devolverán a 
sus respectivos propietarios, a continuación gel 
remate, excepto la que cOrresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, s~se da el caso, 
como parte del precio de la venta .. 

Cuarta.-A solicitud de ejecutante, se podrán reser
var las consignaciones de los licitadores cuyas ofer-: 
tas cubran las dos terceras partes del tipo" por si 
acaso el rematante resultara fallido. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quien deseen tomar parte en la subasta; 
se previene a los licitadores que deberán' confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. ' 

Sexta . ....;.Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si existieran, subsisten, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, y 
se entiende que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidad~s y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

En caso de que alguna de las subastas· en los' 
dias sefialados no se pueda' celebrar, por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará 
en el siguiente dúí. hábil, exceptuando los sábados, 
en el niismo lugar y hora de la subasta ya sefialada. 
Si en esta subasta pasa lo mismo, se celebrará en 
el siguiente dla hábil en el mismo lugar y hora, 
y asi sucesivamente. 

Relación de los bienes que se subastan, por el 
precio de valoración que se dirá: 

Urbana: Entidad número 39, piso cuarto, puerta 
tercera, de la escalera ~iete, de la casa sita en Man
resa, calle Purgatorio, números 5 y 7,. sito en la 
cuarta planta alta con acceso por la escalera número 
siete. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Manresa, en el folio 243, del tomo 1346, libro 
396 de Mamesa, fmca número 18.186. 

Dado en Barcelona a 23 de l10viembre 
de 1995.-El Secretario.-73.127. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo' acordado en resolución de esta 
fecha dictada por' el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidorm, en el procediriúento judicial 
sumario que se siguen con el número 236/93, tra
mitado por las reglas establecidas' en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias de Baneaja, repre
sentada por el Procuraóor don Luis Rogla Benedito, 
contra don Juan Torres Valenzúela y don Luis Coro
nado Cieza, en reclamación de' un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez la fmca que al fmal se dirá. 

Para la celebración de la subasta, se sefiala el 
dia 29 de febrero de 1996, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de· este Juzgado, previ
niéndose a los posibles licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 5.680.500 
pesetas, fuado a tal efecto en la escritura de presto, 
no admitiéndose p6sturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
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la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao' VIzcaya, sita en la calle el Puente, con el 
número 0147, el 20 por 100 de dicha cantidad 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como Q¡¡stantes a los efectos de la titu~ 
lación de la fmca. 

G"uarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncios hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cUJl1pliendo los requisitos exigidos por 
la reglá 14.-, páiTafo tercero del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. . 

Séptima.-A la prevención de que no haya pos
tores en la primera subasta se señala para la segunda, 
el mismo lugar y la Audiencia del próximo dia 25 
de marzo, a las nueve treinta horas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta, el 75 por 100 del' 
precio pactado y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octava.-Igualmente y a prevención de que no 
, haya postores en la segunda subasta, se sefiala para 

la tercera que . se celebrará sin sujeción a tipo la 
audiencia del próximo dia22 dé abril, a las diez 
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda. 

Novena.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas sefialadas se 
celebrará al dia siguiente hábil a igual hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 7.-Local comercial sefialado con el 
número 7 en la planta baja del complejo residencial 
denominado Rinconada Real Marical 11, fase segun
da. Inscrita al Registro de la Propiedad número 2 
de Benidorm al tomo 657, libro 151, folio 155, 
fmea número 13.159. 

Valorada en 5.680.500 pesetas. ' 

Dado en Benidorm a 8 de noviembre de 1995.-El 
Secretario . ....:73.588. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez en Prov. Temp. del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue prO. 
cedimiento especial sUmario del articulo 131.de la 
Ley Hipotecaria. con el número 116/94, promovido 
por Bancaja, contra don Bautista Morales Zaragoza 
y dofia Maria Lloret García, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado saciu- a la 
venta en pública subasta el iru,nueble que al fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de febrero de 1996, 
a las doce horas de su mafiana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ~ 

En segunda subasta, ~so de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 26 de marzo de 1996, 
a las doce horas de su mafiana,' con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores~ el dia 22 de abril de 1996, a 
las doce horas de su mafiana, con todas las con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subas~.en primera ni en segunda, pudién-



dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.~Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto por el Juzgado,' el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subru;ta ~ celebrará en la forma 
de' pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de maniliesto' en Secre-, 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargru; o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si loS hubiere- al cré-

-. dito del actor continuárán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del. remate. 

Quinta-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las suba!itas señaladas.' se 
celebrará 11.1 dia siguiente hábil a igual hora: 

Bien objeto de subasta 

Casa-habitación sita en Altea. calle Médico Vallés. 
número 14, hoy 12, con una superlicie de 592 
metros cuadrados total, de la que está edificada 138 
metros cuadrados; tiene planta baja y piso alto, con 
varias habitaciones, cuadra, corral cubierto y pozo. 

Está inscrita hoy en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá, tomo 23, folio 68, libro 
3 de Altea, fmca número 285. 

Tipo de subasta: 10.500.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 20 de noviembre de 
1995.-EI Juez en Prov. Temp.-EISecreta
rio.-73.503. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 273/92, se tramita procedirnientojudicial sumario 
al amparo del ,articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa contra don José 
Luis Amas Urberuagazumara, doña Miren Bedia- . 
launeta Aramayo, don Roberto Amas Urberuaga
zumara, y doña Purificación Dia2 Malagón en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por ceso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 26 de febrero de '1996, a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrán el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4748, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración" podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.-, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la reltponsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la' celebración 
de' una segunda, el dia 26 de marzo, a las dieZ" 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere. 
licitadores . en la segunda subasta. se, señala para 
la celebración de qna tercera, el dia 26 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
cióit a tipo, debiepdo consignar quien desee t~mar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

¡Jienes que se; sacan a subasta 

1. 19. Vivienda derecha de la planta baja del 
portal número 3. Mide una superficie de 57 metros 
y 55 decimetros cuadrados. , 

Consta de varias dependencias. Linda ¡>pr la 
izquierda entrando o este, derecha u oeste y fondo 
o sur, generales de la casa y además por el sur 
medianeria con la casa portal número 2; y por frente 
o norte, con portal de la casa número 3. Su valor' 
~n relación con el total del edificio a los efectos 
de la distribución de beneficios y carga y su cuota 
de participación en el solar y demás elementos 

. comunes, es el de 11,73 por 100. 
Pertenece a la casa señalada con el número 3 

de la calle Aramotz de Dorango. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Durango; 

tomo 1072. libro 210, folio 1820; fmca 14.642, 
inscripción 3.-

La hipoteca ftgura inscrita .en el tomo 107, libro 
210, folio 183, fmca 14.642, inscripción 5.a 

2. Uno. 11 Lonja situada en el sótano del pabe
llón industrial, tiene una superficie de 332 metros 
cuadrados. Linda a norte y oeste, con muro peri
metra1; sur, resto de donde segrega propiedad de 
los señores Midiavilla yal este, terreno anejo. 

Tiene como artejo la tercera parte indivisa del 
terreno situado al este, por. donde tiene su entrada 
la lonja. 

Participación 12 por 100. Pertenece al pabellón 
industrial sito en el barrio de Astepe de Amorebieta. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Durango, 
libro 27, de Amorebieta. folio 151, ftnca 1.267. La 
hipoteca fJgUra. inscrita al tomo 1198, libro 159, 
de Amorebieta, folio 176, [mca 10.974, inscrip
ción 2.-

Tipo de "Subasta: 16.830.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de noViembre de 1995.-El 
Magi~trado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secre:. 
tario.-73.l07. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de cognición seguidos en este Juzgado al número 
00107/1995, a instancia de «Fundosa Ultraconge
lados y Precocinados, Sociedad Anónima», contra 
doña Visitación González Saiz. sobre reclamación 
de cantidad. 

Por resolución dictada con esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. los bienes que 
después se indicarán, embargos 'en dicho procedi
miento co~o de la propiedad del demandado, por 
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el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian, se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en todas ellas los dias y en la forma 
siguiente: 

El primera subasta. el dia 22 de febrero de 1996, 
a las doce treinta. horas. por el precio de tasaciqn. 

En seg1,l1lda subasta, caso de. no haber postores 
en la primera, el dia 21 de marzo de 1996, a las 
doce treinta, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el dia 18 de abril de 1996,'a las doce 
treinta, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se, admit,irán posturas que en 
primera y segunda subasta. no cubran laS dos. ter
ceras partes del tipo de Jicitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el númem. de pr~edirnien
to y el concepto del ingreso, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, y para la tercera, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, presentado en dicho caso el res
guarqo ,de ingreso que se expida por indicada enti
dad. Número de cuenta 1066. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá 'tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo de ingreso efectuado en el Banco, y cuenta 
a que alude la condici6nsegunda. 

Quinta.-Que a instancia del acreedor. podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren. rematantes y que lo admitan y hayan 

. cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de liUS respectivas posturas. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayeo no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Séptima.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados deudores'respecto del lugar, 
dia y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octava;-Los autos están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para su examen, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con los 
titulos . que aparecen' en los mismos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiera, al crédito de la parte 
aetora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial señalado con el número 
5 del régimen de propiedad horizontal. planta baja 
de la calle Carcedo, números 19-21, de Burgos. Tie
ne una !iuperticie construida de 43 metros cuadrados 
30 ,decimetros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número· 4 de Burgos, tomo 3.707, 
libro 249, sección segunda. folio 18, fmca,númeró 
21.383. TaSado en: 4.750.000 pesetas. 

Urbana.-Local comercial señalado con el número 
4 del régimen de propiedad horizonal. planta baja. 
calle Carcedo, números 19-21, de Burgos. Tiene 

. una superficie construida (;le 71 metros cuadrados 
y 51 decimetros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la -Propiedad número 4 de Burgos, tomo 3.707. 
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libro 249, sección segunda, folio 15, fmca número 
21.381. Tasado en: 7.850.000 pesetas: 

Ambas fmcas tienen inscrito su domicilio a favor 
de los esposos don Julián Riocerezo Alonso y doña 
Maria Visitación González Saiz, para su sociedad 
de gananciales. 

Dado en Burgos a 14 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-'-El Secretario.-7 3.57 8. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio María González Aoriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 deCáceres, " 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 00152/1995, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del .artículo ·131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de. «Credit Lyonnai!i 
España, Sociedad Anónima~, representado por el 
Procurador don Joaquín Garrido Simón, contra don 
Andrés Jesús Rivas . Mateos y doña María Montaña 
Montero Mariscal, en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a pública subasta, 
por primera. y en su caso, por segunda y tercera 
vez, por término de" veinte días cada una de ellas, 
las fmeas especialmente hipotecadas como propie
dad de los mencionados demandados. 

Todas las subastas tendrán lugar en la. sede de 
este Juzgadoalas doce horas de su maftana; Se 
señala para la primera subasta, el día 18 de enero 
de 1996, a las doce horas de su mañana; servirá 
de tipo para esta primera subasta, el de su tasación, 
siendo el mismo 5.759.875 pesetas para la vivienda 
y de 740.135 pesetas para el local; caso de quedar 
desierta esta subasta; se señala para la segunda, el 
dia 28 de febrero de 1996, a las doce horas de 
su mañana, sirviendo de tipo para la segunda· el 
75 por 100 del tipo de la piimera; y caso de no 
"ltaber licitadores en' esta subasta, se señala para la 
tercera, el día 28 de marzo de 1996, a las doce 
horas de su mañana, que se celebrará sin sujeción 
a 'tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al precio de 
su tasación; y la tercera se admitirá sin sujeción 
a tipo. ' , 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas, deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado eilla cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya de esta ciudad, número de cuenta 1141, clave 
18, número de procedimiento 00152/1995. el 20 
por 100 del tipo de la primera, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda para las otras. dos subastas. 

Tercera.-Todas las posturas podr.m hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente ec,licto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado,. depositándolos en la Mesa del Juzgado, 
junto con el resguardo acreditativo de haber con
signado el 20 por 100 para tomar parte en las 
subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; están de manifiesto en la Secre
taría; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cax:gas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda sub togado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-El rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8. a. del artí
culo 131 de )a Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A instancia del actor, podrán reservarse 
en depósito, las consignaciones de los postores que 

lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número S, piso primero exterior-centro 
izquierda, entrando por caja de escaleras y derecha 
visto desde la calle, vivienda tipo B, de la casa núme
ro 12, en calle Arturo Arangueren, de Cáceres. Ocu
pa una superfipie construida con inclusión de la 
parte proporcional de servicios comunes de 105 
metros 16 decímetros cuadrados, y útil de: 62. metros 
75 decímetros cuadrados; se compone de estar-co
meqor, tres dormitorios~ baño, c~ina, aseo, armario 
empotrado, vestíbulo y dos terrazas, una en patio 
interior y otra en la fachada. Linda entrando en 
él: Por la derecha, rellano de escaleras; izquierda, 
calle de su situación; espalda. piso tipo B exte
rior-centro; derecha entrando; por la escalera y flf
mente, hall común de entrada a este piso y al local 
comercial tipo B. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad nÚlllero 1 de Cácerés, al tomo 1.750, 
libro 695, folio 96; fmca registral número 13.536, 
inscripción Séptima. 

Urbana.-Local número 9, local comercial situado 
en la planta primera del cual. entregado por caja 
de escaleras e izquierda y mirando al edificio por 
su frente Crincipal en derecha, correspondiente al 
tipo B, de la casa en Cáceres, número 12, en calle 
Arturo Arangueren; consta de un solq departamen
to, y ocupa una superficie construida de 14 metros 
37 decímetros cuadrados 40 centimetros también 
cuadrados, y útiles de 11 metros, y 19 decimetros 
cuadrados. Linda entrando en él: Por la derecha, 
patio de luces; jzquierda, hall de entrada común 
al piso"tipo A exterior izquierda entrando por caja 
de escaleras al local comercial tipo A:, espalda, indi~ 
cado piso tipo A, exterior izquierda, y frente. llall 
de entrada común a éste local y al piso exterior 
centro izquierda entrando por caja de escaleras y 
además con dicho piso exterior centro izquierda 
t~po B. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Cáceres, al tomo 798, libro 
260, folio 27, fmca registral número 13.540, ins
cripción séptima,· 

Dado en Cáceres a 6 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Maria GonzáJez Aoria
nO.-La Secretaria.-73.575. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Miguel Angel Martín Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera'lnstancia número 2 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
00324/1994, se sigue procedimiento ejecutivo-otros 
titulos, a instancia de] «Banco. Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima,., representado por el 
Procurador don JesúS Martínez Melón, contra don 
José Manuel Torres Caneda y doña María Rosa 
Carmen Otero Padín, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
Íos bienes embargados a la parte demandada que 
al fmal se relacionan, para cuyo acto se ha señalado 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Orense, número 8, quinta planta, y las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El día 18 de enero. a las doce 
horas. 

Segunda subasta (en caso de resultar desierta la 
primera): El día 16 de febrero, a las doce horas. 

Tercera subasta (eu· caso de resultar desierta la 
segunda): El día 15 de marzo, a las doce horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Pará tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente, en la cuenta de depósitos y. consignaciones
judiciales número 3564/0000/17/324/94, del Banco 

Bilbao 'VlZcaya, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran .las dos terceras partes del tipo de ~ubasta, 
con reducción del 25. por 100 en la segunda, cele
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas· por 
escrito en sobre cerrado, acreditándose haber rea
lizado la consignáción previa referida en la con
dición primera. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer uso 
de la cesión del remate a un tercero. 

Quinta . ..-Los autos y la certificación de cargas 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, 'previniendo a los licitadores que deberán con
formarse con eUos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
f~rentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
seftalados, se llevará a efecto en 'el siguiente 1nme
diato hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1.0' Vehículo marca Citron AX-'IRD, matricula 
PO-4063-AK. Valor de tasación 560.000 pesetas. 

2.° Vehículo marca Land Rover 88, matricula 
PO-1742-K. Valor de tasación .50.000 pesetas. 

3.° Vehículo marca Pegaso 1065 BL-l, matri
cula PO-1957-D. Valor de tasación 70.000 pesetas. 

4.° Rústica: Parcela de terreno situada en el 
lugar de Lordelo, parroquia de San Martín, del tér
mino deO kGrove. La ~uperficie de la finca es 
de 933.000 metros cuadrados. Se denomina Careta, 
destinada a inculto. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cambados, al tomo 847, libro 83, 
folio 111, flnca número 10.168, inscripción primera. 
Valor de tasación 28.500.000 pesetas. 

y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio de los demandados, conforme a los arti
culos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados, este edicto servirá igualmente 
para notificar. a los deudores el triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate:' 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Cambados a 7 de noviembre de 1995.-El Juez, 
Miguel Angel Martín Herrero.-El Secreta
rio.-73.718-3. ' 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Don Carlos Prat D., Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Cerdanyola del Vallés, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo ] 31 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el número 
134/93, instados por la Procuradora doña Dolores 
Ribas Mercader, en nombre y representación del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima,.. 
contra doña Concepción Vallcorba Tura, «Silverglas, 
Sociedad Anónima» y otra, por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta 
la [mca hipotecada que luego se dirá, por término 
de veinte días, la que tendrá Jugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Cerdanyola del 
Vallés, Rambla de Montserrat, número 2, bajos, 
señalándose para la primera subasta el día 15 de 
enero de 1996 próximo, a ·las once horas; en su 
caso, para la segunda. el dia 12 de febrero de 1996 
próximo, a las once horas; y para la tercera el día 
12 de marzo de 1996 próximo, a las· once hOf"clS, 

bajo las siguientes .cOndiciones: 
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Primera.-Todollcitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamente, en la 
cuenta corriente 764, agencia 5930 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, al efecto el 20 por 100 
del tipo de subasta. 

Segunda.-Para·la pÍimera subasta saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda por el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la primera. y.la 
tercera sin sujeción á tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las mismas. . 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y. los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que· el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el ·precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 4, nave industrial. sita eri 
Barberá del Vallés, calle Nápoles, número 38-0, 
compuesta de planta baja, que mide 405,76· deci· 
metros cuadrados,- y un piso superior o altillo de 
137,39 decimetros cuadrados. Linda: Al norte, con 
la calle NápoJes mediante patio de uso privativo; 
sur, con patio de uso privativo· de la entidad 2; 
este, con la entidad número 5; y oeste, con la entidad 
número 3. Coeficiente 14,13 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Sabadell. 
al tomo 2.136, libro 233 de Barberá, folio 247, 
fmca número 15.278, inscripción segunda. Valorada 
a estos efectos en escritura de constitución de hipo
teca en la Sl,l1I1a de 52.500.000 ·pesetas, cantidad 
que servirá de tipo para la subasta. 

Dado en Cerdanyola a 25 de octubre de 1995.-El 
Juez, Carlos Prat 0.-73.669-58. 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cór
doba y su partido, 

Hace saber: Que por resolución de fecha 22 de 
noviembre de 1995, en los autos de ejecutivo b~o 
el número 402/93 A, seguidos ante este Juzgado 
a instancia del BNP España, contra don José Carlos 
Cañete Poyato y doña Maria Dolores Sánchez ~ 
Puerta Muñoz, se ha acordado sacar a pública subas- -
ta por término de veinte días los siguientes bienes: 

Mitad indiVisa de la nuda propiedad de la casa 
número 3 de la calle Alhaken 11. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Córdoba al tomo 
1.945, libro 830, folio 201, fmea número 15.885, 
inscripción cuarta. 

Parcela de tierra, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Córdoba al tomo 1.168 
del archivo, libro 433, folio 140, fmca número 
27.842, inscripción primera, en cuanto la nUda pra. 
piedad. Al sitio de la Victoria. . 

Para la primera subasta, se señala la audiencia 
del próximo dia. 20 de marzo de 1996, a las doce 
horas de su mañana, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en planta quinta 
del Palacio de Justicia, sito en plaza de la Cons
titución, sin número. 

Para el supuesto de no haber postores en lapri
mera subasta, y no hacer uso el acreedor del derecho 
que le· asiste, se señala para segunda subasta, la 
audiencia del próximo día 19 de abril de 1996" 
a las doce horas de su mañana. 

En prevención de..no haber postores en la segunda, 
subasta y de usar el acreedor al derecho que le 
asiste de pedir la adjudicación por las dos terceras 
partes del precio que hubiera servido de tipo en" 
la segunda subasta, se señala para tercera subasta, 
la Audiencia del próximo dia 20 de mayo de 1996, 

Jueves. 14 diciembre 1995 

a las doce horas de su mañana. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo para la primera subasta, será 
el de latasación de los bienes, es decir: 50.400.000 
pesetas la segunda y la primera 22.500.000 pesetas. 

Segunda.-El tipo de la segunda subasta será el 
75 por 100 de la primera. . 

Tercera.-La tercera subasta no está sujeta a tipo. 
Cuarta.-Para p~icipar en'las subastas, habrá 

necesariamente que consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nom
bre de este Juzgado en e.1 Banco Bilbao VIzcaya, 
sucursal oe la avenida del Aeropuerto, número de 
clave del órgano judicial 1429, el 20 por 100 por 
10 menos, del tipo que sirva de base para la subasta, 
sin cuyq requisito no serán admitidos. . 

Quinta.-En los remates no se admitirán poSturclS 
que no cubrclJl las dos terceras partes del avalúo. 

Se~1a.-Las posturas podÍ'án hacerse por escrito· 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto aquél el resguardo acreditativo de la con
signación, del 20 por 100 antes referida, para ser 
abiertos en el acto del remate. 

Séptima.-Solo el ejecutante poddl hacer postura 
en calidad de ceder a un· tercero, y estando tan 
solo el ejecutante exento de la consignación del 
20 por 100. 

Octava.-:-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cr,édito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta· y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse asu extinción 
el precio del remate. " 

y _para que sirva de publicación en forma a los 
interesados en particular en la subasta, así como 
a los deudores don José Carlos Cañete Poyato y 
doña Maria Dolores Sánchez de Puerta Muñoz,· y 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado», «Da. 
1et1n Oficial de la Pro\'incia», y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y fIrmo el presente 
en Córdoba a 22 de noviembre de 1995.-1.a Secre- • 
taria Judicial.-73.471. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Amparo López Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Coslada, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos de procedimiento judi
cial swnario del artículo -131 de la Ley Hipotecaria, 
número 385/1994, promovido por «Sociedad de 
Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña Fátinla 
García García, contra don Julián de la Brena Rodrí
guez y doña Manuela González Quiñones, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones he dictado 

. providencia de esta fecha, en la que se acuerda 
sacar a la venta, en pública subasta, la fmca base 
de este. procedimiento, por término de veinte dias, 
señalándose para la' primera subasta el día· 10 de 
enero de 1996, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Colom
bia, 29, de esta localidad, previniéndose a los lici-
tadores: . 

Primero.-El tipo de su hasta es el de 10.900.000 
pesetas, fJjado en la escritura de hipoteca, no admi

. tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisitó no serán admitidos. . 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley' 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores , 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
contin~ subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a sú extin
ción el precio del remate. 

~ 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 26 de febrero de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la valoración, y para el caso de que no hubiese 
postores, para llevar a efecto la tercera subasta se 
señala el dia 1 de abril de 1996, a las once horas, 
sin sujebión a tipo. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda letra C de la casa 3 de la calle Hernani, 
de San Fernando de Henares .. situada en la planta 
baja. Se compone de vestíbulo, salón-comedor, tres 
dormitorios,' dos baños, cocina, terraza y tendedero. 
Ocupa una superficie aproximada de 89 metros 85 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, rellano de 
escaldera. por donde tiene su acceso, caja de ascen
sor~ vivienda letra Cy patio de luces; derecha, portal 
de la c~a; fondo, linea· de fachada,' e izquierda, 
casa númeroS de la calle Hernani y patio de luces. 

A este piso le pertenece como anejo. inseparable 
el cuarto trastero denominado número 3. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Fernando de Henares, al tomo 1.089, libro 
197, folio 22, fmca número 19.812. inscripci6n 
primera. 

y para su pUblicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», expido el presente en Coslada a 21 
de septiembre de 199~.-La Juez, Amparo López 
Martínez;-El Secretario.-74.971. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Amparo López Martinez, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Coslada, por el presente, 

Hago saber:' Que en ese Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judiéial, sumario 
del· artículo 131 de la Ley Hipotecaria· número 
537/94, promovido por '«Basander, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Fáti
ma García Garcla, contra «Provene, Sociedad Anó
nima», don Javier Navarro Cabafias y doña Fran
cisca HemánQez Sánchez, en rec1amación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha dictado provi
dencia de esta feCha, en la. que se acuerda sacar 
a la venta, en pública subasta, la fmea base de este 
procedimiento, por término, de veinte días, seña
lándose para la primera súbasta el día 8 de enero 
de 1995, a las once horas de la mmana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Colombia, 29, de esta localidad, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta· es de 15.300.000 
peSetas, fijado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segundo.-Que pa,ra tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la . cuenta de Depósitos· y Consignaciones de este 
Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 13 t. de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, a1 crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queaa subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera. subasta, se 
señala para la segunda,' el ella 19 de febrero de 
1996, a las once horas de la mañana, sirviendo 
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de tipo el 75 por 100 de la valoración, y para el 
caso de que no hubiese postores, para llevar a efecto 
la tercera subasta, se señala el dia 25 de marzo 
de 1996, a las once horas de su mañan~ sin sujeción 
a tipo. 

Descripción de la finca objeto de la subasta 

Finca 140, vivienda letra D, de la casa número 
1 de la calle Hemani, de San Fernando de Henares, 
situada en la planta cuarta, sin contar la de s6tano 
y baja. Se compone de vestibulo, salón comedor, 
cuatro dormitorios, dos baños, cocina. terra7.a y ten
dedero. Ocupa una superficie aproximada de 123,13 
metros cuadrados. Linda: Frente, con rellano de 
escalera por donde tiené su acceso, hueco de esca
lera, patio de luces y vivienda letra C; derecha, patio 
de luces y fmca número 25 de la avelúda de Algorta; 
fondo, con fachada y vivienda letra C. 

A este piso le pertenece como anexo inseparable 
el cuarto trastero denominado número 18. Su par
ticipación en los elementos comunes de la totalidad 
del inmueble es la de 0,67 por 100. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Fernando de Henares, tomo 1.089, 
libro 197, folio 130, fmca número 19.848, inscrip.
ción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», expido el presente en Coslada a 26 de 
septiembre de 1995.-La Juez. Amparo López Mar
tinez.-El Secretario.-74.972. 

CUENCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Moya del Pozo. Secretario 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción númeto 3 de Cuencá y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
de juicio ejecutivo, con el número 411 /9 ~, a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
representada por la Procuradora señora Porres 
Moral, contra «Muebles Mades, S. C. L. (R Legal)>>. 
don Juan Carlos Garcia Salas, don Luis Garcia Jimé
nez, don José Manuel Donas Rubio, don Alfonso 
Gómez Gil, don Ramón Rabádán Portero, doña 
Emilia de la Hera Miguel. doña Purificación Simón 
Garcia, doña Maria Nieves Rabadán Portero. todos 
ellos declarados en rebeldia en los presente autos, 
sobre reclamación de 1.300.000 pesetas de prin
cipal, más l.007.428 pesetas presupuestadas pru
dencialmente para pago de intereses y costas del 
procedimiento; en los que· por resoluCión de esta 
fecha, se ha acordado. sacar a la venta en pública 
subasta, .por primera vez, término de veinte dias 
y por el tipo de su valoración, los bienes embargados 
a la parte demandada, que luego se describirán, seña
lándose el de remate, el próximo día 26 de enero 
de 1996, a las trece horas, en la Sala de Audiencias 
de este· Juzgado, b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-No se adnútiráB posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar pli!l1e 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado. en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, avemda José 
Antomo. de esta localidad, el 20 por 100 del valor 
del tipo de tasación,. pudiendo hacer posturas. por 
escrito en .pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta que se depositarán en el Juzgado. junto' con 
el resguardo de haber efectuado la consignación. 
El. ingreso deberá ~e para la cuenta número 
1620-17-411/91. . 

Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero: 

Cuarta.-La fmca objeto de subasta no consta ins
crita en el Registro de la Propiedad. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, xntendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los núsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, para el dia 26 de febrero 
de 1996, a las trece horas de su mañana, debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo de 
esta segunda subasta; y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en esta segunda, se fija 
por tercera vez el acto. de la subasta, para el dia 
26 de marzo de 1996, a las trece horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignarse previamente e120 por 
100 del tipo de la segunda subasta; haciéndose cons.
tar que si por causa mayor. tuviera que suspenderse 
alguna de tales subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el dia hábil inmediato, a la misma 
hora y en idéntico lugar. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda sitUada en Urbanización de Valae
migas, portal número 3, planta b~a, letra A. término 
municipal de Esquivias (Toledo). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Illescas (To- . 
ledo). al tomo 1.363, libio 46, fmca número 3.383. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

2. Vivienda situada en Urbanización de Valde
migas. porta número S, planta primer .. A. en Esqui
vias (Toledo). Inscrita en el Registro deja Propiedad 
número 2 de Illeseas (Toledo), al tomo 1.265, libro 
46, fmca número 3.397. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cuenca a 20 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial, Francisco Javier Moya del 
Pozo.-73.549. 

ECUA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia de. esta 
fecha en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue en este 
Juzgado'bajo el número 247/1994, a instancias de 
Banco Español de Crédito, contra doña Araceli Are
valo Palos, ~n reclamación de cantidad en préstamo 
con garántia hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por término de veinte dias, las fmcas que áI fmal 
Se describen. . 

El tipo de subasta de las fincas igualmente se 
expresan y es el señalado y tasado en la escritura 
de préstamo, no adnútiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad en la primera subasta; el 75 
por 100 en la segunda y sin stdeción de tipo en 
la' tercera. . 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ecija el dia 12 de febrero de 1996,. 
a las diez horas. La segunda subasta se señala para 
el dia 11 de marzo de 1996, a las diez horas, y, 
en su caso, para la tercera subasta se señala el dia 
11 de abril de 1996, a las diez horas. 

Para tomar parte en las subastas deberá consig
narse por los licitadores previamente el 20 por. 1 00 
de las cantidades de tipo de subasta, sin cuyo te<Dli
sito no serán adnútidos. 

Los autos y certificaciones a que se refiere· la 
regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

. estarán de manitiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes,.entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subÍ'ogado en las responsabi
lidades de los núsmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fmcas objeto de subasta 

1. Una nútad indivisa de porción de tierra calma, 
que fue parte del cortijo nombrado «Castillejo., tér-
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mino de Ecija, en el pago de la Alcuza. compuesto 
de 108 fanegas 7 celenúnes a la cuerda, equivalentes 
a 69 hectáreas 90 áreas 43 .centiáreas 19 décimetros 
cuadrados del marco de esta ciudad. 

Inscn'ta al tomo 431, libro 296 de Ecija, folio 
12, fmca 3.360, inscripciones octava y novena. 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 
49.297.500 pesetas. 

. 2. Una nútad indivisa de tierra situada en tér-
mino de Ecija, pago de la Alcuza, que tiene de 
cabida 10 fanegas, equivalentes a 6 hectáreas 43 
áreas 90 centiáreas. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Ecija, fo
lio 73, tomo 543, libro 381 de Ecija, fmca núme-
ro 5.111. inscripción cuarta , 

Servirá de tipo para la súbasta la suma de 
9.390.000 pesetas. . 

Los bienes objeto de esta subasta aparecen con 
mayor descripción en las propias actuaciones, que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Las consignaciones previas que se exigen a los 
licitadores serán ingresadas en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Ecija, número 
3969-0000-18-0247-1994. 

Dado en Ecija a 13 de noviémbre de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-73.676-58. 

ECUA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por providencia de esta 
fecha en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue en este 
Juzgado b~o el número 150/1994, a instancias de 
Banco Español de Crédito, contra don Francisco 
Serrano Ruiz y otro, en reclamación de cantidad 
en préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por término de veinte dias, la fmca 
que al fmal se describe. 

El tipo de subastá de la fmca igualmente se expresa 
y es el señalado y tasado en la escritura de préstamo, 
no adnútiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad en la primera subasta; el 75 por 100 en la 
segunda y sin sujeción de tipo en la tercera. 

La primera subasta tendrá bigar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ecija el dia 12 de febrero de 1996, 
a las once horas. La segunda subasta se señala para 
el dia 11 de marzo de 1996, a las once horas, y 
~n su caso, para la tercera subasta se señála el dia 
11 de abril de 1996, a las once horas. 

Para tomar parte en las subastas deberá consig
narse por los licitadores previamente el 20 por 100 
de las cantidades de tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admjtidos. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

. Finca objeto de subasta 

Umca: Nave industrial con el número 1 general 
del edificio situado en la parcela número 23 del 
poligono industrial «El Limero», térnúno de Ecija, 
consta de una sola planta. Mide 603 metros 90 
decimetros cuadrados. Inscrita en el· Registro de 
la Propiedad de Ecija, al tomo 97 L libro 708. folio 
45, fmca12.314, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 22.491.250 pesetas. 

La fmca objeto de subasta se encuentra detallada 
con mayor amplitud en la documentación obrante 
en las actuaciones, las cuales se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria d~ este Juzgado. 
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Las consignaciones previas que se exigen para 
los licitadores deberán efectuarse en la cuenta de 
consignaciones que tiene este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Ecija. número 
3969-0000-18-0150-1994. 

Dado en Ecija a 14 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-73.672-58. 

ECIJA 

- Edicto 

En virtud de 10 acordado por providencia de esta 
fecha en el proced.imiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipoteccuia, que se sigue en .este 
Juzgado bajo el 'número 166/1994, a instanci"tS de 
Banesto, contra don Francisco Serrano Ruiz y otra, 
en reclamación de cantidad en préstamo con garan
tia hipotecaria, se saca a pública 'Subasta, por término 
de veinte días, las fmcas que al fmal se describeR 

El tipo de subasta de las fmcas igualmente se 
expresarán y es el señalado y tasado en la escrl¡'ura 
de préstamo, no .admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad en la primera subasta; el 75 
por 100 en la segunda y sin sujeción de tipo en 
la tercera. . 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ecija el día 12 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas. La segunda subasta se señala 
el dia 11 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
y en ~ caso, para la tercera subasta se señala el 
día 11 de abril de 1996, a las diez treinta horas. 

Para tomar parte en las subastas deberá, consig
narse por los licitadores pre~ente el 20 por 100 
de las cantidades de tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones a que' se refiere la 
regla 4.& del artículó 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en ,la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Local comercial número 3 generál del edificio 
situado en el polígono industrial «El Limero», en 
su parcela número' 34, término de Ecijá Consta 
de planta baja y mide 132 metros 6'9 decimetros 
cuadrados. Inscrito en el R(,gistro\ de la Propiedad 
de Ecija, al tomo 954, libro 694, folio 149, fmca 
11.744, inscripción primera. 
,Tasado a efectos de esta subasta en 18.187.875 

pesetas. 
2. Local comercial número5 general del edificio 

situado en el polígono industrial «El Limero», en 
su parcela número 34,' término de Ecija. Consta 
de planta baja, mide 126 metros 22 decimetros cua
drados. Inscrito en, el Registro de la propiedad de 
Ecija, al tomo 954, libro 694, folio 153, fmca núme
ro 11.748, inscripción primera. 

Tasado a efectos de subasta en 17.474.625 pese
tas. 

Los bienea- objeto de esta subasta aparecen con 
mayor descripción deta11adv~ en la documentación 
obrante en las actuaciones, las cuales tienen de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Las consignaciones previas que se exigen para 
intervenir en dichas subastas deberán efectuarse en 
la cuenta de consignaciones que tiene este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vtzcaya, sucursal de Ecija, núme
ro 3969-0000-18-0166-1994. 

Dadó en Ecija a 14 de noviembre ~ 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-73.677-58. ' " 

" 
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EIBAR 

, Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de· Eibat, de fecha 27 de noviembre de 
1995, dictado' en el juicio voluntario de quiebra 
número 294/95, instado por el Procurador don José 
María Barriola, en representación de Electricidad 
Voltak, se ha declárado en estado de quiebra a quien 
ha quedado incapaci~do para la administración y 
disposición de sus bienes, declarándose vencidas 
todas sus deudas a plazo, por lo que se prohíbe 

. hacer pagos o entregar bienes al quebrado, debiendo 
verificarlo desde ahora al Depositario-administrador 
y posteriormente, a los señores Sindicos, cop. aper
cibimiento de no tenerlos por descargados de sus 
obligaciones y previniendo a todas aquellas personas 
en cu:yo poder distan bienes pertenecientes al que
brado para que lo manifiesten al señor Comisario 
entregándole nota de los mismos, b~o apercibimien
to de ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices de lá quebradá. . 

Dado en Eibar a ~8 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-73.670. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Benitez Asensio,Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 <le Fuengirola 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
lllí95, se tramitan autos de procedimiento judjcial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Unicaja, frente a los esposos don Fran
cisco Batán Barranco y doña Purificación Rosales 
de la Torre, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en' pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez consecutivas del bien hipotecado que se rese
ñará, habiéndose señalado, para la celebración de 
la primera, el dia 15 de febrero de 1996; segunda, 
el dia 16 de marzo de 1996; tercera, ei dia 16 
de abril de 1996. todas ellas a sus díez. horas, las 
que se celebraráit en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipO de subasta: 
En la Segnnda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de laprirtiera. La tercera, subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segw1da.-Los licitadores pata tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en~ la 
cuenta provisional de.este Juzgado, número 2917, 

,del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima'», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la -que se desea 
participar. ' 

Tercera.-Podrá participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En tOdas las subastas' desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escritQ en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. ' 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.&, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor: continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 
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Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los dt(udores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora-'. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno, en término de Fuen
girola, al partido del Boquete. Tiene una superficie 
de 236 metros cuadrados. Linda: Norte, calle Ronda, 
en línea de 10,50 metros; sur, pasaje en linea de 
10,50 metros; este, restÓ de la fmca matriz, en línea 
de 21 metros; y oeste, casa de don Miguel Navas 
y don Antonio Padilla, en línea de 23 metros. Sobre 
ella se ha construido una vivienda unifamiliar, Que 
consta de dos plantas distribuidas la b~a con super
ficie de 80 metros cuadrados, en sala de estar, coci
na, lavadero, hueco de escalera de acceso a la planta 
alta 'con superficie de 80 metros cuadrados, en salón 
y vestibulo; y la alta en tres dormitorios, dos baños 
completos y hueco de la escalera de acceso. Dj.cha 
vivienda se encuentra cubierta con una terraza sola
ria. Su solar tiene una superficie de 236 metros 
cuadrados corresponden a la casa propiamente tal 
y el resto.se destina a jardín y desahogo. Inscripción: 
Su historial obra al libro 497. folio 112, fmca número 
23.856 bis. Valor: 18:585.000 pesetas. . 

Dado en Fuengirola a 16 de octubre de 1995.-EI 
Secretario- Judicial, Sergio E. Benítez Asen
sio.-73.589. 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez. .Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Fuenlabrada (Madrid), doy 
fe, 

De que en el mismo se sigue expediente de quiebra 
voluntaria seguida bajo el número 370/95, a ins
tancia de la entidlJd «Ebaninter, Sociedad Limitada». 
representada pÓr el Procurador señor Arcos Sán
chez, en donde con feclul 11 de octubre de 1995, 
se ha 'díctadoauto declarando en quiebra voluntaria 
a la entidad antes mencionada; con domicilio social 
en calle Batalla de Brunete, número 2Ó, de 'Fuen
labrada, la cual se dedica al.aserrado y preparación 
industrial de la madera, tratamiento de la madera 
para la conservación, fabricación de todo tipo de 
chapas, tableros, tablex, novopán, fabri~ción de 
estructuras de madera y piezas de carpintería para 
la construcción, como pueden ser parquet, enta
rimado, persianas, molduras, armaríos empotrados, 
contraventanas y celosia, frisos, mamparas y dívi
siones, etc., fabricacióD. de todo tipo de mobilario 
para el emquipamiento de viviendas, oficinas y fabri
cación de envases y embalajes de madera en general, 
haciendo constar que ha sido nombrado. Comisario 
don Benito Aguera Martin y como DePositario don 
Martin Martin Martin, cuyos donlicilios obran en 
autos. 

Por el expre-sado auto se prohíbe que persona 
alguna haga pago ni entrega de efectos al quebrado, 
debiendo solo verificarse al Depositario, bajo aper
cibimiento de no reputarse legítimos. Asimismo, 
todas las personas en cuyo poder existan pertenen
cias del quebrado, deberán hacer manifestación de 
ellas al Comisario, ~ apercibimiento de ser COI\.
siderados cómplices de la quiebra_ 

. y para que surtan los efectos oportunos y pará 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido y libro el presente en Fuenlabrada a 11 de 
octubre de 1995.-El Secretario Judicial, José Maria
no González Sánchez.-73.551. 
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GANDIA 

Edicto 

Doña Ana María Lillo Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e insttlicción número 2 de 
Gandia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarío del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 407/95, a 
instancia de Bancaja, contra «Promociones El Grao 
de Obras. Sociedad Anónima», y que en providencia' 
de hoy he acordado sacar a pública subasta el ' 
siguiente bien: 

Local situádo en planta baja con su altillo con 
una superficie de 129,41 metros cuadrados; en El 
Grao de Gandia. plaza Rosa deIs Vents, con f~chada 
a calle Cibeles. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Gandía número 4, al tomo 1.511, libfo 
739, folio 86, fmca registral número 60.002, ins
cripción primera. Tasada a efectos en la cantidad 
de 9.311.4oo.pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en hí ~ala de 
Audiencias de este Juzgado~ el dia6 de mano de 
1996, a las doce horas de su mañana. y serán con 
las condiciones siguientes: El tipo de subasta por 
el que sale el bien antes descrito es el indicado 
en la anterior relación de cuyas cantidades los lici
tadores que quieran tomar parte en la misma, debe
rán consignar previamente el 20 por 100 de dichos 
tipos en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Gandia. en el 
2740 del Banco Bilbao VIZcaya.' oficina sita en la 
calle Mayor, número 75, con el número 
43780000180407 95 Y no admitirán posturas que 
no cubran dichos tipos. , 

Los titulos de propiedad han sido suplidos con 
certificaciones del Registro, Por lo que se entiende 
que .todo licitador los acepta como bastantes sin 
que teriga derecho a reclamar ningún otro, y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re-, quedarán subsistentes por lo que se entiende 
que todo licitador las acepta y queda subrogado 
en su cumplimiento, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta se acuerda la celebración de una segunda 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo para 
.el dia 17 de abril, a la misma hora. lugar y con
diciones que la primera. 

En el caso de que tampoco. concurran postores 
a la segunda subasta, se, acuerda la celebración de 
una tercera, sin sujeción a tipo, para el' dia. 20 de 
mayo, a la misma hora, lugar y .cOndiciones que 
las anteriores. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
del señalamiento de las sub~tas a que' se refiere 
el mi&mo. 

Dado en Gandia·a 20 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Ana Maria Lillo Sanchez.-EI Secreta
rio.':"'73.47S. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Angel Pérez López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 186/1995, entre «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Juan 
G. Koninckx Bataller, contra don José Morato Men
gual, y en providencia del día de hoy he acordado 
lo siguie~te: 

~ La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. siendo el señalado para la primera 
el dia 15 de enero de 1996, por el precio fijado' 
en la escritura· de constitución de hipoteca. Para 
la segunda. caso de que no hubiera postura admisible 
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en la primera subasta ni se pidiese la adjudicación 
del bien, se señala el d1a 15 de febrero de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del valor de la primera. Para la tercera subasta, 
para el caso de que no hubiese postura admisible 
en la segunda subasta ni se pidiese la adjudicaci6n 
del bien que se señala, el dia 15 de marzo de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado, se celebrará al siguiente 
dia hábil y a las once horas, todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 

. Primera-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores,· a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente, en la cuenta de con
,signaciones de este J~, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina principal, cuenta 4353000018018695, 
para la primera y segunda. subastaS, al menos, el 20 
por 100 del tipo por el que sale a subasta el bien, 
y para la tercera deberán ingresar la misma cantidad 
que para la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que sale a subasta el bien. . 

Tereera.-La subasta será en calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 delarti
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, silos hubie
re. al crédito del· actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio d~I remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.8

, párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor respecto 
al anuncio de la subasta, queda aquél suficiente
mente enterado, con la publicación del présente 
edicto. 

Bien objetO de subasta 

Edificio de dos plantas y' torreta sobre rasante 
y otra planta de sótano, destinado a restaurante, 
sito en el Grao de Gandia. calle Mariano Benlliure, 
22, esquina a la avenida del Port. edificado de fenna 
rectangular, irregular, sobre un solar comprensivo 
de 123 metros 60 decimetros cuadrados, de Iá par
tida de la Foya, dei término de-Gandia. 

Se compone el edificio de los siguientes elementos: 

Planta. sótano. destinada a bodega. cámaras para 
conservación de alimentos,l:Ilmacén y otros usos. 
con una superficie aproximada de 120 metros cua-
drados. '. 

Planta baja. destinada a salón comedor, cocina 
y accesos y el servicio de aseos, con una superficie 
aproximada de 120 metros cuadrados. 

Planta primera; destinada a salón-comedor. «01'
fice» y despacho, con una superficie aproximada 
de 110 metros cuadrados. 

y planta terraza. que comprende.lavanderia, ves
tíbulo y baño, con una superfiCie cubierta :qe 25 
metros cuadrados' aproximadamente; 

Linda el conjunto de la edificación: Por el frente, 
la avenida del Port; derecha, entrando, calle Her
manos Benlliure; izquierda. de don Francisco Escri
vá y resto de la fmca de Lorenzo Ferrer Sabater. 
y fondo, con don Luis Moratal. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Gandia número 1, al tomo 1.576, libro 804 de Gan
día, folio 120. fmca 6.687. . 

La finca anterionnente descrita está valorada en 
33.102.000 pesetas. 

Dado en Gandia a,28 de noviembre de 1995:-EI 
Juez, Juan Angel Pérez López.-El Secreta
rio.-75.023-3. 

. SOE.púm. 29,8 ' 

GIRONA 

Edicto 

Don Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a h1stancias del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima)), contra doña Maria 
Grive Teixidó, número 0058/95, y por medio' del 
presente edicto, se saca. a la venta en primera, segtm
da y tercera pública subasta. término de veinte días, 
la. fmca que se dirá y que garantizal1 en el pro
cedimiento indicad e el crédito de laactora. 

Servirá de' tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que 
asciende a 10.700.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
;) sea, la cantidad de 8.025.000 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
;;in sujeción a tipo. . 

. Se previene a los poSibles licitadores de las siguieA.
t~s condiciones: 
1 Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
nores a los tipos indicados para cada subasta, y 

. el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segunda.-Los posibles postores. -si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
1664 del Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. el 
20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Gitona: 

Por lo que se refiere a la primera, el·dia 29 de 
febrero, y hora de las once. 

Para la segunda. el dia 28 de marzo, y hora de 
las once. 

Para la tercera. el dia 25 de abril, y hora de las 
once. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 

, Secretaría del Juzgado; que se entenderá qué todo 
licitador acepta como bastante la titulación. , 

Quinta.-Que l~ cargas y gravári:J.enes anteriores _ 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y t¡ueda subrogado en la responsabilidad d~ 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del reffi!ite. 

t Bien objeto de subasta 
Urbana.-Número 2. Local ubicado en la planta 

baja del edificio ~ñalado con. el número 14 en la 
calle Alfonso XII,' de Banyoles, con una superficie 
de 1 10 metros cuadrados. Linda: Norte. pasaje par
ticular, por donde tiene su entrada; sur, fmca de 
don Fernando Torrent, doña Florencia Bohigas, don 
Enrique Gratacós y casa número 3 de la. señora 
Colomer, este, propiedad número 3; oeste, casa 
númeto·16, de la calle Alfonso XII. 

Inscrita: Al tomo 2.511, folio 63 del libro 160. 
fmca número 9.470, del Registro de la Propiedad 
nífi:nero 4 de Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 24 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-EI Secreta
rio.-73.594. 

GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la I1ma. señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona, en el juicio universal de quiebra 
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de «Editorial Gironina, Sociedad Anónima», número 
249/95, en el que es Juez-Comisario don Joaquin 
Rabaseda Tarrés y Depositario don Antonio Riera 
Casadevall, fonnado que ha sido el estado de acree
dores. se convoca a éstos a primera Junta General 
de Acreedores. a fm de proceder la nombramiento 
de los tres Sindicos, según dispone el artículo 1.068 
del antiguo Código de Comercio, habiendose seña
lado para que tenga lugar la expresada Junta, el 
día 11 de enero de 1996, a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. convocándose 
por medio del presente a los acreedores de la entidad 
quebrada· y a aquellas personas que puedan tener 
interés en el asunto. 

Dado en Girona a 24 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-7 3.689. 

GUIMAR 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Garcia Marrero, Juez del 
Juzgado de Primera hlstanCía e mstrucci6n de 
Güimar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme~ 
ro 553/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias 
(CAJACANARlAS) contra don Juan Pedro Ferrer 
de Vera y doña ·Maria del Carmen Padilla Padrón, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 1 de febrero 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Ser.'Unda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JUzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónhna» número 3743, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número. y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse pOsturas por 
escrito, en pliego ceir~do. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regls 4.a de! ar .. i~ulo 13 i de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose q¡:,e f~odo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n c7Jstcnte, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta. 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 4 de marzo de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera, el día 9 de abril, a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quienes deseen tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base par la Sl!gunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
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día hábil, a la misma ahora, exceptuando los sába-
dos. , 

El presente edicto servirá de notificación a los 
, deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la tina o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa de una sola planta, en término muni
cipal de Güirnar, calle Arafo, con superficie edi
ficada de 60 metros cuadrados, sobre un solar de 
10 metros de frente por 30 de fondo, o· sea 300 
metros cuadrados. Lindando: Frente, calle de su 
situación, denomimida de Arafo; fondo, don Venan
cio Llarena Rodríguez; derecha entrando, don Jovita 
González León, y a la izquierda, don Sebastián 
Navarro. Ostenta el número 81 y está enclavada 
en la llamada barriada de Fátirna. 

Registro: Libro 187, folio 85, fmca 14.709. ins
cripción primera. 
, TIpo de subasta: 11.632.250 pesetas. 

Dado en Güimar a 6 de noviembre de 1995,-La 
Juez, Maria del Carmen Garcia Marrero.-El Secre-
tario.-74.049-3. . 

GUIMAR 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Garela Marrero, Juez del 
Juzgado de Primera mstancia e mstrucción de 
Güiular, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 365/1993 se tramita procedimiento judicial suma~ 
rio al 'amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don AlejandroMartin Morera 
y doña Ana Luisa Gutiérrez Diaz, en reclamación 
de crédito hipotecario,en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
de] remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 1 de febrero de 1996, a las 
once treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primerd.-Que no se admitirán posturas que 110 

cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.-Que los licitadores, paIJl tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco .Bilbac Viz
caYé\, Sociedad Anónima» número 3743, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, del articulo 131 de 

. la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub-
sistentes, entendiéndoSe que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el. supuesto de que no. hubiere· postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 4 de marzo de 1996. a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de] señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercer-d, el día 9 de abril, a las 
once t~einta horas, cuya subasta se celebrará sin 
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sujeción a tipo, debiendo consignar quienes deseen 
tomar parte en la mi~ma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se' entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma ahora, exceptuándo los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Rústica. Trozo de terreno en el término muni
cipal de Candelaria, pago de Las Cuevecitas, donde 
dicen «El Capitán», con una superficie de 30 áreas. 
Linda: Norte, doña María Marrero Castro; sur, don 
Luis Marrero; este, don Luis Marrero, y oeste, don 
Juan Fariña Torres. Es ta: parcela 85 del poligono 
16 del Catastro de,Rústica de Candelaria. 

Registro: Libro 170 de Candelaria, folio 92, fmca 
11.657. 

2. Rústica. Trozo de terreno en el término muni
cipal de Candelaria, pago de Las Cuevecitas, donde 
dicen «La Crucita» o «La Longuera». con una super
ficie de 12 áreas. Linda: Norte, don Juan Gregorio 
I-ariña Torres y don Alejandro Martín Morera; sur. 
carretera general; este, don Mario y don Anibal 
Marrero, y oeste, carretera. 

Registro: Libro 170 de Candelaria, folio 95, fmea 
11.658. 

Tipo de subasta: 10.950.000 pesetas. 

Dado en Güirnar a 7 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Malia del Carmen Garcia Marrero.-EI Set,..,-e
tario.-74.050-3. 

HELLIN 

Edicto 

Don David Rodríguez Femández-Yepes, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Heilln, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cediniiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00226/1993, pr~ 
movido por el «Banco de Crédito Agricola, Sociedad 
An6nima», contra· don JesUs Pérez Femández, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordll:lo 
sacar a la venta en pública subasta, por térnlino 
de veinte días, el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audieu
cías de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de enero de 1996, 
a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en !fe: escritura de hipoteca, aseen·· 
dente a la suma de 10.000,000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 15 de febrero de .1996, 
a las diez treinta horas de su mañana. con la rebaja 
de125 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de marzo de 199,6, a 
las diez treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signa:- previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidoii 
a licitación. 
. Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 



-22336 

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todq licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 

- á su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. 'Un trozo de tierra, en Elche de la Sierra, 
al sitio denominado Corral de San Marcos, dedicado 
a cereal secano, de caber 2 hectáreas 56 áreas 44 
centiáreas a erial y pastos, 65 áreas 60 centiáreas 
y un corral caído, dentro de dicha fmea. de caber 
1 área 82 centiáreas. Linda: Norte, Redonda; sur, 
doda Julia Escudero y camino; este, don Herminio 
López Sánchez, herederos de don Manuel Montes 
Rodríguez, don Juan Antonio Fernández y here
deros de don BIas Pérez; y oeste, camino. Es indi
visible. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Yeste, al tomo 16, libro segundo, folio 44 vuelto, 
finca número 5.021, inscripción cuarta. 

Sirva el presente edicto' de notificación en forma 
al demandado, para el caso de que no se pudiere 
verificar personalmente a los efectos oportunos. 

Dado en Hellin a 5 de septiembre de 1995.-El 
Juez, David Rodríguez Fernández-Yepes.-El Secre
tario.-73.531. 

HELLlN 

Edicto 

Doda Maria del Carmen Blesa Monsalve, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Hellin (Albacete), 

Hace saber: Que en el 'expediente número 
00273/1995, se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha. la suspensión de pagos 
de «Género de Punto Infantil, Sociedad Anónima», 
con domicilio en esta ciudad, calle. Gran Vía, número 
62, habiéndose designado para el cargo de Inter
ventores Judiciales a don Pascual Morote Montoya, 
don Juan' Ricaldo Ramírez Garcia y a la acreedora 
Caja Rural de Albacete, con un activo de 
~97.068.633 pesetas, y un pasivo de 327.710,709 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión, de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Hellin 
a 7 de noviembre de 1995.-La Secretaria, Maria 
del Carmen Blesa Monsalve.-73.51l. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente, que se expide en virtud de lo 
orJenado por la Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de esta ciudad en los 
autos número _159/1995, de juicio declaración de 
fallecimiento de don Manuel González Rodríguez, 
promovidos por don Ricardo- Lezcano Díaz. 

Se hace saber: Que en este Juzgado se sigue el 
expediente antes indicado sobre declaración de falle
cimiento de don Manuel González Rodriguez, casa
dó con doña Laura Díaz Vázquez en fecha 6 de 
febrero de 1951, en Saviñao, Lugo, de cuyo matri
monio nació un hijo, llamado don Manuel Gonzalez 
Díaz, habiendo desaparecido don Manuel González 
Rodríguez de su domicilio, sito en Hospitalet, calle 
Marcelino Esquius, 49, a principios de 1977, sin 
que su mujer e hijos hayan vuelto a tener noticias 
suyas, ignorando en la actualidad su actual paradero. 
Correspondiéndole tener actualmente la edad de 
setenta y seis años. 

Dado en Hospitalet de Llobregat 8 5 de julio 
de 1 995.-El Secretario.-69.867. 

y 2.a 14-12.1995 
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HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de Hospi
talet, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
48/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de La Caixa, representada por el Pro
curador sedor Marin Navarro, contra don José 
Maria Joven Polo y doda Ramona Pascual Sarri, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. Se sedala, 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de febrero 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte eh la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, número 
0756-0000-18-0048-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de <linero en metálico 
o cheques en el Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
C~.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta sU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriqrmente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
-si los' hubiere- al orédito del actor, continuarán 
subsistentes, 'entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sedala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de marzo de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de) 
sedalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

, Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la ~da subasta, se sedala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de abril 
de 1996, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma,' el 20' por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\jenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y horno 
seda1ados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El ,presente edicto serviré de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Las subastas se Celebrarán por lotes separados. 

Bienes objeto de ~bac;ta 

A) Entidad número l.-Local comercial en la 
planta baja del edificio sito en esta ciudad, con 
frente a la calle Empecinado, número 8, hoy número 
6. compuesto de una 'nave sin distribución interior. 
Tiene una superficie de 32 metros 48 decímetros 
cuadrados. Linda. Por su frente. tomando como tal 
el del total edificio, con la calle de su situación; 
derecha, entrando, pasillO de acceso sobre -el que 
existe servidumbre de paso a la finca sita en la 
parte posterior, propia del señor Juanota o sus suce
sores, hoy de don JOsé, Marta Joven Polo y doda 
Ramona ,Pascual Sarri; por la izquierda. COI'l fmea 
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de don José Mestre o sus sucesores; y por el fondo, 
con la referida fmca del sedor Juanola, hoy de don 
José Maria Joven Polo y doda Ramona Pascual 
Sarrio Coeficiente: 37 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Hospitalet, al tomo 
1.183, libro 142, sección terceta, folio 136, fmca 
número 14.398, inséripción segunda. 

B) Porción de terreno interior de manzana, 
situado en Hospitalet de Llobregat, en la parte pos
terior de la casa número 8, hoy número 6, de la 
calle Empecinado, de figura exagonal, nudiendo una 
superficie cuadrada de 63 metros 54 decímetros 
cuadrados, o sea, 1.682 palmos 93 décimos de pal
mo y linda, por su frente, entrando, en una linea 
quebrada de tres segmentos que respectivamente 
ntiden 4 metros 2 metros 40 centímetros y 2 metros, 
con fmca de que se segregó; derecha entrando, don
de JUide 11 metros 54 centímetros, con. propiedad 
de don Miguel Sudé; e izquierda, con una extensión 
de 8 metros 92 centímetros, con propiedad de don 
José Mestres. Dentro de la superficie expresada se 
halla construida una casa o edificio, de planta baja, 
únicamente cubierta de terrado que ocupa 41 metros 
48 decímetros 70 centímetros y el resto de la super
ficie 22 metros 5 decímetros 30 centímetros los 
ocupan el patio y zona limite de propiedad. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Hos
pitalet de Llobregat, al tomo 1.333, libro 197, folio 
139, fmca número 9.766-N. 

Tipo de subasta: 

Fmca registral número 14.398,3.942.000 pesetas. 
Finca registral número 9.766, 7.884.000 pesetas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado· 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sedalados, se entenderá que se celebrará en el 
siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

En caso de que la notificación de señalamientos 
de subasta fuera negativa, servirá la publicación del 
presente edicto como notificación en forma. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 3 de noviembre 
de 1995.-La SeCretaria Judicial, Maria Jesús Laita 
Flores.-73.564. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 202/92 a instancias 
de «Ofrrex, Sociedad Anóninia» representada por 
el Procurador señor González Lancha, contra «Es
tructuras Odiei, Sociedad Anónima» y don Ladislao 
Carrero Goniález, se ha acordado sacar a pública 
subasta, término de veinte mas los bienes que al 
final se dirán, que se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción númen} 7 de auelva sito en la calle Ala
meda Sundheim, sin número, en las fechas siguien
tes: 

Prinlera subasta: El dia 23 de enero de 1996, 
a las once horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 23 de febrero de 1996, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100', en 
el tipo, de quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 25 de marzo de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya de Huelva, calle Vázquez López, número 
1, cuenta 'número 76.000, procedimiento 
1923000017020292, el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 
Cuarta.~No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo. 
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Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna. que pueden ex3minar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas Y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes. subrogándose 
el rematante en las mismas. 
Séptima.~Para el caso de que alguno de los dias 

indicados fuera inhábil, se entenderé que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. . 

Octava.-Por el presente se notifica a los deudores 
las fechas de las subastas para el caso de que los 
mismos no pudieren ser notificados en el domicilio 
que consta al efecto. 

Bienes objeto de srib~ta 

Pala cargadora. marca JCR. modelo 304.7 turbo, 
valorado en 1.200.000 pesetas. 

Camión Mercedes, dodelo L 407 D, matricula 
H-9745-G, valorado en 200.000 pesetas. 

Camión Ebro, modelo R-160Z,matricula 
SE-1762-L, valorado en 50.000 pesetas. 

Valor total del lote: 1.450.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-73.725-3. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 192/89 a instancias 
de la Caja Provincial de Ahorros de Huelva repre
sentada por el Procurador señor González Lancha. 
contra don Luis Barroso Gómez, don Gonzálo 
Gómez Viera -y doña Rosario Rebollo Sierra. se 
ha acordado _ sacar a. pública subasta, término de 
veinte dias el bien que al fmal se diré, , que se cele
braré en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 23 de ,enero de 1996, 
a sus ,diez horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 22 de febrero siguiente, 
a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo, de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 16 de marzo siguiente, 
a igual hora. sin sujeción a tipo, y bajO las siguientes 
co~diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar ,en la cuenta de depósitos y 
consignacion'es judiciales número 
1913-0000-17-0192-89, establecida en el «Banco 
Bilbao VIZcaya: Sociedad Anónima», el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Lasposturas podrén presentarse en 
pliego cerrado hasta la cel~bración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, por la actora. 

Cuarta.-No se admitirén posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Quinta.--Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna. que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Sexta.-La~, c;argas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, SUbrogándose 
el rematante en las mismas. - ' 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se. entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al' siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Fmca urbana.-Apartamentonúmero 1, tipo D 
en la planta baja del edificio sito en Cartaya, deno-
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minado El Portil bloque número 2, en el solar B-2, 
al sitio Campo Común de Abajo, urbanización Lagu
nas del Portil. de 83 metros ~dos, al tomo 
1.514, libro 103, folio 108, fmca número 7.448, 
valorado en la suma de 6.100.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de octubre de 1995.-La 
Secretaria.-7 3. 726-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magi,strado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número.2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
, cedimiénto especial sumario del articulo 131 de la 
Ley HiPotecaria. con el número 601/1993, promo
vido por «Banco del Comercio, Sociedad Anónima», 
contra «Gabinete Inmobiliario Costa Huelva, Socie
dad Limitada», en los que por resolución de ~ 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma~ente: 

En primera subasta el día 26 de enero de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

Én segunda subasta. caso de no quedar rema~s 
los bienes en la primera. el día 26 de febrero de 
1996, a las diez horas, con la rebiYa del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en t~rcera subasta. si no se rematarén, en nin
guna de las anterióres, el dia 26 de marzo de 1996, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
sólo la 'parte ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la ~bas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado; sin 

, cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Tercera.:..oue la subasta se celebraré en la forma 

de pujas ,a la llana. si bien" además, hasta ,el 'día 
señalado para remate podián hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qUe se refiere la regla 4.a delartículo 13} .de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que t0d9 licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores i los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del ,actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 

, la responsabilidad de los mismos,sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

lJien objeto de subasta 

'Dos B). Dúplicado.-Loca1 comercial número dos 
B duplicado en planta baja del edificio, en Punta 
Umbria. en la avenida de Andalucía sin número, 
con fachadas' también a la carretera del cementerio 
ya la calle Ddel plano de extensión. bicho local 
tiene acceso desde la avenida de Andalucia y tiene 
una superficie construida de 61,75 metros cuadra-. 
dos. Linda, mirando desde la avenida de Andaiucia: 
por la derecha, local dos A del édificio; izquierda. 
resto de la fmca de la que se segrego este local, 
y fOndo, lOcal cOlllercial número uno. Inscrita al 
tomo 1.604, libro 134. folio 12,.finca número 8.321. 
Valorada en 12.480.000 pesetás. '. 

Dado en Huelva a 20 de noviembre de 199.5.':"El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.858-3. 
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mIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez de Arellano Mulero, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos número 00101/1992, MJ, a 
instancia de «Cirba. Sociedad Limitada», represen
tada por la Procuradora doña María Tur Escandell, 
contra don Antonio Ramón Mari, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pÚblica subasta, por término de veinte días, de 
los ,bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
que luego se dirá. Guyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Isidoro Macabich, número 4, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de enero de 1996, 
y hora de las once treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 29 de febrero de 1996, a la 

·misma hora. 
y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 

de las anteriores, el día 29 de marzo de 1996, a 
la mismá hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; qUe para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se'celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; 'que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del áctor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
reSpectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarén de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
cónformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a éxigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de, manifiesto los autos; y' que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el'precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno de 1.970 metros cuadrados, 
inscrita al tomo 912, libro 224, folio 016, fmca 
número 17.400,· sección Santa Eulalia, una mitad 
indivisa y usufructo, tasado en 266.000 pesetas. 

VIvienda en la ~ane San RAfael bajo, número 
6. inscrita al libro 16, folio 173, fmca número 908, 
Ibiza, una mitad indivisa. tasada en 480.000 pesetas. 

E/R número 20, vivienda A segunda. inscrita al 
tomo 047, libro 177, folio 027, fmcanúmero 13.585, 
Ibiza, una mitad indivisa. tasada en 2.100.000 pese
ta$. 

E/R número 21, vivienda escalera B. número 9, 
inscrita al tomQ047, libro 177, folio 029, fmca 
número 13.586,]b~ tasado en 3.000.000 de pese
tas. 

E/R número 132, vivienda número 2, bloque G-5, 
inscrita al tomo 5.833, libro 172, folio 109, fmG;l 



22338 

número 13.209, Ibiza. una mitad indivisa. tasada 
en 8.100.000 pesetas. 

Ei presente sirva de notificación en fonna al 
demandado que se, pueda encontrar en ignorado 
paradero. 

Dado en Ibiza a 9 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Clara Ramírez de Arellano Mule
ro.-EI Secretario.-73.630. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Inca y su partido, 

Juicio ejecutivo número 61/95, representado por 
la Procuradora doña Maria del Cannen Serra Llull. 
en nombre y representación del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra «Frutas 
y Verduras Hermanos -.Pico, Sociedad Limitada», 
don Francisco Pico Pico y don Ramón Pico Pico. 

Objeto: Subasta pública. por término de veinte 
dias, de los bienes embargados que luego se dirán. 
cuyo remate tendrá lugar en ,la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza. nÚIilero 74, 
primero, de Inca, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores deberán- consignar pre
viamente el 20 por 100 del tiPo de tasación en 
el Banco Bilbao VJZCaya, número de cuenta 
04280000 17006195. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de tasación, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-No habiendo postor para la primera 
subasta, los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez. con una rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y no habiendo postor para 
esta' segunda, saldrán por tercera vez sin' sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Desde el anun~o hasta la fecha de, la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito, en la 
forma y con los requisitos previstos en el articulos 
1.499-2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Todas las cargas Y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes" entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente-la falta de titulos de, propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla s.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero en las 
condiciones previstas en el articulo i.499-3 de la 
Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Octava.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos. conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no sec hallados en él, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia Y hora para el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este JU7pdo, eh primera subasta el 
día 20 de febrero, en segunda el día 19 de marzo 
y en tercera el día 16 de abril, señalándose como 
hora para todas ellas la de las diez de la mañana, 
Y se celebrarán bajo las condiciones expresadas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 8 de orden.-Vlvienda letra B de 
la planta cJel piso cuarto, con acceso por el número 
15 de la calle Ramón y Qgal, de Palma. Mide unos 
112 metros cuadrados. Fuica número 6.930, libro 
145, tomo 1.594. folio 170 a favor de don Francisco 
Pico Pico y doña Antonia, PereUó Llabres por mita-

'des indivisas. Valorada la mitad indivisa en 
~.OOO.OOO de pesetas. 
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Urbana.-Casa de planta baja, cochera y patio, 
sita en la calle Méndez Núñez, de Can Picafort, 
de una superficie construida de 109,92 metros cua
drados, edificada. sobre un solar de 175 metros cua
drados, sita en un solar de la finca Santa Eulalia. 
FincanÚIDero 10.311, libro 167 de Santa Margarita, 
folio 121 a . favor de don Ramón Pico Pico y doña 
Martina Moncadas Lluis por mitades indivisas, valo
rada la mitad indivisa en 7.500.000 pesetas. 

Urbana.-Edificio compuesto de planta baja y dos 
más en alzada, sito en la calle Juan Massanet, núme
ro 60, de Muro. Fmca número 13.763. libro 269 
de Muro, folio 196, a favor de don Francisco Pico 
Pico y don Ramón Pico Pico por mitades indivitms, 
valorado en 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 8 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-73.519. 

IRUN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica, Juez del Juzgado 
de frimera Instancia número 3 de hún (Guipúz
coa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 134/1995, se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San 
Sebastián, contra don Juan Pastor Menor, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que al final se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 9 de febrero 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas qUe no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este J~ en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2890/000/18/9134/95, una cantidad igual,- por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirve 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. ' 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. _ 

Lo$ autos Y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estamn de manifiesto en 
la Secretaria del JU7pdo, donde podrán Ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las caIpS 

anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, Y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto dC que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sCñaIa para la celebraciQn 
de una seiunda el día 8 de marzo de 1996. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera 'subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de abril 
de 1996, a las ooce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~IfilS al Jwpdo 
no pudiera celebran;e la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados! 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso vivienda cuarto centro. o letra B, integrado 
al este del edificio número 10 del polígono 22, deno
minado «Errotazan. de hún. Inscripción cuarta, 
to,no 398, libro 293, folio 1.165, fmea regiStraI 
número 18.306. TIpo de subasta, 3.654.049 pesetas. 

Dado en Irún (Guipúzcoa) a 16 de 'noviembre 
de 1995.-EI Juez. José Manuel Balerdi Múgica.-El 
Secretario.-74.023. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este J~do de Primera Instancia e Instruc
ción se siguen autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 173/95, a instancia de 
«Aragonesa de Avales. Sociedad de Garantia Recí
procp, representada por el Procurador señor Adiego 
García contra don Pedro Palacios Martinez y otros, 
en reclamación de la cantidad de 13.500.000 pese
las, en los que y por proveido del día de la fecha 
se ha· acordado sacar a pública subasta y término 
de veinte días los bienes que más adelante se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Frailla, número 
9, señalándose para la primera subasta el dia 19 
de enero de 1996, a las diez treinta horas, por el 
tipo de tasación. 

Para la segw:ida subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo, para el día 
19 de febrero de 1996, a la misma hora, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda o no alcanzar el tipo, para el dia 
21 de marzo de 1996, a la misma hora de las diez 
treinta, y sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-EI tipo p8nf. la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, en la cuenta que el J~do 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIZCaya de esta 
localidad, bajo el número 486900018017395, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en lfl tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual-o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la ~gunda subasta. 

Tercera.-Hasta el ~ señalado para el remate 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del JU7gado en sobre cerrado, junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que lBs cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, 'continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que-el rematante los acepta y queda sobro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción clprecio del.remate. 

Sexta-A instancia de la actora podrán reservarse 
los depósitDs de aquellos JjostoreS que hayan.cubier
to el tipo de' la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le ligan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados para 
el caso de que sea negativa la personal. por no 
sec hallados en su domicilio o encontrarse en igno
rada paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Campo de secano, en el término de Alpartir, 
partida de las Suertes, de l hectárea 34 áreas de 
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extensión. Linda: Al norte, camino de Zaragoza; 
al sur, don Felipe Moneva; al este, doña Cannen 
Lahoz y don Manuel del Val; y al oeste, don Antonio 
Connan y don Cristóbal Tomos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La Almu
nia de Doña Godina, al tomo 1.744, libro 37; folio 
68, fmca número 1.777 N. 

Valor: Se valora en 1.500.000 pesetas. 
2. VIña de secano, en· el término de Alpartir 

y su partida de La Serna, de 58 áreas. Linda: Al 
norte, doña Sofia Torres Torres y don Estanislao 
Gómez; al sur, camino; este, don Domingo Grima 
y don Domingo Gómez; y oeste, doña CantÍen 
Navarro. Parcela 106 del polígono 5. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La Almu
nia de Doña Godina, al tomo 1.744, libro 77, folio 
71, fmca número 1.783 N. 

Valor: Se valora en 1.000.000 de pesetas. 
3. Casa sita en Afinonacid de la Sierra, en la 

plaza de España, número 9, con una superficie de 
unos 50 metros cuadrados. Linda: Por la derecha 
entrando, don Nicolás Tejero Millán; izquierda, don 
Vicente Román Jiménez; y espalda, don Pedro Mar
tinez Loshuertos, hoy sus herederos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La Almu
nia de Doña Godina, al tomo 1. 746, libro 84" folio 
52, fmea número 4.746. 

Valor: Se valora en 5.000.000 de pesetas. 
4. Granja avícola y ganadera, sita en el término 

municipal de Almonacid de la Sierra, en la partida 
Las Eras y su camino de La Almunia, número 5, 
con una superficie total de 1.600 metros cuadrados, 
de los que corresponden 800 metros cuadrados a 
lo edificado y otros 800 metros cuadrados al corral~ 
Está todo vallado y linda: Norte, paso; sur, don 
Manuel Lamuela Morales; este, camino de Las Eras; 
y oeste, don José López Acero y don Jesús Her
nández Morales. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La Almu
nia de Doña Godina, al tomo 1.695, libro 83, folio 
170 vuelto, fmca número 5.306. 

Valor: Se valora en 6.000:000 de pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 7 de 
novíembre de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secre-
tario.-73.717-3. . 

LABISBAL 

Edicto 

Don Pablo Izquierdo Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
La Bisbal, 

Hace saber: Que en ~ste Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipoteéaria, registrados con el número 
248/95, promovídos por la Caixa dEstalvís de 
Terrassa, contra don Javíer Adam Buxados, doña 
Isabel Maria Martos Moreno y «Construcciones y 
Promociones EmpÚrdá, Sociedad Limitada., y que 
con el presente edicto se 'pode a la venta en primera, 
segunda y tercera subasta pública, por un periodo 
de veinte días, la fmca que se desctibe a continuación 
y que garantiza en el.citado procedimiento el crédito 
de la actora. . 

Pará la primera subasta. servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constituCión de "la hipoteca, que 
asciende a 12.551.458 pesetas~ 

Para la segunda -si es necesaría- el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la pt'llnera, es 
decir, 9.413.594 pesetas. 

La tercera -también si es necesaria- se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advíerte a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los postores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, prevíamente, él 
20 por 100 en efectivo del importe indicado a la 
cuenta corriente número 1652 del Banco Bilbao 
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Vizcaya. si no cumplen este requisito no se los 
admitirá. " 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en' h! Sala 
de Audiencias de este Juzgado, situado en calle 
Mesures, número 17-2, los dias siguientes: 

La primera, el día 11 de marzo de 1996, a las 
diez treinta horas. 
" La segunda, el día 15 de abril de 1996, a ·las 
diez treinta horas. 

La tercera, el día 13 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecária, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado y se entenderá que todo licitado~ 
aprueba la titulación y que la acepta como sufiéiente. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
queda subrogado, y que el remate no los iI!cluye. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 11. Vivíenda puerta primera, 
situada en el piso tercero y a la derecha entrando 
en portal A, del edificio' señalado con el número 
38 en la calle Mestre Sagrera, de la villa de Pala
frugell~ Compuesta de dive'tsas dependencias, con 
una superficie útil de 88 metros euadrados. Inscrita 
al tomo 2..7 JO, libro 406, Palafrugell, folio 2 J 4, fmca 
número 18.838, inscripción primera. " 

Este" edicto sirve de notifieación en fonna para 
las personas interesadas. 

pado en La Bisbal a 13 de noViembre de 1995.-E1 
Secretario, Pablo Izquierdo Blanco.-73.587. 

LABISBAL 

Edicto 

El Ilmo. señor don Jordi Palomee Bou, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de La 
Bisbal, 

Hace'saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de·· procedimiento judicial sumario del articulo 131-
de la Ley Hipotecaria, con el número 0083/95, pro-

- movido por el «Banco de Sabadell, Socied9-d Anó
nima», representado por la Procuradora doda Maria 
Rosa Carreras Marqués, contra doña Margaret Luce 
y don Anthony Philip Luce, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, y término de veinte días, 
y en un solo lote, la fmca que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado, 
sito en calle Les Mesures, número 17, segundo piso, " 
en fonna siguiente: 

.... . 
En primera subasta, el día 27 de febrero de 1996, 

a· las cUez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
21.628.000 pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de marzo de 1996, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 30 de :abril de 199(i, a 
laS diez 'horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: " 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera"ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercéros. 
(El rematante que ejercitare esta facult¡¡d, hábrá de 
verificar dictía cesión mediánte comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello· previa o simultánea~ 
mente al pago del resto del precio del remate.) 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 

"la cuenta de consignaciones número 16520000 18 
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0083 95, del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la nana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-:- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro~ado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el· orden de sus respectivas 
postUras. 

Bien objeto 'de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, que tiene una 
superficie construida de 138, 31 .metros cuadrados, 

. que se compone de planta baja, con cocFa, come
dor-sala de estar, un cuarto de baño, garaje y porche 
y planta alta o piso con tres dormitorios, un cuarto 
de baño y ~erraza. Está edificada sobre la parcela 
número 2 de la urbanización Racó del Go1f, en 
término muniCipal de Pals, que mide 371 metros 
cuadrados. Lindando todo en conjunto: A la derecha 
entrando. con parcela número 1; izquierda, con par
cela número 3; fondo, parte con parcela número 
13 y en parte con parcela número 14; y al frente, 
con la calle de la urbanización. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Bisbal al tomo 2.643, libro 
101 del Ayuntamiento de Pals, folio 85, fmca núme-
ro 5.344. " 

Dado en La Bisbal a 20 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Jordi Palomer Bou.-::-El Secretaqo.-73.479. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillennina Mora Maruny, Secretaria del.Jpz
gado de Primera Instancia núrriero 3 de La Bisbal 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
201/94 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sUmario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Bansabadell HiPQtecario, Sociedad de 
Crédito Hipotecaria, Sociedad Anónima» .contra 
doña .... a Oliveras Cortada en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la si¡uiente 
ficna contra la que se proce~e: 

Urbana número 21.-Vivienda de letra E, de la 
planta tercera, del edificio radieado en la calle Santa 
Catalina, número 20, de Torroella de Montgri. que 
mide una superficie aproximada de 70 metros cua
drados y se compone de comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, baño y servicios. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Bisbal dEmpordá 
al tomo 2.172, libro 193, folio 187, fmea número 
10.433. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, riUmero 
17, de esta ciudad, el próximo día 24 de abril de 
1996, a las once horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.137.500 pese
tas, ~o admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente' en la oficina 
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de esta localidad del Banco, Bilbao VIZCaya. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Por los postores se podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por. escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél; el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo. mediante apor-

., tación del· resguardo acreditativo correspondiente. 
Los autos y la certificación registraÍ están de mani

ftesto en la Secretaría del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsablidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia21 de mayo de 1996, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, 'excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. 

Sexta.':"'En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebraria una tercera; sin sujeción a, tipo, el dia 
18 de junio de 1996, a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. ' 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edcito. 
para que sirva de notificación a la parte ejecutada, 
caso de no ser hallada en el domicilio que consta 
en la escritura. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en La Bisbal a 24 de noviembre de 1995.-La Secre
taria, Guillermina Mora Maruny.-73.485. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis ~érez Merino, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de La Coru
ña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nÚlnero 00416/1994, pro
movido por la entidad «Banco Etcheverria, Sociedad 
Anónima». contra la entidad «Benito Dans, Socie
dad Anónima», don Benito Dans Lorenzo, doña 
Felicitas Montero Rodríguez, don Benito Dans 
Montero, doña Maria del Pilar Fernández Galán. 
don Antonio Escudero Zapata y doña Inmaculada 
Dans Montero, en los que por resolución d~ esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en ~ública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en forma sÍguiente: 

En primera subasta, ~l día 23 de febrero de 1996. 
y a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca, y que figura 
en la descripción de cada una de . las fmcas objeto 
de subasta. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 22 de marzo de 
1996, y a las doce cincueata horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 19 de abril de '1996, 
y a las doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hac'br el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepcióñ del acreedor ejecutante. deberán con-
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signar previamente en la cuenta de consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta al efecto en la entidad 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina 2.200, cuenta 1536. 
clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si lOs hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
'señalamientos de la subasta, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131' de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 7. Municipio de Bergondo. 
parroquia de Ouces .. Casa a vivienda unifamiliar, 
sin número de pOlicía, en el lugar de Lagoa,que 
ocupa sobre el terreno la superficie edificada de 
unos 200 metros cuadrados. compuesta de: Primera 
planta, en seri:úsótano, a garaje, cocina, y otros ser
vicios de la vivienda, con una superficie útil de unos 
100 metros cuadrados. y segunda planta rnija, dis
tribuida en varias habitaciones, cOCina y dos cuartos 
de baño, de acuerdo con su destino, con una super
ficie útil de unos 180 metros cuadrados. Está encla
vada en el labradío denominado Corbeira, con el 
que.forma una sola unjdad registral. de 1.300 metros 
cuadrados. que linda: Este, ria de Betanzos; oeste, 
muro que separa de otra fmca procedente de la 
mi~ma matriz que ésta, de don Gerardo Ramón 
Cid González; norte, muro que separa, del Albergue 
Marian Española; y sur, otra fmca de este propietario 
y de don Gerardo Ramón Cid González destinada 
a camino de servicio para' ésta y la fmca del oeste. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Betanzos. 
Bergondo, tomo 1.351, libro 176. folios 127 y 129, 

,finca número 12.485'-N. Tipo, de subasta: 
42.000.000 de pesetas. 

2. Finca número 3. Ciudad de La Coruña, for
mando parte del conjunto urbano que ocupa los 
n'1meros 16 y 18 de la calle Juan Canalejo. La 
participación indivisa del 1,20 por 100 de la siguien
te fmca horizontal: Planta de sótano segundo, con
tando desde la,rasante de calles y hacia abajo, corri
da, con inclusión del derecho conjunto de copro
,piedad sobre los otros elementos del edificio nece
sarios para su adecuado uso y disfrute. Mide super
ficie útil 3. 700 metroS cuadrados, aproximadamente. 
Se comunica interiormente a través de rampas, esca-

'leras. y ascensores y zonas de acceso con las tres 
plantas de sótano restantes. Linda: Norte, espalda, 
subsuelo de la avenida Barrié de La Maza; sur, fren
te, subsuelo de la calle Juan Canalejo; este, derecha 
entrando, subsuelo del pasadizo del Ot;zán; e izquier
da, oeste, subsuelo de la calle Prolongación de La 
Cancela. A la participación indivisa indicada le 
corresponde el uso y disfrute de la plaza de garaje 
número 135, marcada en dicha planta. Inscripción: 
Al Registro de la Propiedad número 1 de La Coruña, 
al libro 1.250. folio 245 vuelto, fmca número 60.560. 
Tipo de subasta: 5.040.000 pesetas. 

3. Finca número 4. Ciudad de La Coruña, for
mando parte del conjunto urbano que ocupa los 
números 16 y 18 de la calle de Juan Canalejo. 
Piso séptimo, letra A; del número 18-A de la calle 
de Juan Canalejo. Destinado a vivienda. Le es anejo: 
a) El derecho conjunto"de copropiedad' sobre los 
otros elementos del edificio necesario para su ade
cuado uso y disfrute y b) el uso y disfrute, exclusivo 
ya puerta cerrada, de la trastera no habitable número 
8, situada en la planta novena del edificio. Mide 
de superficie útil 132 metros 43 decímetros cua-

,drados. Inscripción: Al Registro de la Propiedad 
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número 1 de La Coruña" libro 1.144, folio 138. 
fmca número 67.869. Tipo de subasta: 53.760.000 
pesetas. 

4. Finca número 5. Ciudad de La Coruña, for
mando parte de la casa números· 12 y 14 de la 
calle Alfredo VIcenti, formando esquina con la calle 
Comandante Bruja, por donde está marcada con 
los números· 9 y 11. Una veintitrés ava parte de 
la fmca horizontal que se describe como: Sótano 
primero. Local sin distribuir destinado a usos comer
ciales o industriales, situado en la plímta primera 
bajo rasante. Se comunica interiormente con los 
sótanos segundo y tercero por medio de rampas 
y tiene su acceso desde la· calle Comandante Bruja 
también por medio de otra rampa. Cuota: Tiene 
asignada una cuota de participación en los elemen
tos comunes y gastos, con relación al valor total 
del inmueble, del 5 por '100. A esta participación 
indivisa le corresponde el uso y disfrute en exclusiva 
de la plaza de garaje número 8 de las marcadas 
en el1rical de la propia fmca. Inscripción: Al Registro 
de la Propiedad número 1 de La Coruña, libro 1.041, 
folio 215, fmca número 59.679. Tipo de subasta: 
5.040.000 pesetas. . 

5. Finca número 7. Una veintiocho ava parte 
de la fmca horizontal. Sótano tercero. Local sin 
distribuir, destinado a usos comerciales o industria
les. Situado en la tercera planta bajO rasante. Tiene 
una superficie útil. de 613 metros 50 decímetros 
cuadrados. Se comunica interiormente con los sóta
nos segundo y primero por medio de rampas y con 

, la calle Comandante Bruja a través de dichos sóta~ 
nos. Cuota:· 5 por 100 con relación al valor total 
del inmueble. A esta participación indivisa le corres
ponde el uso y disfrute en exclusiva de la plaza 
de garaje número 16 de las marcadas en el local 
de la propia fmca. Inscripción: Al Registro de la 
Propiedad número 1 de La Coruña, libro 1.095. 
folio 187, fmca número 59.675. Tipo,de subasta: 
5.040.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 23 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Luis Pérez Merino.-EI Secreta
rio.~73.507. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Angeles Oyola Reviriego, Secretaria del JUz
gado de Primera Instancia número 2 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotec~a, núme
ro 185/1993, ~eguidos en este Juzgado a instancia 
de La Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
representada por el Procurador don Fernando Cue
vas, contra don Jesús Fernando de Miguel López 
y doña Rosa Maria Escurza Alcedo. se ha acordado 
sacar a pública subasta, en la Sección Civil de este 
Juzgado, sito en avenida José Antonio, número 8. 
a las diez horas, 

Por primera vez, el dia 17 de enero. 
Por segunda vez, el dia 22 de febrero. 
Por tercera vez, el dia 27 de marzo. 

CelebrándQse la segunda y tercera sólo en el caso 
de quedar desierta la anterior, el bien que al fmal 
se describe, propiedad del de~dado, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera..-Servirá de tipo para la primera subasta ' 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que asciende a 20.048.000 pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de aquél; celebrándose la 
tercera, en su caso, !!in sujeción a tipo. En las dos 
primeras subastas no se admitirán posturas infe
riores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadóre;; deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, clave 
del procedimiento 384400018-185-93, una cantidad 
no inferior al 20 por. 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
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podrán ,hacerse en pliego cerrado desde la pub}!
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan ser exami
nados por los que quieran tomar parte en la súbasta, 
entendjéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. 

Quinta.-Las ~as y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que' el rema
tante los acepta y queda subrogado en la. resJfOn
sabilidad de los mismos, sin destinarse ~ su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación al deman
dado en caso de no ser hallado en la fmca subastada. 

Bien que se subasta 

Elemento número 15. VIvienda señalada con la 
letra A o izquierda,' con acceso por el portal de 
escaleras número 2, situada en planta cuarta. Tiene 
una superficie construida de 128 metros 90 decí
metros cuadrados, siendo la útil de 96 metros 80 
decimetros cuadrados. Se distribuye 'en cuatro dor
mitorios, salón-comedor, cocina, dos baños, dos 
terrazas y un tendedero. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cas
tro-Urdiales, al tomo 293, libro 220, folio 7, fmca 
23.925, inscripción tercera. 

Dado ,en Laredo a 14 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, AngelesOyola Reviriegc;>.-73;912. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Angeles Oyola Reviriego, Secretaria del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 331/1995, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Caja de Ahorros de--Santander, representada por 
el Procurador señor Cuevas Iñigo, contra don VIcen- . 
te López Trueba y doña Isabel Beatriz Gómez 
Romaña, se ha acordado 'sacar a pública subasta, 
en la Sección Civil de este Juzgado, sito en avenida 
José Antonio, número 8, alas doce horas. 

Por primera vez, el día 17 de enero. 
Por segunda vez, el día 22 de febrero. 
Por tercera vez, el día 27 de marzo. 

Celebrándose la segunda y tercera, sólo en el caso 
de quedar desierta la anterior, el bien que al fmal 
se describe, propiedad del demandado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que asciende a8. 700.000 pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de aquél; celebrándose ·la 
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En las dos 
primeras subastas no se adinitirán posturas infe
riores al tipo de cílda una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en'lacuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VizcílYa, clave 
del procedimiento 384400018-331-95, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el,cesguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas-en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la: Propiedad, a que se refrere la' regla 4. a de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan ser exami
nados por los que quieran tomar parte-en ~ subasta, 
entendiéndo~ que todo licitador los acepta como 
bastantes. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes; si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación la deman
dado en caso de no ser hallado en la fmca subastada. 

Bien que ~e subasta 

Elemento número 53. Piso primero, izquierda, 
subiendo,_ se sirve por el portal I del bloque N. 
Tiene dos puertas de entrada, una de servicio y 
otra principal; alcanza una superficie construida de 
118 metros 94 decimetros cuadrados, distribuidos 
en pasillo, cocina, aseo, baño; comedor-estar y tres 
dormitorios y dotado de terraza. 

Linda: Norte y sur, con vuelo de la parcela en 
que se asista; al este, con piso correlativo de su 
misma planta y portal H, Y oeste, caja de escalera 
y piso correlativo de su misma planta y casa. 

Participa en el inmueble total y elementos, gastos 
y ·beneficios comunes, con la cuenta de l entero 
50 centésimas por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Laredo, 
tomo 631, libro 87, folio 164, fmca 7.734, inscrip
ci6n cuarta. 

Dado en I,.aredo a 22'de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Angeles Oyola Reviriego.-73.914. 

LEBRlJA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 409/94; a 
instancias del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Ruiz Alc6n y doña 
Marcelina Romer Delgado, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 30 
de enero de 1996, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo' de 20.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 26 de marzo de 1996, a 'las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue pata la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado. para la tercera subasta, el próximo dia 
23 de abril de 1996, a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. " 

Cuarta.-En las subastas, primera o segunda .no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta~-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación; calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al" tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973, del Banco Bilbao VIzcaya 
de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presentando 

. en dicho caso el resgaurdo del ingreso. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que desee¡¡ tomar 
parte en la subasta,' entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún' otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarSe en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece' el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. , 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil del 
dia señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuattas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

DéCima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hastá el mismo momento de la celebración de la 
subasta; también podrán reservarse en· depósito las 
consigxiaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer' adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en' la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en Lebrija, en la calle Arcos, núme
ro 24, que linda, por la derecha entrando, la casa 
número 22 de la misma calle de don José Andrades 
Amay. Y otra de don Francisco Ruiz Alcón; izquier-. 
da; el Arroyo de Zangalabota, y fondo, la citada 
casa de don Francisco Ruiz Alcón. Mide una super
ficie de 272 metros 60 decimetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Utrera, al 
tomo 1.121, libro 330, folio 24, fmea número 
6.062-N, inscripción decimotercera. 

y para su publicacion en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el prsente en Lebrija a 28 
de abril de 1995.-EI Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-El SecretaÍio.-73.688. 

LEGANES 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Leganés, 

Hace saber: QUe en este Juzgado y con el número 
6/93, se siguen autos de.juicio ejecutivo a instancia 
de «Coteval, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor' Arcos Sáilchez, contra doña 
Aurelia Morán Julve y don Casto Armero Martinez. 
sobre reclamación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fécha,' se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, por tér
mino de veinte días, el bien que al fmal se describirá, 
para cuyo acto se ha señalado el día 30 de enero . 
de 1996, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en Leganés, 
avenida Doctor Martin Vegué, número 30, en pre
vención de que no hubiere postor en la primera 
subasta, se señala: el dia 29 de febrero de 1996, 
en el mismo lugar, hora e igual término para la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación y si tampoco concurrieren pos
tores a esta segunda subasta, se señala el dia 29 
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de marzo de 1996, en el mismo lugar y hora e 
I igual término para la tercera subasta, sin sujeción 

a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma de 
11.380.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no 
cubran ias dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas pOr escrito en pliegocerra
do depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecfo. 

Cuarta.-El . remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros solo si es la parte aétora la adju
dicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de éste Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Sexta.-Los autores y los titulos de propiedad del 
bien, estarán de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrá derecho a exigir ningunos otros. Las cargas 
o gravámenes anteriores al'crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su. extinción 
el precio 'del remate. 

Séptima.-Se sacan a la venta en pública subasta, 
los derechos de propiedad que correspondan a la 
codemandada doña Aurelia Morán Julve sobre la 
siguiente fmca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso en Madrid, calle VIrgen del Portillo, 
número 15, piso primero-2. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 36 de Madrid al tomo 
1.499, libro 98, folio 178, finca número 5.435. 

y en cumplimiento de lo 'mandado y que sea 
publicado en el dJoletin Oficial del Estado», en el 
«Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», y fijado en el tablón de anuncios de .este 
Juzgado con veinte dias hábiles de antelación al 
señalado, para la primera sut)asta· que se anuncia 
se expide el presente en Leganés a 23 de- octubre 
de 1 995.-El Magistrado-Juez, Mario Pestana 
Pérez.-La Secretaria-73.554. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Carmen Araújo García. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primen .. Instanciá e Instrucción núme
ro 5 de Logroño, 

Hace saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecariá número 299/95; promovido por 
doña María Isabel Barrio Heredia. representada por 
la Procuradora señora Urbiola Canovaca, contra 
«Promociones Cerrauco, Sociedad Limitada»; en 
reclamación de cantidad. se anuncia 'por el presente 
la venta en dicha fmca en pública subasta, por tér
mino de veinte dias, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. teniendo lugar la primera subas~ el 
29 de febrero de 1996; la segunda, el 29de marzo 
del mismo año; y la tercera, el 30 de abril, siempre 
a las diez horas; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad. en que hayan sido tasadas 
las fincas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda . ..,...Para tomar parte en la primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignarpre-
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viamente, en el establecimiento públiCo destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo en en la segunda 
en la tercera. sin cuyo iequisitono serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cUenta y como parte 
del precio total del remate, que si· se ,solicita podrá 
hacerse con la calidad de ceder el remate a tercero. 

También podrán· reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que· se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del mOlllento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los a~.tos y la. certificación del Registro 
de la Propiedad a qtre se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de' la Ley' Hipotecaria. estarán dem 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición a los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo li(:itadot acepta 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y que el rematante las 
acepta "iqueda subrogado en la repsónsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Sexta;-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Local comercial, en planta baja 
del edificio sito en la calle Valdegastea de Logroño, 
esquina con calle Bana.steros, que consta de una 
sola nave sus<;eptible de división, cuya superficie 
construida es de 183 metros 27 decímetros cua
drados y útil de 175,62 metros -cuadrados. Linda: 
Norte, con el local número 6 de la. división hori
zontal; al sur, con los locales núnieros 3 y 4 de 
la . división horizontal; al este, CQn la fmca de los 
hermanos Mendaza .VIcente, y al oeste, con la calle 
Banasteros. Tiene forma de C y.el interior de dicha 
letra contiene el portal y hueco de escalera del portal 
número 2. Cuota de participación en relación al 
total del inmueble del 9, I7 por 100. Está inscrita 
'en el Registro de la Propiedad número 1 de los 
de Logroño, al libro 1.057, folio ~61,fmca número 
7.781, inscripción primera. Valorada en SA18.359 
pesetas. 

Lote segundo: Local comercial en planta baja del 
edificio sito en Logroño, en la calle Valdegastea, 
esquina calle 'Banasteros, que consta de una nave, 
cuya superficie construida es de 171 metros 65 deci
metros cuadrados y útil de 162,74 metros cuadrados .. 
Excepto el local número 6 a), que se ha segregado 
y ha pasado a formw.: una fmca independiente de 
62 y 58,78 metros cuadrados de superficies Cons
truida y útil respectivamente. Linda al norte: Con 
salida de la rampa de acceso a garajes; y más allá 
con Río Somero; al sur, con el lOCal número 5 
de la división horizontal; al este, con fmca de los 
hemanos Mendaza VIcente, y al oeste, con la calle 
B,asnasteros. Tiene forma de C y el interior de dicha 
letra contiene portal y hueco de escaleras del portal 
número 3. Cuota de partícipación· en relación al 
total del inmueble del 8,56 por 100. Está inscrita -
en el Registro dela Propiedad número l de Logroño, 
al libro 1.057, folio 164, fmca número 7.783, ins
cripción primera. Valorada en 5.170.343 pesetas. 

, Dado en Logroño a 28 de noviembre de 1995.-Lá 
Magistrada-Juez, Carmen Araújo Garcia.-La Secre
taria.-73.71 L 
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LORADELRIO 

Edicto 

Don Fernando García Campuzano. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de los de Lora del Río (Sevilla), 

Hace saber: Qu~ en este Juzgado se siguen autos 
número 39/95, de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Julio Sánchez Sánchez, actuan
do en nombre y representación del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don José 
Gil Juidia y doña Juana López Galdón, a quien 
servirá la publicación del presente· edicto de noti
ficación en forma para el supuesto que no fueren 
habidos en el domicilio, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria. en los que se ha 
acordado en providencia de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, la fmca 
que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle BIas Infante, número 
10, el día 30 de enero de 1996, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 7.887.000 
peetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobres cerrados, efectuando la consignación indi
cada para cada caso, pudiéndose verificar desde el 
anuncio de l~ subastas hasta los dias señalados 
para ellaas, si bien díchas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en las condiciones tercera y cuarta de este 
edicto. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuvieran que 
suspenderse algunas de las subastas, se entenderá 
señalado o para su celebración el siguiente día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 29 de febrero de 
1996, a la misma hora que la primera..para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele
brándose tercera subasta, en su caso, el dia 29 de 
marzo de 1996-, a idéntica hora. y sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso letra A, de la planta cuarta. de la 
casa número 7. de la 'calle Alvar Zúñiga, de Lora 
del Río, con una extensión de 45 metros 93 deci
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora 
del Río, al tomo 254, libro 75, folio 128, fmca 
número 5.588, inscripción primera. 

Dado en Lora del Río a 14 de septiembre de 
1995.-,El Juez, Fernando García Campuzano.-El 
Secretario.-73.690. 
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LORCA 

Edicto 

Don Javier Martínez Mañtl, Juez del Juzgado .de 
Primera Instancia número 2 de Lbrca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con, el· número 432/93, a íns
tancias del Procurador don José Maria TerrerArtes. 
en nombre de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
de Alicante, con docimilio en San Fernando. núme
ro 40, contra don José Manuel Hernández Re y 
doña Maria de los Angeles Baraza Pérez, con domi
cilio en Aguilas, en reclamación de la suma de 
7.400.000 pesetas, y en los mismos se ha acordado 
sacar, a pública subasta por término de veínte días, 
los bienes que se índicarán. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 18 de 
enero de 1996, y hora de las once de su mañana; 
para la segunda subasta, se señala el día-19 de febre
ro y hora de las once de su mañana; para la' tercera 
subasta, se señala el día 14 de marzo, y hora de 
las once de su mañana, bajo las siguientes con
diciones: 

Prlmera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzgado destínada al efecto, el 20 por 100 de -su 
valoración, sín cuyo requísito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran,las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las cargas anteriores o preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, sin destínarse a 
su extinción el precio del remate, quedando los lici
tadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo y la tercera subasta, 
sín sujeción a tipo alguno. 

Quínta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, acompañando al mismo, res~ardo de 
haber depositadó el preceptivo 20 por 100 en la 
cuenta del Juzgado, destínada al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

C) Urbana.-Finca número 7. Local destinado . 
a vivienda tipo dúplex. letra G, a la que accede 
directamente desde la calle a través de su jardín 
privativo. Fórma párte del edificio sito en elpáraje 
de Calabardína, diputación de Cope, término de 
Aguilas, parcela señálada con ,'los nÚIlleros·"84-Ba 
y 83-Ba del plano general. Se encuentra formada 
por dos alturas, accediéndose a la superior, por 
medio, de una escalera intereses que arrancan de 
la inferior. Tiene una superficie construída total de 
76 metros 40 decimetros cuadrados y una útil de 

. 64 metros 25 decimetros cuadrados,' distribuidos 
en estar-comedor, cocína, lavadero, despensa y aseo, 
en la planta baja y de distribuídor, tres dormitorios 
y cuarto de baño en la planta alta. Tiene un jardín 
privativo en 'Su froIítal, izquíerda entrando y fondo, 
de 122 metros cuadrados. Linda todo: Frente, Calle; 
derecha entrando, fmca número 6 y jardínes pri
vativos de la misma; izquierda, parcela número 82.:.B 
del plano general; y fondo, parcelas números 86-B 
y 87-Ba del plano general. Inscrita en el Registro 
. de la Propiedad de Aguilas. anotado en el tomo 
2.035, libro <342, folio 216. fmca número 35.960, 
valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Número 2.-Local comercial en la planta 
baja del edificio número 11 de la calle Joaquín Costa, 
de la villa de Aguilas. descrito éste en la- extensa 
que se dirá. Dicho local situa a la izquíerda del 
portal principal de subida a las viviendas, con entra
da directamente desde la calle Joaquín Costa, for
mado por una sola nave que ocupa Una superficie 
de 160 metros 55 decimetros cuadrados; lindando, 
derecha, entrando, zaguán escalera de subida' a las 
viviendas y don José Miras; izquíerda, calle del Tino; 
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fondo, calle de Buenavista, y frente, calle de Joaquín 
Costa, escalera de subida a las viviendas y fmca 
número L 

Inscrita al tomo 1.857, libro 275, folio 146, fmca 
número 30.468, valorada en 4.800.000 pesetas. 

Dado en, Lorca a 23 de octubre de 1995.-EI 
Juez, Javier Martínez Marfil.-El Secreta
rio.-73.591. 

LORCA 

Edicto -

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lorca 
(Murcia). 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado, en 
resolución dictada por este Juzgado, en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 378/1993, 
seguidos en este Juzgado, a ínstancias de «Ganados 
Tercia, Sociedad Limitada», representada por el Pro
curador don José Maria' Fernández Pallarés, contra 
don Francisco GarcíaMartinez y doña Isabel Gon
zález Guirao, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saCa á pública subasta,' por . 
primera vez, las siguientes fmcas: 

1. Hacienda, riego del Matapollo, en la Dipu
tación de Tercia, término municipal de Lorca, com
puesta de casa-cortijo y tierra de riego" con cabida 
igual a 74 áreas 27 centiáreas 90 decimetros. Linda: 
Norte, brazal del Matapollo e hijuela de su riego; . 
sur, parcela B), que compró don Juan Garcia Mar
tínez, la via férrea por medio; levante, hijuela de 
su riego del Matapollo, y poniente, Antonio Segura 
Serrano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca número 1. bajo el número 42.946, tomo 
2.062, libro 1.715, folio 172. El valor total de la 
misma asciende a la suma de 7.500.000 pesetas. 

2; Trozo de tierra, ritgo de La Portera, radicante 
en la Diputación de Tercia, del término municipal 
de Lorca, de caqidaigual a 15 áreas 13 centiáreas 
.91 decímetros cuadrados. Línda: Norte, resto de 
la matriz de donde se segregó, de don Diego Pallarés 
Pérez. la via férrea por medio; -sur, los compare
cientes don Francisco Garcia y Francisco Piernas; 
levante, brazal de riego, y poniente, doña Emilia 
MelladoSánchez-Manzanera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lorca número 1, bajo el número 
38.386, tomo 1.864, folio 15. 

3. . Trozo de tierra, riego de Churra, en la Dipu
taciÓn de Terciá; término mUÍlÍcipal de Lorca, de 
cabida igual a 32 áreas 7 centiáreas 86 decímetros 
cuadrados. Linda: ,Levante, resto de la,' matriz de 
donde se segregó; sur, camino de Cartagena; oeste, 
el mismo camino, y norte, dicho resto de fmca y 
el camino de acceso a la propiedad de don Federico 
Sánchez y doña Lucia Meca. Dentro de esta fmca 
existe construída una nave industrial, con una super
ficie total de 467 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lorca número 1, bajo 
el número 39.168, tomo 1.896. folio 1. El valor 
total de la misma asciende a la suma de 75.000.000 
de' pesetas. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, núme
ro 5, el dia 26 de marzo de 1996 y hora de las 

'dOCe de su mañana, prevíniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 98.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, dicha consignación deberá de prac
ticarse por' medio de ingieso en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal número 3540, cuenta 3071. clave 
procedimiento número 18, expediente número 378. 
año 93. 
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Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la, res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extín
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 7 de mayo de 1996 
y hora de las doce de su mañana, para la que servirá 
de tipo el 75 por' 100 de la valoración, celebrándóse 
tercera subasta, en su caso, el día 18 de junio de 
1996 y hora de las doce, sin sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 15 de noviembre de 1995.-El 
Secretario, Alberto Tomás San José Cors.-73.942. 

LLANES 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Llanes (Asturias), 

Hace saber: Que en este JuZgado se sigue pro
Cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, ~jo el número 43/1995, promo
vido por «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima»), 
contra doña Amalia Paniagua Vázquez, en el que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por prinlera, segunda 
y hasta tercera vez, en prevención de que no hubiera 
postores en las anteriores y por término de veinte 
días, la fmca objeto de este procedimiento que al 
fmal se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Nemesio Sobri
. no, SID número (edificio del Ayuntamiento); bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Selvirá de tipo en la~ primera' subasta 
el fijado en la escritura de préstamo que, se hace 
constar en la descripción de la finca; en la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
y la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. En 
las dos' primeras subastas no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo señalado para cada una 
de ellas. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao VlZcaya,con el número 
3333000018004395, una cantidad igual, por 10 

. menos, al 20 por ·100 del tipo de cada subasta; 
en la tercera el depósito consistirá en el 20 por 
100, por 10 menos, del tipo fijado en la segunda. 
Sin cumplir este requísito los licitadores no podrán 
ser admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en 
la subasta con excepción de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que, a instancia del acreedor, se reserven 
las consignaciones de los postores que así 10 admitan 
y. que hubiesen ,cubierto el tipo de la subasta con 
la cantidad consignada. la cual les será devuelta una 
vez cumplida su obligación por el rematante; 

Sexta.-Los autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán ,de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéñdose que todo licitador acep
ta como bastante la.titulación aportada. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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continuarán subsistentes, ,entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el-precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar a las once horas en 
las siguientes fechas: Primera subasta, 15 de enero 
de 1996; segunda subasta, 12 de febrero de 1996 
y tercera subasta, 11 de marzo de 1996. 

Si cualquiera de los días señalados fuese domingo 
o festivo, o si por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas, se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora, y en días suce
sivos si persiste tal impedimento. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
interesados a los efectos previstos en elllltimo párra
fo de la regla 7. a del, artículo' 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de résultar negativa la practicada en 
la fmca de que se trate. 

Bien que se subasta 

Elemento número 42: Vivienda tipo B, en planta 
segunda, con acceso a través del portal 1 y su caja 
de escalera. Tiene una superlicie útil de 94 metros 
22 decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
cocina, salón-comedor y tres habitaciones dobles, 
un baño y baño aseo y un tendedero. Fonna parte 
del edificio sito en el término de Posada, concejo 
de Llanes, al sitio de Prado Chico de Gelgueres. 
Inscrita al tomo 896 del archivo,libro 590 de Llanes, 
folio 160, fmea 89.398. 

Valoración 12.600.000 pesetas. 

Llanes, 10 de noviembre de 1995.-La Secreta
ria.-75.087. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio procedimiento 
sumario del artículo 131 de la L~y Hipotecaria 
número 120de 1995, que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia núinero 1 de Lleida y su par
tido, a instancia'del'Procurador don Santiago Jené 
Egea en nombre, y representación de la Caixa dEs
talvis del Penedés contra' don Salvador Deji Bosch 
;y doña Virginia Amaro Masip, ealle Ramón Vt1a
drich, número 4, segundo B, de Mollerusa, por 
medio del presente se saca a la venta en pública 
subasta por término de veinte días el bien de los 
demandados que con su valor de ,tasación se expre
sará, en las siguientes condiciones: ' 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 40 por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en tal(>n bancario 
debidamente conformado. 

,Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego' cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con _ante
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo previamente efectuar la consignación que 
se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con la facultad 
de cederse a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re~stro 
se hallan de manifie!¡to en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación obrante en 
aqUéllos; quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rematante en las mismas y 
sin destinarse a su extinción el precio del' remate. 

Quinta.-A los electos del párrafo fm~ de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio 
del presente se notifiea a los deudores hipotecarios 
citados, la celebración de las subastas señaladas a 
continuación, para el caso de no poderse hacer per
sonalmente en' el domicilio hipotecario' designado 
al efecto, y si hubiera lugar, al actual titular ,de la 
fmca. 
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Sexta.-El acto del remate tendrá lugar, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Lleida, calle El Canyeret, sin número, bajo 
segundo, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de marzo de 1996, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el precio 
de tasación' pactado en la, escritura de constitución 
de hipoteca. 

De no cub~ lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte; 

Segunda subastas:' El día 10 de abril de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio de la 
primera. 

De darse las mismas circunstancias; 
Tercera subasta: El día 8 de mayo de 1996, sin 

sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 40 por 100 del tipo de tasación que salió a segunda 
subasta. 

En el caso de que no pudiera celebrarse el acto 
del remate en alguno de los señalamientos ~tes 
indicados, 10' será el siguiente día hábil. a la misma 
hora y en el mismo lugar. . 

, Bien objeto <le subasta' 

Urbana.-Piso segundo, puerta B. número 27 de 
la relación de la casa sita en Mollerusa, calle Ramón 
Vt1adrich. número 4. antes calle sin nombre y núme
ros 1 y 3, con entrada por la puerta número 3, 
compuesto de recibidor. tres habitaciones. comedor. 
aseo. cocina'· y galeria con lavadero. de superlicie 
útil 69 metros 55 decímetros cuadrados. Linda en 
proyección vertical: Frente. calle de su situación; 
derecha entrando. piso segundo puerta C. de la 
entrada número 3; izquierda, calle sin nombre de 
12 metros de ancho. piso segunda puerta A.' de 
la entrada número' 3 y patió de luces; detrás, piso 
segunda, puerta A. de la entrada nwnero 3, patio 
de luces y rellano de entrada. 

Coeficiente: 1,43 por 100. \ 
Inscrita al tomo 22, folio 239, fmca número 2.620. 
Precio tasado en la constitución de hipoteca: 

7.500.000 pesetas. 

Dado ell Lleida a 13 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Flores Arias.-El Secreta
rio Judicial. Anto,nio. RobledoVillar.-7 3.481. 

LURIA 

Edicto 

Doña María José Valero Campora. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
L~a (Valencia). 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se, sigue en este Juzgado bajo el número 

,19.7/95. a instancias de Bancaja, contra don José 
Martínez Cuber. «Torer, Sociedad Anónima., se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. término de veinte días y tipo de tasación 
del bien que al fmal se describirá, para cuya cele
bración se ha señalado el día 20 de febrero de 1996, 
a las trece horas de la mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sita en carretera Pla del Arc. 
sin número, con las condiciones establecidas' en los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por todos aquellos que 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exig!r ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rem~tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 26 
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de marzo de 1996, a ~ trece horas de la mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la 
celebración de segunda subasta, con' rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, el dia 22 de abril de 
1996. a las trece horas de la mañana, en el mismo 
lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados, 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se ,celebraría al siguiente día, a la misma 
hora o, en sucesivos días. si se repitiese o persistiera 
tal impedimento. 

Quinta .. --No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, excepto en tercera 
subasta; pudiéndose efectuar las mismas, sí se desea, 
en pliego cerrado. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá ,-hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Para tomar parte en la subasta, se debe
rá ingresar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el BancO Bilbao VIZcaya. sucursal de LOOa. cue~ta 
número' 439400017019795. al menos, el 20 por 
100 del tipo de la subasta en primera y segunda, 
y del tipo de la segunda, en la tercera. 

Octava.-Sirva la presente de notificación en for
ma a los demandados para el caso de no ser habidos 
en el domicilio de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica compuesta, por el campo de tierra 
secano cereal, de 1 hectárea 11 áreas 21 centiáreas. 
en la que 'Se encuentra vivienda unifamiliar aislada 
en término de Bétera, partida del Baso. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Moneada, fmea núme
ro 7.777. Tasada en la cantidad de 28.100.000 
pesetas. 

Dado en LOOa a 27 de noviembre de 1995.-La 
Juez, María José Valero Campora.-La Secretaria 
Judicial.-73.552. 

, 
MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia núme~ 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
d~ procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.660/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Albito Martinez Diez, contra doña Carmen Jiménez 
Asís y don Miguel Fuentes López, don Manuel Cere
zo Guirado. don José Belando Martinez y doña 
Leticia Marin Sánchez y don Antonio Reina Her
nández y doña Francisca Manzanera Cano, en los 
cuales se ha, acordado sacar a la venta en pública 
.subasta, 'por término de veinte días. los bienes que 
al fmal del presente edicto se déscribirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en' una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo ue las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 17 de enero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
indicado más adelante junto a la descripción de 
cada una de las fmcas hipotecadas, sin que sea admi-
sible postura inferior: ' 

Segunda subasta: Fecha, 21 de febrero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
75 por 100 del indicado para la primera 'subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. ' 

Tercera subasta: Fecha, 27 de marzo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 



BOE rIiím.2'98 

deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depó&itos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle. 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Prl.-
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000 1660/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente, . 

Tercera.-En tOdas las subastas, desde el anunció 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitOs en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, ~in cuyo requisito no será admitida la posípra. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como baStante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaráp subsistentes, entendiéndose que, el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se· traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Jueves 14 diciembre 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado' de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en. este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 256/1995, 
a instancia de don Pedro Martin Gómez, contra 
«Comercial Anva, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
. el remate en primera subasta el próximodia 24 

de enero de 1996, a las dooe treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, . por el tipo de 
8.800.000 pesetas la fmca registral número 7.166 
y una setentaiseisava parte indivisa de la fmca regis-
tral número 40.196. . . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de febrero de 1996, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la ségunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 
de marzo de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-

Octava.-Se . devolverán las consignaciones efec
tuadas por .los participantes a la subasta, salvo la _ 
que corresponda al meJor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

signaciones número 2:460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4~070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resgUardo del ingréso. 

Sexta.~Los titulos de propiedad de los inmuebles 
~ubastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tQlllar 
parte en la suba&ta, entendiéndose' que todo licitador 

Novena.-Sise hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los' participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus Ofertas los pre
cios de la subasta, por si el- primer adjudicatario 
no cumpliese con sU obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.:-La publicación del presente edicto sirve' 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Sitas en Murcia. calle José Maria Pemán, nú
mero 5, e inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Murcia, cuya descripción, inscripción 
y tipo para la primera subasta es el siguiente: 

1. Escalera 4, piso primero, izquierda. Inscrita 
al libro 180 de la sección sexta, folio 57 vuelto, 
fmca 14.607, inscripción segunda. Tipo de la pri
mera subasta: 6.521.200 pesetas. 

2. Escalera 3, piso primero, derecha. Inscrita 
al libro 180 de la sección sexta, folio 147 vuelto, 
fmca número 14.597, inscripción segunda. Tipo de 
la primer~ subasta: 6.731.200 pesetas. 

Dado en Madrid a 25 de julio de 1995.-El Magis.
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-73.954. 

, los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y.que las, cargas y. gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado ·en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su Cllktinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas "1ue establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la !Celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efea
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del, precio. 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar·el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 

( señalamierÍtos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley HipOtecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda iiquierda, letra A. de la cuarta planta 
de la casa, sita en Madrid, avenida de Felipe n, 
números 16, 18 y 20. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' número 
23 de Madrid al tomo 1.713-145, folio 195, fmca 
registral número 7.166. , 

Una setentaiseisava párte indivisa'de local comer
cial de la planta sótano de la casa ~ita en Madrid, 
avenida de Felipe n. números 16, 18 Y 20. 

Inscrita al tomo 1.471 común, folio 58, fmca regis
tral número 40.196. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado), expido y ftrmo el presente en Madrid a 
21 de septiembre de 1995.-El Magistrado-Juez. 
Agustln Gómez Salcedo.-La Secretaria.-75.539. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número 570/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 

- Anónima», representado por el Procurador don José . 
Manuel Villasante Garcia, contra don Rogelio Her
nández Madariaga y doña Ca.tplen Maraver, en los 
cuales se ha acotdadosacar a la venta en pública 
subasta, por término_ de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes feChas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 1'1 de enero' de 1996. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 81.900.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferiór. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de febrero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 61.425.000 
pesetas, sin que sea admisible postqra inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de marzo de 1996, 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomarpaTteen la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo' menos, ~ 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del luzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
CapItán Haya, número 66. edificio JuZgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000570/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Terce¡;a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse' a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo'}j 1 de la Ley Hipotec8.rla. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4 .. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 'están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuará subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las trés . subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera· de este edicto, 
la subasta suspendida.' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la ,subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del preció 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por d acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los part,icipantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La. publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.- del articulo 131 de la· Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma_ 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, plaza de Manolete, número 5, piso 
primero, C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número . 
14 de Madrid al tomo 6.088, libro 330 de la sección 
primera, folio 153, fmca número 7.706, inscripción 
novena. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-74.469. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
los' de Madrid, . '-

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins- ~ 
tancia número 37 de Madrid; se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, bajo el número 464/1994, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano; Socie
dad Anónima» (L. representante), representado por 
el Procurador don José Antonio Vicente-Arche 
Rodríguez, contra don Faustino González Pagola, 
doña Mercedes García de Paredes, don Mariano 
Escario Fernández y doña María Pilar Pascual 
Ramos. don José Luis Ortiz Cañavate, sobre recla
mación de 7,499.512 pesetas. 

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la' venta, en pública subasta y por término de 
veinte dias, la fmca embargada a los demandados 
don Faustino González Pagola y doña. Mercedes 
García de Paredes, que ha sido tasada pericialmente 
en la cantidad de 35.238.500 pesetas. 

Finca embargada: 
- " 

Piso sito en la calle Catalina Suárez. 16, bloque 
A. portal A-7,. Inscrita en el Registró de la Propiedad 
número 2 de Madrid al tomo 1.405, folio 144, fmca 
número 66.346. 

Jueves- 14 diciembre 1995· 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el día 16 del mes de enero del año 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia 37, de Madrid, sito 
en la calÍe Capitán. Haya, 66, .quinta planta, la que 
se llevará a efecto. con las siguientes condicioIies: 

Primera.-El tipo será de 35.238.500 pesetas. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici

tadores deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de depósitos. y consignaciones judiciales número 
2531, abierta a nombre de.esteJuzgado de Primera 
Instancia 37 de Madrid, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal 4070, una cantidad igual o superiQl' al 50 
por 100 del indicado tipo, :sin que tal depósito sea 
exigible al ejecutante. 

Tercera.--No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Antes . de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-Lps titulas de propiedad de la fmca embar
g~da estarán de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que lio 
tendrán derecho a ~xigir ningunos -otros. 

Séptima.-Las. cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que a la primera subasta no com
parezca postor alguno, se ha señalado la segunda 
subasta el día 13 del mes de·febrero del año 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que regirán las mismas condiciones 
reseñadas para la primera, si bien el tipo será con 
la rebaja del 25 por 100 y para: en consecuencia, 
el depósito a efectuar será' de al menos el 50 por 
100 del nuevo tipo. 

En prevención de que a la segunda subasta tam~ 
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para 
llevar a efecto la tercera' subasta, el día 12 del mes 
de marzo del año 1996, a las diez horas, en el 
sitio reseñado, 10 que se llevará a efecto con las 

. mismas condiciones que la segunda, pero sin suje
ción a tipo y, por tanto, cualquier postura será 
adIñisible. 

y para su publicación en el «Boietin Oficial del 
Estado» se expide el presente en· Madrid a 16 de 
octubre de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria Vic
toria Salcedo Ruiz.-La Secretaria.-74.965. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan U~da Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue~ autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número l.e03/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don. José Antonio 
Pérez. Martinez, contra «Inmobiliaria Italo Española, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al, fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias SUbastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera slÜlasta: Fecha, 13 d~ mayo de 1996" 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 33.800.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 10 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
25.350.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera su~asta: Fecha, 1 de julio de 1996, a 
las nueve cuarenta hora~. sin sujeción a,tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda suoastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señaladO 
pata la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao. VIZcaya. ª la que el depo
sitante deberá'facilitar·los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la cMle 
Capitán Haya, número 66, edificio de los Juzgados 
de Primera Instancia; número de expediente o pro
cedimiento 24590000001003/1992. En tal·supues
to, deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las (armas establecidas en la con
dición antérior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic-

. to, sin cuyo requisito no será admitida. la postura. 
. Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos -en la re
gla 14 del articulo 131 de la. Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta . .....;Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. • 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse ~ 
cualquiera de las tres sub~tas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente "viernes 
hábil, según la condi«ión primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los ~cipantes a la subasta, salvo la 
que ~orresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, . ~bién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios 'de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las· subastas, a los efectos de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, letra E, del edificio sobre parce
la A. unidad de actuación 2-7, sita entre las calles 
Ingeniero Gabriel Roca, Rafaeletes y Peligro, de Pal
ma de Mallorca: fmca registral número 18.637. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Palma de Mallorca .al tomo 3.211, libro 328, fo
lio 93. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-73.514. 



MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de los de Madrid, 

lJace saber: Que en este Juzgado y con el número 
840/1993 se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de eBanco Popular Español. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril contra doña Maria Con
cepción Matesanz Gil y don Jesús de Andrés Gon
zález. . en los que por résolución de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. pri
mera. segunda y tercera. si fuese necesario. y por 
el término de veinte días hábil~s y precio en que 
ha sido tasado pericialmente. para la primera. con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y. sin 
sujeción a tipo para 111 tercera. la fmca' embargada 
que . al fmal se describirá. para cuyo acto se han 
señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 11 de enero de 1996. 
a las once horas. 

Segunda subasta: El día 12 de febrero de 1996. 
a las once horas. 

Tercera subasta: El día 11 de marzo de 1996~ 
a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
11.700.000 pesetas. en que ha sido ta~da péricial
mente la fmca 8.922 dd Registro de la Propiedad 
número 2 de Alcorcón; para la segunda. la suma 
de 8.775.000 pesetas. d'::$contado ya el 25 por 100. 
y para la tercera. sin sujeción a tipo. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subast&, reservándose en depósito 
las cónsignaciones de los postores que la: admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 

. de que. si el ¡ematante no cumple su obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los' que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y. en su caso. 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 
Quinta.-Estar~ de .manifiesto en· Secretaría. los 

titulos de propiedad de los bienes o la certificación 
del Registro que los supla. previniéndose además 
a'los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca número 8.922 del Registro de la Propiedad 
número 2 d.: Alcorcón al tomo 982. libro 246. folio 
124, situa(.i en la calle Porto Cristo. número 8. 
esc¡Üera iu, .• lierda. primero. C, en el coQjunto resi
dencial «Pro lue de Lisbo:;¡,», de Alcorcón, con uná 
superficie, según escritura. de 89.13 metros cUa
drados. 

¡ 
Haciéndoseles saber a los demandados que para 

la suspensión de las subastas deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado las cantidades reclamadas 
para principal y costas presupuestadas. 

Asimismo. los presentes edictos serán extensivos 
para notificar los señalamientos de las subastas acor
dados en el presente procedimiento a los deman
dados. en el caso de que la notificación personal 
resultare negativa. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Alvaro Lobato Lavín.-El Secre
tario.-73.344-3. 

Jueves 14 diciembre 1995 

M ..DRID 

Edicto 

Conforme a lo ordenado por la Ilma. doña Maria 
VICtoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Pri..mera Instancia número 37 de los de Madrid. 
en los autos número 154/94, e~pediente de sus
pensión de pagos de la mercantil «Aula Informática 
,Aplicada. Sociedad Anónima» representada por la 
Procuradora doña Maria Juana Benitez Rodriguez. 
por medio del presente edicto se hace público que 
por auto de esta fecha se ha declarado sobreseído 
el expe.diente. en virtud de lo dispuesto en el artículo 
13. párrafo cuarto. inciso último. de la Ley de 26 
de julio de 1922, según declaración adoptada en 
la Junta General de Acreedores celebrada en fecha 
19 de octubre de 1995. 

Dado en Madrid'a 20 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Victoria Salcedo Ruiz.-La 
Secretaria.-7 3. 743-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado' se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 219/1995. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra don Miguel Franco 
Martorell y doña Maria Teresa Rego Femández. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día . 24 
de enero de 1996; a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 13.900.000 pesetas. 

Segunda.-:::Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de febrero de 1996. a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja' del 25 por 100' del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de marzo de '1996, alas diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a ti¡n 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitació&, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 407()). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso él resguardo del ingreso. 
. Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas, que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso 4,e que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en sú caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de . los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima:-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla Séptima del ar
ticulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tercero izquierda. con acceso por la esca
lera A de la casa sita en Madrid. calle de Argos. 
número 9. Está situada en la planta tercera. Su super
ficie aproximada es de 55 metros 17 decímetros 
cuadrados construidos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 17 de los de Madrid, al tomo 
559. libro 184. folio 13. fmca registral número' 
13.642. 

y para su publicación en el «Boletín ·Oficial del 
Estado». expido y firmo el presente en Madrid a 
24 de octubre de 1 995.:.....EI Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-73.728-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos con el número 0775/93. segui
do a instancia del «Sindicato de Banqueros de Bar
celona. Sociedad Anónima». contra doña Concep
ción Arce Benavides.y don Carmelo Valero Con
treras, y.en ejecución de sentencia dictada en. ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. del bien iruriueble embargado a los 
demandados. que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 36.000.000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la plaza de Castilla número 1. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de enero de 1996. 
y hora de las nueve cruarenta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, e.l día 23 de febrero de 1996, y hora de 
las nueve cuarenta. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores,el día 22 de marzo de 1996, y 
hora de las nueve cuarenta, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se adrPJtirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar Parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
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por escrito en sobre cerrado; que se podrá adquirir 
en calidad de ceder a terceros. ·EI ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello, 
preVia o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate; que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que. asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 11. Vivienda letra F, en la plan
ta o piso quinto, de la casa B, del bloque IV, manzana 
XXVI, edificio Levante, en la zona residencial El 
Bosque, término de esta capital y su calle de Ramo
net, número 16. Es anexo '8.. esta vivienda el cuarto 
trastero número 10, situado en la planta sótano 
de la casa con una superficie de 3 metros 46 'decí
metros cuadrados, aproximadamente. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 29 de Madrid,· 
al tomo 559, folio 248, fmea número 10.903. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas a los demandados, en el caso de 
ser diligencia negativa la· ~tificación personal, y 
para que sirva de publicaciÓn· en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y su fJjación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-73.504. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez Actal. del Juzgado de Primera 
Instancia número 9 de Madrid, . 

Hace saber: Qu~ en e~te Juzgado bajo el número 
26/88 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado· por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don José Miguel 
Martinez del Río y doña Maria Cruz Diez Diez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cúyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días y por. el tipo 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, la 
fmca que más adelante se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, segunda planta. en esta capital, el próximo 
día 26 de enero de 1996, a las doce quince· horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

'Primet;a.-El tipo del remate es de 7.061.600 pese
tas, no admitiéndose ~sturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar . los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta corriente 
19000-1, una cantidad igual, por lo menós, al 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Desde el anuncr> de la subasta hasta su 
celebración podrán hacers.:;- posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolas en la Secretaria del 
Juzgado junto con el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el apartado segundo. 
en la cuenta que se cita en el mismo. 

Los autos y la certifteación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los. hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de resultar desierta dicha subasta, se señala 
para la celebración de la segunda, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el próximo 
día 23 de febrero de 1996, a las doce quince horas. 
y asimismo si resultare desierta dicha· subasta. se 
señala para: la celebración de la tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 22 de marzo de 1996, a las doce 
quince horas, debiendo consignarse en ambos casos 
el 50 por 100 del precio que sirvió de tipo para 
la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don José Miguel Martinez 
del Río, a doña Maria Cruz Díez Diez y al actual 
propietario don Rogelio González Alvarez, a los 
fmes de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 131 regla 7. a de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Valladolid, calle Mirabel, sin número, 
con vuelta a la callé prolongación del Cardenal Cis
neros, que tiene diez portales de entrada, señalados 
con los números 1 al 10 y con entrada por el portal 
número 9 . Inscnta en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Valladolid, al tomo 610, libro 201, 
folio 25,fmca número 19.718, inscripción segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 31 de octubre de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-73.484. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0259/1985, se siguen autos de eje-' 
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Javier Ungria López. en representación de «Ban
co Internacional de Camercio, Sociedad Anónimu, 
contra don José Angel Hernández Villa, y en su 
nombre y representación la Procuradora señora 
Rodríguez Herranz en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado don José Angel Hernández VIlla.
propietario de la fmca número 19.042, sita en Cos
iada (Madrid) en la calle Méjico, número 15-3 C, 
inscrita en el Registro de la Propiedad-de Coslada, 
al folio 215, libro 226, tomo 7.553. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya número 
66, segunda planta. en Madrid el próximo día 29 
de enero· de 1996, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 11.950.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo d~l remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por esc~to, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cúbierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no-cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JUzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del ret¡late. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de marzo de 1996, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75-
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 8 de abril de 1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. .. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7 3.597. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia lIÚInero 32 de los 
de Madrid, 

Hago Saber: Que en este Juigado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 445/1995, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Luis 
Castro Guerrero, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día l de 
febrero de 1996, a las nueve treinta horas, ·en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
11.500.000' pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la pri.Ip.era. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de marzo de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado,con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de abril de 1996, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el (;po de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 dél tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta c¡lntidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao YlZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resgUardo del ingreso. 

Sexta.--Los títulos de propiedad del inmueble· 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones' registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte enJa subasta, entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el 'precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

OctaVa.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, pm el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee-
, tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 

que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta; también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer, adjudicatario 
no cumpliese' con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
él orden de las mismas. ' 

Undécima.-:La publicación del presente edicto s~
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipoteéaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso sótano B. letra D, hoy C. de la 
casa número 37, hoy 35, del paseo del Doctor 
Esquerdo, de esta capital, situado en la planta de 
sótano y en el tercero izquierda de la casa citada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
24 de Madrid al tomo 1.794, 185 del archivo, folio 
52, finca número 10.131 .... 

y para su publicación. en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 8 de 
noviembre de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-73.640. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.066/1992, 
a instancia de «C&ja Postal, Sociedad Anónima •• 
contra don Marcelino Fernández Sánchez y doña 
Candelaria' González. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con: 
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de enero. de 1996, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.874.000 pesetas. -

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de febrero de 1996, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la reb&ja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare· desierta la segunda, se ha 
señalado para' la tercera subasta el próximo dia 20 
de marzo de 1996, a las doce treinta horas de su 
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mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del titio, para ser admitidos 
a liCitación, calculán'dose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma' que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco 'Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, ofiéina 4070), de este Juzgado, 
presentando en-dicho casO el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad dél inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en, 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y'gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.~aso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil . 
deja semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día .. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
v~ en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 

,subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de, los ,señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del .ar
ticulo 131. . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en La Laguna (Tenerife), tipo M-3, 
izquierda, ,según su acceso desde el portal, en la 
planta primera sobre la b~ade1 portal número 22, 
núcleo 11, en el edificio de las fases IV y Y,' al 
norte del conjunto residencial «Salud-Alto Cobasa •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Laguna, al tomo 1.478, libro 78, folio 141, fmca 
registral número 5.992.' 

Y para su publicación en el· «Boletin· Oficial del 
Estado., expido y fmno el presente en Madrid a 
17 de noviembre de 1995.-EI Magistrado-Juez. 
Agustin Gómez Salcedo.-La Secretaria.-73.679. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. señor Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia número 
54 de esta cápital, én el juicio de quiebra de «Ribes 
Exprex Transporte Urgente, Sociedad Anónima. 
(Retusa), número 333/9~, en el que es Juez Comi
sario don Francisco Fernández .Montes y Depo
sitaria doña Pilar Alvarez Laguna, formado que ha 
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sido el estado de acreedores. se convoca a éstos 
a prim~ Junta· General de Acreedores, a fm de 
proceder al nombramiento de los tres Sindicos. 
según dispone el articulo' 1.068 del Código de 
Comercio, habiéndose señalado para que tenga lugar 
la expresada Junta, el dia 22 de enero de 1996, 
a las nueve treinta horas de 'su maftana, en la Sala 
de Audiencias de éste Juzgado, convocándose por 
medio del presente a los acreedores de la quebrada 
y a aquellas personas que puedan tener interés en 
el asunto. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en el Código de Comercio, libro el presente 
en Madrid a 20 de noviembre de 1995.-La Secre
taria.-73.675 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.726/1979, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Remando 
Gala Escribano, en representación de «Finanzauto 
y Servicios, Sociedad Anónima», contra don Andrés 
Alberca Jiménez. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, pOr término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado, don Andrés Alberca Jiménez: 

Finca: Tercera parte indivisa de la fmca rústica, 
monte pinar, sita én el término municipal de Hué
lamo, al sitio de La Serrezuela (CUenca), de 140 
hectáreas 21 áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 
801, libro primero de HUélamo. folio 181, fmca 
registral número 49 duplicadO, del Registro de la 
Propiedad de CUenca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, el próximo dia 25 de enero 
de 1996, a las once treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 35.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán 10slicjtadores consignar previamente, en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao VIZCaya, 
sucursal de calle Capitán Haya, 55, de Madrid, el 
20 por' l 00 del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas. por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta . 
su celebración, depositando en la Mesa de Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 
Quinta.-~ reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.' 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los' licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros: 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda e¡-j>róxiri1o dia 22 de febrero de 1996, 
a' las doce horas, con las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 
1996, a las once quince horas; rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de' suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor. se traslada su celebración para el dia siguieQ.
tehábil, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a don Andrés Alberca Jiménez, para el caso de 
que la efectuada personalmente hubiere resultado 
negativa. 

Dado en Madrid a 21 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7 3. 7 34-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo. Secretario del Júz
gado de Primera Instanc'.a número 20 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este JU7..gado de mi cargo, 
se sigue el juicio ejecutivo' número 533/92, a ins
tancias del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
lruilaculada Ibáñez de la Cadiniere. contra don 
Antonio Vmagre Tores y don FranciSco Garcia Espi
nosa, en el que se ha dictado la resolución del tenor 
literal siguiente: 

Providencia Magistrado-Juez. 
Ilmo. señor don José Maria Pe{eda Laredo. 
En Madrid a 22 de noviembre de 1995. 
Dada cuenta: 

El anterior escrito. únase a lOs autos de su razón. 
y de conformidad eón lo solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en pública subasta, por primera, 
y en su caso, segunda y tercera vez, y término de 
veinte dias, de la finca perseguida para cuyos actos, 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se ·señalan los días 28 de febrero, 3 de 
abril y 8 de.mayo de 1996, respectivamente. y todos 
ellos a la.<¡ diez hOras de su mañana, entendiéndose 
que si alguno de los señalamientos .fuere dja feriado, 
se entenderá su celebración al siguiente día hábil, 
sirviendo de tipo para la primera subasta 14.000.000 
de pesetas; para la segunda, el 75 por 100 del tipo 
de la primera, y para la tercera, Sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Anúnciese el acto por medio del edicto que se 
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado», «Bo
letin Oficial de la C..omunidad de Madrid», Y se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar que los licitadores deberán con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta en este Juzgado en el Banco Bilbao VIZC8ya, 
con número 2448, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
desde el anuncio hasta la celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, debiendo 
acompañarse igualmente el' resguardo acreditativo 
de haber realizado la consignación previa referida 
anteriormente; que sólo el ejecutante podrá ceder 
el remate a terceros; que los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaria; 
que los licitadores deberán aceptar como bastantes 
los titulos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; asi como que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, seguirán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, ~in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal fonna, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 
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Bien objeto de subasta 

Rústica.-Un asiento de tierra. parte de la deno
minada dehesa de los Molinos: en término de ~
vatierra de los Barros, de pasto, labor y arbolado 
de encinas, alcornoques y chaparros, de cabida 78 
hectáreas SO áreas aproximadamente. 

FIgura inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Jerez de los Caballeros, al tomo 112. libro' 53 

- de Salvatierra de los Barros, folio 33, fmca número 
3.619. 

Contra esta resolución se puede interponer_ recur
so de reposición, en el plazo de tres dias. ante el 
Dmo. señor Magistrado-Juez de este Juzgado. 

Así lo manda y flrrita s. S.; doy fe.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario. 

y para que sirva de publicación en el «Bol~tin 
Oficial del Estado», expido y fIrmo el presente edicto 
en Madrid a 22 de noviembre de 1995.-El Secre-
tario.-73.491. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera"Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JU7..gádO se tramita juicio 
ejecutivo-otros tltulos con el número 688/1987. 
seguido a instancia de «Banco Central Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra doña Jean,., 
De Mene Beriber de Sena y don Angel Sena Sena, 
y en ejecución de sentencia dictada en elles se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, del bien inmueble embargado al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 6.600.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este J~do. sito en la 
plaza de Castilla, número 1, en la forrÍla· siguiente: 

En primera subasta, el' día 9 de febrero de 1996, 
a las nueve cuarenta y cinco horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 de! tipo, el dia 1 S de marzo de 1996, a las 
nueve cuarenta y cinco horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nffiguna 
de las anteriores, el dia 19 de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta y cinco horas, sin sujeción a 
tipo pero con las demás condiciones' de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dia 
señalado paracl remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cwn
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
'suplidos por certüicación registrai, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado,debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que ~mismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferenteS, si laS hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y siJl cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Finca objeto de licitación 
~ 

Derechos que al demandado le puedan corres
ponder en la liquidación de la sociedad de ganan
ciales, así como los derechos hereditarios que pudie
ran corresponderle en la herencia del cónyuge pre
muerto, sobre la parcela de terreno en el término 
de Hoyo de Pinare$, al sitio de la Perdiguera. Sobre 
esta parcela se ha construido una casa hotel de 
dos plantas. construida de piedra con cubierta de 
pizarra. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas al demandado. a los ignorados 
herederos y herencia yacente de doña Concepción 
Vicente Albareca, esposa del demandado don Angel 
Sena Sena, en el caso de ser diligencia negativa 
la notificación personal, y para que sirva de publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», en -el «Bo
letin Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid». y en el «Boletin· Oficial de la Provincia 
de Avila» y su fijación en el tablón se anuncios 
dé este J~do expido el presente. 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.960. 

MADRID 

Edicto 

. Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid,., 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria; bajo el número 232/1994, 
a instancia de doña María Dolores Zaldívar Menén
dez, contra don José Antonio Cascales y doña Maria 
Jesús Garcés del Valle. en los cuales se ha acordado. 
sacar a ,pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 17 
de enero de 1996, a laS'" diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por. el tipo 
de 61.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de febrero de 1996. a las diez 
cuarenta ho~s. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con.la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la t\(rcera subasta el próximo día 13 
de marzo de 1996. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, swria que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VlZC3ya 
(Capitán Haya, SS, ofiqna 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del irigreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmuéble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que. puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsi¡.tentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse PQsturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere des1,lspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para' el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se' hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o.hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de' la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participaJlÍ~s que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros p'ostores. y siempre pot 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación. en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 1.8 del articulo. 131 de la 
Ley Hipotecaria. . 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, letra A, designado número 3 a efec
tos de la Ley de Propiedad Horizontal, de la casa 
de vecindad, de reciente construcción. sita en 
Madrid, en la calle Joaquin Bau. número 5 (antes 
Juan Ramón Jiménez, número 55), edificada sobre 
la parcela de terreno G. segunda sección hipotecaria, 
manzana 3 D, polígono C, del sector de la avenida 
del Generalísimo. Finca registra! número 2.979. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 7 de Madrid, tomo 939, libro 71 de la sección 
quinta, fplio 47. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 23 de noviem
bre' de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-La Seoretaria.-73.620. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, MagistI:ado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JuZgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 591/1995, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Aureo 
Caballero Sevillano y doña Maria Josefa Trave Del
gado, en los cuales se ha acordado' sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
febrero de 1996, a las once horas,' en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 17.600.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para'la segunda subasta 
el próximo día 7 de marzo de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de'" este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la -primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado Para la tercera subasta el próximo día J 1 
de abril de 1996, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tip'o'de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los ,licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terCera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nfunero 2.460 del Banco Bilbl:!o Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran' suplidos por las corres: 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Seéretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno ba~tes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que 'las cargas y grávámenes anteriores 
y l()s preferentes al crédito del actor, si .los hubiere. 
contmuarán subsistentes y sin' cancelar,- entendién- . 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para eÍ siguiente viernes hábiÍ 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas p~a el mismo día. .-

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará ' 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su cáso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se, hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep- -
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, -por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación' en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos- del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley, Hipotecana. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local de vivienda, denominado «Vi
vienda 2», de la planta primera sobre la baja, de 
la casa número 29 de la calle Ribadavia, en el barrio 
del Pilar, de Madrid. Inscrita en- el Registro de la 
Propiedad número 18 de Madrid al tomo 982, libro 
193 de la sección primera, folio 167, fmca número 
f 1.308, antes número 18. 77~. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de 
noviembre de 1995.-E1 Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-73.638. ' 

MADRID. 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo;' Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago ,saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 344/1995, 
a instancia de don Miguel Ballester Díaz, contra 
don Luis Tárraga Gonzálezy' doña Clotilde Ena
morado Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. el 
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bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el pr6ximo día 29 
de enero de 1996, a las nueve.\treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 17.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de febrero de 1996, a las nueve 
treinta horas,. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. , 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de marzo de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de AudienCia de este Juzgado, sin sujecióri 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas- • 
ta correspondiente. . . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas,los licitadores, deberán consignar, pre
viamente, el 20 P<V 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta E;antidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460; del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

. Sexta.-Los títulos de propiedad del inmúeble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraIes, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exi8ár nin
gún otro, y que las' cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
do~e que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extlnciónel precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verincarse en calídad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se trasláda su celebración 
a la misma hora,. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el'rnismo día. 

NoveQa.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que, corresponda al mejor Postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el, mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su, obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
. Undécima.-La publicación de-los presentes edic: 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Velayos, número 20, 
primero, B. 28035 Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 12, al tomo 
421 del archivo, libro 290 de Fuencarral, folio 151, 
fmca registral número 22.771. -

Y para su publicación en, el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 24 de 
noviembre de 1995.~El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-74.043-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agus~ Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Jos 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aut~s 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hiwtecaria, b~o el número 361/1995, 
a instancia de «Corporación Hipotecaria Bancobao, 
Sociedad Anónima», contra don José Maria Vtllarán 
Martinez y doña Cannen Rodrígue~Merino, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte díás. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condíciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
febrero de 1996, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audíencia de este Juzgado, por el tipo de 
16.843.430 pesetas. I 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de· marzo de 1996, a las díez 
horas, en la S81a de Audíencia de este Juzgado, 
con la rebl\ia del 25 por 100 del tipo que.lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de abril de 1996, a las díez horas, en la Sata de 
Audíencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta co.es¡)ondíente. 

Quinta.-Para tOnlar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del ¡tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 53, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dícho caso el resguardo del ÍJlgfeso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado sé encuentran suplidos por las corres
pondíentes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
glÍn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
doseque el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en ia necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas . en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendída,. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o l.1ubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las ~onsiinaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si, el primer adjudicatario 
no cumpliese con suobllgación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre wr 
el orden de las mismas. 

Jueves 14 diciembre 1995 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas,· a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. . 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda, segundo derecha. del edificio en 
Madrid y su calle de Hernández Iglesias, por donde 
está señalado con el número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
36 de Madrid al folio 51 del tomo 1.479 del archivo, 
libro 78 de Canillas, sección primera, fmca núme
ro 4.250. 

y para su publicación en el' «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 27 de 
noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-73.488. 

MADRID 

Edicto· 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 88/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Rafael José Luis López Lom
bada y doña Maria del Carmen Baldellou, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de enero de 1996, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 21.335·.000 pesetas. . 

Segunda.-Parael supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de febrero de 1996, a las diez 
diez ho~s de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la reb~a del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de marzo de 1996, a las doce .treinta horas de su 
mañána, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, ¡)ara ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera . 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
si8naciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oflcina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se· encuentran suplidos por las corres
pondíentes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JUZgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
glÍn otro, y que las cargas y gravámenes -anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los ~cepta y queda subrO
gado en la necesidad de satisfacerl()s, sin destinarse 
a Su extinción el precio del remate. , 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el . 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
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a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las. que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento. 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación· y desearan apro- . 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 

- del último párrafo de la regla séptima del ar
tículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso bajo, letra E, de la escalera derecha, de la 
casa en Madrid, paseo d~ la Alameda de Osuna. 
número 80. Finca registral número 11.962. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 11 de Madrid, 
tomo 232, libro 184, folio 180. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 27 de noviem
bre de 1995.-El Magistrado-Juez, AgusUn Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-73.486. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de la entidad «Sociedad Ibérica de Metales 
Nobles, Sociedad Anónima (Simensa)>>, seguido 
ante este Juzgado con el número 1060 de 1993, 
ha sido presentado por la acreedora· «Sociedad Espa
ñola de Metales Preciosos, Sociedad Anónima», pro
puesta de. convenio que ha sido aceptado por dicha 
suspensa y prestado conformidad a la· misma por 
la Intervención Judicial, ascendiendo los créditos 
de Jos acreedores que se han adherido a dicha pro
puesta la suma de 1.446.412.{)87 pesetas, cuya suma 
es superior a las dos terceras partes del pasivo de 
la deudora, y por resolución de esta fecha. se ha 
acordado dar publicidad a dicha proposición a los 
efectos dispuestos en los articulos· 16 y 17 de la 
Ley de Suspensión de Pagos. 

Propuesta de convenio 

Primero.-Se consideran acreedores de la suspen
sión de· pagos de la entidad «Sociedad Ibérica de 
Metales Nobles,· Sociedad Anónima» a todos los 
incluidos en la lista defmitiva aprobada por el Juz
gado que ti-arDita el expediente, por los importes 
éonsignados en "la misma. 

Segundo.-La «Sociedad Ibérica de Metales 
Nobles, Sociedad Anónima», hará pago de los cré
ditos reconocidos a sus acreedores en la siguiente 
forma: 

Los créditos;'o parte de ellos, inferiores a 200.000 
pesetas, tendrán una quita del 25 por 100 y se 
pagará el resto en dos años a contar desde la apro
bación del convenio. 

Los créditos comprendidos entre las 200.000 
pesetas y las 500.000 pesetas, tendrá una quita del 
25 por 100 para el tramo de ellos inferior a las 
primeras 200.000 pesetas, paaándose el resto de 
dicho tramo en dos años, a· contar desde la apro
bación del convenio~ y el tramo comprendido entre 
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las. 200.000 pesetas y las 500.000 pesetas, tendrá 
una quita del 30 por lOO,.pagándose el resto corres
pondiente al último tramo en tres años a contar 
desde la aprobación del convenio. 

Los créditos comprendidos entre 500.000 pese~ 
y 1.000.000 de pesetas, en los tramos comprendidos 
en los apartados precedentes, tendrán igual quita 
Y calendario de pago, teniendo el resto una quita 
del 35 por 100, pagándose el resto correspondiente 
al último tramo en cuatro años a cOntar' desde la 
aprovación del convenio. 

Los créditos comprendidos entre 1.000.000 de 
pesetas y 10.000.000 de pesetas. en los tramos com
prendidos en los apartados precedentes, tendrán 
igual quita Y calendario de pago, teniendo el resto 
una quita del 40 por 100, pagándose el resto corres
pondiente al último tramo en cinco años a contar 
desde la aprobación del convenio. . 

Los créditos comprendidos entre 10.000.000 de 
pesetas y 25.000.000 dé pesetas, en los tramos com
prendidos en los apartados precedenteS, tendrán 
igual quita Y calendario de pago, teniendo el resto 
una quita del 45 por 100, pagándose el resto corres,. 
pondiente al último tramo en seis años a contar 
desde la aprobación.del convenio. 

Los créditos comprendidos entre 25.000.000 de 
pesetas y 50.000.000 de pesetas, en los tramos com
prendidos en los apartados precedentes, tendrán 
igual quita Y calendario de pago, teniendo el resto 
una quita del 50 por 100, pagándose el resto corres
pondiente al último tramo en siete años a contar 
desde la aprobación del convenio. 

Los créditos comprendidos entre 50.000.000 de 
pesetas y 100.000.000 de pesetas, en los tramos 
comprendidos en los apartados precedentes, tendrán 
igual quita y calendario de pago, teniendo el resto 
una quita del 55 por 100, pagándose el resto corres
pondiente al último tramo en ocho años a contar 
desde la aprobación del convenio. 

Los créditos comprendidos entre 100.000.000 de 
pesetas y 150.000.000 de pesetas, en los tramos 
comprendidos en los apartados precedentes, tendrán 
igual quita y calendario de pago, teniendo el resto 
una quita del 60 por 100, pagándose el resto corres
pondiente al último tramo en nueve años ~ contar 
desde la aprobación del convenio. 

Los créditos comprendidos entre 150.000.000 de 
pesetas y 200.000.000 de pesetas, en los tramos 
comprendidos en los apartados precedentes, tendrán 
igual quita y calendario de pago, teniendQ el resto 
una quita del 65 por 100, pagándose el resto corres
pondiente al último tramo en diez años a contar 
desde la aprobación del convenio. , 

Los créditos superiores a 200.000.000 de pesetas, 
en los tramos comprendidos en los apartados .pre
cedentes, tendrán igoal quita Y calendario de pago, 
teniendo el resto una quita del 70'por 100, pagán
dose el resto correspondiente al último tramo en 
diez años a contar desde la aprobación del convenio. 

Tercero.-Con objeto de fomentar la cOlaboración 
fmanciera de la sociedad, se establece la aplicación 
de un 5 por 100 del importe efectivo dispOlüble 
de cada operación fmanciera por negociación de 
papel comercial, o de cada suministro o servicio 
con pago aplazado a más de ochenta y nueve dias, 
en concepto de pago directo para la cancelación 
del crédito ostentado como saldo. en la suspensión 
de pagos; por los acreedores que accedan a realizar 
tal tipo de ope~ciones. 

Cuarto.-Secrea una Comisión de Seguimiento 
del convenio, formada por los siguientes compo
nentes: 

l. El acreedor-suministrador que ostente el cré
dito más almo de los que den su voto favorable 
al convenio. 

2. El acreedor-bancario que ostente el crédito 
más alto de los que den su voto favorable al con
venio. 

3. Un representante de la suspensa. 

Dicha Comisión. de Seguimiento tendrá las 
siguientes facultades: 

a) VIgilar el cumplimiento del convenio, para lo 
cual recibirá la oportuna información por parte de 
'la sociedad. 
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b) Resolver las dpdas que puedan· surgir sobre 
la interPretación del conveIlio. 
, c) Rectificación de eiTores materiales que pudiera 
tener la lista defmitiva de acreedores. 

d) Convertirse en Comisión Liquidadora, en caso 
de incumplimiento del convenio, con todas las facul
tades de disposición y administración, tan amplias 
como en Derecho sean precisas, sin.limitación algu
na,. a fm de realizar los activos de todas clases de 
la sociedad, inmobiliarios o mobiliarios, liquidando 
y pagando a los acreedores en"'proporción a los 
respectivos créditos, en su orden, que ostenten en 
el momento de dicha liquidación. 

Las decisiones de la Comisión de. Seguimiento 
del convenio se adoptarán siempre por mayoria de 
votos, correspondiendo a cada miembro un voto. 
En lo no previsto, la propia Comisión regulará su 
propio funcionamiento. , 

Las personas fisicas designadas, para su repre
sentación, por las e1ítidades miembros de la Comi~ 
sión de Seguimiento, percibirán a cargo de la socie
dad, mientras ostenten tal representación en el seno 
de la Comisión, una retnoucióil mensual por su 

. trabajo, equivalente a dos veces el salario minimo 
inteepfofesional. 

Quinto.-La adhesión efectiva a este convenio no 
perjudicará ni novará en modo alguno las garantias 
de terceros que avalen o ~aranticen los créditos de 
los acreedores que se adhieran al mismo, pudiendo 
por consiguiente, ejecutarlas sin más limitación que 
el 100 por 100 de sus respectivos créditos,. más 
intereses pactados y costas de procedimiento, si pro
cedieran, y sin quita ~na respecto de dichos ter
ceros. En 10 no cobrado en ejecución, de dichas 
garantias, o pór su renuncia a las mismas, se aplicará 
el calendario y quitas regulados en el articulo segun
do de este converiio. 

Sexto.-Con el cumplimiento de este convenio, 
todos los acreedores se consideran pagados en sus 
créditos, sin reserva de ningún tipo de derecho o 
acción contra la «Sociedad. Ibérica de Metales 
Nobles, Sociedad Anónima». 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se expide el presente. 

Dado en Macltida 28 de noviembre de 1995 . ..;...EI 
Magistrado..Juez, José Maria Pereda Laredo.-EI 
Secretario.-73.706. 

MADRID -

Ed~cto 

. Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez· del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número 867/1994, 
a instancia de «Cuesblan, Sociedad Anónima», con
tra don Adolfo Coque Ollas y doña Maria del Sol 
A vila Becerra, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veirite días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se . ha señalado para que tenga lugar 
el remate .en primera subasta 'el próximo dia 23 
de enero de 1996, a las diez cuarenta horas, en' 
la Sala de Audiencia de' este Juzgado, por el tipo 
de 147.550.000 pesetas. 

Ségunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de febrero de 1996, a las diez 
cUarenta y cinco horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la te¡;cera subasta el próximo día 26 
de marzo de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 
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CUarta.:....En las subastas primera y segunda no· 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de' las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subásta respecto al tipo de la segunda,· suma que 
podráconsignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado Se encuentran suplidos por las corres~ 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para .que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndoSe que todo licitador 
los acepta como bastantes, siIÍ que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y 'gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere; 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los· acepta y queda subr6-
gado en la necesidad de satisfacerlos,' sirt destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las· reglas que establece el 
articulo 131' de la Ley Hipotecaria. 
. Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada SU celebración, 
a la misma" hora, para el si8uiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en' el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la' subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su· caSo, como parte del precio 
de la venta. 

Décima ..... Si se hubiere· pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración '. de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito. las 

. , consignaciones de los p~cipantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus· ofertas los pre
cios de la subasta, pOr: si el prinier adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y. desearan apro
vechar el remate los otrps postores, y siempre por 
el orden de ias mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las su.bastas,a los efectos del últi
mopárrafo de la regla 7.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local cometcial A. en planta baja, en 
la calle Arturo Soria, números 301 y 303, con una 
superficie de 76,76 metros cuadrados en planta baja 
y 99,312 metros cuadrados en planta sótano. 

Inscrita en' el Registro de la Propiedad número 
29 de Madrid, al folio 173 del tomo 421, fmca 
registral número 7.681, de la antigua sección tercera 
de Chamártin de la Rosa. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. expido el presente en Madrid a 28 
de noviembre de 199 5.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-73.658. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez, Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid; 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimientó judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 777/1994, 
a instancia de «Abbey Nitional Bank, Sociedad Anó-
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nima Española», contra «Ecofmance España, Socie
dad Anónima» en los cuales se ha acordado Sacar 
a pública subasta por término de veinte dias, los 
bi~nes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de enero de 1996, a las diez diezhoras, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo que se 
indicará en cada una de las fmcas que se describen 
al fmal de esta resolución. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de febrero de 1996, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de marzo de 1996, a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este. Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y. segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de oou
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.":"Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos. por las corres
pondientes certificaciones registrales, obranÍ'!s en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgildn 
para que puedan exarninarlos·los que deseen·tomar 
parte en la subasta~ entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravánienes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesic;lad de satisfacerlqs, sin destin::u-sc 
a su extinción el precio. del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de Ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley HipOtecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el· siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la q1,le se reservará 
en depósito corno garantía del cwnplirniento de la 
obligación. Y. en su caso, como·parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto c.on sus ofertas los pre~ 
c;ios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fincas hipotecadas <le 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1. Local comercial, en ·la planta 
baja del edificio sito en ciudad satélite «La Floridaló, 
térnlino de El Pardo, con una superficie de 307,50 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 37 de Madrid, al tomo 1.478, libro 
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80; sección primera, folio 130, finca registral número 
2.819, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 113.712.500 pesetas. 
Finca número 2. Vivienda, apartamento señalado 

con el número 1, situado en la planta. primera del 
edificio sito en ciudad satélite «La Florida», con 
Una superficie útil aproximada de 43,95 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 37 de Madrid, al tomo 1.478, libro 80, sección 
primera, folio 133, fmca registral número 2.821, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 20.571.625 pesetas. 
Finca número 3. Vivienda, apartamento señalado 

con el número 2, siniado en la planta primera del 
edificio descrito anteriormente, con una superficie 
aproximada de 43,95 metros cuadrados. Inscrita en 
el referido Registro de la Propiedad, al tomo 1.478, 
libro 80, sección primera, fmca registra! número 
2.823, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 20.571.625 pesetas. 
Finca número 4. Vivienda, apartamento señalado 

con el número 3, situado en la planta primera del 
edificio. Tiene una superficie útil de· 44.72 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.478, libro 80, sección 
primera, folio 139, fmca registral número 2.825, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta:·20.675.000 pesetas. 
Finca númerO 5. ViVienda, apartamento señalado 

con el número 4, situado en la planta primera del 
edificio, Tiene una superficie aproximada de 35,84 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.478. libro 80. 
sección primerct. folio 142. fmca registral número 
2.827, inscripción segunda. ' 

Tipo de sutasta: 16.146.750 pesetas. 
Fmca núm~ro 6. Vivienda. apartamento señalado 

con el número 5. situado en la planta primera del 
edificio. tiene una superficie aproximada de 35,63 
metro$ cuadrados. Inscrita al tomo 1.478. libro 80. 
sección lH"hu':-ra, folio 145. fmca registral número 
2.829, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 16.540.000 pesetas. 
Finca número 7. Vivienda, apartamento señalado 

con el número 6, situado en la planta primera del 
edificio, tiene una superficie aproXÍltlada de 35,63 
metroS cuadrados. Inscrita al torno 1.478, libro 80, 
sección primera, folio 148, fmca registral número 
2.831, inscripción segunda, 

Tipo de subasta: 16.540.000 pesetas. 
Finca número 8. Vivienda, apartamento señalado 

con el número 1, situado en la planta segunda del 
edificio, tiene una superficie aproximada de 43,95 
metros cuadrados. Inscrita al torno 1.478, libro 80, 
sección primera, folio 151, finca registral número 
2.833, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 20.571.625 pesetas. 
Finca número 9. Vivienda, apartamento señalado 

con el número 2, situado en la planta segunda del 
edificio, tiene una superficie aproximada de 43,95 
metros cuadrados. Inscrita al torno 1.478, libro 80, 
sección primera. 

Tipo de subasta: 20.571.625 pesetas. 
Finca número.l O. Vivienda, apartamento señalado 

con el número 3, situado en la planta segunda del 
edificio, tiene una superficie aproximada de 44,72 
metros cuadrados. Inscrita al torno 1.478, libro 80, 
sección primera, folio 157. fmca registral número 
2.837, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 20.675.000 pesetas. 
Finca número l1.\lvienda, apartamentO señalado 

con el número 4, situado en la planta segunda del 
edificio, tiene una superficie aproximada de ·35,84 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.478, libro 80, 
sección primera, folio 160, fmca registral número 
2.839, inscripción segunda. 

Típo de subasta: ] 6.746.750 pesetas, 
Finca número 12. Vivienda, apartamento señalado 

con el número S, situado en la planta segunda del 
edificio,· tiene una superficie aproximada de 35,63 
metros cuadrados. Inscrita al torno 1.478, libro 80, 
sección primera, folio 163, fmca registra! nUmero 

, 2.841, inscripción segunda. 
Tipo de subasta: 16.540.000 pesetas. 
Finca número 13. Vivienda, apartamento señalado 

con el número 6. situado en la planta segunda del 
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edificio, tiene una superficie aproximada de 35,63 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.478, libro 80, 
sección primera, folio 166, fmca registral número 
2.843, inscripción segunda. • 

Tipo de subasta: 16.540.000 pesetas. 

y para sirva de publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado,., expido el presente edicto que ftrmo 
en Madrid a 4 de diciembre de 1995.-El Magis
trado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-El Secreta
rio.-73.704. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Elena Iturrnendi Ortega, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Majadahonda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo i 31 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en este Juzgado bajo el número 252/95, a instancia 
de «Caja Postal, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Maria Esther Centoira 
Parrondo; contra d()n Juan Carlos Trigo Veiga, doña 
Maria del Prado Morales del Olmo, don Celedonio 
Morales Martín y doña Cristina del Olmo Barona, 
en reclamación de un préstamo hipotecario por 
5.085.246 pesetas, en el que se ha acordado, en 
resolución de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
la fma hipotecada que después se dirá en la siguiente 
fo~a y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en ia Sala de Audiencias _ 
de este Juzgado, el próximo día 23 de enero de 
1996, a las diez horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca de 8.466.000 pesetas y no 
se admitirá pOstura alguna que sea inferior al mismo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, número 2859 
000 18 0252 95, del 20 por 100 del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, debiéndose 
de presentar él resguardo de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado,· desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebración, acompañando el resguar
do de haber ingresado el 20 por 100. . 

Las cargaS y gravámenes anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al. cré4ito" del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de ios mismos,. sin destinarse a 
su extinción ~l precio del remate. 

Los autos y la certificación del Registro quedan 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación. 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedase desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las mismas condiciones. y para la que servirá de 
tipo' el 75 por 100 de la primera, el próximo dia 
23 de febrero de 1996, a laS" diez horas; y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda, se ha señalado la tercera subasta, que 
se celébrará sin sujeción a tipo y con id~nticas con
diciones que las anteriores, el día 22 de marzo de 
1996, a las diez horas. • 

Sirviendo el presente edicto de notificación al deu
dor para el caso de que no fuerse h~Jlado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 14. Piso letra B. con acce
so por la escalera 1, situado en la planta tercera 
del edificio. al sitio llamado Frente a la Huerta y 
Camino del Olivar, en la Colonia de la Paz, en 
ténnino de Pozuelo de Alarcón. Consta de varias 
dependencias y servicios. Tiene una supeñtcie útil 
aproximada de 83 metros 89 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente eatmado. con piso letra A y eíe-
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mentos comunes; a la ízquierda, con piso letra I 
del portal 2, y la propia parcela; a la derecha, con 
elementos' comunes. piso letra'C y la propia parcela; 
y al fondo, con la propia parcela. nene como artejo 
inseparable el cuarto trastero número 7, con una 
superficie útil aproximada de 11 metros' 20 deci
metros cuadrados. situado en la planta de sótano 
del edilicio. Así como tiene como anejo inseparable 
la plaza de garaje número 22, con una superficie 
aproximada útil de 20 metros cuadrados, situada 
en la planta de sótano del edificio. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarc6n número 1, cQn el número 22.438 del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, obrante a 
los folios 54 y 55, del tomo 397. libro 390 de Pozuelo 
de Alarcón. 

Dado en Majadahonda a 21 de octubre de 
1995.-La Juez. Elena lturmendi Ortega.-La Secre
taria.-73.698. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Almudena Sebastián Montero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Maja
dahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 576/1994, se traniita procedimiento judicial 
sumario' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima., 
contra don Miguel Llagostera Porres y doña Con
cepción Gil Hervás, ' en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que al fmal 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, en1a Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 30 de enero de 1996, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
2403/000/0018/0576/94, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirve de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no ~erán 
admitidos, no aceptándose entrega de" dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar cón la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrit~ en pliego cerrado" haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

QUinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria det Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la TesponSabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de febrero de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de qlle tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de marzo 
de 1996, a las once ho~, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no 'pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que, se' celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto senirá de notificación a los 
déudores para ei'caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela compuesta por las parcelas números 4, 
5, 15 Y 16 del polígono 1, procedente de la finca 
denominada «Las Matas Grandes». sita en el parque, 
residencial del «Nuevo Club de Golf». en término 
de Las Rozas (Madrid), que tiene una superficie 
aproximada de 8.263 metros cuadrados. Sobre la 
citada parcela se ha construido un chalé. que' consta 
de planta de sótano, planta baja ~ zona deportiva; 
que se distribuyen asi: Planta de sótano. elos salones, 
biblioteca. sala de calderas, despensa, dormitorio 

, de servicio. retrete y garaje. Superficie de 222 metros . 
cliadrados. Planta baja: Cuatro dQrmitorios. terraza 
en la habitación priricipal, tres retretes, cocina, ofi
cio, dormitorio ,de servicio y retrete, comedor, dos 
salones, recibidor, retrete y cuarto trastero. Super
ficie de 335 metros cuadrados. Zona deportiva: Ves
tuario, cuatro duchas y dos retretes Inscrita en el 
Registro de 'la Propiedad de Las Rozas al tomo 
1.842, libro 158 de Las Rozas, folio 97, finca regis
tra1 número 9.814. Tipo de subasta: 50.820.000 
pesetas. 

Dado en Majadahonda a 2 de noviembre de 
1995.-La Juez, Almudena Sebastián Montero.-El 
Secretario.-73.956. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victorio Serrano Garcia, Juez del Juzgad!> de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad de 
Manzanares (Ciudad Real), Y, su partido, 

. Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00289/1994, se siguen autos de 
juicio ejecutivo' -otros titulos-, a instancia de la 
Pr6curadora doña Maria del Pililr García de Dio
nisio . Montemayor, en representación de la Caja 
de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra «Cereales 
Rodero, Sociedad Anónima., don Antonio Rodero 
Arias Y ,doña Joaquina Borja Merchen, sobre recla-' 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera Y pública 
subasta, por término de veinte días Y precio de su 
avalúo, los bienes embargados a los demandados 
don Antonio ROdero Arias Y doña Joaquina Borja 
Menchen, Y que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Gran Teatro, 
sin número, el próximo dia 29' de enero de 199&, 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primenl.-El tipo del remate será la cantidad en 
Que, han sido tasados los bienes, sin que se admitan 
posturas que' no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma.' . 

Segunda.-Para poder tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
establecimiento destinado al ~efecto (cuenta de con
signaciones, de 'eSte Juzgado, abierta en el Banco 
Bilb'ao Vizcaya, con el número 
1392-0000-17-0289-94), una cantidad, al menos, 
igual al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerr.ido, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciendo el mismo depósito y en 
la misma forma que ha quedado establecido en la 
condición'anterior, junto con el aludido pliego cerra
do; 

Cuarta.-Se ,reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultlp'en rematantes, y que lo adri1itan, y hayan 
cubierto el tipo de la ~'Ubasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, dOnde podrán ser examinados, debien
do los licitadores conformarse con ellos, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
dardIl subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el' precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo día 29 de febrero de 1996, a las 
once treinta horas, ea las mismas condiciones que 
la pri1Ílera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del fijado para la primera. 

y para el supuesto de resultar desierta 4icha segun
da subasta, se celebrará, una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 29 de marzo de 1996, también a 
las once treinta horas, rigiendo· para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don AntoniO Rodero Arias y doña, 
JoaqUina Borja Menchen. 

1. Rústica.-Tierra secano cereal, en término de 
Membrilla, y sitio Olivar de los Frailes, de caber 
1 hectárea 39 áreas 56 centiáreas 7 decímetros cua
drados. Linda: Norte, don Antonio Sánchez Luna. 
y también en linea de 4 metros con trozo de terreno 
o resto de la fmca matriz, propiedad de don Ramón 
Pardilla Menchen, que constituye realmente una 

. entrada que sirve para el citado resto, y también 
para el servicio de éste; mediodia. en linea de 157 
metros con fma de don José Villalta, vecino de 
Membrilla; saliente, don Ramón Pardilla Menchen; 
y poniente, herederos de don José Sánchez Herrera, 
con ftnca de don .Pablo Muñoz, cuya linea es algo 
quebrada y también en linea de 45 metros 60 cen
tínietros 10 que constituye una anchura de 4 metros, 
con fmca de don Antonio Rodero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares, al libro 194, libro 986, ftnca número 
\4.669. 

Tasada en 100.100.000 pesetas. 
2. Urbana.-Número 9. Piso vivieftda, letra C, 

en la planta segunda sobre la baja, situado en la 
parte de la derecha visto desde la calle. del edificio 
en Membrilla, sito en la avenida, de la Constitución, 
número 8. Mide una superficie útil de 113 metros 
34 decímetros cuadrados. Linda, visto desde la calle 
de su situaci6n; por la derecha; patio interior de 
luces derecho, rellano y caja de escaleras y volado 
del patio de cocheras del edificio; por el fondo, 
con el patio interior de luces derecho, volado, del 
patio de cocheras, volado de la' cochera número 
9 y volado del local comercial derecho o finca núme
ro 2 del edificio; y al frente, piso letra B de' su 
planta, el patio' interior de luces derecho y con la 
calle de su situación. Anejo: Lleva como anejo inse
parable este piso, la, cochera número 7, situada a 
la derecha del patio de cocheras, que mide unos 
10 metros cuadrados, y linda, vista desde su entrada. 
por la derecha, con la éochera número 8; por la . 
izquierda, con la cochera número 6 y por el fondo, 
con la prolongación del local comercial derecho 
o fmca número 2 del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares. al libro 192, tomo 974, fmca número 
14.503. Tasada en 14'.500.000 pesetas. 

3. Rústica.-Nuda propiedad de tierra secano 
cereal, fmea de este número, en ténnino de Man
zanares, al sitio Juan de la Higuera. de caber 11 
fanegas. Linda al norte, de don Antonio Alises; al 
sur, de Pedro Fernández Fernández; al este, de don 
Alfonso Már~; y al oeste, de doña Micaela 
Mazarro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares, al libro 355, tomo 842, folio 209, fmca 
número 22.075. Tasada en 12.397.000 pesetas. 
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Propiedad de doña Joaquina Botia Menchen. 
4. Rústica.-Nuda propiedad de la tierra secano 

cereal, fmca de este número,' en término de Man
zanares y al sitio del Santisimo; de caber 1 hectárea-
82 áreas 45 centiáreas, igual a 2 fanegas 10 Cele
mines, que linda, por norte, parcela de doña Blasa 
Márquez; saliente, parcela de don Manuel Muñoz 
Menchen; mediodía, don Matías Muñoz; y poniente. 
la de don Antonio Díaz oPines. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares, al tomo 727, libro 296, folio 154, fmca 
número 17.843. Tasada a efectos de subasta en 
501.738 pesetas. 

5. Rústica.-Tercera parte indivisa de la era de 
emparvar, fmca de este número, en término de Mem
brilla, al sitio carretera de la Vega. Mide 769 metros 
cuadrados. Linda, norte, la de doña Joaquina Navas; 
saliente, otra -de doña Juliana· Núñez; mediodía, la 
misma doña Juliana Núñez; y poniente, la carretera 
de la Vega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares, al folio 231, tomo 641, libro 1l6, fmca 
número 8.936. Tasada a efectos de subasta en 
250.000 pesetas. 

Propiedad de don Antonio Rodero Arias. 
6. urbana.-<.;asa, fmca de este- número señalada 

con el número 8 triplicado, hoy número 10, de 
la calle Calatrava, en término de Membrilla; se com
pone de dos pisos, tiene su frente a saliente y a 
dicha calle, con 10 metros 10 decimetros de fachada; 
ocupa una extensión superficial de 175 metros cua
drados; y linda: Por la derecha entrando, la de doña 
Ana María Rodero Arias, cuya pared divisoria es 
medianera y es recta desde la calle al fondo del 
poniente, y vuelve a girar al ,fondo con 3 metros 
45 centímetros; izquierda, casa de don Espino Loza
no Atochero; y espalda, o fondo, casa de don.Vicente 
Morales Jiménez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Manzanares, al libro 203, folio 1.043, 
folio 48, fmca número 13~284. Tasada a, efectos 
de suba,sta en 18.500.000 peSetas. 

7. Tractor marca Deutz. modelo 0-6806, matri
cula CR-20546-VE, tasado en 575.000·pesetas. 

8. Tractor marca Zetor, modelo 5911, matricula 
CR-35721-VE, tasado en 675.000 pesetas. -

9. Vehículo turismo" marca Ford, modelo 
Escord 1.6 D, matricula CR-5350-K. tasado en 
475.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 27 de noviembre de 
1995.-El Jpez, Victoriano Serrano Garcíá..-El 
Secretario.-7 3.585. 

MARBELLA 

Edicto 

El Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Marbella y su par
tido, en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 414/93, a ins
tancias de don Jerónimo Oliva de la Serna, contra 
doña Nicole Desiree Hasenholle y Pedrosa, ha acor
dado la venta en pública subasta por primera, segun
da y tercera vez,' en el término de y,einte días, del 
bien hipotecado y que se relacionará. Habiéndose 

. señalado para el remate, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 11 de enero de 
1996,a las once horas, blijo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo Para la segunda, sin suje
cióna tipo la tercera. 

Segunda.-EI remate, podrá hacerse en calidad de 
céderlo a un tercero, facultad que habrá de :veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en lasubasta;'los'lici
tadores deberán consignar previamente' en la, Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serári 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
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devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservarán en depósito como garantía 
del' cumplimiento de sU obligadón -y, en su saso; 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificaei6n del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de ]a Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. -

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes ánteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la actorcl, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nús
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 7 de febrero de 1996, a 
la misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda, en este Juzgado, con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. -

Séptima.-,Si resultase tambien desierta esta segun
da subasta: se señala' para la tercera et día 6 de 
marzo de, 1996, a la misma hora" sin sujeción a 
tipo y rigiendo las restantes condiciones de la segun
da, incluso la cantidad a consignar por los licita
dores. 

y sirva este edicto de notificación a ]a demandada, 
en el caso de no poder llevar a efecto la notificación 
personal. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en el término municipal 
de Marbella, sitio Monte de Alicante, número 405 
del plazo de parcela de la finca matriz'. Mide una 
extensión superficial de 904 metros 50. decimetros
cuadrados. Dentro de su perimetro existe construida 
la siguiente edificación: Chalet de planta principal 
y. ·mirador en planta alta, construido sobre parte 
de la referida parcela número 405, y ocupa en planta 
baja 132,53 metros . cuadrados el cuerpo principal 
y 13,90 metros cuadrados los porches, teniendo el 
mirador una superficieconstrui~ cubierta de 16,57 
metros cuadrados y hallándose destinado el resto 
de la parcela ajardin y terrenos de desahogo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Mar
bella, al tomo 1.144, libro 9, folio 7, fmca número 
6.383. -

Tasada en la suma de 24.100.000 pesetas. 

Dado en Marbellaa 18 de septiembre de 1995.-El 
.Magistrado-Juez.-El Secretario.-7 3. 71 0-3. 

MARTORELL 

Edicto 

pon Francisco Javier Femández Alvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Martorell, por el presente edicto, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen·autos 
de ejecutivo al número 15/92, a instancia de la 
Caja de Ahorros de Manresa representada por el 
Procurador de ios Tribunales don Roberto Marti, 
contra don EnúJio Masso Manzanares, en recla
mación de 738.741 pesetas por principal más otras 
300.000 pesetas calculadas por intereSes y costas, 
y en los que en resolución' del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, por· término de veinte días y por el precio de 
tasación, la fmca embargada que se relacionará al 
fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZgado, el día 4 de marzo de 1996. a 
las doce horas. De no haber postores en la primera 
subasta, se señala el día 10 de abril, a las· doce 
horas, para la segunda,. sirviendo de' tipo el 75 por 
100 de la tasación. Y en su caso para la tercera 
subasta, se señala el día 3 de junio, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo.· . 

Las condiciones para tomar parte en la subasta 
son las siguientes: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que pericialmente ha sido tasada la fmca 
8.555.000 pesetas. 

Segunda.-No _ se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Desde la publicación de este edicto hasta el acto 
de la celebración, podrán haCerse posturas por escri
to en pliego cerrado, el porcentaje legal establecido 
o acompañando el resguardo de haber hecho esta 
consignación en el establecimiento público corres-
pondiente. • 

Tercera.'-Para tomar parte -en la subasta los lici-
. tadores deberán consignar previamente en la Mesa 

del Juzgado o en e] establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos-, salvo el derecho del actor de' concurrir 
al acto sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmca, supli
dos por las cortespondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos quienes 'quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose. que todo licitador 16s acepta como 
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor, si los hubiere, continuárán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
aceptas queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, -sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
- de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificaci9n 
del triple señalamiento de las subastas a la parte 
ejecutada para el caso de que resulte negativa la 
notificación personal de la misma: 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--Entidad número 4. Vivienda~piso prime
ro, puerta primera, situada en la primera, situada 
en la primera, planta alta, del edificio sito en el 
término de Sant Andreu de la Barca, números 6-8, 
calle Mosén Playa; tiene una superficie de 79 metros 
29 decímetros cuadrados, consta de recibidor, come
dor-estar, cOcina, lavadero, baño, aseo, cuatro dor
mitorios y terraza. 

Linda: Al frente, considerando como talla puerta 
de entrada con rellano y caja de la vivienda de 
planta baja, puerta primera; a la derecha entrando, 
con terreno' común que sirve de acceso. con rellano 
caja de la escalera, con vivienda puerta segunda 
de la ntisma planta y con terraza posterior de la 
vivienda de III planta baja puerta primera; a la 
izquierda, con terreno jardín.' o resto del solar sin 
édificar, en parte de uso' exclusivo dé la vivienda 
de la planta puerta primera y al fondo, con terraza 
de la vivienda de la planta baja, puerta primera. 
Se le asigna un coeficiepte del 10 por 100. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Martorell, 
al tomo 1.942, libro 90, folio 26, fmca número 
6.322. 

Dado en Martorell a 17 de noviembre de 1995 .-El 
Juez, Francisco Javier Fernández Alvarez.-La 
Secretaria.-73.566. 

MARTORELL. 

Edicto 

Don Francisco JaVier Fernández Alvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Martorell, 

ror el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio de separación con
tenciosa número 605190, seguidos a instancia de 
doña María Goretti Tapias Parellada, representada 
por el Procurador don Antoni Urbea, contra don 
José Doménech Puig, representado por el Procu
rador don Pere Marti Gellida, y en los que. por 
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, por término de 
veinte días y por el precio de tasación de la mitad 
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indivisa de la fmca embargada que se relacionará 
alfmaI. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, Sita en la plaza de la V18l, número 
26, quinta, el próximo día 14 de marzo de 1996, 
a las doce treinta horas. De no . haber postores ~n 
la primera, se señala el día 18 de abril de 1996. 
a las doce treinta. horas, para la segunda subasta, 
sirviendo de tipo 'el 75 por 100 de la tasación; y 
en su caso, para la tercera, el día 16 de mayo de 
1996, a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de tipo para la subasta son las 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 15.159.720 pesetas, en que pericialmente 
ha sido fljada la mitad indivisa de la fmca. 

Segunda.-No se' admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasa~ión. 

Desde la publicación de este edicto hasta el acto 
de la celebración podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa de! 
Juzgado y consignando junto el mismo el porcent~le 
legal.establecido, o acompañando el resguardo E)e 

haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el ~erechodel actor de concurrir 
al acto sin hacer este depóSito. 

Cuarta.-Los titulo s de propiedad de la fmca, supli
dos por las correspondientes certiflcaciones del 
Registro de la Propiedad, están de maniflesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos quienes quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes' anteriores 
y los preferentes al actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin de~aise a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notillcación 
del triple señalamiento de las subastas a la parte 
ejecutada para el caso de que resulte negativa la 
notillcación personal a la misma. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra de olivar y yerma, partida Comarru
bia eñ el término de Copons, de cabida 4 ~ 
40 áreas 64 centímetros en la que existe una edi
flcación de planta mya de 100 metros cuadrados, 
parte gariÜe y parte vivienda, inscrita· en Cl Registro 
de la Propiedad número 1 de Igualada, al tomo 
341, libro 8, folio 181, fmca número 393, inscripción 
novena 

Dado en Martorell a.27 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Francisco Javier Fernández Atvarez.-La 
Secretaria.-73.533. 

MATARO 

Edicto 

Por el presente· se hace saber que en los autos 
de juicio ~jecutivo-otros titulos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
,3 de Mataró, bajo el número 0363/93-N, a instancia. 
el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», con
tra «Xarles, Sociedad Anónima» y don Miguel xartes 
Santalo, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta porJ?rimera vez y término de veinte días 
de las fmcas embargadas a los demandados, y en 
lotes separados, que luego se dirán, señalándose para 
dicho acto el día 18 de enero de 1996, y hora 
de las diez quince de su mañana, en este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el importe de la 
valoración que consta a continuaCión de cada uno 
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de los lotes, no admiti6pdose posturas que no cubran 
las dos terceras ~ del mismo, pudiendo también 
hacerse .en la forma indicada en el articulo 1.499 
de la Ley de E~ciamiento Civil, ni postores que 
no hayan depositado previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado, en. el 
«Banco Bilbao'VIZCaya, Sociedad Anónima», oficina 
principal de Mataró, número 0786, el 20 por 100 
de aqUél, pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a terceros; que las cargas anteriores y pre
ferentes que existieren al crédito del actor, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; que la certificación de cargas que sus
tituyen a los titulos de propiedad, que no han sido 
suplidos, se encuentran urudos a los autos para poder 
ser examinada por cualquier interesado, previruén
dose a los licitadores que deberán, conformarse con 
aquéllos, no teniendo dercho I! exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postores en la 
primera subasta. se señala para que· tenga lugar la 
segunda el próximo día 15 de febrero de 1996, 
y hora de .las diez quince de su mañana, con rebaja 
de un 25 por 100 de la tasación, debiendo depositar 

-los licitadores el 20 por 100 de dicho tipo por el 
que salen los bienes a licitacióri en segunda subasta. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala' para que tenga lugar una tercera, el próxi
mo día 14 de marzo de 1996, y hora de las diez 
quince de su mañana, sin sujeción a tipo; debiendo 
igualmente los licitadores depositar en el acto del 
remate el 20 por 100 del ti¡x> de la segunda subasta. 
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Inscrita al tomo 2.895, libro 23, folio 5, fmca 
número 1.214-1. 

Mitad de Urbana-Una de ochenta aYas partes 
indivisas de la entidad número 1. Nave en planta 
sótano de la casa sita en -Mataró.plaza Catalunya, 
número 20. ¡ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
al ~omo 2.895, libro 23, folio 1, fmca número 
1.215-7. 

Valoradas en 675.000 pesetas. 
Sexto lote: . 
Mitad de urbana.-Seis de ochenta avas partes 

indiviSas que se concretan en el uso exclusivo de 
la plaza de aparcamiento número 44 de la entidad 
número 1. Nave en planta sótano de la casa sita 
en Mataró, plaza Catalunya, número 20. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
al tomo 2.895, libro 23, folio 3, fmca número • 
1.215-8. 

Valorada en 675.000 pesetas." 

Sirviendo el presente edicto de notiflcación al 
demandado en ignorado paradero ((}(arles, Sociedad 
Anónima». 

Dado en Mataró a 23 de octubre de 1995.-El 
Secretario.-73.522. 

MATARO 

Edicto 

Bienes objeto de subasta En virtud de lo acordado en autos de procedi-
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 

Primer lote: Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Primera 
Mitad de urbana.-Entidad número 4. Local tras- Instancia número 7 de los de Mataró y su partido, 

tero 3 en la planta sótano, escalera 1 de la casa con el número 389/94-Ñ, por demanda del Pro-
sita en esta ciudad, con frente a la C@lle Josep Mont- curador señor Mestres, en nombre y representación 
serrat Cuaclnida, números 30, 32, 34 y a la calle de la Caixa dEstalvis i Pensions de Barceloua, domi-
Arnau Palau, números 1 al 9. ciliada en Barcelona, avenida Diagorfa1, números 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró: 621-629, con NIF número 0-58-899998, rontra don 
al tomo 3.066, libro 99, folio 159, fmca número Jaime Mas Colomer y doña Mercedes Fuxet Colo-
6.801. met, con domicilio en calle de la Cisa, número 

Valórada en 325.000 pesetas. 24, vivienda letra C, de Premiá de Dalt y.con DNI 
Segundo lote: números 38.766.831 y 36.502.097 respectivamente, 
Mitad de urbana.-Dos cuarenta y ocho ayaS par- en ejecución de escritura de préstamo hipotecario 

tes- indivisas que se concretan al uso de la· plaza otorgada en Barcelona ante el Notario don Juan 
de parking 25 de la entidad número 1. Local en José Suárez Losada. con el nUmero 967 de. su pro-
la planta sótano de la casa Sita en esta ciudad, con tooolo, se hace saber por medio del presente, haberse 
frente a la calle Josep Montserrat Cuadrada, núme- acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ros 30, 32, 34 y a la calle Arnau Palau, números ta, la fmca hipotecada que se dirá, por término de 
1 al 9. - veinte días, señalándose para el acto del remate, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró. el día 5 de marzo de, 1996, a las diez horas de 
al tomo 3.099, libro 116, folio 157: fmca número la mañana, en este Juzgado bajo las siguientes con-
6.798-9. diciones: 

Valorada en 675.000 pesetas. Que en los autos y la certiflcación del Registro 
Tercer lote: a que se reflere la regla 4.a del articulo 131 de 
Mitad de urbana.-Dos cuarenta y ocho ayas par- la Ley Hipotecaria, e$tán de maniflesto en esta 

tes indivisas que se concretan al, uso de la plaza Secretaría, que.se entenderá que todo licitador acep-
de parking 24 de la entidad número 1. Local en la como bastante la titulación y que las cargas o 
la planta sótano de la casa sita en esta ciudad, con gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
frente a la calle Josep Montserrat Cuadrada, núme- hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis-
ros 30, 32, 34 y a la calle Arnau Palau, números tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
1 al 9. Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, mos, Sin destinarse a su extinción el precio del rema-
al tomo 3.099, libro 116, folio 155, fmca número te, servirá de tipo para la subasta el pactado en 
6.798-8. la escritura de constitución de hipoteca, que se dirá, 

Valorada en 675.000 pesetas. no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
Cuarto lote: a dicho tipo, ni postor que no haya depositado pre-
Mitad de urbana.-Una cuarenta y dos aYa parte viamente, en la cuenta provisional de este Juzgado, 

indivisa que se concreta al uso de la plaza de parking en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de 
número 5 de la entidad número l. Local en planta Mataró, cuenta número 0794" el 2Ó por 100 de 
sótano del ediflcio sito en esta ciudad,· con acceso aquéL quedando eximido de este depósito el actor. 
desde la calle Fradera y entrada por la calle Aribau. El tipo de subasta es el de 15.680.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró,. Para el caso de que no hubiera postores en la 
al tomo 3.006, libro 73, folio 150, fmca número primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
176-31. segunda, el próximo día 10 de abril de 1996, a 

Valorada en 675.000 pesetas. las diez horas de la mañana, con rebaja de un 25 
Quinto lote: por 100 del tipo por el que salió la primera subasta, . 
Mitad de urbana-Una de treinta y cinco avas debiendo depositar previamente el 20 por 100 del 

partes de~la entidad número 1, nave planta sótano dicho tipo. 
de la casa sita en Mataró, plaza de Catalunya, núme- Asimismo si en esta segunda no hubiera postor, 
ro 18, que en junto con una ochenta· ava parte se señala para que tenga lugár una tercera subasta, 
indivisa de la entidad número 1. Nave en planta el prÓximo dia 7 de mayo de 1996, a las diez horas 
sótano de la casa sita en Mataró, plaza de Catalunya, de la mañana, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
número 20. el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 
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Bien objeto de subasta 

Entidad número 3.-Vivienda denominada C, en 
la planta alta o piso de la casa sita en Premiá de 
Dalt, en la calle de la Cisa, señalada con el número 
24. Tiene acceso directo, desde la indicada calle 
a través del jardín del inmueble, mediante una esca
lera exterior existente en el mismo y una superficie 
construida de 100 metros 85 decímetros cuadrados. 
Linda~ Según se mire de frente desde la calle de 
la Cisa, derecha, 'vuelo a' la parcela o fiaca número 
5.140 y la vivienda denominada A en su planta 
alta como fInca número 5.142~ izquierda y frente, 
vuelo al jardín del inmueble y fondo, la vivienda 
denominada A en su planta alta y vuelo a la parcela 
o fmca número 5.140. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
al tomo 3.028, libro i33 dePremiá de Dalt, folio 
45, fmca número 5.146. 

Sirviendo el presente edicto de notifIcación en 
legal forma a . los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su -notificación personal. 

Dado en Mataró a 24 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-73.555. 

MIERES 

Edicto 

'Doña Maria Victoria Ordóñez Picón, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Mieres y su partido 
judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
399/1995, se tramitan autos del procedimientojudi
cial swqario. articulo 131 de la Ley Hipot~ 
a instancia lie Banco Bilbao Vizcaya frente a don 
Juan Miguel Femández y doña Maria Carmen Ordó
ñez Ruiz, én cuyos- actos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el dia, 1 de· febrero de 1996, 
para la segunda el día 26 de febrero y para la tercera 
el dia 20 de marzo de 1996, todas ellas a las doce 
horas, las que se celebrarán en la Sala· (1; Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en el 
Banco ~ilbao Vizcaya, número de' cuenta 
3337000-18-399/95. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podráD hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y certifIcaoiones del Registro 
a que se refIere la regla 4.8

, estarán de manifIesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por ,todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédi~o del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destmarsea su extinción el precio del . 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta . ..,...El presente edicto sirve de notifIcación a 
10..<; deudores de los seílalamientos de las subastas, 
sus condiciories;· tipo •. lugar, así con lo dispuesto 
por la regla 7.8

, del .articu1o 131 de la Ley Hipo
tecaria caso de que la noti(ícación intentada personal 
resultare negativa. ' 

Jueves 14. diciembre .. 1995 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al J.uzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará a] siguiente diá hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda situada en la primera planta alta de la 
casa 6 de la calle Ave María, de Mieres, tiene una 
superficie útil de 60 metros, 82 deCímetros cua
drados, y se compone de vestibulo, pasillo, cocina, 
trastero, baño, salón comedor y dos dormitorios. 
Linda: Frente, sur, calle Ave Maria; derecha, este, 
solar de Don Benito Castañón, caja de escaleras 
y su meseta por donde tiene su entrada esta vivienda; 
izquierda u oeste, casa número 8 de la misma calle. 
en solar que fue de CIMSA; y por la espalda, norte, 
antojanas de casas de la misma herencia de donde 
procede el solar en que esta ubicado el edificio al 
que pertenece esta vivienda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mieres al tomo 622, libro 539, 
folio 92, fmca 54.487 inscripción 2. 

Vivienda situada en la segunda planta alta de la
casa número 6 de la calle Ave Maria, de Miere$, 
con idéntica descripción a la anterior. Inscrita en 
el Registro de' la Propiedad de Mieres al tomo 622, 
libro 539, folio 94, fmca 54.488 inscripción 1. 

Vivienda situada en la tercera planta al~ de· la 
casa número 6 .de la calle Ave María, de Mieres, 
con idéntica descripción a . las anteriores. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mieres al tomo 
622, libro 539, folio 96, fmca 54.489 2.° 

Tasadas en constituciOn de hipoteca en 9.231.250 
pesetas. 

Dado en Micces a 9 de noviembre de 1995.-La 
Juez, María Victoria Ordóñez Picón.-El Secretario 
judicial.-73.242. 

MIERES 

Edicto 

Doña María Victoria Ordóñez Picén, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Mieres 
y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
260/94, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorro~ de Asturias, frente 
a 'doña Leonor Rubiano Fernandez del Viso y doña 
Maria Raquel y doña María de los angeles Hevia 
Rubiano, en cuyos autos se ha acordado la 'Venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas, del bien hipotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta, el dia 5 de febrero de 1996;· para 
la segunda. el día 28 de febrero de 1996; y para 
la tercera, el día 22 de marzo de 1996, todas ellas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado .. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta; nó se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la. segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte cnla 
subasta deberán consignar el 20 por lOO, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3337000-18-260/94. 

Tercera.-Podrán participar· en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán haCerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, df(positando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y certifIcaCiones del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifIesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
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examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la· responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notifIcación a 
las deudoras, de los señalamientos de' las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla 7.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notifIcación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al ~uzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que 'se celebrará al siguiente día hábil, exceptuap,do 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto desúbasta 

Número 4. Vivienda primero derecha, en lado 
este de la primera planta alta, de la casa señalada 
cori el número 25 de la calle Carreño Miranda, 
de Mieres. Tiene una superfiCie útil de 121 metros 
99 decímetros cuadrados, distribuida en vestibülo, 
pasillos, cocina, trastero, comedor, cuatro· dormi
torios. cuarto de baño y otro de aseo. Linda al 
frente del edificio, norte, con dicha catIe~ por la 
derecha entrando al m1smo, oeste, la otra vivienda 

, de la misma planta, caja de escalera y patio de 
luces del edifIcio de que forma parte; por la izquier
da, este, casa construida por don Vicente Fernández 
Coma, hoy de diversos propietarios; y por la espalda, 
terraza que sirve de cubierta a la planta baja y sótano 
del edifIcio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mieres al tomo 716, libro 630, folio 171. fmca 
número 49.173, inscripción tercera. 

Tasada en constitución de hipoteca en 17.300.000 
pesetas. 

Dado en Mieres a 15 de noviembre de 1995 . .....,La 
Juez, Maria Victoria Ordóñez Picón.-El Secretario 
Judicial.-73.619. 

MOLINA DE SEG~ 

Edicto 

Doña María del Carmen Marin Alvarez, Secretaria 
del. Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de, Molina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, se siguen auto.s del procedimiento judi
c~al sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 196/93, a instancia del Procurador don José 
Maria Sarabia Bermejo, en nombre y representación 
del «Banco ~spañol de Crédito, Sociedad Anóni
ma», contra doña Dolores Lavalón González y la 
entidad «Productos Odira, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de cantidad, de 3.625.821 pesetas 
de principal, más otras 3.270.000 pesetas de pre
.Supuesto intereses y costas, en los que por proveído 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
]a fmca hipotecada, y que después se dirán, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y térmirÍo de veinte días' hábiles, habiéndose 
señalado para dicho acto, los días 8 de febrero, 
8 de marzo y 11 de abril de 1996. todas ellas a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 

. Juzgado, sito en Avenida de Madrid, número 70, 
tercera planta, las dos últimas para el caso de ser 
declarada desierta la anterior respectivamente, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo; 
para ia segunda, dicho avalúo con rebaja del 25 
por 100, y pará la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma,· deberán consignar. al menos, el_ 20 por 100 
del tipo señado para la subasta, y respecto de la 
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tercera que es sin sujeción a tipo; el 20. por 100 
del· fijado para la segunda. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao VJZCa)'8 de Molina de Segura. bajo el número 
3073/000/18/l96/93. debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resu1taran rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. cumpliendo con 10 previsto 
en la regla 14.-. último párrafo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuaráti subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de.esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distiÍltas 
subastas. confórme a 10 prevenido en la regla 7.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los días fijados la subasta ~o pudiere rea
lizarse se entenderá señalada para el siguiente dia 
hábil. a la mismahora y en el mismo lugar. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de tierra montuosa e inculta, situaqa 
en ténnino de Archena, paraje de La Serretilla de 
Mula, que tiene de superficie 75 áreas 93 centiáreas, . 
linda: Norte, término de Ojós y Vaillanueva; este. 
fmca de doña Joaquina Alvarez Palazón; sur, carre
tera de Mula a Archena y en una pequeña parte 
fmca ·de don Emilio Meseguer Lozano; y oeste. don 
E~o Meseguer Lozano y don 'Pedro López Cam
puzano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula. 
tomo 631 general, libro 71 de Archeria, folio 85, 
fmca número 8.594-segunda. 

Valorada en 6.570.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 9 de noviembre 
de 1995.-La Secretaria. Maria del Carmen Marin 
Alvarez.-73.562. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar, Juez del Juzgado 
de Primera'lnstancia número 1 de Molina de Segu-
ra (Murcia) y su partido, ' 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
con el número 537/94, a instancias de «Barclays 
Bank, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Fernández Herrera, contra don Fran
cisco Femández Hurtado. don Jesús Fernández 
Martinez y doña Francisca Hurtado Martinez, ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por términ9 de veinte dias. y hora 
de las diez, por primera vez. el próximo dia 25 
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de enero de 1996; en su caso. por segunda. el próxi
mo dia 22 de febrero de 1996; y en su caso. por 
tercera vez, el próximo dia 21 de marzo de 1996, 
los bienes que ai final se dirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera . .;..EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda. el 75 por 100 de la yalo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera, no habrá 
sujeción a tipo. 

SegUnda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta; 
y para la tercera, no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomár parte en la subasta. teniendo 
que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad.d~ las mismas, sin destinarse·a su extinción 
el precio de remate. 

SeXta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de..subas-
tas por cualquier causa. \ . 

Séptima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al dia 
. siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Una casa. de planta baja. destinada a 
vivienda. en Alguazas, Cabezo de los Pimientos, 
en calle A, de tipo A, en la actualidad calle Francisco 
Ruiz Navarro, número 37. de superficie solar 150 
metros cuadrados. construida en 81.51 metros cua
drados. y útil de 71.95 metros cuadrados, distribuida 

,en varias habitaciones, en vivienda en planta bajo 
con techumbre de teja. Linda: Frente, este. calle 
de situación, calle 'Francisco Ruiz Navarro, número 
37; derecha e izquierda, casas de est2 procedencia; 
y espalda. patio descubierto. De fachada 10 metros. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 869 general. libro 70 de Alsuaza,s, 
folio 47, fmca número 8.440. 

Valorada en 4.783.000 pesetas. 
Urbana.-Número 43. Vivienda- tipo T. en planta 

segunda alta, del bloque número 6,. del edificio sito 
en Alguazas, pago de la Cañada de Los Lagartos 
y Cortijos, lugar de Las Yeseras, en la actualidad, 
calle carretera de Mula. número 1, segundo-A, blo
que 6, formando esquina con la calle José. Serrano. 
De superficie útil 84,66 metros cuadrados, la cons
truida de 100,49 metros cuadrados. en la que está 
incluida la parte proporcional en los elementos 
comunes. Distribuida en diferentes habitaciones. 
con cocina, baño y terraza. Considerando su frente, 
el zaguán de su acceso. Linda: Frente, zaguán, hueco 
de escalera, vivienda T y patio de luces; derecha 
entrando, patio de luces y vivienda U; izquierda, 
carretera de Alguazas a Campos· del Rio y Mula; 
y fondo, c:Ule de nueva creación. Su cuota de par
ticipación· es de 1 entero 79 centésimas de otro 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Molina de Segura. al tomo 637 general y 52 
de Algual..aS, folio 99, fmea número 6.388. -

Valorada en 8.039.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 13 de noviembre 
de 1995.-La Juez, Maria José Sanz Alcázar.-EI 
Secretario.:-7 3.505. 
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MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Doña Carmen Capdevila Salvat, Juez del Juzgado 
de Primera In~cia e Instrucción número 2 de 
los de Mollet del Vallés. 

Hago saber:· Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, registradas con el número 
156/95-P. promovidas por don Francisco Alonso 
Soto, don Enrie Alsina Farre y 22 personas más, 
contra «Faeeo. Sociedad Limitada», y «Olfredisc, 
Sociedad Anónima», y que con el presente edicto 
se pone en venta en primera, segunda y tercera 
suba~ pública, por un período de veinte dias. las 
fmeas que se describen más abajo y que garantizan 
en el procedimiento mencionado el crédito de la 
actora. 
. Para la -primera, servirá de tipo el pactado en 

]a escritura de constitución de hipoteca, que asciende 
a: A) 7.531.000 pesetas; B) 7.531.000 pesetas; e) 
64.875.000 pesetas; D) 7.531.000 pesetas Y E) 
7.531.00 pesetas. 

Para la segunda. si es necesario. el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para: la primera. es 
decir: A) 5.648.250 pesetas; B) 5.648.250 pesetas; 
C) 48.656.250 pesetas; D) 5.648.250 pesetas Y E) 
5.648.250 pesetas. 

La tercera. si también es necesario. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores de las siguien
tes condicioneS: 

Primera.-No se admitirán posturas' inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segunda.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta. deberán· eoesignar previamente, el 20 
por .100 en efectivo del importe indicado en la cuen- . 
ta corriente número 0859 del Banco Bilbao VIZCaya. 
Si no cumplen este requisito no se les admitirá. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ansel
mo Clave, número 2. planta segunda, de Mollet 
del Vallés, los dias siguientes: 

La primera, el dia· 15 de enero de 1996. a las 
once horas. 

La segunda. el día 8 de febrero de 1996. a las 
once horas. 

La tercera, el día 6 de marzo de 1996. a las 
once hotas. 

Cuarta.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de expuestos 
en la Secretaria del Juzgado y se entenderá que 
todo licitador aprueba la titulación y que 10 acepta 
como suficiente. . 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora. se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga. y que el remate no les incluye. 

Bienes objeto de -subasta . 

A) Unidad número 9.-Nave industrial. nave 
Más Bagá, con 'una superficie de 384 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, al tomo 1.863. libro 210, folio 144, fmca 
número 16.765, por su inscripción primera.· 

B) Unidad número 1O.-Nave industrial, con 
una superfi.cie total de 384 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, al tomo 1.863, libro 210. folio 147. fmca 
número 16.766, Ror su inscripción primera. 

C) Unidad número ) l.-Nave industrial con 
superficie total de 4.052 metros cuadrados. 

Inscrita en el Regist.ro de la Propiedad de MoUet 
del Vallés. al tomo 2.007, libro 264, folio 80. fmea 
número 16.895, inscripción primera. 

D} Unidad número 12.-Nave industrial, con 
una superficie total de 384 metros cuadrctdos. 
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Inscrita en el, Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, al tomo 2.007, libro 284, folio 83, 'fmca 
número 18.896, por su inscripción primera. 

E) Unidad número 13.-Nave industrial, con 
. una superficie total de $84 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, al tomo 2.007, libro 284, folio 86, fmca 
número 18.897, por su inscripción primera. 

Este edicto sirve de notificación, en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 2 de noviembre de 
1 995.-La Juez, Carmen Cápdevila Salvat.-El Secre
tario.-73.498. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Doña Sofia Díaz Garcia, Juez del Juzgado de Pri-' 
mera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Mollet del Vallés, 

Hago saber: o Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procédimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número 56/95-P. promovidas por la Caixa dEs
talvis de Sabadell. contra,don Pedro Sánchez Cortés 
Filgueiras y dofia Maria Angeles Moreno Burgos, 
y con el presente edicto se pone en venta en primera, 
segunda y tercera subasta pública, por un periodo 
de veinte días, la fma que se describen más abajo 
y que garantiza en el procedimiento mencionado 
el crédito de la actora. 

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 8.746.403 pesetas. 

Para la segunda subasta, si es necesario, el 75 
por 100 del importe que sirva de tipo para la pri
mera, es decir, 6.559.802 pesetas. 

La tercera, si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a las posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se' admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segunda.-Los ,postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen
ta corriente número 0860 del Banco Bilbao VIZCaya. 
Si no cumplen este quisito no se les admitirá. 

Tercera.-Las subastas se célebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2, planta segünda, de Mollet 
del Yallés, los días siguientes: 

La primera, el día 25 de marzo de 1996, a las 
diez horas. 

La segunda, el día 22 de abril de 1996, a las 
diez horas. 

La tercera, el día 20 de mayo de 1996, a las 
diez horas. 

Cuarta.~Las actuaciones y el certificado detRegis
tro a que hace referencia la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento nÚMero 15. Vivienda 
denominada tercero, puerta segunda, en la tercera 
planta alta o alzada del edificio en Parets del Vallés, 
con frente a la calle Prat de la Riba, número 8. 
Tiene su acceso independiente desde la citada,calle, 
mediante puerta, vestibulo, escalera general de acce
so y ascensor comunes. Ocupa una su~rficie útil 
de 64 metros cuadrados distribuidos en recibidor. 
paso, comedor-es1af, cOcina, cuarto de', bafio, lava-
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dero, 4 dormitorios, y terraza y linda: Por su frente 
con rellano y hueeo de escalera, patio de luces, 
,c~a de ascensor y vivienda puerta tercera de esta 
misma planta; derecha entrando, con la calle Prat 
de la Riba; izquierda, con rellano y hueco de escalera 
y con la vivienda puerta prl1nera de esta misma 
planta; y al fQndo, con fmca de don Mario Martín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.990, libro 107 de Parets del 
Vallés, folio 7, fmca número 5.002, inscripción-sexta. 

Este edicto sirve de notificación en forma.para 
las personas interesadas. . . 

Dado en Mollet del Vallés a 22 de noviembre 
de 1995.-La Juez, Sofia Díaz Garc1a.-El Secre
tario.-73.557. ' 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Gregorio del Portillo García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Priñiera Instancia nÚMero 3 de 
Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
249/92, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Banco Central Hispanoamericano, representado por 
la Procuradora sefiora Meleiro Godino, contra don 
Francisco Fernández Herrera y doña Josefa Vergam 
GUZIllán, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por 'término de veinte 
días, la finca especialmente hipotecada que se lfuá. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Aueiencias de este Juzgado, sito en el poligono de 
ArroyOmolinos, número 1, de Móstoles, el próximo 

. día 17 de enero de 1996, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-El tipo de suba!:ta es el de 18.130.000 
pesetas, fijado en la escriturcl de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la cuenta 

'de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual. al menos, al 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá cedersé el remate a tercero. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de ,este 
Juzgado, y los licitadores deberá., aceptar como bas
tante la titulación, sin que puedan exigir otros titUlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda, subrogado en 

ola responsabilidad de los mismos, . sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de febrero de 1996, 

. a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose ~ 

. subasta, en su caso, el día 13 de marzo de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Número 19. Vivienda letra G, situadá en la planta 
baja de la torre B del grupo de edificios sito en 
Móstoles (Madrid), calle de los Desamparados, hoy 
calle del Desarrollo, número 5. Ocúpa uná superficie 
de 62 metros 68 deéimetros cuadrados y consta 
de vestibulo, comedor-estar, tres dormitorios, baño 
y cocina con tendedero. Linda: Por su frente, por 
donde tiene su accéso, con portal de la torre B 
de este grupo de edificios; por la derecha entrando, 
'con 2.Ona ¡ijardinada propia de este grupo de edi-
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ficios; por la izquierda, vivienda letra F de esta planta 
y torre; y por el fondo, vivienda letra B de esta 
planta de la torre C. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Móstoles, al tomo 1.235, 

-libro 41, folio 46. fmca nÚMero 3.665. 

Conforme a lo díspuesto en el artículo 131, regla 
7.8

, de la Ley Hipotecaria, y para su inserción en 
los periódícos ,oficiales y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Móstoles 
a 20 de septiembre de 1995.-El Magistrado-Juez, 
Gregorio del Portillo Garcia.-La Secreta
ria . ....,73.664. 

MOTRIL 

. Edicto 

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de los de 
Motril y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 416/94, promovidos por 
el Banco Atlántico, representado por el Procurador 
señor Femández de los Rios Fernández, contra don 
Francisco Moreno Franco y doña Ana Jerónimo 
Padial, sopre reclamación de cantidad, en los que 
acuerda sacar a pública subasta el bien que se des
cribirá al fmal, los siguientes días: 

Primera subasta, el día 22 de enero de 1996, 
a las once treinta de sus horas, por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta, el día 22 de febrero de 1996, 
a las once treinta de sus horas, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el dia 21 de marzo de 1996, 
a las once treinta de sus horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, se enten
derá su celebración para el día siguiente hábil, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
iÍcreditarse la consignación previa del 20 por 100 
del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de remate; 
pudiendo ofrecerse postura por escrito en sobre 
cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la cuenta de consig
naciones del Juzgado el iniporte del depósito previo 
exigido. 

Tercera.-Los autos y en su caso, la certificación 
del Registro de la PropIedad se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, pudiendo ser examinados; 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastnate a efectos de titUlación y que las cargas 
y gravámenes, ariteriores o preferentes al crédito 
del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A instancia del actor; podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que ei adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-EI presente sirve, para en su caso, de noti
ficación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, su bien, pagando principal, 
intereses y costas. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto A, en la avenida de Salobreiía, Motril. 
entrada por Galeria número 1, escalera l. Lleva 
anexo plaza de aparcamiento número 13, fmca regis
tral número 11.054,folio 100, tomo 1.158, libro 
119 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Motril. Tasado en 14J)00.OOO de pesetas. 

y para que sirva de público conocimiento y en 
partícular de notificación a los demandados don 
Francisco Moreno Franco y doña Ana Jerónimo 
Padial, expido el presente eñ Motril a 15 de sep
tiembre de 1995.-EI Magistrado-Jucz. José Rivilla 
CorzO.-La Secretaria.-7 3. 722-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Juan Bautista Garcia Florencio, Secretario 
del Juzgado de PriÍnera Instancia número 3 
de Murcia, 

Hago saber: Que· en este Juzgado se siguen autos 
oe juicio de separación con el número 519/88 a 
instancias del Procurador señor Berenguer López 
en nombre y representación de doña Carmen More
no Egea vecina de Murcia, con domicilio en calle 
Monte Carmelo, número 2, séptimo A. contra don 
Pedro Martínez Rubio, vecino de Murcia con domi
cilio en calle Juan Ramón Jiménez,núme
ro 1,. séptimo C, en reclamación de la sUma de 
2.039.780 pesetas y en los mismos se ha acordado 
sacara -pública subasta por término de veinte dias 
los bienes que se indican al fmal. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo dia 22 de 
enero de 1996, a las once y treinta horas de la 
mañana; para la segunda subasta se señala el próxi
mo día 26-de febrero de 1996, a las once y treinta 
horas de la mañana, y para la tercera subasta se 
señala el p(óximo dia 25 de marzo de 1996, a las 
once treinta horas de la mañana, blijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado el efecto el 20 por 100 
de la valoración de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos .. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo. 

Tercera.-Que las cargas anteriores o preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, queQando los 
licitadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de sU avalúo y la.tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

QUinta.-Desde el anuncio. hasta la celebración 
de la subasta. pública podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el 20 por 100 de la valoración o 
acompañando el resguardo de haberla ingresado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bien que se subasta 
Mitad indivisa propiedad de don Pedro Martinez 

Rubio. dé la vivienda situada en la séptima planta 
alzada sobre la baja o local comercial, de la torre 
número 1, de·la que forma parte, sita en el polígono 
del Infante don Juan Manuel de Murcia, en calle 
Santa Joaquina de Vedruna; es de tipo C, marcada 
con la letra C, a la izquierda subiendo, tiene una 
superficie total cortstruidir de 102 metros y trein ta 
decímetros cuadrados; está distribuida en vestíbulo. 
pasillo. comedor-estar. cuatro dormitorios. Cocina. 
baño, aseo, terraza solana y terraza de· servicio y 
linda: Norte. zona aJardinada; sur, con descansillo 
de la escalera. hueco de ascensores, escalera de acce
so a las viviendas y vivienda tipo A. descrita ante
riormente de esta misma planta; este con la vivienda 
tipo B, de la torre número 2 y oeste, con laviviehda 
que describe a continuación. Le .es aneja a esta 
vivienda la plaza de garaje o aparcamiento número 
27, situada en el sótano. Es la fmca número 5.561, 
valorada pericialmente en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a--26 de octubre de 1995.-El 
Secretario judicial, Juan Bautista Garcia Floren
cidt-73.337. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera. Secretaria del 
Juzgado de 'Primera Instancia número 7 de Mur
cia, 

Ha~ saber: Que en este Juzgado se siguen, autos 
de juicio ejecutivo número 567/90, a instancia del 
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«Banco Bilbao VIzcaya Leasing, SociedaQ Anóni
ma~, representado por el Procurador don Miguel 
Tovar Gelabert, contra «Transportes Cayuela, Soéie-
dad Limitada~, don Antonio Cayuela Oliver y doña 
Rosa Maria Reche Pérez,' en cuyos autos se ha acor
dado sacar a pública subasta los bienes embargados 
que despuéS se expresarán. por término de ocho 
dias si el valor de los mismos no excediera las 
200.000 pesetas, y por término de veinte cUas. si 
dicho valor superase la cantidad referida; habiéndose 
señalado para la celebración de la 'primera subasta, 
el día 25 de enero, a las once treinta horas; para 
la celebración de la segunda, el día 23 de febrero, 
a la misma hora; y para la celebración de la tercera, 
el día 21 de marzo, a la misma hor,a. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas serán: Para la 
primera el valor de los bienes; para la segunda; 
el valor de los bienes con una reblija del 25· por 
100; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes .del tipo de ~ subasta 

Cuarta.-Las titulos de propiedad de los.bienes 
subastados estarán de manifiesto· en· la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos ottO$. 

QUinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistenteS, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la· res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excc.pto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial señalado con el número 
3 de los elementos individuales sito en ·la planta 
baja de un edificio ubicado en la <:Iipu!aciÓD de 
Tercia, paraje de San Diego, de este término, que 
se describe en la extensión de 44,80 metros cua
drados. Linda, norte, con la callé Sevillá; sur, hueco 
escalera; este y oeste, con locales números 2 y. 4 
de igual planta. 

Inscrita en el Registro de Larca número 1. libro 
1.693, folio 137, fmca número 37.309. 

Urbana.-Local comercial señalado con el número 
1 de los elementos individuales sito en la planta 
baja de un edificio ubicado en la diputación de 
Tercia; paraje de San Diego, de este término, que 
se describe en la extensión de S i,9 metros cua
drados~ Linda, norte, con local número 2; sur, calle 
Málaga; este, don Juan Terrisa. 

Inscrita en el Registro de Larca nÚmero l. libro 
1.693, folio 169, fmca riúmero 37.341. 

Urbana.-Local comercial en planta baja del edi
ficio sito en barriada de Nuestra Señora de Los 
Dolores, en la diputación de Tercia, paraje de San 
Diego, de este término, que se describe la extensión 
de 129,85 metros cuadrados. Linda, norte~ con local 
número 2; sur, calle Málaga; este, local número 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Larca' 
número 1, libro 1.684, folio 146, fmca número 
41.444. 

Urbana . ...;..VIvienda señalada con el número 16, 
de los elementos individuales, en tercera planta alta. 
sito en la barriada< Nuestra Señora de Los· DOlores. 
Ca la diputación" ,Tercia, paraje de San Diego, 
de . este término. que se· ducribe en la extensión 
75.28 metros cuadrados. Linda, no1lte, calle Sevilla; 
sur. rellano de· escalera; este. don Juan Temsa y 
oeste; víviendade la misma planta. 
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Inscrita en el Registro de Lorca número 1, tomo 
1.693, folio 199, finca número 37.371. 

Urbana.-VIvienda señalada con el número 11, 
de los elementos individuales, sito en' la barriada 
de Nuestra Señora de Los Dolores, en la diputación 
de Tercia, paraje de San Diego, de este término, . 
que se describe en la extensión de 75,28 metros 
cuadrados. Linda, norte. calle Sevilla; sur, rellano 
de escalera; este, don Juan Terrisa, y oeste, ,,'ivienda 
en la misma planta. 

Inscrita en el Registro de Lorca número 1, libro 
1.693, folio 189, flÍlca número 37.361. ' 

Finca número 37.309: 880.000 pesetas. 
Finca número 37.341: 1.341.000 pesetas. 
Finca número 41.444: 2.580.000 pesetas. 
Finca número 37.371: 2.250.000 pesetas. 
Finca número 37.361: 2.250.000 pesetas .. 
Vehículos: 

MU-8692-Z: 2.000.000 de pesetas. 
MU-I094-AB: 2.500.000 pesetas. 
MU-3062-AD: 2.800.000 pesetas. 
MU-5126-AG: 2.800.000 pesetas. 
MU-01458-R; 1.000.000 pesetas~ 
MU-02869-R; 1.400.000 pesetas. 
MU-02199-R: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 13 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Maria del Carmen ReyVera.-73.654-58. 

NULES 

Edicto 

Doña María Reyes Gavara Amau, Juez Sustta. de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Nules (Castellón), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 98/93, seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros de ValeAcia, Castellón 
y Alicante (Bancaja), calle Caballeros, número 2, 
de Castellón, representada por la Procuradora doña 
María del Carmen Ballester Villa, dirigido por el 
Letrado don Enrique Sena Albors, contra don 
Manuel Ramón Martínez Paradis, doña Vicenta 
Vallas Marti, avenida Puerto número-I-2, Moncofar; 
don José Fernando Arias Garcia; doña VIcenta Cas
telló Borras, calle Quart, número 68-12, Valencia; 
co.n Vicente Soriano Corma y doña Dolores García 
Beldo, calle Castelló, número S-segundo, Vall de 
Uxó; don Francisco Ten Badal y doña Rosa Camaño 
Arago; calle Salvador Cardells, número 3, Valls de 
Uxó, don Manuel Soriano Corma y do~a Victoria 
Gutiérrez Baena, avenida Suroeste, número 72-se
gundo, Vall de Uxó (CasteIl6n). En teclamación 
de 7.104.194 pesetas de principal, más otras 
3.000,000 de pesetas calculadas para intereses y 
costas del procedimiento, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, en ténnino de veinte 
dias y por el tipo de su valor, los bienes embargados 
a los referidos demandados que luego se describirán 
señaIando para el de remate, el dia 12 de febrero 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juz.gado. sito en la plaza Mayor, sin número, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán cons;gnar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de subasta sin cuyo requisito no serán admitidos 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, al cual se reservará 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las ñncas 
suplidos. por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad del partido, están de mani
fiesto en la Secretaria de ,este Juzgado para que 
pu,edan examinarlos los que quieran tomar parte 
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en la subasta entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante. . 
Cuarta.~e las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiera. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Quinta.-Que' podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgad() el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero en cuanto al ejecutante se 
refiere, pero no en cuanto a las demás posturas. 

~. . 
19u1amente se hace saber: Que en prevención de 

que no hubiera postores en la primera subasta. se 
señala por segunda v~, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el dia 6 de marzo de 
1996, a las doce horas; y para el supuesto de que 
tampoco hubiera postores en esta segunda se fJja 
por tercera vez, el acto de la subasta para el dia 
29 de marzo de 1996. a las doce horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignarse previamente el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Finca TÚstica.-26 áreas 67 centiáreas de tierra. 
huerto de naranjo en término de Vall de Uxó, partida 
Montalar. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules número 2, al libro 229, folio 160, fmca 
número 8.173. Valorada en 1.925.631 pesetas. 

Finca rústica.-6 hanegadas igual a 49 áreas 86 
centiáreas de tierra secano en término de Vall de 
Uxó, partida Miranda. ' 

Inscrita en el Registro de Nules número 2 al libro 
128, folio' 195, fmca número 17.420. Valorada en 
3.600.()()() pesetas. 

Finca rústica.-Parcela en tierra secano en término 
de Paterna, J'Qtida de Barranco de Bondia, de SO 1 
metros cuadí'ados. Inscrita en el libro 343 de Pater .. 
na, folio 131 vuelto. fmca número 39.292. Valorada 
en 5.000.000 de pesetas. -

Fmca rústica.-4 hanegadas en términode Soneja, 
partida Palomera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Segórbe, al libro 20, folio 162, finca núme
ro 2.832, una tercera parte. Valorada en 350.000 
pesetas. 

y para que tenga lugar la notificación de la su~ 
a todas aquellas personas que puedan tener interés 
en la misma y muy especialmente para él cono
cimiento de los demandados: Don Manuel Ramón 
Martínez Paradis; doña Vicenta Valls Marti, avenida 
Puerto núinero 1-2 izquierda, Mocofar (Castellón); . 
don José Fernando Arias Garcia Vicenta Castelló 
Borrás, calle Quart, números 68-12. Valencia; don 
Vicente Soriano C()rma, doña Dolores Garcia Beldo, 
calle Castelló, número 5-2 de Vall de Uxó (Cas
tellón), don Francisco Ten Badal; doña Rosa Cama
ño Arago, calle Salvador Cardells, número 3 . de 
Vall de Uxó (Castellón); don Manuel Soriano Cor
ma y doña Victoria GutiérrezBaena, avenida Suroes
te, número 72-segundo de Vall de U:Jó (Castéllón), 
en el caso de que no pudiera tener efecto la noti
ficación personal en su domicilio. 

y a los demás requisitos y exigencias de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en estos casos, según se 
desarrolle el acto. 

A este épicto se le dará la puhlicidad conveniente. 

Dado en Nules (Castellón) a 10 de octubre de 
1995.-La Juez, . Maria Reyes Gavara Arnau.-El 
Secretario.-73.544. 

NULES 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 

, de Nu..1es, don José· Luis Conde-Pumpido ('roncia, 
en providencia dictada con 'esta .fecha, en el pro
cedmtientojudicial sumario número 120/95. insta~o 
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por Bancaja, representada por la Procuradora doña 
Maria Cannen Ballester Villa, contra «Transportes 
Priford •. Sociedad Limitada», en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria se anuncia por 
medio del presente edicto la venta en pública subas
ta, por primera vez' y en término de veinte días 
de la siguiente fmca: 

Parcela en término de, Almenara, partida Pellera. 
de 2 hectáreas 82 áreas 54 centiáreas, que linda: 
Norte, fmca del término de Vall dUxo; sur, muni
cipio y don Vicente Bueso Sanz; este, don Juan 
Salvador Segarra y municipio y oeste, Dlunicipio 
y Ramón Nebot MarranUl. La hipoteca quedó ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
NuIes al tomo 1.051. libro 83. de Almenara, folio 
53, finca número 7.561, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza Mayor,número 
2 de Nules. el dia 22 de enero de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es de 5.100.000 
pesetas. pactado en la constitución de hipoteca, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que todos los que deseen tomar parte 
en laSübasta, deberán acreditar haber depositado 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao VIZCaya,· el 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como titulación bastante. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde su anuncio hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, acreditando mediante resgua.rdo, haber 
hecho el depósito antes referido. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
, de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta se señala para la segunda. el mismo 
lugar y el día 26 de febrero de 1996, a· las diez 
horas, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el tipo de la primera rebajado en un 2 S por 100 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo 
y debiendo los licitadores que deseen tómar parte 
en la misma consignar el 20 por 100 como minimo 
de dicho tipo. 

Igualmente y a prevención de qUe no haya pos
tores en ~ta segunda subasta se señala para que 
tenga lugar la tercera sin sujeción a tipo, el mismo 
lugar y el 25 de marzo. a,las diez horas, debiendo 
los licitadores que deseen tomar parte en la DÚSItla. 
consignar el 20 por 100 como mínimo de la cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda subasta. 

Para el caso 'de no ser hallados los demandados 
el presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los mismos de los señalamientos de bl subasta. 

Dado en Nules a 20 de octubre de 1995.-EI 
Juez, José LuisConde-Pumpido Garcia.--El Secre
tario.-73.548. 

NULES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Nules, con esta fecha, en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria 154/95, instado por el Procurador 
don Joaquin Bagán García, en nombre y re.presen
tación del «Banco Español de Crédito, SoCiedad 
Anónima», contra don Vicente Ramón Gavarn Mári
ner y doña Maria Trinidad Arcos Traver. sobre un 
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préstamo de garantia ,hipotecaria, se saca a. pública 
subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Finca número 24. En piso segundo del edificio 
sito en Nules. calle en proyecto, número 3, vivienda 
del tj.po F, puerQl 7, con" subida por el portal 2, 
de superficie construida 129 metros 67 decímetros 
cuadrados, co~puesta de comedor-estar. vestíbulo 
paso, cuatro dormitorios, cocina, dos aseos, dos sola
nas y galerias; lindante, mirándola desde la calle 
Eslida: Por la derecha, vivienda del típo A de la 
misma planta descrita; izquierda, vivienda tipo G; 
y espaldas, patio de luces, ascensor y vivienda de 
la misma planta 'tipo E. 

Inscrita la hipoteca en -el Registro de la Propiedad 
de Nules número 1, tomo 1.087, libro 230 del Ayun
tamiento de Nules, folio 74, fmca número 25.407, 
inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mayor, número 
2, de Nules, el dia 22 de febrero de 1996, a las -
trece horas, pre~iéndose a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es de 6.356.000 pese
tas, fuadas en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consigÍlar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este· Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla- 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apartada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 10 de abril de 1996, 
a las trece hóras, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 15 de mayo de 1996, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Caso de no ser localizados los demandados en 
su domicilio, sirva de notificación en legal fonna 
el presente. 

Dado en Nules a 15 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-7 3. 720-3. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Mercedes Cosmen del Riego, Juez del Juzgado 
de· Primera Instancia número 2 de Ocaña (To
ledo), 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 81/95, se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, representada por 
la Procuradora señora Ruiz Benavente, en recla
mación de, 46.672.003 pesetas de prL"lcipal,4Il1ás 
7 .600.000 pesetas de intereses, en cuyos autos y 
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, las fmcas contra las que se procede, 
las que se llevarán a efecto, en su caso, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los próximos días 
1 de febrero, para la primera; l de marzo, para 
la segunda, de resultar desierta la primera; y 1 de 
abril, para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
todas ellas a las trece horas de su mañana, las que 
se llevarán a efecto con arreglo a las siguientes 

..condiciones: 
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Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta, el páctado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda; y sin sujeción a tipo, para la tercera. 

Segunda.-Que no se admítirán posturas que no· 
cubran el tipo pactado. 
.. Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
VIZcaya de Ocaña, una cantidad igual, al menos 
al 20 por 100 del tiPO. de subasta para la primera 
y segunda, y para la tercera, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, y_ sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor quedarán sub-" 
sistentes¡ entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse" a su extinción él precio del 
remate. 
Quinta.~Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate' a un tercero. 
Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 

en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración: conforme a la regla 14.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conteniendo el 
requisito establecido en la regla 13.& del mencionado 
artículo. 

Séptima.-Sirve la presente para notificar al deu
dor, en las fmcas objeto de subasta, el señalamiento 
del lugar, día y hora señalado para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

En Villarrubia de Santiago (Toledo) 
Camino de Valjajos, al sitio Encomienda Biedma, 

paraje llamado San Bartola o Artiñuelas. 
1. Trozón de terreno~ en término municipal de 

Villarrubia de Santiago (Toledo) al sitio de la Enco
mienda Biedma, llamado San Bartola o Artiñuelas. 
Tiene una extensión superficial de 25 hectáreas 10 
centiáreas, dedicatlas a los siguientes cultivos: 
Cereal, 15 hectáreas 10 centiáreas; y a monte y 
erial a pastos, 10 hectáreas. Linda: Norte, con encla
ve perteneciente a diferentes colones de la SAT, 
número 2.729 de San Bartolomé; sur,acequia de 
riego de San Bartola; este, con parcelas números 
2 y 4 de don Basilio y doña Juliana Medina Moreno; 
y al oeste, con la parcela número 9 de don Jesús 
Medina Moreno. Dentro de su perímetro exiSte una 
edificación consistente en una vivienda unifamiliar 
de uso agrícola, oe una sola planta formada por 
nave de labranza de 180 metros cuadrados, vivienda 
propiamente dicha de 80" metros cuadrados. dis
tribuidos en comedor, tres dormitorios, cocina y 
cuarto de aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, 
al tomo 1.091, libro 123, folio "24, fmca número 
16.374, inscripción segunda de hipoteca. 

2. Trozón de terreno, en término municipal de 
Viullarrubia de Santiago, al sitio de la Encomienda 
Biedma, llamado Bartola o Artiñuelas. Tiene una 
extensión superficial de 131 hectáreas 89 áreas 17 
centiáreas, dedicadas a los siguientes cultivos: 

'Cereal, 38 hectáreas 47 áreas 55 centiáreas; monte 
y erial a pastos, 92 hectáreas 41 áreas 62 centiáreas. 
Linda: Norte y este, la fmca número 6 de doña 
Valentina Medina Moreno; sur, enclave pertenecien
te a diferentes colonos de la SAT, número 2.729, 
San Bartolomé y la fmca número 9 de don Jesús 
MedlnaMoreno; y al oeste, la fmca número 9 de 
don JesÍl,S Medina Moreno y de don Adelaido Rodrí-
guez. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, 
al tomo 1.114, libro 1-25, folio 19, fmca número 
16.375, inscripción tercera de hipoteca. 

Dado en Ocaña a 17 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria . ..:..·73.633. 

Jueves 14. diciembre 1995 

OCAÑA 

Edicto _ 

Doña Mercedes Cosmen def Riego, Juez del Juzgado 
de Primera Ins4mcia número i de Ocaña (To
ledo), 

Por medio del" ptesent~ edicto hace saber: Que 
en este Juzgado y bajO el número 124/94 se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por la. Procuradora señora Ruiz Benavente, ~ 
en reclamación de 14.333.672 pesetas de principal, 
intereses y' comisión devengados, en cuyos autos 
y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
.¡ tercera vez, las fmcas contra las que se procede, 
las que se llevarán a,efecto, en su caso, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los próximos días 
2 de febrero para la primera, 4 de marzo para la 
segunda, de resultar desierta la primera; y 2 de abril 
para la tercera, de resultar desierta la segunda; todas 
ellas a las trece horas de su mañana, las que se 
llevarán a efecto con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la, hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la seguna, y sin sujeción a tipo para Iá tércera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta (leberán consignar preViamente 
en la ~uenta de dep~itos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta· en la sucursal del Banco Bilbao 
VIzcaya de Ocaña, una cantidad igual al menos .al 
20 por 100 del tipo de subasta para la primera 
y la segunda, y para la tercera el 20 por 100 del' 
tipo de la segunda, y sin cuyo requisito no seráiJ. 
admitidos. " 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecariaestarán de manifiesto en Secre-. 
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci(m aportada, y que las cargas 
y ,lW<lvámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, 'al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la rCfs'ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción "el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán" hacerse" a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, ' 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, conforme a la regla 14.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria conteniendo el 
requisito establecido en la regla l3.a del mencionado 
articulo. . . 

Séptima.-Sirve la presente para notificar al deu
dQr, en las fmcas objeto oe subasta, el señalamiento 
del lugar, dia y hora señalado para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

En -Ontigola: 

Sitio·del Cementerio, página 4, PC 63, vivienda 
número 2, en Ontigola (Toledo), VIvienda unifa
miliar número 2; adosada, que se compone de dos. 
plantas, baja y alta. La planta baja tiene una super
ficie construida de 55,05 metros cuadrados y útiles 
de 46,52 metros cuadrados, distribuidos en pasillo, 
baño, cocina,estar-eomedor, y con una terraza de 
1,38 metros cuadrados. Tiene un garaje de 17,84 
metros cuadrados construidos y útiles de 16,59 
metros cuadrados. La planta alta tiene una superficie 
Construida de 1>3,445" metros cuadrados y útiles de 
49,88 metros cuadrados, distribuidos en cuatro dor
mitorios, baño y pasillo. Se halla edificada sobre 
una parcela de 156,80 metros cuadrados. Cuota: 
8,94 por 100. Inscrita enel Registro de la Propiedad 
dé Ocafia, al tomo 1.110, libro 45, folio 99, fmca 
número 5.262, inscripción segunda. 
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Valorada a efectos de subasta en 1 1.450.000 
pesetas. 

Sitio del Cementerio, página 4, pe 63, vivienda 
número 6, en Ontigola (Toledo). NptI1ero 6. Vivien
da unitWniliar número 6; adosada, ~ue se compone 
de dos plantas, baja Y alta. La planta baja tiene 
una superficie construida de 55,05 metros cuadrados 
y útiles de 46.52 metros cuadrados, distribuidos en 
pasillo, baño, cocina, estar-comedor, y con una terra
za de 1,38 metros cuadrados. Tiene un garaje de 
17,84 metros cuadrados construidos y útiles de 
16,59 metros cuadrados. Se halla edificada sobre 
una parcela de 156,80 metros cuadrados. Cuota: 
8.94 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ocaña,'al tomo 1.110, libro 45; folio 103, fmca 
número 5.266, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 11.450.000 
pesetas. 

Dado en Ocaña a 20 de noviembre de \995.-La 
Secretaria.-73.641. 

ORIHUELA 

Edicto 

"Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3' de los de Orlhuela y su 
partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 138/1992, se ' 
siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia de «Ban
co Bilbao VlZcáya, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Antonio Martinez Mos
cardó, contra don José Bas Egio y doña María Rosa
rio Rogel Mas, domiciliados en Orihuela, y ·repre
sentados por el Procurador ,señor Amaros Lorente, 
en reclamación de 6.447.555 pesetas de .pripcipal, 
más otros 2.000.000 de pesetas que se presupuestan 
provisionalmente en concepto de iBtereses, coStas 
y gastos. En cuyo procedimiento se ha acordado, 
sacar a pública subasta,· por "primera, segunda y, 
en su caso, tercera vez, si fuere' preciso y término 
de veinte dias, los bienes propiedad del demandado, 
y que después se describirán, señalándose para" que 
tenga lugar la primera subasta, el dia 25 de enero 
de 1996; para la segunda, el día 22. de febrero de 
1996, y en 'su caso, para la tercera, el día 26 de 
marzo de 1996, todas a las once horas,· y en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, cel~brándose 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Sérvirá de tipo" para la primera subasta 
el precio de valoración, no admitiénd6se postura 
que no cubra las dos terceras partes del mismo. 
Pata "la segunda, servirá de tipo el 75 por' 1 00 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco posturas que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, la tercera será sin sujeción a tipo, pero 
sí no hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo." para la segunda, se aprobará él rema
te en el acto y de no ser así, se suspenderá hasta 
qué se dé cumplimiento a lo. dispuesto en el articulo 
1.506 de la Lcy de Enjuiciamiento Civil: 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente, para tomar parte 
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal calle Loaces, 
cuenta corriente núnlero 40.000, el 20 Por 100 del 
valor o tipo asignado p¡ua la primera, y segunda 
subasta. y en el caso de tercera, también será el 
20 por 100 del tipo exigido para la segunda. Los 
datos con los que se llevará a cabo el ingreso en 
la referida entidad y cuenta conrriente son: Número 
de procedimiento 01860000170 138í92. " 

Tercera.-Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en esta Secretaria y, junto 
al mismo, se acompañará el resgu.'mk de la con
signación previa en el establecimiento designado. 

Cuarta.-No 'se han aportado por e~ deudor los 
títulos de propiedad de los bienes, poniéndose los 
autos de manifiesto en esta Secretaría para que púe-
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dan examinarlos los licitadores, debiendo confor
marse con lo que resulte de las certificaciones regis
trales que se aportan, y estándose para en su caso 
a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes -si 
existieren- a la motivada por este Juzgado, con
tinuarán subsistentes, por no destinarse· a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en la obligación 
de satisfacerlas. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptíma.-En el supuesto de que hubiera de sus

penderse cualquiera de las tres subastas, se trasladará 
su celebración a la misma hora, para el dia siguiente 
hábil, si fuese festivo el día de la celebración de 
la subasta suspendida. 

Octava.-Si no se hubiere podido notificar el seña
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado al 
deudor con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de tierra de secano a cereales, 
situada en término municipal de Cox. Su· cabida, 
5 tahúllas 7 octavas 23 brazas, equivalentes a 70 
áreas, que linda: Al este, tierras de don Manuel 
Barnuevo Cortés; al sur y oeste, resto. de la fmca 
matriz de donde se .segrega, y al norte, carretera 
dé Alicante-Murcia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Los 
Dolores, tomo 1.342, folio 159, libro 103 de Cox. 
fmca número 8.281. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
14.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Solar, antes tierra, en el partido de 
Correntías, término de Orihuela, regante de la ace
quia de los huertos, por la Arroba de las Palmas. 
Su cabida, 1 área 35 ce~tiáreas, Ó sea, '135 metros 
cuadrados-s Linda: Al este, don Vicente López; al 
sur, don Domingo Andrés; al oeste, la fmca siguien
te, antes don JoSé Antonio Lidón Mateo; y al norte, 
anteriormente citado. .1 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori
huela, tomo 896, folio 38. libro 692, fmca nÚItl~ 
ro 53.655. 

Valorada a efectos de primera subasta en 405.000 
pesetas. 

Rústica.';" Tierra huerta: en blanca. en el pw;tido 
de Correntías, término de óribuela, regante de la 
acequia de los huertos, por la Arroba de las Palmas. 
Su cabida, 1 Brea 50 centiáreas .. Linda: Al este, 
tierra del propio comprador; al sur, don. José M. 
Felices Vergel; al norte, camino; y af oeste, camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori
huela, tomo 993, folio 41, libro 771, fmca núme
ro 60.681.., 

Valoradá a efectos de primera subasta en 405.000 
pesetas. - , 

Bienes muebles: 

. Vehiculo turismo, BMW 524, matricula 
A-7248-BM, con fecha de matriculación 11 de octu
bre de 1989. 

Vehiculo turismo, Volkswagen, modelo Polo, 1.5, 
matricula A-5194-AP, fecha de matriculación 17 
de febrero de 1986. 

Valorados a efectos de primera subasta, el primer 
vehiculo en 380.000 pesetas, y el segundo vehiculo 
en 100.000 pesetas. 

Dado en·Orihuela a 23 de octubre de 1995.-La 
Magistrada:.Juez, Lourdes Gollonet Femández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-65.880-58. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Diaz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que cm virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autOs del articulo 131 de la Ley 

Jueves 14 diciembre 1995 

Hipotecaria número 197/95 seguidos en este Juz
gado a instancia de la Procuradora doña Pilar Orla 
Rodriguez en nombre y representación· de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona conttct don 
Daniel Gascón Vallina, doña Maria Cruz Pérez Fan
jul y doña Maria Gascón Pérez, se ha· acordado 
sacar a la verita en' pública subasta por primera 
vez el bien hipotecado que luego se describirá y 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins

-tancia e Instrucción número 8 de Oviedo, habién
dose señalado el dia 20 de febrero de 1996, a las 
diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 80.575.000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo, en la 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, cuanta número 
3364-000-18-0197-95, sin cuyo reqwsito no serán 
admitidos, y pudiendo únicamente el ejecutante 
ceder el remate a favor de un tercero. -

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida 
en la regla 14.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultase desierta 
la primera súbasta se señala para la Celebración 
de la segunda el día 20 de marzo de 1996, a las 
diez horas de su mañana, en las mismas condiciones 
de la primera, a excepción del tipo de subasta, que 
será con al rebaja del 25 por lOO. " 
, Sexta.-Para el caso de que· resultase desierta la 
segunda~basta, se señala para la celebraciód de 
la tercera el ,próximo dia 18 de abril de 1996, a 
las diez horas de su' mañana: en las mismas. con
diciones que ~a primera a excepción del tipo de 
súbasta,puestoque se celebrará sin sujeción a tipo. 

. Los autos y la certificación a que se refiere la regla 
4.8 del 8rtlculo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria y se -entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor quedarán sUbsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y quedará 
subrogado a ellas sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de terreno, sito en el llamado Prado 
de San Roque o Prado Picón, junto al cementerio 
antiguo de esta ciudad (Oviedo), de una cabida 
aproximada de 518 metros 40 decímetros cuaqra. 
dos, que linda: Por el norte, en una linea de 53 
metros 17 centímetros, con finca de don Francisco 
Yela; por el sur, en linea de 51,5 metros, con solar 
de don Francisco Javier Rubio; por el este, el linea 
de 10 metros 37 centímetros, con fmca del señor 
Marqués de La Rodriga; y por el oeste, en una 
linea de 9 metros 65 centímetros, con calle de la 
Escalinata. Dentro de esta fmca y formando parte 
integrante de la misma existe una casa tipo chalet, 
compuesta de planta baja, piso algo y buhardilla; 
tiene 7 metros 50 centímetros de frente por 11 
metros 50 centímetros de fondo, equivalentes a 86 
metros 25 decímetros cuadrados. y linda por todos 
sus vientos con la fmca donde está enclavada; Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad número 
5 de Oviedo, al torno 2.851, libro 2.095, folio 201, 
fmca número 6.740. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a los deudores "ara el caso de 
que no fueren hallados en el domicilio señalado 
en la demanda. 

Dado en Oviedo a 17 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Carbajales Diaz.-La 
Secretaria Judicial.-73.517. 
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PALENCIA 

. Edicto 

Don Javier de Bias Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera. Instancia número 5 de Palencia. 

Hago sáber: Que en éste de mi cargo se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 384/91, a instancia 
del «Banco de Santander, Sociedad Anónima», fren
té a don J~s Antonio Muñoz de la Espada y de 
la Mora, sobre reclamación de la cantidad de 
3.641.198 pesetas de principal, más 1.000.000 de 
pesetas calculadas provisionalmente para costas, 
intereses y costas, en los que se ha acordado anun
ciar por primera, segunda y tercera vez, en su caso, 
y término cada una de eUas de veinte días, los bienes 
inmuebles embargados en este procedimiento y que 
al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar todas ellas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado -sito en el Palacio 
de Justicia, plaza de Abilio Calderón, sin número, 
de esta ciudad- en primera licitación el día 25 del 
mes de enero de 1996, y hora de las once quince; 
en segunda licitación el dia 26 del mes de febrero 
de 1996, a las once quince' horas, y el día 25 del 
mes de marzo de 1996, y hora de las once quince, 
para la tercera si hubiere lugar a su celebración. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación e los bienes; esa misma suma 
con rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tornar parte en las subastas, los 
licitadores han de consignar preViamente en la cuen-. 
ta que posee este Juzgado en 18 oficina principal 
del· Banco Bilbao VIZcaya de Palencia, número 
3441000-170384-91, una cañtidad igual -por lo 
menos- al 20 por 100 del tipo de tasación en pri
mera y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda en la tercea, sin curo requisito no 
serán admitidos, de 10 que se exime al actor si 
interviniera. . 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, en tiempo 
y forma legal. 

Cuarta.-Que entodas las subastas-desdeel anun
cio hasta su celebración- podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación antes aludida. 

Quinta.-Que en la primera y seguna subasta, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes deLavalúb. 

Sexta.-Que los bienes salen a subasta, a instancia 
de la parte actora y que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si por fuerza n1ayor o causas ajenas al 
Juzgado no puieren celebrarse las subastas en los 
dias y horas señalados, se éntend'erá que se cele
braráp efdia siguiente hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

, 1. Rústica.-Mitad indivisa de un terreno de 
secano yviña 'en el sitio de Valdernir6n, en término 
de Melgar de Yuso (Palencia), número 33, de la 
hoja 14 del plano, inscrita al tomo 1.460, libro 49, 
folio 33, fmca registral número 7.988, inscrita al 
tomo 1.460, libro 49, folio 33 del Registro de la 
Propiedad de Astudillo (Palencia): 

Valoración de la mitad indivisa: 1.408.640 pesetas. 
2. Rústica.-Mitad indivisa de un terreno de 

secano en el sitio de Páramo, en término municipal 
de Melgar de Yuso, número 3 de la hoja 10 del 
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plano, inscrita al tomo 1.458, libro 47, folio 233, 
¡mca nwnero 7.838 del Registro de la Propiedad 
de Astudillo (Palencia). 
. Valoración mitad indivisa: 2.500.612 pesetas. 
3. Rústic.l.-Regadio, mitad indivisa, con una 

extensióIi de 2 hectáreas 89 áreas 99 centiáreas, 
sito en pago de La Estacada, del término Ínunicipal 
de Melgar dcf'Yuso (Palencia), registrada con el 
número 7.858, inscrita al tomo 1.459 del libro 48, 
al folio 23. 

Valoración mitad indivisa: 2.029.930 pesetas. 
4. Rústica.-Mitad indivisa de secano, al pago 

de Orteluelo, del término municipal de Melgar de 
Yuso, con una extensión de 2 hectáreas 21 áreas 
20 centiáreas. Es la fmca registral número 7.870, 
inscrita al tomo 1.459 del libro 48, al folio 47. 

Valoración mitad indivisa: 962.220 pesetas. 
5. Rústica.-Mitad indivisa de secano, sita al 

pago de Ozamorco, del término municipal de Melgar 
de Yuso, con una extensión de 6 hectáreas 83 áreas 
37 centiáreas. Es la fmca registral número 7.847. 

Valoración mitad indivisa: 1.776.762 pesetas. 
6. Rústica.-Mitad indivisa de viña y secano con 

una extensión de 2 hectáreas 41 áreas 40 centiáreas, 
sito en pago de' Pozamorco del término municipal 
de Melgar de Yuso. Es la fmca registral número 
7.613, inscrita al tomo 1.457, del libro 46, al folio 
33. 

Valoración mitad indivisa: 651.780 pesetas. 
7. Rústica.-Mitad indivisa de viña y secano con 

una extensión de 4 hectáreas 4 áreas 1 centiárea, 
sita al pago de Pozamorco del ~érmino munici~al ' 
de Melgar de Yuso (Palencia). Es la fmca registral 
número 7.431, inscrita al tomo 1.455,1ibro 44, folio 
69. 

Valoración mitad indivisa: 1.090.827 pesetas. 

Dado en Palencia a 24 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Javier de Blas Garcia.-El Secre
tario.-73.731-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel A. Artola Femández, Magistrado-Juez 
, del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 

Palma de Mallorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue, con 
el número 1063/93, juicio de cognición a instancia 
de «Prebesec Mallorca, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Juan Reinoso Ramis, 
contra «Obibe, Sociedad Anónima», en reclamación 
de 671.761 pesetas de principal, más 350.000 pese
tas presupuestadas para intereses y costas, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por las veces que se dirán . 
Y término de veinte dias cada una de ellas, los bienes 
embargados a la deudora que al fmal de este edicto, 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el dia 17 de abril 
de 1996, a las diez horas, por el tipo de tasación, 
qúe es de 9.500.000 pesetas. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, la audiencia 
del día 16 de mayo de 1996, a las diez horas; y 
si tampoco hubiera, postor en la segunda subasta, 
se señala para la tercera subasta el dia 17 de junio 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes deltipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado abierta en la entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
0479/000/14/1063/93, el 20 por 100. por 10 menos, 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta deberá' consignarse' el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 
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Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturás por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de ElÜuiciamiento Civil . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad • 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública 
sin suplir, previamente la falta de titulos de ,pro
piedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la a~tora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su éxtin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme' a los 
articúlos 262 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser 1;allada en él, este edicto servirá igualmente 
de notificación a la deudora del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 
l. Urbana: Número 29 de orden de un edificio 

sito en las calles Pina y Biniali, en el térmiÍlo de 
Palma, consistente en vivienda letra A de la planta 
de piso tercero o ático, con acceso por el zaguán 
general del edificio con portal en la calle Pina, sin 
número y su correspondiente escalera. Tiene una 
superficie construida de 64,10 metros cuadrados 
-53,68 metros cuadrados de superficie útil- y una 
terraza anterior de unos 85.10 metros cuadrados, -
y un porche de unos 15,52 metros cuadradoS; tiene 
además 'el uso privativo de la parte de la -azotea 
que le sirve de cubierta, debidamente delimitada. 
Se distribuye en paso, sala-cOmedor-cocina, lava
dero, baño y dos dormitorios, y mirando desde la 
calle Pina, linda: Por frénte, mediante terraza y 
mediante vuelo de terraza de la planta baja, con 
dicha calle y en parte con rellano; por la derecha 
entrando, mediante terraza' y mediante vuelo' de la 
terraza de la planta baja, con la calle Biniali; por 
la izquierda, con rellano, vivienda B y vuelo de patio , 
interior; y por el fondo, con pasillo de ingreso y 
vuelo del solar número 30 de don Antonio Novis 
y doña Rosario Sánchez. Su cuota es dél 9,9522 
por 100 en el total edilicio y del 11,910639 por 
100 en la comunidad especifica de las viviendas. 

Inscrita al libro 1.231 de Palma IV, folio, 140, 
fmca número 72.193. 

VIene gravada por una hipoteca que garantiza un 
capital prestado de 5.398.000 pesetas. 

Se valora en la suma de 9.500.000 pesetas. 
2. Urbana: Número 30 de orden de un edificio 

sito en las calles Pina y Biniali, en el término de 
Palma, consistente en vivienda letra B de la planta 
de piso tercero o ático, con acceso por el zaguán 
general del edificio con portal en la calle Pina, sin 
número, y su correspondiente escalera. TIene una 
superficie construida de 67,16 metros cuadrados 

'-56,67 metros cuadrados de superficie útil- y una 
terraza anterior de unos. 40,22 metros cuadrados 
y un porche de unos 7,08 metros cuadrados; tiene 
además el uso privativo de la parte de la azotea 
que le sirve de cubierta, debidamente delimitada. 
Se distribuye en pasillo" sala de estar-comedor-co
cina, lavadero, baño y dos dormitorios, y mirando 
desde la calle Pina, linda: Por frente, mediante su 
terraza y mediante vuelo de terrazas de la planta 
baja, dicha calle;, por la derecha entrando, con la 
vivienda A de la misma planta, rellano, exutorio 
y vuelo de patio interior de luces; por la izquierda, 
con vuelo de terrenos de El Rafal; y por el fondo. 
con rellano, cuarto de contadores de gas y vuelo 
de patio. Su cuota es del 7,9027' por 100 (!n el 
total edificio, y del 9,457897 por 100 en la comu
nidad especifica de las viviendas. 

Inscrita al tomo 5.267, libro 1.231 de Paima, sec
ción IV, folio 143, fmca nwnero 72.194. 

Viene afecta a una hipoteca que garantiza un capi
tal de 5.698.000 pesetas, y por un embargo que 
entre principal y costas conlleva responsabilidades 
superiores a los 8.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 9.500.000 pese~. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Miguel A. Artola Fer
nández ....... La Secretarla.-73.686. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magístrado-Juez del Juz~ado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0054011995. Ode Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artícúlo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de don Jaime Ramón 
Fiol y doña María 'José Pons Gili, representados 
por la Procuradora doña Esperanza Nadal Salom, 
contra don Martín Hazas García de BIas. doña Máxi
ma Manzano García, don Francisco Javier Hazas 
Man7..ano, don Juan Martin Hazas Manzano y don 
José Atltonio Hazas Manzano, eh reclamación de 
34.000.000 de pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas que se fijarán pos
teriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias, y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas contra las que se procede: 

Urbana.-Número 7 de orden. Local sito en la 
calle Tonente de esta ciudad, ,está integrado por 
planta baja y terraza; ocupando wla superficie de 
49 metros cuadrados la planta baja y de 82 metros 
50 decirnctros cuadrados la terraza. Linda: Por la 

, derecha, entrando con el local número 8; por la 
izquierda, como la integra; por fondo, con terraza; 
parte superior, con el apartamento nómero 18 y 
por la ,inferior, con sótano garaje. 
, Registro: Folio' 66 del libro 256 de Palma VII 

del archivo, fmca número 14.780. Tasada en 
10.000.000 de pesetas; 
U~bana.-Número 8 de orden. Local comercial 

en planta baja, con terraza, sito en la calle del 
Torrente, por la qué tiene su acceso. Mide 49 metros 
cuadrados cubiertos, más 66 metros cuadrados de 
terraza. Linda: Por la derecha entrando; con el local 
número 11 de orden; por la izquierda, con el local 
número 7 de orden; por fondo, con escalera y patio; 
por la parte inferior, con sótano números' 9-10 de 
orden y por la parte superior, con apartamento 
número 19 de orden. 

Inscrita al folio 207 del tomo 3.696 del archivo, 
libro 435 de Palma VII, fmca número 24.082. Tasa
da en·l 0.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Cha1et destinado a vivienda unifamiliar 
sito en el solar número 159 en el plano de la urba
nización Palma Nova, con frente o fachada a la 
calle Jaime 1, y señalada con el númer:o 24 de policía, 
en Palma Nova, término de Calviá. Se desarrolla 
en planta baja con una extensión superficial de 169 
metros cuadrados. planta piso· con igualf extensión 
que la anterior y planta cubierta o zona de ático 
de8 metros cuadrados de extensión. La parcela 
sobre la que se asienta, que mide 603,76 'metros 
cuadrados se destina a zona de paso y ajardinada, 
lindando por frerite y oeste con la calle de Jaime 
1; por la derecha entrando o sur, con el solar número 
157 bis; por la izquierda o norte, con el número 
159 bis; por la espalda o este con el número 16b, 
todos de dicho plano y remanente a doña Maria 
de los Dolores Sellarés. 

Inscrita al folio 223 del ~omo 2.146 del archivo, 
libro 864 de Calviá, fmca nUmero 2.977-A. Tasada 
en 25.000.()OO de pesetas. . " 

La súbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113 d,e esta ciudad,' el próximo dia 24 de enero 
de 1996, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 21 de febrero. a la misma hora· qUe la anterior. 
,y para el caso de resúltar desierta esta segunda, 

se celebrará una tercera subasta, el dia 22 de marzo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el que consta, tras 
la descripción de cada una de las fmcas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores. en el Banco 
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Bilbao Vizcaycl, oficina central de la plaza Olivar. 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el numero de cuenta:0454000 18054095. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el ~mihcio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están.de mani
fiesto en Secretaria; y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, ca80 de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 14 de noviémbre 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-ElSecreta~ 
rio.-73.657-58. 

PALMA DE MALLORCA 

I;dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición 00466/1993-3 S, a instancia de «Benet 
Ribas, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don JUan Reinoso Ramis, contra don José 
Vt1a Serra, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de la mitad indivisa de! bien 
inmueble. enbargado al demandado, que ha sido tasa
do pericialmente en la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas. Dicha mitad indivisa viene gravada por dos 
embargos que, entre capital y costas,. conllevan res
ponsabilidades superiores a 1.900.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en .la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, número 
113,.de PalÍna, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 22 de febrero próximo, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de. no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25pot 100 
del tipo, el día 22 de marzo próximo, a la misma 
hora. 

y en terQera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 23 de abril próximo; a la 
misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá posturcl, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos dé licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 1'00 de los respectivos' tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna . 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia de 
la actora podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicátario 
no' cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral,. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
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las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito de la actora continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de urbana' número 14. de orden: 
Vivienda letra A de la segunda planta de pisos que 
tiene su acceso por el zaguán y escalera número 
1 de la carretera: ocupa una superficie de 174 metros 
7 8 ~cimetros cuadrados, y linda: Por su frente, 
mirando desde la carretera, con vuelo a la misma 
y rellano.de escalera; por la derec11a, mirando"CIcsde 
la misma carretera, con la vivienda letra B, número 
15 de orden, de esta misma planta; por la izquierda, 
con vuelo a la calle letra A de la parcelación Ses 
Corterades de la villa de Santa Maria, donde se 
halla ubicado el total edificio; por el fondo, en parte 
con vuelo a patio y en parte con la vivienda número 
19 de orden, letra E, de esta misma planta; p~r 
la parte, inferior, con la primera planta de pisos; 
y por la parte superior, con la terraza que cubre 
.el total edificio. Se le asigna una participación en 
los elementos comunes del 4,95 por 100. 

Inscrita al libro 120 de Santa Maria, folio 166, 
fmca número 5.518. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de noviembre 
. de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta-
rio.-73.684. . 

PAMPLONA 

Edicto> 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las diez horas, de los dias 
. 29 de enero, 27 de febrero y 25 de marzo, tendrá 
lugar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez. respectivamente. la venta en pública subasta 
del bien que luego se relaciona, los cuales fueron 
embargados en autos de juicio de cognición número 
00116/1994 D, promo~idos por Comun. Pr9pie., 
avenida Bayona números 33-35, contra «Art Con
sultancy -Limited~, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación, en primera subasta. y del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 2S'por 100, en 
la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terce~ partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la primera' subasta, y en la tercera sin suje<tión a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, sólo por el ejeCutante. 

Terceta.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes., si los. hubiere, al crédito de los 
actores; continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el ptecio del remate. 

Quinta,-Que podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositando en la Secretaria del Juzgado, 
junto con aquél, el. resguardo de haber efectuado 
la consignación a la que se refiere el apartado segun
do, en la cuenta de este Juzaado, clave 3162, en 
el Banco :Qilbao VIZcaya de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebracióÍl de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda situada en Pamplona, avenida 
de Bayona, número 35-tercero C, con una superficie 
útil de 102,49 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pamplona al tomo 323, libro 168. fmca número 
9.428. 

Valorado en 20.498.000 pesetas. 
Sirviendo el presente edicto para nctificación de 

las fechas de las subastas, la demandada «Art Con~ 
sultacy Limited~, que tuvo su domicilio en avenida 
de Bayona. número 35-tercero C y hoy en paradero 
desconocido. , 

Dado en Pamplona a8 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vida1.-El Secre
tario.-73.606. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Basilio ~'Y\lel García Mellán, juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Puerto de la Cruz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 37/1995 se tramita procedimiento judicial swna
rio al ru,nparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a· instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra «Mercantil Autos VIPS, '1 y Viajes 
7 Islas, Sociedad Limitada», en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que' el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia· de 
este Juzgado, el día 23 de enero del año venidero, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segando.-Que lbs licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar preTiamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 3776~18-37-95, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que su:va de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de áinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,' podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certifiCélción del.Registro, 
a que se refiere la regla 4.8

, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-

. taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, >al cr6:tito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que nCl hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de febrero, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de marzo, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
Ción a tipo, debiendo consignar quienes deseen 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma ahora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 



Bien que se saca a subasta 

Finca número 1, integrada por el sótano del edi
ficio ubicado en esta ciudad, en la urbanización 
«El Tope», en el edificio denominado «Mayaguez». 

Inscripción tomo 920, libro 348, folio 95, número 
16.223. inscripción sextuagésima segunda. 

Tipo de subasta: -16.000.000 de pesetas. 

Dado en Puerto de la Cruz a 21 de noviembr~ 
de 1995.-El Juez titulai. Basilio Miguel Garcia 
Melián.-El Secretario.-73.940. 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo-Azorin Beut, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Requena (Valencia). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 176/93 instado por el Pro
curador -señor Gómez Brizuela en nombre y repre
sentación del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima» contra dayvi, Sociedad Anónima». -en 
los cuales he acordado sacar a pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez, los bienes hipote
cados que a continuación se relacionan. señalándose 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Requena (Valencia), avenida Lamo de Espinosa. 
número 20: 

Para la primera subasta, el 24 de enero de 1996, 
a las doce horas de su mañana. 

Para la segunda subasta. el 27 de febrero de 1996, 
con la rebaja del 25 por 100, a la misma hora. 

Para la tercera subasta, el 21 de marzo de -1996, 
sin sujeción a tipo e igual hora. haciéndose constar 
que si por fuerza mayor tuviere que suspenderse 
alguno, se celebrará al dia siguiente hábilo o suce
sivos, a igual hora, hasta que se lleve' a efecto, sir
viendo el presente edicto de notificación en legal 
fonna al demandado citado a los efectos prevenidos 
en la Ley, y en base a las condiciones siguientes: 

Prh'1lera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por los tipos pactados en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a los mismos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en -la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao V~aya, el 20 por 100 del 
tipo pactado para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licictación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta _ como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes 'anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 54.-17 áreas 10 centiáreas qúe 
lindan: Norte, fmca número 53 (registra! número 
16.747); sur. finca número 42 (registra! número 
16.736); este. fmea número 53 (registra! número 
16.747); y oeste. fmca número 41 (registral número 
16".735). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiva. tomo 664 del libro 199 de Chiva, folio 
123, fmea número 16.748. iriscripción quinta. Tipo 
primera subasta: 6.750.000 pesetas. 

Finca número 67.~En término de Chiva. partida 
de la Muela o Guarrach. 16 áreas 87 centiáreas, 
que lindan: Norte, fmea número 66 (registra! núme
ro 16.760); sur, fmea número 68 (registra! número 
16.762); este, fm('A! número 66 (registra! número 
16.7-60); y oeste, fmea número 68 (registra! número 
16.762). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de CWva. tomo 664 del libro 199 de Chiva, folio 

Jueves 14 diciembre 1995 

126. fmea número 16.761. inscripción sexta. Tipo 
primera subasta: 6.750.000 pesetas. 

Finca número 7 3.-En, término de Chiva. partida 
de la Muela o Guarrach. 20 áreas 65 centiáreas. 
que lindan: Norte. fmca número 74; sur, fmca núme
ro 72; este, fmca número 74; Y oeste. fmca número. 
72. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 664 del libro 1"99 de Chiva, folio 118, fmea 
número 16.767, inscripción" quinta. Tipo primera 
subasta: 6.750.000 pesetas. ' 

Finca número 74.-En término de Chiva, partida 
de la Muela o Guarrach. 21 áreas 36 centiáreas, 
que lindan: Norte, ftnca número 75; sur, finca núme
ro 73; este, fmca número 75; y oeste, fmea número 
73. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 392 del libro 115 de Chiva, folio 160. fmca 
número 16.768, inscripción quinta. Tipo primera 
subasta: 6.750.000 pesetas. 

Finca número 76.-En término de Chiva, p¡utida 
de la Muela o Guarrach. 17 áreas 75 centiáreas, 
que lindan: Norte, fmea número 77; sur. ftnca núme
ro 75; este. fmcanúmero 77; Y oeste, fmca número 
75, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 664 del libro 199 de Chiva, folio 122, fmca 
número 16.7{0. inscripción quinta. Tipo primera 
subasta: 2.250.000 pesetas. 

Finca número 77.-En término de Chiva,' partida 
de la Muela o Guarrach. 17 áreas 46 centiáreas, 
que lindan: Norte. segunda 'cornisa; sur, circuito de 
circunvalación exterior; este, fmca Iiúmero 78 de 
parcelación; y oeste. fmca número 76 de parcela
ción. Inscrita en el/Registro de la Propiedad de 
Chiva. tomo 629 del libro 188 de Chiva, folio 81, 
fmca número 16.771. inscripción s'éptima. Tipo pri
mera subasta: 6.750.000 pesetas. 

Finca número 287.-J8 áreas 17 centiáreas. que 
lindan: Norte. canúno de enlace entre la primera 
cornisa de poniente y central; sur, fmca número 
286; este. canlino cornisa central; y oeste, camino 
primera cornisa de' poniente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chiva, tomo 582 del libro 174 
de Chiva, folio 165. fmca número 16.981, inscrip
ción octava. Tipo primera suoasta: 6.750.000 pese
tas. 

y para que sirva de notificación en 'legal fonna 
al demandado dayvi. Sociedad Anónima» en caso 
de que se hallara en ignorado paradero. libro el 
presente edicto en Requena a 30 de octubre de 
1995.-EI Juez. Ricardo Crespo-Azorin Beut.-EI 
Secretario.-73.636. 

ROTA 

Edicto 

Por el preSente se hace público. para dar cum
plL'1Úento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Rota (Cádiz), que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial. sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 39/94, promovido 
por la Procuradora doña Gloria Parra Menacho. 
en representación de «Sucona, Sociedad Limitada». 
y don Antón Goro~a Inunciaga. se 'sacan a 
pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte dias cada una de ellas. las fincas espe
cialmente hipotecadas por don Lorenzo Granado' 
Garciay doña Antonia Alcedo GÓmez. que al fmal 
de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo dia 
15 de enero de 1996. a las diez horas, al tipo del 
precio tasado' en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 3.-000.050 pesetas 
cada lote; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el día 19 de febrero de 1996, y hora 
de las diez, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el 
dia 25 de marzo de 1996. y hora de las diez, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 3.000.050 pesetas por cada 
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lote, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura, en cUanto a la segunda' subasta, al 75 por 
100 de esta suma, y en su caso, en cuanto a la 
tercera- subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 
. Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como· postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado en la cuenta de depósitos y con
signaciones número 1269-0000-18-0039-94, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20. por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si huhiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en ~! 20 por 100, por. 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que' se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación oacom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad" de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

, Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-

. gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no. 
le será admitida la proposición; tampoco Se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. ' 

Sexta.-Sin perjuicio de la que sé lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas confonne a los articulo s 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
,no ser hall~do en ella, este edicto Servirá igualmente . 
para notificación al deudor del" triple señalamiento 
dellugar,dia y hC?ra para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Finca número 34.-Piso letra F, en plan
ta baja, del portal número 6 de la easa de cuatro 
plantas, marcada con el número 16 de la avenida 
de San Fernando, de la villa de Rota, que está situada 
a la izquierda, según se mira a la casa desde dicha 
avenida, y linda mirando. desde este punto, por la 
derecha, con el piso letra G. de esta planta y portal; 

. por la izquierda, con portal de entrada y calle par
ticular; por el fondo. con arriate que lo separa de 
la calle Miguel de Unamuno; por el frente. con 
el portal de entrada y caja de escalera. Está con
venientemente distribuido. y tiene una superficie a 
efectos de la Ley de Propiedad HOIizontal de 2 
enteros 30 milésimas de otro entero por 100. La 
descrita fmca es una de las· 47 fmcas en que hori
zontalmente se divide la fmca inscrita con el número 
9.961, folio 55 vuelto del libro 276 de Rota, ins
cripciones primera y segunda. 

Inscrita en el Registro .de la Propiedad número 
3 de El Puerto de Santa María al folio 153 del 
libro 365, tomo, 1.094 del archivo, fmca registra! 
número 15.379. inscripción primera. 

Lote 2, Finca número 35.-Piso tipo G, en plan
ta baja, del portal número 6 de la casa de cuatro 
plantas. marcada con el número 76· de la avenida 
de San Fernando. de la villa de Rota, que está situada 
a la derecha, según se mira a la casa desde dicha 
avenida, y linda mirando, desde este punto: Por 
la derecha, con· arriate que lo separa de la fmca 

. de don José Luis González Palomino González. 
y el piso letra E de esta planta, y porta; por la 
izquierda, con el piso letra F de la misma planta 
y portal;. por . el fondo, -con arriate que 10 separa 
deJa calle Miguel de Unamuno; por el frente. con 
el citado piso. letra E de esta planta y portal y caja 
de escalera. Está convenientemente distribuido. y 
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tiene una superficie útil de 80 metros 63 decirnetros 
cuadrados. Su cuota a Jos efectos de la Ley de Pro
piedad Horizontal es de 2 enwros 30 milésimas 
de otro por 100. La descrita fmca es una de las 
47 fmcas en que horizontalmente se divide la fmca 
inscrita con el número 9.961, folio 55 vuelto del 
libro 276 de Rota. inscripciones primera y segunda. 
. Inscrita, en el Registro, de la Propiedad número 

3 de El Puerto de Santa María al folio' 156 del 
libro 365, tomo 1.094' del archlvo, fmca registral 
número 15.380, inscripción primera. 

y para su publicación en los lugares de costumbre 
así como en los periódicos oficiales, expido el pre
sente en la villa de Rota a 30 de octubre de 199.5 .-La 
Secretaria Judicial.-7 3. 712-3. 

ROTA 

Edicto 

Por el presente se ha~e público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Jm
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Rota (Cádiz), que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimientp judicial sumario del artículo i 31 
de la Ley Hipotecaria número 93/95, promovidos 
por el Procurador señor don Jaime TerryMartinez, 
en representaci~n del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», se saca a públiea subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte dlas 
cada una de ellas, .la fmca especialmente hipotecada 
por don Mariano Aquilino Conde Mazo y doña 
Gertrudis Jiménez Colorado, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
15 de enero de 1996, a las diez treinta horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hlpoteca, que esta cantidad de 6.675.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 19, de febrero de 1996, a las 
diez treinta horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dla 25 de marzo de 1996, a las diez 
treinta horas. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.675.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta'suma; 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se . 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo.el derecho que tiene la parte acto-' 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado, en la cuenta de depósitos y con
signaciones número 1269-0000-18-0093-95, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las nus
mas. En la segunda subasta .el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijádo 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será tamb~n aplicable a ella. 

Tercera.--Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito eh pliego cerrado, desde la publicación 
de! presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado~ 
junto a aquél, el importe de la consignación, o acom~ 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4~ & del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como' 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubier~ al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de 'los mismos" sin dedicarse 
asu extinción el precio del remate. 
. Quinta-Se previene que ,en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante' acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hlpotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EIÚuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para d re~ate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar para eclificar, sito en el pago de 
la Costa o Costilla, en el término de Rota, que 
procede de la fmea denominada Villa Garcia, con 
extensión de 130 metros 50 decirnetros cuadrados; 
que linda: Norte, con resto de la fmca de donde 
la presente se segrega, que queda de la propiedad 
de don Antonio Sánchez Caballero y don Antomo 
Rodríguez Rodríguez, en linea de 15 metros; sur, 
con fmea de esta procedencia, propia de don Fran
cisco BernalPacheco, ~n linea de 15, metros; este, 
con la calle Ecija,' en linea de 8 metros 70 cen
tirnetros; oeste, con finca de doña Concepción Boza 
Domínguez, en la misma extensión. Sobre esta par
cela hay construido un chalet, con fachada a la 
calle Ecija, denominado Colorado 1. Se compone 
de comedor, cuarto de estar, a la entrada dos dor
mitorios, cuarto de aseo, cocina y patio trasero des
cubierto, en el que hay una pila de lavar. Delante 
de este chalet hay una faja de terreno destinada 
a terraza y arriate. Ocupa la edificación 50 metros 
cuadradOs; el resto hasta la total extensión del solar 
en que se apoya está destinado a terraza, y arriate 
en la parte delantera, del edificio y patio trasero 
descubierto en su parte trasera. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de El Puerto de Santa Maria, libro 459, folio 
67, fmca número 13237, inscripción segunda. Ins
crita asimismo la hlpoteca constituida a favor del 
demandante en la inscripción primera de la fmea. 

Dado en Rota a 31 de octubre de 1995.-El Secre-
tario Judicial.-73.682-58.' , 

'SABADELL 

Edicto 

Doña A'Sunción Claret Castany, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l' de Saba
dell, 

Hago saber: Que en 16s autos' de procedimiento 
. judicial sumario' regulado por el arijculo 131 de 
la . Ley Hipotecaria, registraqos bajo el número 
0764/94, promovidos por el «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra' doña Martina 
Moirón Romero y don Juan Serrano Motos, he acor
dado en proveído de esta fecha,. sacar' a la venta 
en pública Subasta el inmueble que al fmal se des
cri1?irá, cuyo ácto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Narcís Giralt, 
número 74, el día 29 de f~brero de 1996, a las 
doce treinta horas; de no haber postores,se .señala 
para la segunda subasta, el di~ 28 'de marzo de 
1996, a las doce treinta horas; y si tampoco hubiera 
en ésta. en tercera subasta, el dia 29 de abril de 
1996, a las doce treinta horas. 

La subasta se ·celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de 35.040.000 pesetas pactado; 
para la segunda, el 75 por 100 de la anterior; y 
la tercera, saldrá sin sujeción a tipo. 
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Seg¡mda.-Que los autos, y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.& están de mani
fiesto en la Secretaría 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al· crédito del actor con
tinUarán sub&istentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 19. Vivienda sita en Sabadell, calle 
Demóstenes, números 42-44 y calle Juvenal, núme
ros 2 y 4, planta quinta. puerta segunda (izquierda 
posterior del inmuel>le) de 61,44 metros cuadrados 
de superficie. Lind8: Norte, patio de luces'y pro
yección vertical de la cubIerta de la vivienda puerta 
segunda de la planta cuarta; sur, vivienda puerta 
tercera de la misma planta quinta; este, c¡ija. de la 
escalera; y oeste, proyección vertical de la calle Juve
nal. Cuota: 3,43 centésimas. inscritaS en el Registro . 
de la Propiedad número 1 de Sabadell,. al tomo 
1.638, libro 381 de Sabadell, 2, folio 86, finca núme
ro 20.515, inscripción cuarta. 

Dado en Sabadell a 20 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-73.528. 

SAN BARTOLOME DÉ TIRAJANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveido dictado 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de lá Ley Hipotecaria número 
46/94, seguido a instancia del «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador señor Bethencourt Manrique de Laca, 
contra la entidad «V¡gama, Sociedad Anónima», en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Parcela H-lO de la urbanización Puerto Rico, del 
término ~unicipal de Mogán, que ocupa una super
ficie de 17.800 metros cuadrados, aproximadamen
te, y linda, al norte, con la parcela H-ll, de la 
urbanización; al sur, con la carretera general C-8l2; 
al oeste, en parte con calle de la urbanización y 
en parte con zona verde, y al este, con espacios 
libres de la urbanización. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa 
María de Guia, tomo 802 del archivo, libro 128 
de MogAn, folio 174 vuelto, fmca número 8.879, 
inscripción tercera. . 

El 'remate tendrá lugar en este Juzgado, el día 
1 ,de febrero de 1996, a las nueve treinta horas, 
previniéndose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.--:-El tipo' de subata es de 654.150.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no ,cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán' consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, _ al 
menos .el 20 por 100 de :~cha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los .. autos y las certificaciones a que 
se refiere la regia 4.& del articulo 131 de la l~y 

. Hipotecaria, estarán de manifiesto en este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

Ación el precio del remate. . 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 7 de marzo de 1996, 
a las nueve treinta horas, para la· que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 15 de abril de 
1996, a las nueve treinta horas .... sin sujeción a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 4 de octubre 
de 1 995.-El Juez.-El Secretario.-73.648. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Quintana López, Juez' del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
San Lorenzo de El Escorial y su partido, 

Hago saber: Que en 'este Juzgado se sigue expe
diente de dominio número 327/95, a instancia de 
don José Cobelas Martinez y doña Cristina Andrés 
Ml1.?llelas, representados por el Procurador señor 
De Benito Martin, sobre la siguiente fmca: 

Parcela de terreno señalada con el número 233 
de la urbanización Las Suertes del Escorial, con 
una superficie de 1.000 metros cuadrados, si bien, 
según reciente medición, su superficie real es de 
1.077 metros cuadrados, y los siguientes linderos: 
Al norte, en línea de 26,92 metros, con calle del 
Parque, hoy calle del Nogal, por donde, tiene su 
entrada; . al sur, en línea de 26.92 metros en su 
conjtinto, con la parcela número 234; propiedad 
de don Julio García Alberca y con la parcela número 
236 propiedad de don Carlos González Pérez; al 
este, en línea de 40 metros, con la parcela 231 
propiedad de don Julio García Alberca; y al oeste, 
en línea de 40 me~os, con la parcela número 235, 
propiedad de don Julián Lanza de la Rosa. 

Por providencia de fecha 20 de noviembre de 
1995 se ha admitido a trámite el expediente al haber
se cumplido los requisitos legales, habiendo acor
dado citar a las personas ignoradas a quienes pueda 
peIjudicar la' ínscripción solicitada, con el fm de 
que dentro de los diez dias s\guientes puedan com
parecer en este Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga. 

Dado en San LOrenzo de El Escorial a 20 de 
. noviembre de 1995.-El Juez, Fernando Quintana 
López.-El Secretario.-73.685. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don lñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera/Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 166/1994, se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantía, a instancia de don Ramón Valiño 
Sánchez, contra doña María del Pilar Larrea Mar
tínez, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia ·11 de enero de 1996, a las diez tremta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pósturas inferiores 
al tipo fijado en las respectivas subastas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-

• . caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can- , 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haci~ndose constar 
el número y año del procedimiento, S,in cuyo requi~ 
sito no Serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el· ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Aprobado el remate habrá de, consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el precio total de aquél, en el plazo 'de 
ocho dias. 

Si el rematante no consignase en el plazo fuado, 
perderá el depósito, debiéndose celebrar nueva 
subasta con el mismo tipo de la celebrada. 

Si los remataIÍtes fueran cualquiera de los actuales 
copropietarios del inmueble, conjunta o separada
mente, sólo conaignarán la parte correspondiente 
al precio total del remate, que corresponda a la 
mitad del precio de remate, minorada en el importe 
del depósito constituido. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante.la titulación existente; y que las cargas 
anteriores. y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate~ y se entenderá que 'el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prunera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de febrero de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la prime ¡a. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

, Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número 15.-Vivienda letra B del piso 
quinto, de la casa número 22, de la avenida de 
Madrid, de San Sebastián. Superficie útil de 80,80 
metros cuadrados. Cuota 1,15 por ·100, generales; 
2,85 por lOO, comunes. 

Inscrita al tomo 1.243, libro 99 de la sección 
quiñ.ta, folio 53, finca número 4.242 del Registro 
de la Propiedad número 6 de San Sebastián. 

Valor: 19.360.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 5 de octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Iñigo SuáJ.:ez de 
Odriozola.-El Secretario.-73.703. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de «Servicios de Comercio y Distribu
ción. Sociedad Anónima» seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 al número 105/94 
a instancia del Procurador señor Calparsoro en 
representación de doña Begoña Pereiro Zabala, se 
ha acordado citar por edictos a los acreedores del 
quebrado, cuyo domicilio se descQnoce para que 
puedan asistir a la Junta General de Acreedores 
que se celebrará el día 15 de enero, a . las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a fm de proceder al nombrainiento de Sindicos de 
la qviebra. apercibiéndoles que si no asistieran les 
parará el peIjuicio a que haya lugar en Derecho. 

Dado en San Sebastián a 10 de noviembre de 
1 995.-El MagiStrado-Juez.-7 3.527. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

El Magistrado-Juez del-Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Santa Coloma de Gramanet. 

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0082/89, se siguen autos de decla-
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~tivo menor cuantía, a instancia del Procurador 
don Narciso Ranera Cahis, en representación ele 
don Bartolomé Ramón Maña y «Rase, Sociedad 
Anónima., contra doña Franciséa Secanell Frenchín 
y don Valeriano Secanell Cirera, representados por 
el Procurador señor Lecumberri, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera·y pública subasta, por 
lotes separados, término de veinte días y precio de 
su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los 
demandados: 

Finca primera: Dos cuartas partes indivisas del 
edificio sito en la plaza de la Iglesia. Número 
7.066-N. Tipo: 13.587.000 pesetas. 

Finca segunda: Dos cuartas partes indivis~s del 
solar sito en la calle Mayor de Santa Coloma de 
Gramanet. Finca número 9.496-N. Tipo: 

. 12.699.600 pesetas. 
Fmca tercera: Dos cuartas partes indivisas de 

terreno urbano, sito, en el' poligQno Can Zan de 
Santa Coloma de Gramallet, paseo Lsalzareda, sin 
numero. Finca número 34.7 59-N. Tipo: 6.513. 700 
pesetaS. 

Finca cuarta: Vivienda sita en San Andrés de Lla
vaneras, partido Del Morell. Inscrita en el Registro 
Ci\Til de Mataró número 6.007. Tipo: 12.892.500 
pesetas. 

Finca quinta: Finca sita en San Andrés de Lla
vaneras, paraje Morell: bloque primero, casa número 
6, cuarto A. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró número 4, fmca número 2.191-N. Tipo: 
8.447..100 pesetas. 

Finca se~: Mitad indivisa, fmca sita en San 
Andrés de Llavaneras, partido Del' Morell,pasaje 
Miramar, número 8. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Mataró con el número 
6.013. Tipo: 12.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo de la Alameda, 
números 2h23, el próximo dia 16 de enero, a las 
diez háras, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será el anteriormente 
reseñado, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el eStablecimiento que se destina al efecto, Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina principal de Santa Coloma 
de Gtamanet, número de cuenta 0854/15, el 20 
por 100 de la valoración. 

Tercerá . .....;Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando éste junto . con el 20 
por 100 referido anteriormente en el establecimiento 
destinado al efecto, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. . 

Cuarta,,-No podrá cederse el remate a un tercero 
excepto los ejecutantes. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de los acreedores, las consignaciones de los ppstores 
que no resultaren rematantes y que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si 'el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de' propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de -manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado" debiendo los licitadores 
confofIllarse con ellos, sm que puedan exigir otros. 

·Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere,' al crédito de los acto
res quedarán subsistentes y sm cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabili~d de los mismos. sin destinarse 
a su extinción. el precio. del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de febrero, a·las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
eKcepto el tipo del remate, que será del 75 por 
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100 del de la primera: y caso de resultar desierta· 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, "in 
sujeción a tipo, el día i 8 de marzo, también a las 
diez horas, rigiendo' para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 30 de 
octubre de 1995.-El Secretario.:"'73.683. 

SANTA -CRJjZ DE TENERlFE 

Edicto 

Don Rafael Ruiz Alvarez, Magistrado-Juez del Juz
gaoo de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Santa Cruz de Tenerife, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 . 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 50/1993, 
a instancia del Procurador señor Mungia SantaIla, 
en nombre y representación del «Banco Urquijo 
Unión, Sociedad Anónima», contra don Julio Fer
nández Coello, doña Genoveva Calzadilla Martin 
y doña Caridad Martín Rodriguez, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.--El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autQriza la ' 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas Y,tipos de licitaCión: 

Primera subasta: Fecha 29 de febrero de i 996, 
a las once horas; tipo de licitación, 7.200.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de marzo de 1996, 
a las once horas; tipo de licitación, 75 por 100 

_ del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de abril de 1996, a 
las once horas, ,sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segundá. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Santa Cruz de Tenerife. Cuenta del Juzgado número 
3785, clave 18 y número de expediente o proce
dimiento. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde et anuncio 
hasta su celebración, podrán hacers~ posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en las condiciones sexta del presente edicto, ' 
sin cuyo requisito no será ad!JÜtida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a'un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador aéepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
pr~ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
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bración a la mismá hora,. para el siguiente viernes resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
hábil, según la condición' primera de este edicto, cubierto el tipo de la suoasta, a efecto. de que, si 
la subasta suspendida. '.. el primer adjudicatario no cumpliese la obligación: 

Octava.-Se devolverá las consigitaciones efectua- pueda aprobarse el remate a favorde los que le sigan 
das por los' participantes a la subasta, salvo la que por el orden de sus respectivas posturas. 
corresponda al mejor postor, las reservarán en depó- Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
sito como garantía del cumplimiento de la obliga- certificación del Registro, se encuentrande mani-
ción, y, en su caso, como parte del precio de la fiesta en la Secretaiia del Juzgado, debiendo los 
venta. licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor exigir otros. 
hasta el mismo momento de la celebración de la Sexta.-Las cargas 'Y gravámenes anteriores y los 
subasta, también podrán reservarse en depósito ,las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
consignaciones de los participantes que así 10 acep- darán subsistentes y sin cancelar, enteI)diéndose que 
ten y que hubieren cubierto con SW) ofertas los pre- el rematante los acepta y queda subrogado en la 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
no cumpliese con !U obligación y desearan aprO- extinción el' precio del remate. 
vechar el remate los otros postores y. siempre por Séptima.-Para el supuesto de que resultare pri-
el orden de las mismas. '1 mera subasta, se sefiala para que tenga lugar la segun-

Décima.-Caso de no poderse efectUar la noti- da, el próximo día 15 de marzo de 1996. a las 
ficación personal al deudor de la subasta, sirva el doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
presente de noti!icación. , mera, excepto el tipo del remate que será del 75 

por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
Bien objeto de subasta dicha segunda subasta, se celebrará una tercem,sin 

Rustica: Trozo de terreno en eltérmino municipal sujeción a tipo, el día 12 de abril de 1996, también 
de El Rosario, en el Barranco Grande, donde llaman a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 

condiciones fijadas para la segunda. 
Frias, que mide 140 metros 91 decimetros cuadra- Sirva este edicto de notificación a los deudores 

dOI~Scrito en el Registro de la Propiedad númerQ don José Fernando Gonzalez Remis y doña María 
de los Angeles Sancho Mulas, en caso de no ser 

2 de La Laguna, al tomo 958, libro 104, folip 194, hallados en el domicilio de la ¡-mca subastada. a 
fmca número 11.059. los efectos dispuestos en el último párrafo de la 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviem- ~egla 7.a, del' artículo 131 de la Ley Hipot~aria. 

bre de 1995.-El Magistrado-Juez, Rafael RUiz,Mva- Dado en Santander a 2() de octubre de 1995.-EI 
rez.-La Secretaria.-73.286-12. Magistrado-Juez.-El Secretario.-73.600. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instafl
cia número 1 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 322/95, se siguen autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procu
rador don Dionisia Mantilla Rodríguez, en repre
sentación de la Cl\ia de Ahorros de Santander y 
Cantabria, contra don José Fernando Goilzález 
Remis y doña Maria de los Angeles Sancho Mulas, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca a los demandados: 

Número 64, piso segundo, letra 1, de la casa núme
ro 15, de la calle Duque de Ahumada, de Santander. 
Ocupa una superficie aproximada' de. 58 metros 69 
decímetros cuadrados, distribuida en tres dormito
rios, Qaño, cecina, estar-comedor, y hall, lindando 
al norte calle p8rticular del grupo; al sur, pasillo 
de aeceso; y al oéstercon el piso letra H, también 
de su misma planta y patio interior. 

Finca número 23.681, folios 225 y 226 del libro 
266 yen los folios 78 y 79 del libro 553. del Registro 
de la Propiedad número 4 de Santander, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Pedro San Martín, 
sin número, de Santander, el próximo dia 16 de 
febrero de 1996, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate será de 13.148.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores deberán consignar previa
mente en hi Mesa' del Juzgado o establecimiento 
que se destine al efecto el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustre· señor 
Juez del Juzgado de PriIÍlera Instancia número 2 
de Sant Feliú de Llobregat, en los autos número 
0253/93 de ejecutivo-otros titulas, promovidos por 
el Banco Central Hispanoamericano, contra doña 
Carmen Garcia Carrión y don José Jordán Rodri
guez, en los que en resolución de este fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días, los lotes com
puestos por las fmcas que se describirán y cuyo 
precio de valoración es: Lote número 1,41.550.000 
pesetas; lote número 2, 25.000.000 de pesetas; lote 
número 3, 22.250.000 pesetas; lote número 4, 
16.000.000 de pesetas; para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
2 de febrero de 1996, a las trece horas. los bienes 
embargados a don José Jordán Rodríguez y dofia 
Carmen García Carrión. y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
¡ugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 5 por 100 del tipo de primera, 
el día 1 de marzo de 1996, a las trece horas. Y 
que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 12 de abril 
de 1996, a las trece horas; celebrándose las mismas. 
con arreglo a las siiuientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente consignar en el estable
cimiento destinado al efecto, una suma igual al 
menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes; que no se admitirán pbsturas que 
no cubran las dos terceras partes de los· tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aqUél, como mínimo, una can
tidad igual al 40 por 100 del remate; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese- sus obligaciones, pueda aprobarse el 
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remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas· posturas; que los titulo s de pro
piedad. suplidos con certificación registraI. se hallan 
en Secretaria a su disposición, debiendo conformar
se con el los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bienes objeto de suba~1a 

1. Lote número l.-Finca número 8.308. Urba
na: POI;'ción de terreno solar, en término municipal 
de Sant Andreu de la Barca, partida La Meya, de 
f¡gura irregular, que mide 1.445 metros - 27 deci
metros cuadrados, iguales a 38.253,10 palmos cua
drados. Linda: Al norte, en linea de 13,10 metros, 
con calle Anabal de Corbera, en linea de 14 metros, 
con finca de la misma procedencia propiedad de 
doña Carmen Garcia Carrlón y en línea de 10,50 
metros, con fmca también de la misma procedencia, 
vendidas a don Juan Guardia Castro y don Jorge 
Santos y otro; al este, en linea de 37,90 metros, 
con resto de la fmca matriz; al oeste, en linea de 
27 metros con camino particular; y por el fondo, 
sur, en lineas de 5 metros y 31 metros, con finca 
del señor Negre y en otra de 22,50 metros, con 
fmca de don Francisco Canals. 

Esta descripción resulta de su inscripción primera, 
al folio 150 del tomo 2.177. libro 123 de Sant 
Andreu. 

Valorada en 41.550.000 pesetas. 
2. Lote número 2.-Finca número 6.160. Urba

na: Casa sita en Sant Andreu de la Barca, calle 
Arrabal de Corbera, sin número. hoy número 77, 
compuesta de semisótano, planta baja y planta piso. 
destinada a vivienda unifamiliar entre paredes 
medianeras, edificada sobre parte de un solar de 
superficie 135 metros 84 decímetros cuadrados, 
equivalente a 3.595,38 palmos cuadrados. La planta 
semisótano destinada a garaje, tiene una superficie 
útil total de 21 metros 25 decímetros cuadrados 
y la planta baja y la planta piso constan de cocina, 
comedor-estar, baño, aseo, cuatró dornlitorios y 
terrazas, con una superficie útil total de 90 metros 
cuadrados. El resto el solar no edificado se destina 
a patios anterior y posterior. Linda en conjunto, 
al frente, norte, en linea de' 6,25 metros, con la 
calle Arrabal de' Corbera; a la izquierda entrando. 
en linea de 25,20 metros, con resto de la fmca 
matriz en parte mediante pared medianera; a la dere
cha, en dos lineas rectas de 9,20 metros y 27,10 
metros, con doña Carmen García Carrión, parte 
mediante pared medianera; y al fondo. en linea de 
5,60 metros, con resto de fmea matriz. 

Esta descripción resulta de sus inscripciones pri
mera y quinta, a los folios 157 y 159 del tomo 
1.886, libro 86 de Sant Andreu. 

Valorada en 25.000.000 de pesetas. 
3. Lote número 3.-Finca número 5.825. Urba

na: Edificio compuesto de semisótano, planta baja 
y planta piso, destinado a vivienda unifamiliar, sito 
en San~ Andreu de la Barca, calle Arrabal de Cor
bera, número 79, hoy 73. ectrncado sobre parte de 
un solar de superficie 241 metros 87 decímetros 
cuadrados. El semisótano consta de vestíbulo, esca
lera y garaje y tiene una superficie' construida de 
32 metros 32 decimetros cuadrados; la planta baja . 
consta de comedor-estar, 88&>. cocina y lavadero 
y tiene una superficie construida de 55 metros 31 
decímetros cuadrados; y la planta piso se compone 
de cuatro dormitorios y baño, con una superficie 
construida de 60 metros 6 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente. norte, dicha. calle; a la derecha 
entrando. oeste, camino particular, izquierda, este, 
con resto de fmca de .que se segregó, en parte 
mediante pared medianera; y fondo, sur, con dicho 
resto. 

Esta descripción resulta de sus inscripciones cuar
ta y octava a los folios 55 y 57 del tomo 2144 
del archivo, libro 114 de Sant Andreu. 

Valarada en 22.250.000 pesetas. 
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4. Lote número 4.-Fjnca número 1.197. Rús
tica: Pieza de tierra campa, antes huerto y campo 
en término de Torroella de Fluviá. lugar de VJla
colurn, de superficie 50 áreas 39 centiáreas y según 
el titulo 70 áreas 96 centiáreas o la comprendida 
den~ de sus lindes, que son: Sur, señores Valls 
y Armat y Yats; oeste, dOI\ Jaime Argelés y huerto 
de la Rectoría;, norte, carretera de VJlamacolum; 
y oeste, don Antonio Rodríguez. 

Inscrita en el Regi~1ro de la Propiedad de Figueres, 
al tomo· 2.805, libro 28, folio 53, finca número 
1.197. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Haciendo constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificacióq. en legal forma en el 
supuesto de resultar negativa la notificación personal 
a ;os dematlÓ!ldos. . 

Dado eñ Sant Feliu de Llobregat a 31 de octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario Judi
cial.-73.681. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don JoSé Garijo Gil, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de SantFeliu de Llobregat 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 171/94. promovidos por 
el eBanco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Robert Marti Campo, contra don Casimiro Cuchi
llero Alcázar y doña Francisca Arenas Alonso, en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte dias y 
el plazo de tasación que se indicará las siguientes 
fincas: 

rmca número 1 (registrai número 12.648-N) 
Urtiana.-Departamento número 9. Vivienda 

entresuelo segunda, de la casa número 17, de la 
calle Can Calders, de esta ciudad. de superficie 64 
metros 45 decímetros cuadrados, má, terraza-lava
dero de 6 metros 85 decímetros cuadrados. 

Fmca número 2 (registral número 11.5(0) 
Local tercero, situado en la planta baja de la casa 

número 2. bloque número S o calle Santa CnlZ. 
número 43 de esta ciudad, de superficie 58 metros 
62 decímetros cuadrados. 

Finca número 3 (registral número 17.050) 
Local comercial sótano segundo de la casa núme

ro 2, bloque número 5 de la calle Santa Cruz. núme
ro 42 de esta ciudad, mide 137 metros 97 decímetros 
cUadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de Dalt, números 
10-12 de esta ciudad, y hora de las once, del día 
20 de febrero de 1996, bajo las siguientes condi
ciones: 

Las fmcas señaladas salen a pública subasta por' 
el tipo de tasación en que han sido valoradas: Finca 
número 1, 8.315.000 pesetas; finca número 2, 
4.700.000 pesetas; y fmca número 3, 8.280.000 
pesetas. Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de ]os bienes; que no se admitirán posturas, que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. como minimo, una cantidad 
igual, al 20 por 100 del remate; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
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de sus respt.."Ctivas posturas; que los titulos de pro
piedad. suplidos con certificación registral, se hallan 
enSe.cretarla a su disposición, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las' cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndoSe que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 20 de marzo de 1996, 
a las once horas,. en la, Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por roo 
de la valoración, no admitiéndose postura., iiñeriores 
a las dO'i terceras partes del tipo de licitación. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
22 de abril de 1996, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Sirva la presente notificación edictal, si la personal 
a los demandados de la celebración de las subastas 
resultara negativa, de notificación en forma de las 
mismas a éstos. -

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 7 de noviembre 
de 1995.-EI Juez, José Garijo Gü.-EI Secreta
,rio.-73.678. 

SANTIAGO 

Edicto 

Don Lorenzo Vtl1a1pando Lucas, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Santiago y su partido judicial, 

Hace saber: Que en esté Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
00321/1995, a instancia del Procurador don Vic
torino Regueiro Muñoz, en nombre y representación 
de Caixa-Vlgo, C~a de Ahorros Municipal de VIgo. 
contra don José Manuel Garcia Calvo, con DNI 
33.254.397, domiciliado en lugar de Castelo-Con
cello de Ames (La Coruña), en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, la siguiente fmea contra 
la que se procede: 

Casa sin número compuesta de plantas baja y 
alta, para vivienda unifamiliar con terreno anejo uni- . 
do a su alrededor, cobertizos, hórreo, establo y lava
dero en el terreno propio. Forma una sola fmca 
o unidad territorial que OCupa la superficie de 13 
áreas &3 centiáreas, de la que corresponde a ia casa, 
la de 100 metros cuadrados aproximadamente. lin
dando: Norte y oeste. casco urbano de Castelo; sur, 
camino; este. carretera de Bertamirans, a Tapia y 
caso urbano de Castelo. Inscrita al tomo 753, libro 
187, folio 44, de la finca número 10.945, welto 
44. del Registro de Negreira. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la rúa de Viena. núrriero 
1 (poligono de Fontiñas) de esta localidad, el pr6xi
mo dia 18 de enero de 1996. a sus diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo. del remate es de 6.000.000 de 
pesetas. fijado a tal eft",cto en la escritura de cons
titución de la hipoteca, no admitiendose postura 
alguna que no cubra dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consi~ar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
la entidad banC'clria dl"l Banco Bilbao Vtzeaya, núme
ro l591/0000/l8/0321195. UIla cantidad igual, por 
)0 menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin 
cuyo requisito no será admitidf postura alguna. 

TCfcem..·-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuart~1.-La subasta 3e celebrMá en forma de pujas 
a t ... :i:':¡la, si bien, además, desde el anuncio de 
la SU;~,ita hasta su celehraci6n, podrán hacerse pos-
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turas por escrito en pliego cerrao, aportáridose el 
justificante de ingreso correspondiente a que se refie-
re la condición segunda. . 

Quinta.-Los. autos y certificación registra! a que 
se refiere la regla 4.& de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria donde podrán ser exa
minados, y los. licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos. De igual modo, las cargas y gravámenes ante· 
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
de!)1inarse a su extinción el preciQ del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y 10 admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus pobli-

. gaciones, pueda aprobarse el .remate a favor de los 
qué la sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 20 de febrero de 1996, 
a sus diez horas, en las mismas condiciones de la 
primera, excepto 'el tipo del remate que· será el 75 
por 100 de dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de marzo 
de 1996, a sus diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda; 
debiendo en este caSo consignarse una cantidad, 
al menos, al 20 por 100' del tipo de la segunda 
subasta. . 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados; y a la misma hora señalada. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público ep general y a los demanados en particular, 
se expide el presene edicto para su publicación en 
los respectivos boletines ytabl6n de anuncios. 

Dado en Santiago a 16 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial, Lorenzo Villapando 
Lucas.-73.694. 

SANTOÑA 

Edicto 

Don José Antonio González Saiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Santoña 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda se siguen autos de· 
juicio ejecutivo númello 152/94, promovidos por 
«Renault Financiaciones, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Ingelmo Sosa, 
contra don Francisco Javier Martinez Sánchez y 
doña Maria Inna Garcia Pérez; en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar por medio del 
presente, la venta en pública suba,sta, por primera 
vez, plazo de veinte días y precio de tasación que 
se dirá, la siguiente fmca: 

Vivienda sita en la calle Marinos de Santoña, 
número 8.. con una superficie. útil de 89 metros 
cuadrados; vivienda segundo C; se distribuye en: 
Hall, pasillo, salón con terraza orientada al sur, dos 
dormitorios con la misma orientación, cocina con 
terraza orientada a patio de luces, así como un· tercer 
dormitorio, baño y aseo interiores con ventilación 
al sur. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sam.oña 
al tomo 1.466,libro 113, folio 153, finca número 
8.333. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado el dia 20 de febrero de 1996, B. 
las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el· tipo de tasación en que ha sido valorada 
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de 8.643.644 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubnm las dos terceras partes del avalúo. 
. Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la· cuenta 
de depósitos de este Juzgado el 20 por 100 del 
precio de tasación que sirve de tipo para la subaSta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici· 
tación. El número de cuenta en el Banco Bilbao 
Vizcaya es el 3897000017015294. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 4.8 del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas. anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan. subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven.· 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de 'la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignancioes de los postores que 
asi 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, las cuales serán 
devueltas una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, impuesto de 
transmisiones patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán a cargo del rematante. 

De no haber pQstores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 26 de marzo, a ~ las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores· al 
50 por 100 de la valoración. • 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
30 de abril, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de publicación e'; el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el «Boletín OfIcial 
del Estado» y en el «Boletin Oficial de·la Provincia», 
expido el presente, que servirá de notificación en 
fOfilla a los deudores, si no fueren hallados en su 
domicilio, y haciéndose constar que si alguno de 
los señalamientos fuere día festivo, se entenderá su 
celebración al siguiente dia hábil. Dado en Santoña 
a 9 de noviembre -de 1995.-El Juez, José Antonio 
González Saiz.-La Secretaria.-73.520. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 1 de la ciudad de San Vicente 
del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo..el número 
71/94 se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 'a 
instancias del Procurador de los Tribunales don Per· 
fecto Ochoa Poveda, en la representación que tiene 
acreditada del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», contra «Fajope, Sociedad Limitada», se 
ha acordado por resolución de esta fecha sacar a 
públicas subastas por las veces que se dirán y por 
ténnino de veinte dias, cada una de ellas, la nnca 
especialmente hipotecada. que al fmal se identifica 
concisamente. . 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
das de este Juzgado, por primera vez· el próximo 
dia 23 de enero, y hora' de las doce, no concurriendo 
postores, se señala a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez el dia 22 de febrero, y declarada 
desierta ésta se señala por tercera vez el dia 19 
de marzo, y hora de las doce. Si por causa de fuerza 
mayor o festividad local, se suspendiere cualquiera 
de las subastas, se celebrará al siguiente día hábil. 
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a la misma hora y. lugar, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los. casos de concurrir Como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao VIZcaya de esta localidad, cuenta número 
0173, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas. podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley· Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como. bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere 
al crédito de la actora, continuarán subsi¡;tentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación al deudor 
que se lleve a efecto en la fmca hipotecada confonne 
a los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, de no ser hallado en ella, este edicto 
servirá igualmente para notificación al mismo del 
triple señalamiento de las subastas. 

B~en objeto de subasta 

Urbana.-Nave industrial, sita en la partida Torre
groses del término municipal de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), constituye una nave diáfana, sólo 
de planta baja, con accesos y vestuario. Dicha nave 
ocupa una superfiCie construida de 645 metros cua
drados. Inscripción: Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Alicante, al tomo 10 general, libro 4 del 
Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, folio 156, 
fmca número 272. 

Tipo de tasación para la subasta: 23.724.000 
pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 9 de mayo 
de 1995.-El Ju.ez.-El Secretario.-73.699. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Salinas Villa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
RasPeÍ8 (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Con 'el número 
174/93, se tramitan autos de procedimientos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la Caja de Ahorros. del Mediterráneo, contra «Ex
plotaciones Ivorra, Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, .. Ios bienes especial
mente hipotecados que concisamente se identifica
rán, habiéndose señalado para el acto del remate 
las siguientes fechas: 

Primera . subasta: . El día '13 de marzo de 1996, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 48.279.000 pesetas para la primera fmca; y 
33.396.000 pesetas respecto de la segunda fmca. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 10 
de abril de 1996, a la misma hora y lugar. Servirá 
de tipo para la subasta de cada fmca el 75 por 
100 de la primera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
... postura alguna admisible ~n la segunda): El dia 15 
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de mayo de 1996, a la misma hora y lugar. Sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera b segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, 0215-180174-93, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquellas, y para la tercera el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo de la seguna. Deberán presentar, 
al iniciarse el correspondiente . acto, el resguardo 
que acredite tal ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte actora para 
concurrir como postor. ' 

A instancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postore~ que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fm de que' si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a fav.or de los que le sigan, j>or 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración lie la subasta de que 
se trate, acompafiando del jqstificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a' calidad 
de ceder el rema,te aun tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en, la Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bas~te la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteriores y los ,preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos, del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil a la misma hora y lugar. 

Bienes objetó de subasta 
1. Tierra huerta en la partida de Fabraquer, tér

mino San Juan, de Alicante, con derecho a las aguas 
del pantano, de una superficie de 3 hectáreas 56 
áreas 25 centiáreas. Dentro de dicho perimetro hay 
una casa, hoy semiderruida de planta baja número 
60 del cuartel norte, que mide 6,90 metros de latitud, 
12,10 metros de longitud, o sea, 83,49 metros cua
drados, con patio en el que hay un cobertizo y 
un algibe que mide 9,90 metros de latitud y 11,60 
metros de longitud, o sea, 114,84 metros cuadrados. 
Linda toda esta fmca, norte, parcela de Concepción 
Ivorra Ivorr; sur, camino viejo de Villa joyosa; este, 
parcela de don José y don Vicente Carbonell Toledo 
y oeste, en parte con don Juan Rocamora Onteniente 
y en parte con don Agustí Pastor Orts. 

Inscripción: Registro número 5 ,de Alicante, tomo 
1.606, libro 209, folio 112, fmca número 16.260, 
2. 

2. Tierra huerta en partida de Fabraquer, tér
mino de San Juan, con derecho a las aguas del ' 
pantano. ,Tiene una superficie de 2 hectáreas 46 
áreas 40 centiáreas 53 decimetros cuadrados y linda, 
norte, don Tomás Ivorra en parte y en parte con 
doña Loreto Verdú Pedraza; sur, parcela.de doña 
Maria de las Mercedes, don Antoni y don Pablo 
Ivorra Gutiérrez; este, parte con don José Bernabéu 
Díaz y parte con don José y don Vicente Carbonell 
Toledo, y por el oeste, con don Juan Rocamora 
Oriteniente. ' 

Inscripción: Registro número 5 de Alicante, tomo 
1.606, libro 209, folio 114, fmca número 16.261, 
3. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 26 de octubre 
de 1 995.-El Juez, Francisco SalinasVilla.-El Secre
tario.-73.595. 
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SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Salinas Villa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), ' 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
467/93, se tramitan autos de procedimientos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra doña 
Maria Dolores Giménez González, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien especialmente 
hipotecado que concisamente se identificará, 
habiéndose señalado para el acto del remate las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 26 de febrero de 1996, 
a las diez horas de su mafiana,' en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 6.000.000 pesetas para la primera fmca. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 25 
de marzo de 1996, a la misma hora y lugar. Servirá 
de tipo para la subasta de cada fmca el 75 por 
100 de la primera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda): El día 29 
de abril de 1996, a la misma hora y lugar. Sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitíránposturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, los licitadores' deberán consignar pre
~nte en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad número 
0215-180467-93, Ul'la cantidad no inferior al 20 por 
100 de los tipos de aquellas, y para la tercera, el 
20 por 100, por 10 menos, del tipo de la segunda. 
Deberán presentar al iniciarse el correspondiente 
acto, el resguardo que acredite tal ingreso, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte aclora para concurrir ~omo postor. 

A instancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fm de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate' a favor de los· que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-::-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publi~ción de este edicto 
hasta el acto de la celebración de la subasta de 
que se trate, acompafian4o del justificante de la 
correspondiente consignación. El escrito deberá 
contener la. aceptación de las obligaciones indicadas 
en la condición quinta. 

Cuarta.-Lu· posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria;' se entendem' que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferente$ -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, . entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadoen la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificación a la deudora. tales seña
lamientos, del lugar, día y hora para el remate. 
. Séptima.-Si por causa de fuerza mayor algima 

de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar tipo dúplex, sita en Torre
manzanas (Alicante), partida deIs Masets, junto a 
la carretera de Jijona a Benifallim, . kilómetro 16, 
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qu~ tiene frente y entrada por calle particular del 
conjunto. Tiene una superficie útil de 80,28 metros 
cuadrados, y construida de 94,38 metros, sin incluir 
el garaje. Se compone de planta de semisótano, 
destinada a garaje, con acceso directo e indepen~ 
diente desde la calle particular y con una spperficie 
de 15 metros cuadrados; planta baja distribuida en 
comedor-estar con terraza, cocina despensa. aseo, 
galería y patio'en la parte posterior y planta primera 
distribuida en baño y trés dormitorios, uno de ellos 
con terraza. Ambas plantas comunicadas con esca
lera interior. 

Linda por frente, este, por donde tiene su entrada 
con calle particular que la separa de tierras de don 
Vicente Coloma; ·por la derecha entrando, norte, 
con el componente número 11; por la izquierda, 
sur, con el componente 9 y por el fondo, oeste, 
con tierras de doña Sinforosa Llinares Santamaria. 
.Cuota: 6,25 por 100 en elementos comunes y gene
rales de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jijona, 
al tomo 861, libro 50, folio 204, fmca número 5.669, 
inscripción segunda. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 27 de octubre 
de 1995.-El Juez, Francisco Salinas Villa.-El Secre
tario.-73.607. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

- Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento sumario hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 0646/95, 
a instancias de don JesúsEnrique Barea Lobo, repre
sentado por la Procuradora doña Magdalena. Lirola 
Mesa, contra doña Maria Paz Méndez Moreno, con 
domicilio en Alberche, número 4-B, 6-C, Sevilla 
y don Roberto Jiménez Shaw, con domicilio en 
Alberche, número 4-B, 6-C, Sev.illa,' sobre cobro 
de crédito hipotecario, habiéndose acordado la venta 
~ pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, en su' caso, término de veinte días. la fmca 
hipotecada que después se dirá, señalándose las 
fechas y condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de,constitución de hipoteca, cuyo importe total debe
rá cubrirse en primera postura previa consignación 
para licitar del 30 por 100 de aquel tipo, tendrá 
lugar el día 12 de enero de 1996. 

La segunda; con baja del 25 por 100 en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación 
del 30 por 100 de tal tipo, será el día 13 de febrero 
de 1996., 

La tercera, sin sujeción a tipo alguno, pero ron 
la consignación previa del 30 por 100 del tipo de 

9 la segunda, será el día 19 de marzo de 1996, y 
caso de hacerse postura inferior al tipo de dicha 
segunda subasta, con suspensión de la aprobación 
del remate se dará cumplimiento a lo prevenido 
en la regla 12.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Todas las subastas, tendrán lugar a las onge treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Los licitadores deberán acreditar, para concurrir 
en la subasta, el haber ingresado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6000, con núme
ro de ingreso 3998000180646/95, el 30 por 100 
el tipo de la subasta. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por escri
to, en sQbre cerrado, que se depositará en la Secre
taria de este' Juzgado, acompafiado junto a aquél 
el resguardo de haber efectuado su ingreso en la 
forma antes dicha, y contener la aceptación expresa 
de las obligaciones prevenidas en la regla 8.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria; sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaria de mani
fiesto . a los licitadores, entendiéndose que se con
forman con 10 que de ellos resulta; y subrogánose 



22374 

los rematantes en las cargas anteripres y preferentes, 
si las hubiere, por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, tendrá 
lugar al siguiente dla, hábil, a la misma hora y en 
iguales condiciones; y haciéndose extensivo el edicto 
para que sirvá de notificación a los d,eudores hipo
tecarios, caso que no fuere posible su localización. 

'Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta sexta centro, señalada como 
tipo A. casa 4-B, de la calle Alberche de esta capital; 
fmca número 16.835 del Registro de la Propiedad 
número 9 de esta capital; valorada en la escritúra 
de constitución de hipoteca, a efectos de subasta, 
en 10:500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Sebastián Moya Sanabria.:-La 
Secretaria.-73.612. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por elllmo. señor Magis
trado don Fernando Sanz Talayero del Juzgado de 
Primera Instancia núm~ro 18 de' los de Sevilla. en 
autos de proceditniento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
933/94.1, a instancias de «Sociedad Ibérica de Cré
dito Inmobiliario, Sociedad Anóni.Iruu (SCH, Socie
dad Anónima), representada por la Procuradora de 
los Tribunales doña Purificación Berjano Arenado, 
contra «S. M; Inversiones Mayfair, Sociedad Anó
ni.Iruu, por el presente se anuncia, con veinte dias 
de antelación y con las condiciones fijadas en dicha 
Ley Hipotecaria, la venta en, pública subasta de las 
fmeas que se dirán, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 1 
de febrero de 1996, a las once horas de su mañana, 
en primera subasta, por el precio f)jado en la esCri
tura de, constitución de la hipoteca; el dia 1 de 
marzo de 1996. a las once horas de su ma.ii8l}a, 
en segunda subasta, en el caso de' que no hubiera 
postores en la primera, y que se hará con re~ 
del 25 por 100 del referido precio; y el dla 1 de 
abril de 1996, a las once horas de su mañana, en 
tercera subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubiere 
concúrrido ningún postor a la segunda. 

Se hace constár que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de ]á Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las Cargas y 
gravámenes posteriores y los preferentes -si ,los 
hubiere- al 'crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis- • 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores, que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente, en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el 'Banco Bilbao 
Vizcaya, una'cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la primera o segunda 
subasta, y que, en caso de celebrarse tercera, el 
depósito deberá ser el, 20 por 100, por lo menos, 
del fijado para la segunc;la. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito" desde su anuncio hasta su celebración, 
en pliego cerrado, depositándose en 'la Mesa del 
Juzgado, junto a dicho pliego, el resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento esta
blecido al efecto, y no se aceptarán tales consig
naciones si, no contiene la aceptación expresa de 
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las obligaciones consignadas en la regla 8.a del refe
rido artículo 131 de la Uy Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venm. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero y tal cesión deberá hacerla 
el rematante mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también,' en su caso, 
de notificación a la deudora, si resultare negativa 
la practicada en el domicilio designado a tal fm. 

Bienes objeto de subasta 

Número 1. Vivienda sita en la planta primera 
del portal 1, letra A del edificio Proa, sito en la 
parcela 2-2, al oeste de la dársena del puerto, en 
Gelves (Sevilla). TIene una superficie construida 
aproximadamente de 137 metros cuadrados. Consta 
de: Salón-comedor con terraza, dos dormitorios, dos 
cuartos debaño~ cocina-office con terraza y pasillo 
de distribución. Liinda: Derecha entrando, con 
fachada este del edificio; fondo, con fachada norte 
del edificio; izquierda entrando, con fachada oeste 
del edificio; y frente, con hueco de escalera y vivien
da del portal'l de su propia planta letra B. CUota: 
2,65 por 100. Inscrita en el Registro de blPropiedad 
número 3 de Sevilla. tomo 1.494, libro 29, folio 
119, fmca número 1.572, inscripción segunda. 

Número 2. Vivienda sita en planta primera del 
portal 1, letra B del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dárSena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). TIene una superficie construida aproxima
damente de 180,59 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón-comedor con terraza, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina-office con 
terraza y pasillo de distribución. Linda: Derecha 
entrando con fachada oeste del edificio; fondo, con 
vivienda del portal 2 de 'su misma planta letra A; 
izquierda entrando, con fachada este del edificio; 
y frente, con hueco de escalera y vivienda del portal 
l de su misma planta letra A CUota: 3,26 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla, tomo 1.494, libro 29, folio 122, finca 
número 1.573, inscripción segunda. 

Número 3. VIvienda sita en planta segunda del 
portal 1, letra A del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, Gelves (Se
villa). TIene una superficie, construida aproximada
mente de 108,53 metros cuadrados. Consta de: Hall 
de entrada, salón-comedor con terraza, un dormi
torio, un cuarto de baño, cocina-office con terraza. 
Linda: Derecha entrando, con fachada este del edi
ficio; fondo, con fachada norte del edificio; izquierda 
entrando, con fachada oeste del edtficio; y frente, 
con hueco de escalera. ascensor y vivienda del portal 
1 en su misma planta letra B. Cuota: 1,92 por lOO. 
Inscrita en el, Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla, tomo 1.494, libro 29, folio 125, fmca 
número 1.574, inscripción segunda. ' 

Número 4. VIvienda sita en planta segunda del 
portal 1, letra B del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). TIene una superficie construida aproxima
damente de 180,95 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón-comedor con terraza, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño,cocina-office con 
terraza y pasillo de distribución. Linda: Derecha 
entrando, con fachada oeste del edificio; fondo, con 
vivienda del portal 2 de su misma planta letra A; 
izquierda entrando, con fachada este del edificio; 
y frente, con hueco de escalera y vivienda del portal 
1 de su misma planta letra A CUota: 3,33 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla; tomo 1.494, libro 29, folio 128, fmca 
número 1.575, inscripción segunda. 

Número 5. Vivienda sita en planta tercera de! 
portal 1, letra A del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). TIene una superficie construida aproxima
damente de 306,67 metros cuadrados. Consta de: 

SOEnum.298 

Hall de entrada, salón-comedor con terraza, un dor
mitorio, un cuarto de baño, cocina-office con terra
za, terraza elevada y pasillo de distribución. Linda: 
Derecha entrando, con fachada oeste del edificio; 
fondo, con 'terraza elevada, vivienda del portal 2 
de la planta segunda, letra A; izquierda entrando, 
con fachada este del edificio; y frente, con hueco 
de escalera, ascensor y fachada norte. CUota: 3,60 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla, tomo 1.494, libro 29, folio 
131, fmca número 1.576, inscripción segunda. 

Número 6. VlVÍenda sita en planta primera del 
portal 2, letra A del edificio Proa. sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto~ en Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 169,29 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón-comedor con terraza, dos 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina-office con 
terraza, terraza elevada y pasillo de distribución. 
Linda: Derecha entrando, con fachada este del edi
ficio; fondo, con vivienda del portal 1 de su misma 
planta letra B; izquierda entrando, con faellada oeste 
del edificio; y frente, con hueco de escalera y vivien
da del portal Z de su misma planta letra B. CUota: 
2,62 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla.' tomo 1.494, libro 29, folio 
134, fmca número 1.577, inscripción segunda. 

Número 7. Vivienda sita en planta primera del 
portal 2, letra B del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). TIene una superficie construida aproxima
damente de 139,58 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón-comedor con terraza, un dor
mitorio, cuarto de baño, cocina-office, y terraza ele
vada. Linda: Derecha entrando, con fachada oeste 
del edificio; fondo, con vivienda en planta primera 
del portal 3, letra A; izquierda entrando, con fachada 
este del edificio; y frente, con hueco de escalera 
y vivienda en planta primera del portal 2, letra A 
CUota: 1,99 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Sevilla, 'tomo 1.494, hbro 
29, folio 137, fmca númeró 1.578. inscripción segun
da. 

Número 8. Vivienda sita en planta segunda del 
portal 2, letra A del edificio Pioa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). TIene una superficie construida aproxima
damente de 167,68 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón-comedor con terraza, dos 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina-office con 
terraza,terraza elevada y pasillo de distribución. Lin
da: Derecha entra,ndo. con fachada este del edificio; 
fondo, con vivienda en planta segunda del portal 
1, letra B; izquierda entrando, con fachada oeste 
del edificio; y frente, con hueco de escalera y vivien
da en planta segunda del portal 2. letra A. Cuota: 
2,66 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla, tomo 1.494, libro 29, folio 
140, fmca número 1.579, inscripción segunda. 

Número 9. VIvienda sita en planta segunda del 
portal 2, letra B del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de 'la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). TIene una superficie construida aproxima
damente de 139,92 metros cuadrados. Consta de: 
Hall ~e entrada, salón-comedor con terraza, un dor
mitorio, cuarto de baño, cocina-office y terraza ele
vada. Linda: Derecha entrando, 'Con fachada oeste 
del edificio; fondo, con vivienda en planta segunda 
del portal 3. letra A; izquierda entrando, con fachada 
este del edificio; y frente, con hueco de escalera 
y vivienda en planta segunda del portal 2, letra A 
CUota: 2,03 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Sevilla, tomo 1.494, libro 
29, folio 143, fmca número 1.580, inscripción segun
da. 
, Número 10. Vivienda sita en planta primera del 
portal 3, letra A del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, eh Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie coqstruida aproxima
damentede 127,58 metros cuadrados. Consta de: 
Salón-comedor con terraza, dos dormitorios, dos 
cuartos de baño, cocina-office con terraza y pasillo 
distribuidor. Linda: Derecha entrando, con fachada 
este del edificio; fondo, con vivienda en planta pri
mera del portal 2, letra B; izquierda entrando, con 
fachada oeste del edificio; y frente, con hu~o de 

, 
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escalera y vivienda en planta primera del portal 3, 
letra B. Cuota: 2,34 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla, tomo 1.494, 
libro 29, folio 146, fmca número 1.581, inscripción 
segunda. 

Número 11. Vivienda sita en planta primera del 
portal 3, letra B del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 179,74 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón~comedor con te~a,' tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina-office' con 
terraza y pasillo distribuidor. Linda: Derecha entran
do, con fachada oeste del edificio; fondo, con vivien: 
da en planta primera del portal 4, letra A; izquierda 
entrando, con fachada este del edificio; y frente, 
con hueco de 'escalera y vivienda en planta primera 
del portal 3, letra A. Cuota: 3:25 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 1.494,libro 29, fólio 149, fmca número l.5a2, 
inscripción segunda. 

Número 12. Vivienda sita en planta segunda del 
portal 3, letra'A del edificio Proa, sito en la párcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima- . 
damente de 105,64 metros cuadrados. Consta de 
hall de entrada, salón-conÍedor con terrazá, Un dor
mitorio, un cuarto de baño, cocina-office con terra; 
za. Linda: Derecha entran~o, con fachada este del 
edificio; fondo, con vivienda en planta segunda del 
portal 2, letra B; izquierda entrando, con fachada 
oeste del edificio; y frente, con hueco de esc~ra, 
ascensor y vivienda en planta segu,nda del portal 
3,letra B. Cuota: 1,80 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Sevilla, toino 1.494, 
libro 29, folio 152, fmca número 1.583, inscripción 
segunda. 

Número 13. Vivienda sita en planta segunda del 
portal 3, letra B del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de' 180,1 () metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada,' salón-comedor con terraza, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina-office con 
terraza y pasillo distnlSuidor. Linda: Derecha entran
do, con fachada oeste del edificio; fondo, con vivien
da en planta segunda del portal 4, letra A; izquierda 
entrando, con fachada ~ste del edificio; y frente, 
con hueco de escalera y vivienda en planta segunda 
del portal 3, letra A. Cuota: 3,32 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 1.494, libro 29, folio 155, finca nUmero 1.584, 
inscripción segunda. 

Número 14. Vivienda sita én planta tercera del 
portal 3, letra A del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 232,23 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón-comedor con terraza, .tres 

. dormitorios,.dos cuartos de baño, cocina-office con 
terraza, terraza elevada y pasillo distribuidor. Linda: 
Derecha entrando, terra:za elevada y vivienda en 
planta segunda del portal 2, letra B; fondo, con 
fachada oeste del edificio; izquierda entrando, con 
vivienda en planta tercera del portal 4, letra A; y 
frente, con hueco de escalera, ascensor y fachada 
oeste del edificio. Cuota: 3,89 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 1.494,libro 29, folio 158, fmca número 1.585. 
inscriwión segunda. 

Número 15. Vivienda sita en planta primera del 
portal 4, letra A del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 138,24 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón-comedor con terraza, dos 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina-office con 
terraza y pasillo distribUidor. Linda: Derecha entran
do, con fachada este del edificio; fondo, con vivienda 
en . planta prlinera del portal 3, letra B; izquierda 
entrando, con fachada oeste del edificio; y frente, 
con hueco de escalera y vivienda en planta primera 
del portal 4, letra B. Cuota: 3,32 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de SeVma, 
tomo 1.494, libro 29, folio 161, fmca número 1.586, 
inscripción segunda. 
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Número 16. Vivienda sita en planta primera del 
portal 4, letra B del edificio Proa, sito en'la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del.puerto, en Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 96,75 por 100. Consta de: Hall de entra
da, salón-comedor con terraza, un dormitorio, un 
cuarto de baño y coeina-office. Linda: Derecha 
entmndo, con fachada oeste del edificio; fondo, con 
vivienda en planta primera del portal 5, letra A; 
izquierda entrando, con' fachada este del edificio; 
y frente, con hueco de escalera, ascensor y vivienda 
en planta primeta del portal 4, letra A. Cuota: 1,68 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla, tomo 1.494, libro 29, folio 
164, fmca número 1.587, inscripción segunda. 

Número 17. Vivienda sita en planta segunda del 
portal 4, letra A del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 138,50 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón-comedor con terraza, dos, 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina-office con 
terraza y pasillo distribuidor. Linda: Derecha entran
do, con fachada este del ediflCio; fondo, cop. vivienda 

, en planta segunda del portal 3, letra' B; izquierda 
entrando, ,con fachad8 oeste del edificio; y frente, 
con hueco de escalera y vivienda en planta segunda 
del portal 4, letra B. Cuota: ·2,44 por 100. Inscrita 
en el-Registro de la Propiedad número 3 de S~villa, 
tomo 1.494, libro 29, folio 167, fmca número 1.588, 
inscripción segunda. ,. 

Número 18. Vivienda sita en i>lánta segunda del 
portal 4, letra B del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la d~ena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 96,93 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entra~ salón-comedor con terraza, un dor
mitorio, un cuarto de baño" cocina-office. Linda: 
Derecha entrando, con fachada oeste del edificio; 
fondo, con vivienda en planta segunda del portal 
5, letra A; izquierda entrando, con fachada este del 
edificio; y frente, con hueco de escalera, ascensor 
y vivienda en planta segunda del portal 4" letra A. 
Cuota: 1,72 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Sevilla, tomo 1.494, libro 
29, folio 170, fmea número 1.589, inscnpción segun
da. 

Número 19. Vivienda sita én planta tercera del 
portal 4, letra A del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Oelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 288,56 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón-comedor con terraza, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina-office con 
terraza, terraza elevada y pasillo distribuidor y tras
tero. Linda: Derecha entrando, con fachada oeste 
del' edificio; fondo, con' terraza elevada' y vivienda 
en planta segunda del po~ 5, letra A; izquierda 
entrando con fachada este del edificio; y frente, 
con:1lUeco de escalera, ascensor y vivienda en planta 
tercera del portal 4, letra B. Cuota: 4,46 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla, tomo 1.494, libro 29., folio 173, fmca ' 
número 1.590, inscripción segunda. 

Número 20. Vivienda sita eo. planta primera del 
portal S, letra A del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima- . 
damente de 138,10 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón-comedor con terraza, dos 
dormitorios, dos cuartos de ,baño, cociÍla-office con 
terraza y pasillo distribuidor. Linda: Derecha entran
do con fachada este del edificio; fondo, con vivienda 
en planta primera del portal 4,' letra B; izquierda 
entrando, con fachada del edificio; y frente, con 
hueco de escalera y vivienda en planta primera del 
portal S, letra B. Cuota: 2,40 por 100. Inscrita en 

, el Registro de, la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 1.494,libro 29, folio 176, fmcanúmero 1.591, 
inscripción segunda. 

Número 21. Vivienda sita en planta primera del 
portal S, letra B del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 104,04 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón-comedor.con terraza, un dor-
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mitorio, un cuarto de baño. cocina..office. Linda: 
Derecha entrando; con fachada 'oeste del edificio; 
fOIldo, con fachada sur del edificio; izquierda entran
do. con fachada este del edificio; y frente, con hueco 
de escalera, ascensor y vivienda en· planta primera 
del portal 5, letra A. Cuota: 1,89 por. 100. Insc.rita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 1.494,libro 29, folio 179, fmca número 1.592, 
inscripción segunda. 

Número 22. Vivienda sita en planta segunda del 
portal S, letra A del edificio Proa, sito en la parcela 
2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla), Tiene una superficie construida aproxima
damente de 209,34 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón-comedor con terraza, dos 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina-office con 
terraza, 'terraza elevada y pasillo distnouidor. Linda:)I 
Derecha entrando. con fachada este del edificio; 
fondo, con vivienda en planta segunda del portal 
4, letra B; izquierda entrando, con fachada oeste 
del edificio; y frente, con hueco de escalera, ascensor 
y vivienda en planta segunda del portal S, letra B. 
Cuota: 3,10 por 100. Inscrita en el 'Registro de la 
Propiedad número 3 de Sevilla, tomo 1.494, libro 
29, folio 183, fmca número 1.593, inscripción segun
da. 

Número 23. Vivienda sita en planta segunda del 
'portal S, letra B del edificio Proa, sito eri la parcela 

, 2-2, al oeste de la dársena del puerto, en Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 104,34 metros cuadrados. Consta de: 
Hall de entrada, salón-comeqor con terraza, un dor~ • 
mitorio, un cuarto de baño, epcina-office. Linda: 
Derecha entrando, con fachada oeste del edificio; 
fondo, con fachada sur del edifitio; iZquierda en~
do, con fachada este del edificio; y frente, con hueco 
de escalera, ascensor y vivienda en planta segunda 
del pórtal S, letra A. Cuota: 1,95 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 1.494, libro 29, folio 186, fmca número 1.594, 
,inscripción segunda: 

En' la escritura y a cfectos de subasta, se tasaron 
las fmcas hipotecadas en las cantidades que a con
tinuación se dicen, que son el tipo de ,la primera 
subasta para cada una de las fmcas. 

Número de fmca 1.572. Valor 20.256.500 pesetas. 
, Número de fmca 1.573. Valor 23.200.000 pesetas. 

Número de fmca 1.574. Valor 15.805.000 pesetas. ' 
Número de fmea 1.575. Valor 23.200.000 pesetas. 
Número defmca 1.576. Valor 18.371.500 pesetas. 
N!ÍIl1ero de fmca 1.577. Valor 20.039.000 pesetas. 
Número de fmea ,1.578. Valor 16.370.500 Pesetas. 
Número de fmca 1.579. Valor 20.024.500 pesetas. 
Número de finca 1.580. Valor 16.414.000 pesetas. 
Número de fmea 1.581. Valor 18.7·34.000 pesetas. 
Número de fmca 1.582. Valor 23.055.000 pesetas. 
Número de fmca 1.58~ Valor 16.356.000 pesetas. 
Número de fmca t..584. Valor 23.200.0()0 pesetas. 
Número de fmca 1.585. Valor 25.955.000 pesetas. 
Número de fmca 1.586. Valor 18.951.500 pesetas . 
Número de fmca 1.587. Valor 14.645.000 pesetas. 
Número de fmca 1.5.88. Valor 18.995.000 pesetas. 
Número de fmea 1.589. Valor 14.674.000 pesetas. 
Número de fmca 1.590. Valor 25.984.000 pesetas. 
Número de fmca 1.591. Valor 18.980.500 pesetas. 
Número de fmca 1.592. V8Jor 15.935.500 pesetas. 
Número de fmca 1.593. Valor 21.460.000 pesetas. ' 
Número de fmea 1.594. Valor 15.993.500 pesetas. 

, - . 
Dado en Sevilla aJ3 de noviembre de 1995.-EI 

Magistrado, Fernando Sanz Talayero.-La Secreta
ria.-73.680-58. ' 

TARRAGONA 

Edicto' 

Doña Palmira Ana Moretón Alonso, Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 167/92, a instancia de 
la Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, repre
sentada por el Procurador señor Escoda fastor, con-
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tra don. Agustin Sans Dosaigues y doña Dolores 
Dosaigues Camps, se ha acordado librar ~l presente 
al objeto de aclarar el librado para publicar las subas
tas haciendo contar los s~iente extremos: 

Que la descripción de la fmca objeto de subasta, 
registral número 7.316, es: Bajos, piso primero, puer
ta primera y piso primero, puerta segunda, de la 
casa sita en Tarragona, barrio del Serrallo. calle 
Gravina, número 36, así como que 10 que se saca 
a subasta es la nuda propiedad de dicha fmca pro
piedad de don Agustín Sans Dosaigues y la mitad 
indivisa del usufructo vitalicio propiedad de doña 
María Dosaigues Camps. 

Dado en Tarragona a 23 de noviembre de 
1995.-La Secretaria Judicial, Palmira Ana Moretón 
Alonso.-73.581. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Antonio Ra.mírez Sunyer" Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Terrassa, 

Hago saber: Que 'en los autos de sumario hipo
tecario número 94/95~seguidos ante Juzgado, a ins
tancia de «Citibank España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Vicenc Ruiz 
Amat, contra la fmca especialmente hipotecada por 
don José Antonio Capitán Brazo y doña María 
Dolores Escamilla Coronado, por resolución del dia 
de la fecha he acordado, a petición de la parte 
actorá, sacar a pública subasta, bajo las condiCiones 
que se dirán y demás previstas en los artículos 13] 

, y concordantes de la Ley Hipotecaria y de su Regla
mento, anunciándose con veinte días de antel,ación, 
los bienes que asimismo se dirán, por primera vez 
y por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que posteriormente se fijará, el próximo 
día 22 de enero, a las once horas; y de resultar 
ésta desierta, por segunda 'Vez e igual término, con 
rebaja del 25 por.1 00 de dicho tipo, el día 22 de 
febrero, a las once horas; y asimismo, de resultar 
desierta, por tercera vez, por igual término y sin 
sujeción a tipo, el día 22 de marzo de 1996, a 
las once horas; que tendrán lugar' en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio ' 
de valoración 'asignado en la escritura de consti
tución de hipoteca, que es el de 10.899.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación. previa al menos del 20 por 100 del respectivo 
tipo, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
éáya, Sociedad Anónima», sito en esta ciudad, calle 
Portal de San Roque, número 29, debiendo hacerse 
constar como número del procedimiento los siguien
tes dígitos 08730001809495, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y devolviéndose tan pronto sea dis
ponible el saldo, dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta, pudiéndose hacer el remate en 
cálidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda 'subrogado en hl res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su exan'len con los títulos y certillcación regis
tral obrantes en la Secretaria del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Jueves 14 diciembre 1995 

Bien objeto de su~asta.s 

Número 2. Vivienda en la planta primera, puerta· 
1, de la casa números 28, 30, 32 y 34, en la cálle 
Marine1-lo Bosch, de Terrassa.lnscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Terrassa, al tomo 
1.999, libro 897 de la sección segunda de Terrassa, 
folio 9, fmca número 25.071-N, inscripción séptima. 

Dado en Terrassa a 18 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Antonio Ra.mírez Sunyer.-El 
Secretario.-73.668. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramírez Sunyer, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚll).ero 
5 de Terrassa, 

Hago saber: Que en los autos de sumario hipo
tecario número 69/95, seguido ante este' Juzgado 
a instancia del «Banco de'Santander, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Mont
serrat Tapiolas, contra la flrtca especialmente hipo
tecada por don Josep Casas Martrat y doña Juana 

. Montero Bueno, por resolución del día de la fecha 
he acordado, a petición de la parte actora, sacar 
a pública subasta, bajo las condiciones que se dirán 
y demás previstas en los artículos 131 y concor
dantes de la Ley Hipotecaria y de su Reglamento, 
anunciándose con veinte días de antelación, el bien 
que asimismo se dirá, por primera vez y por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca,que pósteriormente se fijará, el próximo día 
23 de enero, y hora de las once; y de resultar ésta 
desierta, por segunda vez e igual témiino, con rebaja 
del 25' por 100 de dicho tipo, el día 23 de febrero 
de 1996, y hora de las once; y asimismo de resulta 
desierta, por tercera vez, por igual término y sin 
sujeción a tipo, 'el día 21 de marzo de 1996, y 
hora de las once, que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en la" escritura de consti
tución de hipoteca, que es el de 35.000.000 de 
pesetas. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, déberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa, al menos, del 20 por 100 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bij
bao VIZcaya, Sociedad Anónima», sito en esta ciu
dad, cálle Portal-de San Roque, número 29, debien
do hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes dígitos 08730001806995, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y 'devolviéndose, tan 
pronto sea disponible el saldo, dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso, como parte del precio de 
la venta. . . 

, Tercera.-No se admitirá postUra alguna inferior 
al tipo de subasta, pudiéndose hacer el remate en 
cuálidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante 'los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los títulos y certillcación regis-' 
tral obrantes en la Secretaría del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. r 

Sexta.-Para el caso de resultar negativa la noti
ficación personal a los demandados del señalámien
to de las subastas, servirá el presente edicto de noti
ficación en legal forma a los mismos. 

B~núm. 298 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local almacén en planta baja, sito en 
'ferrassa, con frente a la cálle Rosario de Acuña, 
sin numerar. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Terrassa, al'tomo 2.201, libro 1.099 
de la sección segunda, folio 203, fmca número 
68.144, inscripción p!:Íffiera. 

Dado. en 'Terrassa a 6 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Antonio Ra.mírez Sunyer~-El 
Secretario.-73.617. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña María Jesús Lozano Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terras
sa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0494/87, se siguen aútos de divorcio solicitado por 

. un solo cónyuge, promovidos por don Ricardo 
Mañosa Creus, contra doña 'María Pilar Guix VIves, 
actualmente en ejecución de sentencia y reclamación 
~e pensiones atrasadas a favor de ésta contra el 
primero, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado. sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
,valoración, para cuyo acto se ha señalado en la' 
Sala de Audiencias de este Juzgado el 'día 25 de 
enero de 1996, a las diez horas, lotes separados, 
los bienes embargados en estas actuaciones a don 
Ricardo Mañosa Creus. y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda, en el. mismo lugar y' 
condiciones que la anterior, excepto que será con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de. primera, el día 
22 de febrero de 1'996, a' las diez horas. Y que 
para el caso de no. rematarse los bienes en las ante
riores subastas, se celebrará tercera subasta, en el 
mismo lugar y condiciones qu,e las anteriores, excep
to que será sm sujeción a tipo, que tendrá 'lugar 
el dia 21 de marzo de 1996,a las diez horas, cele
brándose las mismas bajo las condiciones prevenidas 
en losartículds 1.499 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licita90res acreditar haber depositado previamen
te, en la cuenta judicial del «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», agencia 6260 de Terrassa, 
número 0865/0000/10/0494/87, una suma como 
mínimo igual al 20 por 100 del precio de valoración 
respectivo; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, previa consignación de aquel depó
sito en los términos indicados; que sólo la ejecutante 
podrá ceder el remate a terceros; que los titulos 
de propiedad, suplidos con certillcación registral, 
se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros; y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al, crédito de la actora 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose, que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Vivienda piso tercero, puerta 1, del 
edificio números 481 y 487 en la cálle Covadonga, 
de Sabadell, con entrada por este último. De super
ficie útil 54,80 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Sabadell, 
al tomo 1.314, libro 5-25, folio 229, de la fmca 
número 19.004. Valorada pericialmente en 
8.000.000 de pesetas. 

2. 6 billares antiguos (tres americanos y tres 
europeos). Valorados conjuntamente en 237.000 

"pesetas. 
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El presente edicto también servirá de notificación 
en fonna al ejecutado, caso de resultar negativa 
la notificación en fonna acordada en las actuaciones, 
ello a los fmes del articulo 1.498 de la Ley Procesal 
Civil. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 14 de noviembre 
de 1995.-La Secretaria, María Jesús Lozano Rodri
guez.-73.666. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
73/92, que se sigue por los trámites del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
Rural de Toledo, contra don Raúl Luis Tempone ' 
Favier, en reclamación de crédito hipotecario en 
el que se ha dictado propuesta de providencia, por 
la que se acuerda sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, la 
fmca que luego se dirá. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de esta capital, por primera vez, el 
dia 8 de febrero de 1996, y hora de las once de 
su mañána, sirviendo como tipo el pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, expresado 
en 'la misma; no concUrriendo postores, se señal8 
por segunda vez, el dia 7 de marzo siguiente, y 
hora de las once, con el tipo de su tasación del 
75 por 100, que sirvió para la primera; y no con
curriendo postores a la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 11 de abril siguiente, 
y hora de las once dé su mañana. 

En caso de que hubiere de suspender cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora para el mismo dia de la semana 
siguiente a la que se hubiere señalado la suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas, 10 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo hipotecario y que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo; para la segunda, servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera'; y sin sujeción a tipo 
para la tercera subasta: . 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a' excepción de la actora, deberán consignar pre
viamente el 20 I>9r 100 del tipo señalado parcl la 
subasta, en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 43220000, núme
ro de clave 18, número de procedimiento 73/92 
de Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo acreditativo de tal ingreso. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañándose el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depÓsito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana.-Local comercial en planta· baja, per
teneciente al edificio en Toledo, barrio de las Cova
chuelas, bajada a Puerta Nueva, número 1. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Toledo, 
al tomo 998, libro 490, folio 109, fmca número 
34.173, inscripción primera. Tasada en: 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en Toledo a20 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Gema Adoración Ocariz Azaus
tre.-El Secretario.-73.732. 

Jueves: 14 diciembre 1995 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cobo López. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tomelloso y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número ~97/93, se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don José Luis Femández Ramirez, contra don 
Carlos José AIcolea Piqueras y doña Encarnación 
Corral Horcajada, en el que por resolución de esta 
feéha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por el término de veintedias, 
el bien que al fmal se relaciona, subasta que Se 
celebrarlt en la Sala de Audiencias de este. Juzgado, 
sito en la calle-Pintor Francisco Carretero, número 
17, el dia' 24 de enero de 1996, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: . . 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el. pac
tado en la escritura de hipot"eca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici~ 
tadores deberán consignar previamente una canti~d 
igual, por 10 menos, al 20 por. 100 . del tipo, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en la sucUrsal del Banco Bilbao VIzcaya de 
Tomelloso, con el número 1408 0000 180397 93. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta: 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el 'resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El acreedor-demandante podrá concuriir 
a 'la subasta comó postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad' 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que tod9 licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -:si los hubiere- al crédito del actor 
continuariln subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la s~gun
da, ,el dia 21 de febrero de 1996, a las diez hotas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo que será el 75 por ,100 del de aquélla, no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo eldia 21 de marzo de 1996, a las diez horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en Socuéllamos, calle San Fran
cisco, número 89; ocupa una extensión superficil:!l 
de 180 metros cua<;irados, de los cuales 138 metros 
cuadrados están edificados y el resto a descubierto 
y patio. Linda: Por la derecha entrando, doña Ascen
sión Valdés; izquierda, calle Bmnete; y espalda o 
fondo, doña Ascensión Valdés. Inscrita en·el Regis
tro de la Propiedad de Tomelloso, al tomo 2.245. 
libro 339, folio 131, [mca número 34.927. 

Tipo de la subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 6 de noviembre de 1995.-El 
Juez, José Luis' Cobo López.-La Secreta
ria.-73.626. 
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TOMELLOSO 

EdiCto 

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Tomelloso 
y su partido, 

Hago saber: Que en. este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 354/94, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don José Luis Femández Ramirez; actuartdo 
en nombre y representación de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Mála
ga y Antequera (Unicaja), contra don Carmelo Que
vedo Moreno y doña Ramona Martinez Carretero, 
sobre reclamación de cantidad, ,yen los que, por 
resolución del dia de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes hipotecados que más abajo se dirán, 
por el precio que para cada una de las subasta& 
que se anuncian, se indica a continuación: 

La primera subasta, tendrá lugar el próximo dia 
24 de enero de 1996, sirviendo de tipo, el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, es 
decir, la cantidad de 12.390.000 pesetas, para cada 
una de las fmcas, no admitiéndose postura alguna, 
que sea inferior a dicha cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará. el próximo dia 21 de febrero de 1996, 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo, el 75 por 100 de la cantidad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera subasta, y. para el caso de que tamPoco 
hubie!'>e postores en la segunda ~ubasta, tendrá lugar 
el próximo dia 21 de marzo de 1996, celebrándose 
esta última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastás que vienen señaladas •. se cele
brarán a las once horas y se adecuarán, pata su 
celebración, a las siguientes 

Condiciones: 

Primera:-Salvo el derecho q~e tiene 11;1 parte actp
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao V1Zcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, número 1408 0000 
18 0354 94 una cantidad igual, 'por lo menos, al 
20 por 100' del tipo que Jo sea de la subasta corres
pondiente, y ello, para tomar parte en las mismas. 

Segunda-Todas las posturas, podrán hacerse a 
cali~d de ceder el remate a'un tercero; y el precio 
del mismo, habrá de consignarse, dentro de los ü(:ho 
días siguientes a la· notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, hasta· la celebración de la subasta de que' 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de' aquél; el. resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcenUúe legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articclo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tariade este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefertentes -si los 
hubiere- al crédito del actor,' continuarán subsis
tetltes, entendiéndose que el rematante los· acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será 
admitida la proposición; asimismo: tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 
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Sexta . ..-Siri perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escriturá de 
constitución de la hipoteca. para oir notificaciones 
y citaciones,' conforme a 10 establecido en los am
culos 262 al 279 de. la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para el caso de que' no. fueran halladso los deu
dores, sirva el presente de notificación en fOrÍlla 
a los mismos, del triple señalamiento del lugár, dia 
y hora fijados para el re!llate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 3 de la propiedad horizon
tal. Vivienda que constituye la planta primera del' 
edificio sito en Tomelloso, número 90 de la calle 
de Don Víctor Peñasco, a la que se accede a través 
del portal y escalera. Consta de hall, salón comedor, 
pasillo, tres dormitorios, cuarto de baño y cocina. 
Ocupa una superficie de 118 metros 50 decímetros 
cuadrados. Sus linderos son derecha entrando, casa 
de don José Serrano Díaz; izquierda y fondo o espal
da, la de don Olegario Ruiz;· y además, en parte, 
por la derecha, con la caja de escalera. Forma parte 
de la propiedad horizontal de la fmca número 
18.683. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tomelloso, al folio 10 del tomo 2.348 del archivo, 
libro 341 del Ayuntamiento de Tomelloso, finca 
,número 32.645. 

Tipo de subasta: 12.390.000 pesetas. 
2. Urbana . ..-Nún1ero 4 de la propiedad horizon

taI. Vivienda que constituye la segunda planta alta 
del edificio sito en Tomelloso, número 90 de la 
calle Don Víctor Peñasco. a la que se accede por 
el portal y escalera del mismo. Consta de hall, salón, 
tres dormitorios, cuarto de baño y cocina. Su super
ficie es de 118 metros 50 decímetros cuadrados. 
Sus linderos son: Derecha entrando, casa de don 
José Serrano Díaz; izquierda y fondo. o espalda, 
la de don Olegario. Ruiz; y además en la parte, por 
la' derecha, con la caja de escalera. Forma parte 
de la propiedad horizontal de ia fmca número 
18.683. Inscrita en el Registro cJe. la Propiedad de 
Tomelloso. al folio 12 del tomo 2.348 del archivo, 
libro 341 del Ayuntamiento de Tomelloso, fmca 
número 32.646. 

Tipo de la subasta: 12.390:000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 7 de noviembre de 1995.-EI 
Juez, José Luis Cobo López.-EI Secretario.-73.536., 

, . 

TORRELAGUNA 

Edicto 

Don Diego de Egea y Torrón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Torrelaguna y su partido, ' 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia' 
de doña Gloria Merino Outeriño, se tramita expe
diente con el número 122 de 1995, sobre la decla
ración de fallecimiento de su hermano don Carlos 
Merino Outeriño, 'nacido en Madrid, eldia 7 de 
julio de 1913, soltero, el cual al inicio de la guerra 
civil de 1936 se incorporó al Ejército republicano 
destinado en el frente de Somosierra" en la Brigada 
de Francisco Galán, siendo trasladado al frente de 
Teruel, donde se cree que falleció, no teniéndose 
más noticias del mismo desde dicha fecha· y en 
cuyo expediente, he acordado en virtud de lo esta
blecido en el artículo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, 'la publicación del presente edicto, 
dando conocimiento de la existencia del referido 

, expediente. 

Dado en Torrelaguna a 14 de junio de 1995.-El 
Juez, Diego de Egea y Torrón.-La Secretaria, Nuria 
Martin Garcia.-73.516. 

TORRELAGUNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Torrelaguna 
(Ma~d), con esta fecha. en el procedimiento judi~ 
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cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 114/94 a 
Instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid representada por el Procurador don Juan 
Manuel Mansilla García contra don Emilio Guar
dado López y doña Cayetana Moreno Oñate, en 
reclamación de WI préstamo con garantía hipote
caria. se saca .. a pública subasta por primera vez 
la siguiente fmca: 

En ténnino municipal de La Cabrera: Calle Fran
cisco 111, número 18. Urbanización El Soto en La 
Cabrera (Madrid). 

Número 1. Vivie.nda unifamiliar, adosada, com
puesta de tres plantas. La planta baja ocupa mia 
superficie construida de 40 metros 4 decímetros 
cuadrados, lapianta primera ocupa una superficie 
construida de 52 metros 80 decímetros cuadrados, 
y la planta segtrnda ocupa WIa superficie construida 
de 50 metros 5 decímetros 'cuadrados. La superficie 
total construida de la viVienda es de 142 metros 
89 decinrnetros cuadrados, siendo la superfiCie útil 
de 89 metros 85 decímetros cuadrados. El resto 
de la superficie no edificada se destina a patio o 
jardin, siendo la descripción de la parcela sobre 
la que se levanta diclul vivienda laiSiguiente: Parcela 
número 18. Parcela. de terreno señalada con el' 
número 117-118-18 del plano de parcelación de~ 
la fmca titulada El Soto. Ocupa WIa superficie de 
185 metros 90 decímetros cuadrados. Cuota: 5,55 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

,de Torrelaguna al tomo 962, libro 28, folio 212, 
fmca número2~606, inscripción quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle José Antonio, número 
6, primero, el día 1 de febrero de 1996, y hora 
de las diez de su mañana. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 14.000.060 
de pesetas, fijado "en la. es~ritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no· cubran dicha can-
tidad. ' 

SegÚndo.-Que para·· tomar part,e en la subasta 
los licitadores deberán consignar preViamente en 
el Juzgado o establecimiento correspondiente, el 20 
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4."· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran en Secretaria, entendién· 
dose . que el licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aéepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de marzo de 1996. 
a las diez ho~s de su mañana, para la que servirá 
de. tipo el 75 por 100 de la valorac:ón; celebrándose 

. tercera subasta, en su caso. el día 16 de abril de 
1996, y hora de las diez de'su mañana. sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Torrelaguna a 13 de noviembre de 
1995.-El Juez.-El Secretario.-73.644. 

TORRELAGUNA 

&ileto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Torrelaguna 
(Madrid), con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
seguido ~n este Juzgado con el número 56/93 a 
instancia de la Caja de· Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid representada por el Procurador don Juan 
Manuel Mansilla García contra don Jesús Esteban 
Blanco, doña Emilia MartitÍ Cortijo, don Angel Este
ban Blanco y doña Cannen Polo Casanova, en recla
mación de WI préstamo con garantía hipotecaria. 

eQE núm. 298 

se saca a pública subasta por primera vez la siguiente 
fmca: 

Parcela de terreno edificable en la avenida de 
José AntOIÚO, de caber 600 metros 75 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con servidumbre de 
paso; este, con fmca de doña Julia Morena Martín; 
sur, con la porción restante de donde esta fmca 
procede, propiedad de don Telesforo Gómez Arroyo 
y doña Manuela Alcocer Muñoz; y oeste, con la 
~venida de José Antonio. Sobre la reseñada parcela 
existe en construcción la siguiente edificación: 

Edificio de dos plantas más sótano, la planta alta 
dedicada al uso de vivienda propiamente dicho; la 
planta baja dedicada a local comercial, y el semi
sótano dedicado a discoteca. 

La superficie construida en la planta alta es de 
240 metros cuadrados, distribuidos en dos viviendas; 
la planta baja destinada a local comer(!ial, ocupa 
también 240 metros cuadrados, y la planta de sótano 
es de 300 metros cuadrados. 

Toda la edificación goza de WI equilibrio axial 
y en este eje se encuentra: Por una parte el aéceso 
al piso superior o de viviendas, que debe gozar de 
independencia absoluta respecto de la planta baja, 
las viviendas tienen su acceso aproximadamente en 
el centro y se distribuyen. en la siguiente forma: 
Hall de entrada, estar comedor, cocina con ten
dedero, baño y cuatro dormitorios, uno de ellos, 
el principal~ dispone de baño incorporado. 

Ocupa una superficie útil cada, vivienda de 93 
metros 18 decímetros cuadrados. El local comercial 
se encuentra en comunicación directa con la calle, 
cuenta con una superficie útil de 213 metros 52 
decímetros cuadrados, este local contará con los 
siguientes elementos bien diferenciados: Bar, dis
tribuidor, aseos, comedor, cocina, vestuario perso
nal, contará con el horno de leña que hará charnela 
entre la cocina y el comedor. 

El sótano ocupa toda la huella del edificio y unos 
5 metros más aproximadamente hacia la parcela 
no edificada. TieneUI)a altura libre de 4 metros, 
10 que permitirá el uso de discoteca. Se accederá 
desde dos puntos diferenciados, por el frente a la 
calle mediante una entrada exclusiva que además 
contendrá los elementos de llamada personalización 
propios de estos locales. Se concreta esta entrada 
con una escalera de dos trámos con las dimensiones 
necesarias para la debida acogida de las personas 
y la adeCUélda evac\lllción en caso necesario. Además 
dispondrá de una rampa que permitirá el acceso 
desde el callejón noroeste a la parte posterior, dis
pondrá de unas puertas dotadas de sistema de aper
tura antipánico para la evacuación en caso de nece
sidad. 

Inscrita en el Reg¡stro de la Propiedad de Torre
laguna. al folio 29 del tomo 1.004, libro 91 del 
Ayuntamiento de Torrelaguna, fmca número 7.398., 
inscripción tercera de la hipoteca. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Jósé Antonio, número 
6, primero, el <tia 1· de febrero de 1996, y hora 
de las diez treinta de su mañana. previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 42.980.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta ' 
los licitadores deberán consignar previamente en 
el Juzgado o establecimiento correspondiente, el 20 
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ' 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 5le la Ley 
Hipotecaria se encuentran en Secretaria. entendién
dose que el licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubier~ al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinar a su 

..extinción el'precio del re~ate. 



De no haber postores- en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 14 de marzo de 1996, 
a las diez. treinta horas de su mañana, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; cele
brándose tercera subasta, en su caso, el dia 16 de 
abril de 1996, y hora de las diez treinta de su maña
na, sin sujeción a tipo. 

Dado en Torrelaiuna. a 13 de noviembre de 
1995.-El Juez ..... E1 Secretario.-73.642. 

TORRELAGUNA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Torrelaguna 
(Madrid), con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 7·5/95, a 
instancia de la Caja de Ahorros· y Pensiones de 
Barcelona, representada por el Procurador don 
Francisco Pomares Ayala, contra «Inmobiliaria Cle
mag, Sociedad Anónima», en persona de su repre
sentante legal en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca pública subasta por 
primera vez, la siguiente fmca: 

En término municipal de Cabanillas de la 
Sierra. Urbana.-Finca número 1. Solar sito en 
Cabanillas de la Sierra (Madrid), con una extensión 
de 92 metros cuadrados. Linda: al norte, con fmca 
matriz de laque se segregó; sur, con arroyo de 
los Barrancos; este, fmca. número 2 y finca matriz 
y oeste, fmca matriz. Sobre dicho solar se está cons
truyendo la vivienda que a continuación se describe. 

Vivienda que consta de tres plantas:, 

Planta· semisótano: Destinado a garaje, escalera 
y dependencia para instalaciones, con acceso directo 
a la via central de nueva construcción. Tiene una 
superficie aproximada de 45 metros cuadrados. 

Planta baja: Destinada a porche, vestibulo de 
entrada, al que se accede directamente desde la calle, 
escalera aseo, cocina, estar-comedor y terrazas. La 
superficie construida es aproximadamente de 50 
metros cuadrados. 

Planta primera: Destinada a cuatro dormitorios, 
baño completo, distribuidor, trastero y escalera de 
acceso. Tiene una superficie construida aproxima
damente de 64 metros cuadrados. La superficie total 
constrUida aproximadamerite es de 159 metros cua
drados. 

Inscrita la presente hipoteca, -en el Registro de 
la Propiedad de Torrelaguna, al tomo 990, libro 
22~ folio 111, fmca número 2.016. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle José Antonio, número 
6-primero, el dia 16 de enero de 1996, y hora de 
las once de su mañana, previniéndose a los lici
tadores de las siguientes condiciones: . 

Primercl.-El tipo de subasta es el de 15:980.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que nócubran dicha cantida:d. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores habrán de consignar previamente en el 
Juzgado o establecimiento correspondiente el 20 
por 100 del tipo de tasación sin cuyo requisito no 
ser'clD admitidos. 

Tercera.-Que tos autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentrna en Secretaria entendién
dose que el licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si las hubiere- al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segun:da, el dia 20 de febrero de 
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1996, a las once horas de su mañana, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. cele
brándose tercera subasta, en su caso, el dia 26 de 
marzo de 1996, y hora de las once de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Torrelaguna a 22 de noviembre de 
1995.-El Jue2;.-El Secretario.-73.572. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega y su partido, 

. Hago saber: Que en el juicio de suspensión de 
pagos número 1O~/95, a instancia de «Indre, Socie
dad Anónima» representada por el Procurador señor 
Pérez' del Olmo se ha dictado aut()' de fecha 13 
de noviembre de 1995 por el que se aprueba el 
convenio cuyo contenido literal es el siguiente: 

Primero.-Son acreedores de «Indre, Sociedad 
Anónima» todas las personas, fisicas y jurídicas, que 
aparecen relacionadas en la lista· definitiva formu
lada por la Intervención y aprobada por el Juez. 

Se8undo.-«Indre, Sociedad Anónima», reconoce 
expresamente adeudar a todos y cada uno de dichos 
acreedores las cifras por las que figuran en el balance 
y lista defmitivas aprobadas por el Juez. 

Tercero.-Para el pago. de la totalidad d~l pasivo 
se propone una espera de tres años (3); asumiendo 
la obligación de pago, de la siguiente forma o mane
ra: 

a) Pago del 15 por 100 del total debido, en 
el plaZo máximo de un año (1), contado a partir 
de la fecha en que adquiera firmeza el convenio. 

b) Pago de un 35 por 100 del total debido, 
en el plazo máximo de un año (1), contado desde 
el vencimiento del anterior. 

c) Pago d~l restante 50 por 100, en el plazo 
de un año (1), contado desCle el vencimiento' pre-
cedente: -

Cuarto.-Los (!réditos no devengarán interés de 
tipo alguno. 

Quinto.-En el momento en que se produzca la 
firmeza de la resolución aprobatoria del convenio, 
cesará en sus funciones la Intervención, recuperando 
dndre, SoCiedad Anónima», la plena disposición 
de sus bienes, derechos y acciones; respecto al cum
plimiento del convenio por la suspensa, y que estará 
formada pOr las personas que hasta ahora han ejer
citado la función de Interventores. 

Sexto.-Cumplidas las ob~ciones anteriores en 
la forma expuesta; '«Indre, Sociedad Anónima», ten
drá saldadas y fmiquitadas cuantas obligaciones eco
nómicas se deriven de lo que antecede. 

Séptimo.-Para el caso de que la suspensa no cum
pliere con el compromiso que adquiere en este con
venio, cualquiera de los acreedores, de acuerdo con 
el artículo 17 de la Ley de 26 de julio de 1922, 
podrá instar la rescisión del mismo, y solicitar la 
disolución y liquidación de la sociedad, actuando, 
en tal caso, como liquidadores, los Interventores 
que han venido ejerciendo su cargo en la presente 
suspensión. 

Lo. inserto concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito y para que conste y sirva 
de publicación, expido en Torrelavega a 13 de 
noviembre de 1995.-La Secretaria, Maria Antonia 
Villanueva Vivar.-73.745-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrelavega (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número -334/94. a instancia del 
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«Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
don José Elorza López y doña Esther García 
Ramón, sobre pago de cantidad, en el que a instancia 
de la parte ejecutante y en periodo de ejecución 
de sentencia se saca a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien embargado que 
después 'se reseña, advirtiéndose de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el dia 31 de enéro, a las doce treinta 
de la mañana. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitantes consignar previamente en metálico el 
20 por 100 del valor del bien que sirve de tipo 
para las subastas, lo que deberá llevarse a efecto 
ingresando en la oficina del Banco Bilbao VIzcaya 
sita en la calle José Maria de Pereda, número 17, 
de esta ciudad, dicho importe, aportando la refe
rencia siguiente 3890-17-334/9:4, sin cuyo tequisito 
no serán admitidos, ni tampoco se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.· 
_ ,Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no existiera pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el día 26 de febrero, a las doce 
treinta de la mañana. 

Quinta.-Si en la segunda tampoco hubiere pos: 
tores, se procederá a la cel~bración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 26 de marzo, a las doce 
treinta de la mañana, con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente; y si en. ésta se ofreciere 
postura que no cubra las d6s terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la .gegunda,' se sus
penderá la. aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad del bien que 
se subasta han sido sustituidos por certificación 
registra! de cargas y gravámenes, estando de mani
fiesto en la Secretaria de este· Juzgado para que 

, puedan ser exárilinados por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir otros; y que 'las cargas ygravámenes 
anteriores, si los hubiera, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinar a la extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
1.0 Rústica. En el barrio· de Monte, del pueblo 

de Mogro, Ayuntamiento de Miengo, al sitio de 
Urdiales, fmca el Galapero. que mide 31 áreas 87 
centiáreas. Sobre la misma se ha construido unedi
flcio que consta de planta semis6tano destinada a 
garaje y trastero, ocupando una superficie de 29 
metros 15 decimetros cuadrados y 22 metros 83 
decimetros cuadrados, respectivamente; y planta atta 
a vivienda, . con una superficie de 90 metros cua- _ 
drados; valorada en 12.700.000 pesetas. 

Queda facultado el portador del presente para 
intervenir en su diligenciamiento. 

Dado en Torrelavega a 16 de noviembre de 
1995.-EI Secretario, Luis Sánchez García.-73.661. 

TORREMOLINOS 

Edicto' 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora. Secretario del Juz
gadO' de Primera Instancia número 2 de los de 
Torremolinos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
501/95, a instancia de la Procuradora señora Medi
na Góm~ en nombre y representación del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima»,contra 
don Jorge Miguel Ioannov Costa, en los. que .ha 
recaído proveído de esta fecha, por el que el.Magis
trado-Juez de este Juzgado ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término deveintedias, 
el bien embargado que más abajo se describe, por 
el precio,que para una de las subastas que se anuncia, 
se indica a continuación. 

El rema~e tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 8 de febrero de 1996, 
a las once horas de su mañana,' por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
20.993.100 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forina por la actora, se señala el día 
8 de marzo de 1996, a las onGe horas de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose postura&. que 
no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora,. se señala el. día'· 8 
de abril de 1996, a las once horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
'co Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia sita en la plaza Costa del Sol, sin número, cuenta 
de depósito de este Juzgado, número 3038, el 20 
por 100 del tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el Banco, en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, .el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referenCia la regla 4.8 del articulo '131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la . 
Secretaria, y se entenderá que todo lici~dor acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora, continilarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante..los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del' 
remate. . 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas' 
en los días señall\dos, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones.· . . 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 119, local denominado B-23,situa
do en la planta baja del bloque B del conjunto 
urbanístico en construcción denominado Dársena 
de Levante, en la urbanización Marina de Benal
mádena, que radica sobre. una parcela de terreno 
en el puerto deportivo de base o invernada en la 
playa de Fuente de la Salud del término municipal 
de Benalmádena. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 50 metros 80 decimetros cuadrados. 
Inscrita al folio 93 del tomo 378, libro 378, finca 
número 20.300, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia», 
se expide el presente en Torremolinos a 22 de 
noviembre de 1995.-El Secretario Judicial, Juan 
Carlos Ruiz Zamora;-73.67 1-58. 

Jueves 14 diciembre 1995 

TORRUOS 

Edicto 

Don Guillermo Vázquez Ariño, Secretarío del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sum~o del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado con el número 177/95, 
iniciado a instancia de la «Caja Rural de Toledo, 
Sociedad Cooperativa de Crédito» representado por 
el Procurador señor Escalonilla contra entidad mer
cantil «Construcciones EScobar· Sánchez, Sociedad 
Anónima» en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria por cantidad de 9.570.785 pese
tas se ha dictado providencia en que se acuerda 
sacar a pública subasta la fmca que luego se rela
cionará señalándOse como fecha para la primera 
subasta el dia 25 del próximo mes· de enero; para 
el caso de quedar desierta la primera subasta la 
segunda tendrá lugar el dia 27 del próximo mes 
de febrero de 1996 con una rt:!blija del 25 por 100 
del tipo deJa primera; para el Caso de resultar desier
ta la segunda subasta, la tercera tendrá lugar sin 
sujeción a tipo el día 28 de marzo de 1996. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado· sito en la plaza de San Isidro de 
esta villa, a las once de la mañana, bajo las siguientes 
concl!ciones: 

.Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca, que ,luego se indícará, 
no admitiél1dose posturas que no cubran dicha can
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto, \' 
depositando en la cUenta de este Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación e.stablecido 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para toinar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya 
con el número 43.12000018-177-95 el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán· 
admitidos, salvo el derecho de la adora a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que . los autos· y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta cómo bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las· posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana .. - Vivienda en planta baja, del tipo BL que 
tiene acceso independiente por lá calle peatonal de 
nuevo trazado, sin número de orden. Mide una 
superficie construida de 114 metros cuadrados y. 
útil de 103 metros cuadrados. Es ~a fmca número 
46, de la división horizontal. En término de Gerin
dote. 

Inscrita al tomo 1.630, libro 54, folio 72, finca 
número 5.513, en el término municipal de Gerindote 
(Registro de la Propiedad de Torrijos). 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
15.360.000 pesetas. 

y para que el presente edicto sirva además de 
publicación de subastas· por notificación al deman
dado entidad mercantil «Construcciones Escobar 
Sánchez, Sociedad Anónima., ,en desconocido para
dero, antes vecina de Genndote, calle de las Heras, 
número 29. 

Dado en Torrijos a 23 de noviembre de 1995.-El 
Secretario, Guillermo Vázquez Ariño.-"7 3. 7 36. 

B0E núm. 298 

TREMP 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Tremp, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la .Ley Hipotecaria 
número 0073/93 instados por la Caja de Ahorros 
de Catalunya, que litiga en concepto de pobre, repre
sentada por el Procurador don Rafael Ruiz Saura 
contra la fmca especialmente hipotecada por don 
Pablo Betran Castells, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la fmca que se dirá, por primera 
vez, para el próximo 29 de' febrero de 1996, a las 
once horas, o en su caso por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo dia' 29 'de marzo de 
1996, a las once horas, y pára el caso de que la 
misma. quedase desierta se anuncia la pública subas
ta, por tercera vez, término de 'veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 30 de abril 
de 1996, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la. Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
del de la primera subasta. La tercera subasta se 
celebrará sin' sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta será el valor de la fmca hipotecada. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, pOr 10 
menos de las cantidades tipo de caEta subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
2013-0265-52,,0200200035 de la Caixa dEstalvis de 
Catalunya. Haciéndose constar necesariamente el 
número Y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas' las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la . Secretaría 
del Juzgado. 
Quinta.~Los autos y las certificaciones del Regis

tro a que se refiere la relga 4.8
, estarán de manifiesto 

en la Secretaría de ~te Juzgado, donde podrán ser 
examinados por. todos aquellos que quieran parti
cipar en las subastas, previniéndose que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendráD. derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédi~o del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación al 
deudor de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo y lugar, caso de que la notificación 
intentada personal r~sultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados: se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 16.000.000 de pesetas. ' 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 8.-Vivienda, tercer piso, puerta 
izquierda, del edificio situado en La Pobla de Segur, 
avenida de Cataluña, número 14. De cabida 129 
metros 90 decimetros cuadrados. Consta de: Reci
bidor, pasillo, comedor-estar, cuatro habitaciones, 
cocina, baño. aseo, terraza anterior, balcón posterior 
y galeria con lavadero. Linda: Frente, en linea que
brada, con la escalera y su rellano, patio de luces 

-.y vivienda puerta derecha ,de igual planta; izquierda 
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entrando, con avenida de Cataluña; derecha, con 
welo de la terraza posterior del primer piso, puerta 
iiquierda; y fondo, don José y doña Victoria Roca
fort. 

Tiene como anejo inseparable el cuarto trastero . 
número 4, sito en la planta desván, de cabida 5 
metros 73 decimetros cuadrados, que linda: Al frelÍ~ 
te, con di¡tribuidor; izquierda entrando, cuarto tras
tero número 5; derecha, cuarto trastero número 3; 
y fondo, don Agustín Casamajó. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tremp, 
tomo 869, libro 53 de J,...a Pobla de Segur, folio 
12, fmea número 3.919, inscripCíón cuarta. 

Dado en Tremp a 22 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-73.483. 

UTRERA 

Edicto 

Don Manuel J. Hermosilla Sierra, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias del «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», representado 
'por el Procurador don Javier Isern Coto contra don 
Agustín Arenas Medina y doña Juana Yerpes Fer
nández, pata la efectiviada de un· préstamo y de 
sus intereses y costas, en cuyo procedimiento he 
acordado sacar a la venta, en primera, y en su caso, 
segunda y tercera vez públicas subastas, por plazo 
de veinte dias, la fmca hipotecada que al fmal se 
describirá, 

Para cuyas subastas que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de _ este Juzgado, se· han señalado 
los días 26 de enero de 1996 para la primera; 23 
de febrero de 1996 para la segunda y 29 de marzo 
de 1996 para la tercera; a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo, para' la primera, la cantidad del 
valor total de las cantidades anteriormente expre
sadas, que serán las que se pactaron en la escritura 
de constitución de la hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo. 

Celebrada al primera subasta sin posturas, se cele
brará la segunda, que tendrá como tipo el 75 por 
100 de la primera, y celebrada ésta sin efecto, podrá 
celebrarse la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base para la primera, y -en la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando, al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo qbe sirva de base 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de fuerza mayor, tqviera que suspenderse algu
na de las subastas, se entenderá señalada su cele
bración para el día hábil inrilediato a las misma 
hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responSabilidades de los mismos, 
sin .destinarse a su extinción el. precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 14.-Vivienda, tercero, en planta 
tercera, cuarta de construcción, del edificio en Útre-
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ra y su calle Larra, número l. Ocupa una superficie 
constiuida de 92,31 metros cuadrados y una super
ficie útil de 72 metros 63 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de -la Propiedad de Utrera, 
al tomo 1.233, libro 446, folio 118, fmca número 
12.462-N. inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en la suma pe 
7.275~pesetas. 

D~do en Utrera a 10 de octubre de 1995.-El 
Juez, Manuel J. Hertnosilla Sierra.:..La Secreta
ria.-73.701. 

UTRERA 

Edicto 

Don Florentino Gregorio Ruiz Yamuza, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Utrera y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ~ecutivo número 11/91, promovidos por 
el «Banco de Santander, Sociedad Anónima» repre
sentado por el Procurador señor Terrades Martinez 
del Hoyo, contra doña Francisca Pérez Fernández 
y doña Maria Dolores Pérez Fernández, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar pdr 
medio del presente, la venta en pública subasta por 
primera vez, plazo de veinte dias y ti1>$) de tasación 
que se dirá, la siguiente fmca: 

Urbana número 27.-Apartamento letra A, en 
segunda planta del edificio en calle Murillo, señalado 
con el número 10, número 8 de la calle Bailén 
y número 49 de la calle San Eloy de la ciudad 
de Sevilla. Tiene una superficie, incluidas las zonas 
comunes, de 45 metros 79 decimetros cuadrados, 
distribuidos _ en salón-comedor con cocina incórpo
rada, un donnitorio y un cuarto de baño. Linda, 
mirando el edífic.io desde la calle San Bloy: Pór 
su frrente, COI1 apartamento letra H de igual planta, 
perteneciente al portal número 1; por la derecha, 
con apartam~nto n6mero 4 y patio de la galería: 
por la izquierda, con casa número 2 de la caBe 
Murillo y casa número 6 de la misma calle; y por 
el fondo, con su propio portal número 2. A esta 
fmca le corresponde UR cuarto trastero de los ubi
cados en la planta de cubierta del edificio, con una 
superficie d~ 3 metros 38 decimetros cuadrados, 
señalado con el·número 24. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de los de Sevilla, al tomo 
1.402, libro 335. folio 34, fmca número 19.283. 
Estafmca está situada en el centro de la ciudad 

- y tiene acceso a la misma a través de tres calles. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dé este Juzgado sito _ en la calle San Juan Bosco, 
número 17 de esta localidad, 'Y hora de las once 
treinta de su mañana, el día 15 de enero de 1996, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primerd.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de ta~ción en que ha sido valorada 
de 4.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran laS dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignár previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
. sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 

la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por -quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigh~ nu(;u110S otros. 

Cuz.trta·-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema~ 
te, entFndiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las obligaciones y responsabilidades 
que de Jos mismos se deriven. 
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Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de la 
subasta cQn la cantidad consignada, la cual le será 
dewelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudícatario. . 
. Séptima.-Los gastos de remate, impuesto de 

transmisiones patrimoniales y los que cOrrespondan 
a la subasta, serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 19 de febrero de 1996, 
a las once treinta horas. en el mismo lugar y con-

. diciones acordadas para la primera, para la que ser
virá de tipo del 75 por 100 de la valoración, no 
admitiéndose Posturas inferiores al 50 por 100 de 
la valoración. 

Se celebrará, en su caso, tercera subasta el dia 
18 de marzo de 1996, a las once treinta horas, 
en la referida Sala de Audiencias de este JuZgado, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Utrera a 15 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Florentino Gregorio Ruiz Yamuza.-Bl Secre

, tario.-73.709. 

VALDEPEÑAS ' 

Edicto 

Doña Mónica Céspedes Cano, Júez del Juzgado 
de PrilÍlera Instancia número 2 de Valdepeñas 
(Ciudad Real), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo ] 31 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 220/95, a instancia del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima» representado..por 
el PrfX'urador de los Tribunales don Francisco Del
gado Merlo contra don José María Navarro Quiralte, 
y para dar cumplimiento a 'lo acordado en proveido 
de e.sta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la finca hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
j! . de enero de 1996, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de. la hipoteca, que es la cantidad de 15.000.000 
de pesetas; y en prevención de que no hubiere pos-. 
toreli, se señala por segunda vez, el día 26 de febrero 
efe 1996, con rebaja del 25 por 100 de esta suma; 
y para el caso de que tampoco hubiera licitadores, 
se señ;,la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dia 
22 de marzo de 1996; celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que ia primera, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que s€a 
inferior a la cantidad de 15,000.000 de pesetas, 
gúe eí> el tipo pactado en la mencionada escritura; 
,~n cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segu:tda.-Salvo el derecho que tiene la parte de] 
actor. en tudos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
n.ar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, -por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
&egwída subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en 1us mismas. En la segunda subasta, el depó
Sito consistirá en el 20' por 100, por 10 menos, 
d'!J tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 

párrafo antoerior será' también aplicable a ella. 
rer~fa.-Todas las posturas podrán hacerse en 

caiidad de ce.der el remate a un "tercero y realizarse 
por escntú en pliego cerrado, desde la publicación 
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del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos ,Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo i 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta' como 
bastante la titulación; Y que las cargas o gravámenes 
antériores Y los preferentes -si los hubiere- al cré~ 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta Y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes, expresadas y,' si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se adinitirn 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamie,nto Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
_. 

Urbana.-Casa en Moral de Calatrava. calle Fray 
Serafm Linares. número 45. Con una superficie de 
460 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valdepeñas, al tomo 1.396, lihro 
202, folio 50, fmca número 28.933. 

Dado en Valdepeñas a 22 de noviembre de 
1995.-La Juez, Mónica Céspedes Cano.-La Secre
taria.-73.741-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doñ Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
6)5/1994, a instancia del Procurador don Emilio 
Guillerm Sanz Osset, en nombre de «Banco Español. 
de Crédito, Sociedad Anónima»: contra don José 
Gisbert Mas y doña Soledad Sanz Miruri. he aem
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, por el valor de su tasación, los bienes que se 
dirán, para lo que se señala el dia 29 de enero 
de 1996, a . las nueve treinta horas, en la Sala de-
Audiencias de este Juzgado. _ 

En prevención de que no hubiere postor ~n la 
primera, se señala. para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el dia 26 de febrero de 1996,· a la misma har.:!>, 
en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el día 25 de marzo de 1991). 
a la misma hora y en igual lugar. ' 

Si cualquiera de las subastas tuviere que líI'Uspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán cons,;:gnm 
los licitadores en 01 establecimiento destir.ado sI 
efecto una cantidad igual, por 10 menos, al 20 OOl' 
100 del tipo de la misma. ' " 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente árticulo J 31 de 
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que ;el es~
blecimlento donde habrá de hacerse l~ comif,rlad6n 
del 20 por 100 es el «Banco Bilbao VIzcaw, Socie· 
dad Anónima», urbana, calle Colón, núrr"':fü }"J, 

cuenta 4442, abierta a nombre de este ."li7F;¡;¡d ... , 

previniéndose a los postores que no seriln adU!,:~ithx 
sin la previa presentación dei resguardo qu~ a·,:'f~(lrt'{' 
la consignación; los autos y la certificación dcl 1Regi:,--
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tro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante lá titulación. 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
taIlte los· acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. • 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los demañ
dados, de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Una casa sita en Valencia, calle Tucumán, número 
4, inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 4, tomo 1.596, libro 637 (te la Sección 
3.8 de Ruzafa, folio 101, fmca 12.666. Inscripción 
3.8 Valorada en 9.334.500 pesetas. 

'Piso-vivienda en quinta planta alta o de ático, 
sita en Valencia, calle Tucumán, número 11, puerta 
18~ Inscrita en el Registro de la Propiedad-de Valen
cia, número 4, al tom<;> 1.S 96, libro 637 de la Sección 
3.~ de Ruzafa, folio 106, fmca 6.676. Inscripci6n 
5.a Valorado en 6.223.000 pesetas. . 

,~do eriVal~ncia a 13 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.~El 

, Secretario.-72.963. 

~ALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4· de 
Valencia, -". '-

Hago saber: Que en losautosdeljuicio ejecutiVO 
otros titulos que se sigue en' este Juzgado con el 
núm~ro 11/1994, a instancia dei Proc'lrador don 
Emilio Guillerm Sanz Osset, en nombre de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, contra ~Viajes y Con
gresos Man, Sociedad Anónima», y don Antonio 
García Martinez, he acordado sacar a la venta en 
pública _subasta por priÍnera vez, con veinte días 
de antelación, por el valor de su tasación, el bien 
que se dirá, para lo que se señala el día 31 de 
enero de 1996, a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, con rebaja del 25 por 100 del valor de su 
tasación, el dia 28 de febrero de 1996, a la misma 
hora, en igual lugar ... 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta de 19s bienes, 
sin sujeción a tipo, el día 27 de marzo' de 1996, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tQviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499, 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (reformada por Ley 10/30 de abril de 
1992~rohiliición de ceder el remate, salvo para 
el ejecutarite-); haciéndose constar que el estable
cimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 20 por 100 del valor de los bienes, es el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», urbana,· calle 
Colón, número. 39, cuenta 4442, abierta a nombre 
'de este Juzgado, previniéndose a los postores 'que 
no· serán admitidos sin ·la previa presentación del 
resguardo que acredite .la consignación· 't;xpresada; 
los títulos de propiedad de los bienes" o teenifica
dones que los suplan, están de manifiésto en la 
Secretaria para que puedari examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, y los licitadores,debe
rán conformarse con ellos, sin poder exigir otros, 
tri antes ni después del remate: las cargas o gra~ 
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vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
a~tor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
dIéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinaBSe a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: VIvienda sita en Valencia, catm Literato 
Azorin, número 24, 1.0, 4.8, del tipo D. Con una 
'superficie de 70,32 metros cuadrados. Linda: Frente 
rellano de escalera e igiesia San Francisco de Botja; 
derecha, entrando, apartan'iento puerta 3; izquierda, 
dicha iglesia y por espaldas, patio interior de man
zana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 12, al tomo 1.485, libro' 196, folio 135, 
fmea 8.131. 

Valorada en 6.049.236 pesetas. 

_ Dado en Valencia a 27 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.-El 
Secretario.-72.932. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Yerbes Mañes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Valencia, . 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 82/1991, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador señor Sanz Osset, en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don José Martinez Cubertorer, 
doña Pilar Furio Salcedo, doña Dolores Martinei 
Murillo, don José Antonio Martinez Murillo y don 
Salvador Juan Martinez Murillo, en el cua\ se ha 
acordado sacar a pública subasta, por prim,era vez 
y término de veintedias.. los bienes que al fmal 
se relacionan. • 

La Sllbasta "se celebrará el dia 17 de enero 
de 1996, 'el las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no seián 
admitidos. 

Segunda.-No . se. admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta: ' 

Tercera.~Si se suspendiere por yclusa de fuerza 
mayor, se celebrará al 'siguiente dia,· a la. misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o ·subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como lqs titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna 6tra, pudIéndola examinar de lunes 
a jueves de doce a trece horas. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los, 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor ..con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar a las partes que, conforme 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-hace ·extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma del señalamiento 
de las subastas a los demandados. para el caso de 
que la notificación personal resultare negativa o se 
hallaren en ignorado paradero., Asimismo. servirá 
de notificación en forma a los posibles acreedores 
posteriores. 

S~ hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
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de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 21 de febrero de 1996, a 
las doce horas, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 27 de marzo 
de 1996, a las doce horas. 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote.-Vivienda sita en Valencia, en 18 ave
nida Ausias March, número 50, 12, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 12 
al tomo 1.347, libro 26, folio 136,fmca número 
1.404, cuyo tipo asciende a la cantidad de 6.000.000 
de pesetas. 

Segundo lote.-Los derechos que le correspondan 
a don Salvador Juan Martinez Murillo de la herencia 
de su fallecida madre doña Dolores Murillo Ramón 
sobre la finca rústica sita en término, de Bétera, 
partida Barranco del Hortola, número 561, inScrita 
en el RegiStro de la Propiedad de Moncada al tomo 
863, libro 93 de Bétera, folio 92, fmca 11.125. Sobre 
dicha rústica hay construido un chalé; valorados 
los derechos del chalé en 4.491.666 pesetas Y los 
derechos del terreno rústico; valorados en 397.222 
pesetas, lo que totaliza un tipo de 4.888.888 pesetas. 

Tercer lote.-Vivienda sita en Valencia en la ave
nida Ausias March, número 50, 11. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 12 de Valencia 
al tomo 1.446, libro 41, folio 16, finca 1.402 N, 
cuyo tipo asciende a la cantidad de 6.000.000 de 
pesetas. . 

Cuarto lóte.-Los derechos que le correspondan 
a don José Martinez Cubertorer de la disuelta SOCie
dad de gananciales con su fallecida esposa doña 
Dolores Murillo Ramón sobre la fmca rústica sita 
en término de Bétera, partida Barranco del Hortola, 
número 561, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moncada al tomo 863, hbro 93 de Bétera, folio 
92, fmca 11.125. Sobre dicha rústica hay construido 
un chalé; valorados los derechos del chalé en 
15.925.000 pesetas Y los derechos del terreno rústico 
valorados en 1.408333 pesetas, lo que totaliza un 
tipo de 17.333.333 pesetas. 

Quinto lote.-La nuda propiedad de la vivienda 
sita en Valencia, en la avenida Doctor Waksman, 
número 32, 8.a, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Valencia al tomo 1.472, libro 
513, folio 133, finca 45.940, cuyo tipo asciende 
a la cantidad de 3.000.000 de pesetas. 

Sexto 10te.-LoS derechos que le correspondan a 
doña Dolores Martinez Murillo de la herencia de 
su fallecida madre doña Dolores Murillo Ramón 
sobre la fmca rústica sita en término de Bétera, 
partida Barranco del Hortola, número 561, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Moncada al 
tomo 863, hbro 93 de Bétera, folio 92, finca 11.125 
y cuyo terreno rústico está valorado en 397.222 
pesetas, siendo esta cantidad el tipo de la subasta. 

Séptimo lote.-Los derechos que le corresPondan 
a don José Antonio Martinez Murillo de la herencia 
de su fallecida madre doña Dolores Murillo Ramón 
sobre la finca rústica sita en término de Bétera, 
partida Barranco del Hortola, número 561. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Moncada al 
tomo 863. libro 93 de Bétera, folio 92. finca 11.125 
y cuyo terreno rústico está valorado en 397.222 
pesetas, siendo esta cantidad el tipo de la subasta. 

Dado en Valencia a (; de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Yerbes Mañes.-EI 
Secretario.-73.592. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente R. Carlos Martfnez. Magistrado-Juez 
del J1l7gado de Primera Instancia número 3 Valen
cia, 

Hago saber: Que en autos procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 159/1995. promovidos por doña Teresa de 
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Elena Silla, en nombre de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra doña Amparo·Ben
lloch Maseres, se ha acordado sacar a la venta, 
eyública subasta la fmca hipotecada siguiente: 

Vivienda en segunda planta alta, derecha subien
do, puerta 4. del edificio en Valencia partida del 
Recati, Mareny del Perelló o del Recati o del Arenal, 
'señalada su puerta con la letra B. Fmca registral 
número 4.069. del Registro de Valencia número 
11. Valorada en 5.112.500 pesetas. 

Se han señalado los dias 19 de enero de 1996, 
19 de febrero de 1996 y 21 de marzo de 1996. 
a las once horas, para la primera, segunda y tercera 
subasta. o al día siguiente cuando por causa no 
imputable a la parte actora no pudiere celebrarse 
en el dia señalado. sirviendo de tipo la valoración 
en la primera, el 75 por 100 de tal valoración en 
la segunda y celebrando la tercera sin sujeción a 
tipo, debiendo los licitadores corisignar en la cuenta 
número 4441 del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónimu, urbana, calle Colón.· número 39, con 
indicación del número y año del procedimiento. 
el 50 por. 100 del tipo en las dos primeras y tal 
tanto por ciento del tipo de la segunda en la tercera, 
presentando en este Juzgado el re.sguardo que se 
facilite y para ser admitidos como tales y guardando 
en su celebración él orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
tarta a disposición de los licitadores que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción del precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep-

. ta Y queda subrogado en su responsabilidad. 
El presente edicto servirá de notificación en forma 

a los deudores para el caso de no ser habidos. 

Dado en Valencia a 13 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Vicente R. Carlos Martinez.-El 
Secretario.-72.848-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez ·del Juzgado de Primera Instan-· 
cia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este J117gado de mi cargo. 
bajo el número 00232/1995. se sigue procedimiento 
ejecutivo. a instancia de «Granitos y Mármoles 
Valencia, . Sociedad Limitada». representada por el 
Procw'ador doi1 Francisco Cerrillo Ruesta, contra 
don Miguel Pons Ortega, en reclamación de can
tidad. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su aval. sobre el bien 
inmueble embargado en el procedimiento y. que se 
describitá al final del presente edicto. 

LaI primera subasta se celebrará el próximo día 
5de marzo de 1996. alas· diez quince horas de 
su mañana, en la Sala de AUdiencias de este J1J788do. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se indica 
tras la·descripci6n de la fmca que al final del presente 
se reseña. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la segunda deberán 
acreditar. con la _aportación o presnetación del 
correspondiente resguardo. haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad cBanco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», número de cuenta 4.448. urbana sita en la 
calle Colón. número 39. de esta ciudad. el 20 por 
100 del tipo del remate. Así mismo, deberán com
parecer. para poder licitar. provistos del DNI ori
ginal o documento, también original. que lo sustituya 
y acredite la identidad del que lo presenta. 

Tercera.-S610 el Cjecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate á un tercero. 
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Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 
en la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la. primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de abril de 1996. a-las 
diez treinta horBs, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 30 de abril de 1996. 
a las nueve treinta· horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Si alguna de tas subasta se suspendiera Por causa 
de fuerza mayor. se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos dias hábiles, a la misma hora, si per
sistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos .actos al demandado 
indicado a los efectos el articulo 1.498 de la Ley 
de Eqjuiciamiento Civil. 

. Séptima-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla 7.a • párrafo último. del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/86 de 14 de mayo, «Boletln Oficial del Estado» 
de 20 de mayo de 1986) se entenderá que en caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
respecto al lugar. día y hora del remate, queda aquél 
suficientemente enterado de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, calle HiStoriador Diago, 
nÚlilero 6, decimosegunda, de 137,49 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 1. fincaregistral número 19.145. 
Tasada en la cantidad de 7.()()().()()() de pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de noviembre de 1995.-La 
Juez.-73.647-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 389/95-A, segui
do por el Procurador .don Javier Gallego Brimela, 
en nombre de Caja España de Inversiones. Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad. para la efectividad 
de una hipoteca. construida por «Maruquesa y La 
Merced- lo Sociedad Anónima». se ha acordado 
sacar a subasta las fincas subastadas que se rela
cionarán, haVo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
20 de febrero de i 996. a·las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma, la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca que luego se 
dirá, no admitiéndose postura iIÍferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores en cualquier ofICina del Banco 
Bilbao VIzcaya, .,., la siguiente referencia: Número 
de procedimiento 4630 0000 18-O38~/95. el 20 por 
100 del tipo de subasta, Y presentar el resguardo 
del ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg1a 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o ·gravtunencs 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y qUeda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extin~jón el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores. en la primera 
subasta. se celebrará la segunda; el dia 20 de marzo 
de' 1996, a la misma hora; rebajándose el tipo y 
por consiguiente la cantidad a consignar en un 25 
por 100. . ' 

Quinta.-Si tampoco hubiere postore$ en la segun
da subasta, se celebrará' la ,tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 19 de abril de 1996, a la misma hora 
y para tomar parte eñesta subasta, será necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvló 
de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado' que se depositará en la 
Mesa del Juzgado junto con el re'sguardo del ingreso 
en el Banco Bilbao Vizcaya del importe de la con:' 
signación. 
S~ptima.-Por el presente edicto se notifica el 

señalamiento de tas' subastas indicadas anteriores 
al deudor, para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
. Octava.-Los gastos de adjudicación son a cargo 
del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

l. Majuelo, al pago de La Maruquesa, de 1 hec
tárea 96 áreas 76 centiáreas. Linda: Norte, fmca 
de don Julián Cortés; este, de don Daniel Femández 
y don Esteban San José; sur fmcas de don Argeo 
Gutiérrez Cañas y don Eusebio Lajo; y oe~ con 
senda de la Mona y fmca de don Gregorio Gómez. 
Dentro de esta fmca, al punto sur de ella, hay cons
truida una casa, que consta de planta bajá, con 
lagar y bodega subterránea, que ocupa una superficie 
de 442 metros cuadrados, hoy deÍTuida. Causó la 
inscripción sexta, al tomo 729, libro 283, folio 130, 
fmca número 19.725. 

Tasación a efectos de subasta: 32.947.200 pesetas. 
2. Tierra.,.....A la cuesta, de La Maruquesa, que 

linda: Norte; de don Santos Muñiz; sur y oeste, 
cañada de las Merinas; y este, con dicha cuesta. 
Su cabida después de varias segregaciones, es de 
99 áreas 50 centiáreas. Causó la inscripción sexta, 
al tomo 607, libro 189, folio 28, fmca número 
19.727. 

Tasación a efectos de subasta: 17.472.000 pesetas. 
3. Tierra.-Al pago de La Maruquesa o Telé

grafo, de 1 hectárea 16 áreas 45 centiáreas. Linda: 
Este, otra de don Evaristo Basta,rdo; sur y oeste, ' 
camino que sube al páramo de la cuesta del pago; 
y norte, don Eliseo Lajo. Causó la inscripción sexta, 
al tomo 607, libro 198, folio 30, fmca número 
19.729. 

Tasación a efectos de subasta 20.467.200 pesetas. 
4. Tierra.-Al pago de Telégrafo, de 47 estadales. 

igual a 8 áreas 10 centiáreas. Linda: Este, erial; 
sur, don Segundo Olmedo; oeste, con erial; y norte, 
don Pedro Pascasio Calvo. Causó la inscripción sex
ta, al tomo 607, libro 198, folio 32, fmca número 
19.731. 

Tasación a efectos de subasta: 1.523.200 pesetas. 
5. Tierra a cuesta de La Maruquesa o Telégrafo, 

de 47 estadales, igual a 8 áreas 10 centiáreas. Linda: 
erial; sÜr, ladera de Pacona; oeste, don Segundo 
Olmedo; y norte, don Felipe Femández. Causó la 
inscripción sexta, ,al tomo 607, libro 198, folio 34, 
fmea número 19.733. 

Tasación a efectos de subasta: 1.523.200 pesetas. 
6. TIerra, a la cuesta de La Maruquesa, de 1 

hectárea 62 áreas 24 centiáreas; Linda: Este y sur, 
de don Evaristo Bastardo; y oeste y norte, con el 
camino de los lagares de FueIisaldaña. Causó la 
inscripción sexta, al tomo 725, libro 2iH, folio 105, 
fmca número 23.975. , 

Tasación a efectos de subasta: 27.635.200 pesetas. 

Dado en Valladolid a 21 de noviembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez, José Miguel Tabares 
Gutiérrez.-El Secretario.-73.476. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodrlguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado' de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia ~e esta fecha, dictada ~n el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 'con el 
número, 222/95-B, a instancia de Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Mpnte de Piedad, 
representada por la Procuradora señora Velloso, 
Mata contra don Carlos Manjón Sánchez, y doña 
Maria Isabel Sánchez Delgado, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirá, y por término 
de veinte días, la fmca hipotecada que se describirá 
al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle San José, número 
8, de Valladolid, por primera vez, el próximo dia 
29 de enero de 1996, a las diez horas de su mañana, 
al tipo del precip tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores, 
se señala por segwlda vez: el dia 26 de febrero de 
1996, a la misma hora, con el tipo de tasación 
de 75 por 100 de la referida suma; no habiendo 

. postores, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el dia 25 de marzo de 1996, a la misma hora. 

La subasta se celebrará en base a las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pacta(io en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
aquél; yen su caso, respecto a la tercera, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor que 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos loS demás postores sin' excep
ción deberán consignar en la, ~uenta de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en la oficina principal 
del Banco Bil1:?ao VIZcaya de esta ciudad, haciendo 
constar el número de expediente· 
4645000018-222-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse ~ cali
dad ,de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de,que se trate, dePositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hécho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los au:tos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley HipQtecaria están de manifiesto én la Secre-

, taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gra\iQenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiero- al eré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.,.....se previene que en el acta de la subasta 
se hará éonstar que -el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y,si no' las acepta, no 
le será admitida la propOsición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. ' 

Sexta.-Sin perjuicio de la ,que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 

, al 279 de la Ley d,e Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella esté edicto servirá igualinénte 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si alguno de losseñalamiehtos se tuvie
ran que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrarla la subasta al dia siguiente 
hábil. 

aOE núm. 298 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 177.-Vivienda letra A en planta 
novena, del portal número 16, de la urbanización 
Torrelago de Laguna de Duero. Tiene una superficie 
de 89,37 metros cuadrados. Tiene .su acceso por 
la primera puerta de la izquierda. Linda: Frente, 
ves~bulo de distribución, h~e.co de escalera y zona 
ajardinada; derecha, vivienda letra B de su planta 
y portal; fondo, zona ajardinada; e izquierda, entran
do, zonillibre de urbanización. Cuota: En la parcela 
del 0,4165 por 100 y en el portal del 0,08 por 
100. Inscrita al tomo 497 del archivo, folio 52, 
fmca registral:número 5.711, inscripción segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca para servir de tipo para la subasta en la cantidad 
de 11.125.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 21 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-J.uez. Lourdes del Sol Rodri
guez.-La Secretaria.-73.738-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Iuzg~do se tiamita juicio 
ejecutivo-otros titulo s con el número 00859/1994, 
sección A, a instancia de Caja España ,de Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra . 
don Teodoro López Garcia, doña Julia Ramón Sán
chez, don Félix LópezRamón y doña Maria Pilar 
Santos de la Iglesia, y en ejecución de sentencia 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, de los bienes embargados a los dema
dados, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, según redacción 
dada por la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas 
Urgentes de Reforma Procesal, en la forma siguiente: ' 

En primera subasta el dia 24 de enero próximo, 
a las once horas de la mañana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 24 de febrero próximo, a la 
misma hora. 

y en tercera subasta, si no se remataran en las 
anteriores, el dia 26 de marzo, a la misma hora, 
sin SUjeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
meta ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que' para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado; sita en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal, calle Santiago. cuenta número 
4618/000/I'7/859/94, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los tipos de licitaci~n.; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el dia señalado podrán hacerse 
post1;lras por escrito' en sobre cerrado; que sólo la 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero, debiendo verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado en 
el plazo de tres u ocho días, según los casos, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáne~ente a la consignación 
del precio del remate; que a instancia de la actora 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas pos~s; y que el precio del remate se 
destinará al pago del crédito de la ejecutante una 
vez conste en autos la entrega de los bienes al com
prador en el caso de bienes muebles, o una vez 
se haya dictado el auto aprobando el remate en 

-el caso de bienes inmuebles. Sirva este edicto de 



BOEnúm298 

notificación a los ejecutados para el supuesto de 
que no fuera posible la notificación personal. 

En caso de coincidir el dia señalado para cual
quiera de las subastas con día festivo. se procederá 
a su .celebración en el día siguiente hábil. a la misma 
hora. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; ,11 que las cargas y gravámenes ante
riores y,los preferentes. si los hubiese, al crédito 
de la actora c.ontinuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y' queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana. Número 92. Vivienda en la planta 
segunda, de tipo l. con entrada por el portal 9 del 
bloque Camarín-Uno. Mide 96,09 metros cuadrados 
construidos y con una superficie útil de 80.73 metros 
cuadrados. Linda, contemplando desde la calle 
Camarín: Derecha, vivienda letra R de la misma 
planta del portal número 10 Y patio de luces; izquier
da, vivienda letra K de la misma planta y mismo 
portal, rellano y caja de escalera y hueco de ascensor; 
tondo. zona central ajardinada; frente, calle de 
Camarín. Le corresponde una cuota de participación 
en el portal del 6.2778 J)9r 100. y en el bloque 
de 1.8196 por 100. Inscrita al tomo 1.302. libro' 
157 del Ayuntamiento de Tordesillas. al folio 129.",
fmca nwnero 15.425. 

Valorada a 'efectos de subasta en 4.994.278 pese
tas. 

Lote 2. Urbana. Número 93. Vivienda en la planta 
tercera, del tipo l. con entrada' por el portal 9 del 
bloque Camartn-Uno. Mide 96.09 metros cua~os 
construidos. con una superficie útil del 80. 73 metros 
cuackados. Linda, contemplado desde la calle Cama
rín: Derecha, vivienda letrá R de la misma planta 
del portal número 10 Y patio de luces; izquierda, 
vivienda letra K de la misma planta y mismo portal, 
rellano y caja de escalera y hueco de ascensor; fondo. 
zona central i\Íardinada; frente. calle de Camarín. 
Le corresponde una cuota de participación en el 
portal del 6.2778 por 100 y en el bloque del 1.8196 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tordesillas. al tomo 1.302, libro 157. at folio 
130, finca número 15.426. 

Valorada a efectos de subasta en 4.994.278 pese· 
taso 

Dado en Valladolid a 25 de noviembre de 
1995.-El Magistrada-Juez.-El Sccretario.-73.480. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña María d~l Carmen Cimas Giménez. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid. 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 843/94-A, segui
do ante este Juzgada por el Procurador señor Galle
go Brizuela, en nombre y representación de' C~a 
España de Inversiones. Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, para la efectividad de una hipoteca cons
truida por don Luis Angel Bajón Rueda. se ha acor
dado' sacar a subasta las fmeas hipotecadas que se 
relacionarán, con veinte dias de antelación. cuando 
menos. al señalado para dicho acto, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-La primera subasta, se celebrará el día 
22 de enero de 1996. a las doce treinta horas. sir
viendo de tipo para la misma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
se ex.presará al describir la finca, no admitiéndose 
postura que sea inferior a las dos tercera$ partes 
del tipo. 
Segunda.~Para tomar parte en ella.. deberán con

signar los 'licitadores. en la cuenta número 4.632 
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que este Juzgado tiene abiert¡l en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la calle Duque de la Victoria, núme
ro 12, de esta ·ciudad, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo 
hacer el remate a calidad de ceder a un tercero, 
cesión que se verificará en la forma y plazo esta
blecidos en el último párrafo de la regla 14.a y pri
mero de la 15.a del referido articulol31., 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera' 
subasta, se celebrará la segunda, por otro término 
de veinte dias. el dia 22 de febrero de 1996. y 
a la misma hora. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que. se pueda admitir 
postura inferior a las ,dos terceras partes del tipo. 
y por la obligación de consignar previamente el 20 
por 100, por lb menos, del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrarA la tercera, con veinte dias 
de antelación, sin sujeción a tipo. el día 20 de lIl-arzo 
de 1996. a .la misma hora. Para tomar parte en 
eta subasta será necesario consignar. por lo menos, . 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importeAe la consign~ción 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento 'destinado al efecto; no admitién: 
dose dichas posturas si no contienen la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a del mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las' cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendi~ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
sú extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de lás subastas indicadaS anterionnen
te al deudor. para el caso de que hubiese resultado 
negativa 6 no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Tierra al pago de Hoyo del HeiTero: de 54 ái:"eas 
76 centiáreas. Linda: Norte, con palomar de doña 
Emilia Torres Artlgón y tierra de Hennandad de 
Labradores; sur. camino~l pago; este. herederos 
de doña Milagros Tomé y oeste. tierra de don Vic-
toriano Aragón Torres. - , 

Sobre la siguiente tierra y por escritura otorgada 
con fecha 16 de abril de 1991. declaró la obra 
nueva a los siguientes edificios: 

l. Nave destinada a almacén, de 97 metros 65 
decímetros cuadrados. construida de cimentación 
de hormigón, muros de carga de ladrillo enfoscado 
y pintado con aislamientos, estructura de vigas y 
correas metálicas. cubiertas de fibrocemento, solera 
,de hormigón, puerta de IPadera pintada y toma de 
electricidad. Linda por todos sus lados con el solar 
donde está enclavada. 

2. Nave destinada a almacén, de 275 metros 
5 S decímetrO$ cuadrados. construida de cimentación 
de hormigón, cetramient~ perimetrales de ladrillo 
y pilares de hormigón. Linda por todos sus lados 
con el solar donde está enclavado. 

3. Nave destinada a almacén, de 47 metros 88 
decímetros cuadrados. que se encuentra enclavada 
dentro de la nave descrita anterionnente. construida 
con cimentación de hormigón, muros de carga de 
ladrillo enfoscado y pintado con aislamiento.estruc
tura de vigas y correas de hierro. cubierta de fibra
cemento. solera de hormigón. puerta de madera pin
tada y con toma eléctrica. 

Linda por todos sus lados con el solar' donde 
está enclavado. 

4., Nave destinada a oficina. de 39 metros 56 
decímetros cuadrados. construida de címentación 
y, paredes de ladrillo. Linda por todos sus lados 
con el solar donde está enclavada. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valora 
la Buena al tomo 1.418, folio 7, libro 87 .. fmca 
número 9A69. 

Valorada a efectos de subasta en 21 ;600.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 27 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria del Carmen 
Címas Giménez.-La Secretaria.-73.478. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Cannen Cimas Giménez. Mllgistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valla· 
dolid, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en el· pro
cedimiento del artícuJo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 42/95-B, promovido por la Procuradora 
señora Abril Vega, en representa~i6n del «Banco 
Español de Credito, Sociedad' Anónima», contra 
,«Toquer, Sociedad Anónima», se sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 

, veinte días cada una de ellas, la fmca hipotecada 
al fmal relacíonada. 

La subasta teüdrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San José, '·número 
8, en esta ciudad. por vez primera, el próximo día 
8 de febrero de 1996. a las once horas, al tipo 
del preCio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que se expresará al describir la flilcá; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 7 de marzo siguiente, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera; y nó habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el día 9 de abril siguiente, cele- ' 
brándose en su caso estas dos últimas. a la misma 
hora que la primera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma; y en cuanto a la tercera 
subasta, se admitira sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente, en la cuenta número 
4632, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya. sito en la calle Duque de la Victoria, 
número 12, de esta ciudad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; salvo el derecho que tiene la parte 
ejecutante, en todos los casos, a concurrir a la subas
ta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y la ce,rtificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, enter..dién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respOnsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematarite acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
I~ será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la posturcl por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulas .262 
y siguientes de la Ley de EIúuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella el deudor. este edicto servirá 
igualmente ptu'a la notificación al mismo d~l triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 10. Local comercial 8eñalado 
con el número 1, de planta baja, com~sp'ímdiente 
a ]a segunda subcornunidad. en la casa sita en la 
ciudad de Valladolid. en la calle José Maria Lacort, 
donde está señalada con el número 12, con vuelta 
a la calle' de Simón Aranda. Ocupa una superficie 
construida de: 43 metros 85 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, calle de José Maria Lacort; por
la derecha entrando, de herederos de don Emilio 
Górnez; por la izquierda, portal y caja de ascensor; 
y por el fondo, local comercial número 3 de la 
misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Valladolid, al tomo 865, libro 25, folio 78, 
fmca número 1.233, inscripción cuarta. 
. Servirá de tipo para la primenl Subasta el füado 
en la escritura de constitución de hipoteca que 
asciende a 18.600.000' pesetas. 

Dado en Valladolid a 29 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez. Cannen Cimas Gimé
nez.-La Secretaria.-73 .497 . 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Amaga Jurado, Secretario del Juzgado 
de Primera'Instancia número 3 de Vélez-Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aut~ 
bajo el número 292/94, a instan",'ias del Procurador 
señor Aranda Alarc6n, en nombre y representación 
de Unicaja, contra entidad mercantil «Construccio
nes Payrna, Sociedad Anónima», en los que ha· recai
do proveido de esta fecha. por el que el Juez de 
este Juzgado, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien embar
gado que más abajo se describe, por el precio que 
para una de las subastas que se auuncia, se indica 
a continuación. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
11 de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 27 de febrero de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca ascendente 
a 5.892.818 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cul>mn dicho tipo. r 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, se señala el día 
27 de marzo de 1996, a las once treinta boras de . 
su mañS:'.na, por el 75 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni. se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el dia 3 
de mayo de 1996, a las onée treinta horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, en la agen
cia sita en Vélez-Málaga, el 20 por 100 del tipo 
establecido para cada subasta, debiendo presentar 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco,en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las su6astas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, eri la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la-certificación del Regi!3tro 
a que hace referencia la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, esta..rán de manifiesto en la 
Sl'lcreta...ría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como hastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora. C'ontin\l8.F411 sub
sistent~s; entendiéndose que e1 rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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. mes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no Poderse celebrar las subastas 
en los dias señalados, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
dla, a la misma hora de la Semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio. servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo,,' de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 34.-Vivienda tipo B izquierda, en 
planta primera del bloque número 6, del conjunto 
edificado de seis bloques que tiene su frente a la 
carretera de Sedella en término municipal de Cani
llas de Aceituno (Málaga), pago del Huertesuelo, 
Tiene una superficie útil de 71 metros 43 decímetros 
cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, estar-come
dor. tres dormitorios, cuarto de baño, cocina. la:va~ 
dero y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

_ número 2 de Vélez-Málaga, al tomo 900, libro 35, 
folio 103, fmca número 2.874, inscripción segunda. 

Dado en Vélez-Málaga a 31 de octubre de 
1995.-El Secretario. Manuel Azuaga Jura
do.-73.614. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva. Bartolomé, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 1 de Villa
joyosa y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 73/1991, se siguen autos en recla
mación de 600.000 pesetas de principal y 450.000 
pesetas calculadas para costas e intereses, instados 
por, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra don Abilio Frasquet Cervera y doña Carmen 
Olmeda Caballero, y en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que se dirán, habiéndose señalado para 
su remate el dia 25 de enero de 1996, a las doce 
horas; para el caso de que rto hubiere postores en 
la primera subasta, se señala pa.ra que tenga lugar 
por segunda vez y térmWo de vernte días, con rebaja 
del 25 por 100 de su valoración el dia 27 de febrero 
de 1996. a las trece horas, y para el supuesto de 
que igualmente no hubiera postores en lá segunda, 
se señala para que tenga lugar por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 26 de mano, a las doce 
horas. 

E! acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la éalle Cons
titución, 35, y se regirá por las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que en la tercera subastas si la postura 
ofrecida no cubriése las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda, se observará lo que orde
na el párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cívil. 

Tercera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente al acto. en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por 10 manos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo de tasación que sirva para cada una de las 
subastas, sin lo cual no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los bienes objeta de subasta salen 
sin suplir previamente la falta de titulos, y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los trjsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Quinta.-Que desde el anuncio del presente, hasta 
la celebración de la subasta, podrán hacerse posturas 
por escrito; en pliego cerrado, las que deberán ser 
depositadas en el establecimiento al efecto junto 
con el justificante a que se refiere el apartado tercero 
del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 2. Local comercial. en la planta 
baja del edificio sito en esta ciudad, en calle Colón, 
número 123, de 108 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 223, toma 651, folio 38, fmca 11.381. 

Se tasa en 10.400.000 pesetas. 

Dado en Vtllajoyosa a 9 de noviembre de 
1995.-La Juez. Margarita Esquiva Bartolomé.-El 
Secretario.-74.065. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Casado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de. Primera Instancia número 4 de 
Zamora y su partido. 

Hace saber:, Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 7/95, 
a instancia de la «Caja Salamanca y Soria, Sociedad 
Anónima» contra «Fomesa, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 4.680.609 pesetas de principal, más 
otras 800.000 pesetas calculadas provisiqnalmente 
para intereses, gastos y costas, en los que se acordó 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días el bien que luego se describirá, señalándose 
para· que tenga lugar la primera subasta el dia 25 
de enero de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle El 
Riego, número S, de Zamora, sirviendo de tipo para 
esta subasta el precio fijado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que luego se expresará; no 
concurriendo postores se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 28 de febrero de ·1996, a la misma 
hora 'y lugar que la primera y con reducción de 
un 25 por 100 del tipo; y para el caso de quedar 
desierta la segunda se señala para que tenga lugar 
la tercera el día 27 de marzo de 1996 en el mismo 
lugar y a la misma hora y sin sujeción a tipo. Las 
subastas se celebraran con arreglo a las siguicntt:s 
condiciones: 

Primera-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos 108 casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores deberán consignar en la cuenta 
del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del tipo de tasación fijado para cada 
subasta, presentando en el acto resguardo acredi
tativo de haber efectuado dicho ingreso. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subastas hasta 
su celebración. asimismo podrán hacerse posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las ~onsignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, Y que las cargas anteriores así como 
los gravámenes y los preferentes al crédito del actor, 
si lo hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y qu~
da subrogado en la necesidad de satísfacerlm.. sin 
destinarse a su extinción el precio de) remate. 

Quinta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla anterior. y si no las acepta no le será 



admitida la proposici6n, como tampoco se admitirán 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de·dichas obligaciones. 

Sexta.-Se devolverán las C(!~'is¡~,aciofK~s ejecuta
das por los participantes en la s.uba:;ta, salvo -la que 
corresponda al mejor pcst:)f, lar; que se reservarán 
en depósito como garantí;) de cumplllniento de la 
obligacióri, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Séptima.·-Sin peIjuicio de que se lleve acabó 
en la fmca lúpotecada la t'¿otiticaci6n al deudor a 
que se refiere la regla 7,9 (ld artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la ¡mblicadón del presente edicto 
servirá de notificación al mismo. 

O~tava.-Servirá de tipo p.n·a lá primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipo
tecada, no adnütiéndose posturas inferiores,. siendo 
el mismo la ~antidad de 6.480.0'00 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Local para negocio situado en la entreplanta del 
edificio. en Zamora, en la calle Amargura, número 
20, tiene acceso directo e independiente por el portal 
particular de la planta baja y su escalera. Linda: 
Frente, con departamento segregado, número 4, pri
mero, un del régimen. propiedad de don Marcelino 
Lozano Gato; derecha, departamento número 4, res
to del régimen, propiedad de doñ~ Enma Saludes 
de la Fuente; izquierda, Caja de Ahorros Provincial 
de Zamora y herederos de don Agapito Castor ' 
Novoa; y fondo, con éstos últimos. Mide 109 metros 
59 decimetros cuadrados. Tiene. como anejo, en pro
porción a su cuota, el portal particular, ubicado 
en la planta baja, que mide 23 metros 91 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomó .J..829, libro 492, folio 
157, finca número 44.917, inscripción tercera. 

y para que sirva de publicidád a '4as anteriores 
subastas así como de notificación a los deudores 
o personas que se hallen en la fmca objeto de .subas
ta, para el supuesto de no se.r halladas en la misma, 
a los efectos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
regla 7.8

, expido el presente edicto que se insertará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y se publi
cará en el «Boletín Ofici81 de la Provincial» de Zamo
ra y en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Zamora a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Francisco Casado.-La 
Secretaria.-7 3. 7 33-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.048/1994-B, 
a instancia del actor «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad .Anónima», siendo demandada 
doña Valentina Clemente Ron cales, con domicilio 
en .calle Checa. 18 y 20,1.° B, Zaragoza, y don 
Pedro Jiménez Calvo, con domicilio en calle Checa, 
18y 20, 1.0 B, Zaragoza, $C ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados 'como de .la propiedad de éstos, que, 
con su valor de tasación, se ~~i>rl"esarán en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte, deberá consignaise, 
previamente, el· 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 
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y queda í\ubrogado en la responsabilidad de los IlUS

mos, sin destinarse a Sli. extinción el precio· de) 
remate. 

Sirva el prcsentf.;, en su caso, de-notificación e¡' 
foana a los dcm~ndados. 

Quinta ..... Tendra lu;;ar en este Juzgado, a las dit:2, 
horas de las siguientes fe~as: 

Primera subasta: El día 12 de enero de 1996; 
en ella no se admiiirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta:' El día 12 de febrero de 1996: 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas citcunstancias, 

Tercera subasta: El día 12 de marzo de 19%. 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichós bienes: 

Piso primero B, en la primera planta alzada, con 
una superficie construida de 90,24 metros cuadra· 
dos. pertenece a una casa en esta ciudad, sita en 
calle Checa. 18 y 20. Tiene uso y disfrute de las 
terrazas que hay en el patio de luces interior izquier
do y en el patio de luces posterior de manzana. 

Inscrita al tomo 4.269, libro 53, folio 74, frnca 
número 8.654. 

Valorada en 11.500.000 'pesetas. 
Un turismo marca «Peugeob, modelo 405 1.7. 

GRDT, matricula..Z-4484-AN. 
Valorado en 1.320.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 6 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-75.021-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3de Zaragoza, 

Hace saber:' Que en autos de ejecutivo-otros titu· 
los, número 0474/95-C, a instancia del «Banco de 

. Santander, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Luisa Hueto Sáenz, y. siendo 
demandada doña Isabel Banzo Vmue, con domicilio 
en la calle A1bareda" número 1, sexto C, Zaragoza 
y doña Maria Cristina Banzo Vlnue, con domicilio 
en la calle Albáreda, número 1, sexto C, Zaragoza. 
Se ha acordado librar el· presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste. que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá corisignarse._ 
previamente .el 20 por 100 ge dichos precios de 
tasación. 
, Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-a) Que se anuncia la subasta a instan
cias del actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de titulos de su propiedad. b) Que los autos 
y certificación del Registro a que se refiere la regla 
4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria.c) Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin· des
tinarse a su extinción el precio del remate, ni dedu·. 
cirse del mismo. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las ,die:?: 
horas, de las siguientes fechas: ' 

Segunda.-Se ~dmitirán posturas por escrito, en 
sobrecerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. ' 

Tercenl.-Dicho remate podr-á cederse a tercero, 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta . ...:.Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastant.e la titulación; 
las cargas o gravámenes fu'Íteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose qué el rematante los acepta 

Primera subasta: El 15 de febrero próximo; er: 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dm 

- terceras partes de dichos avalúuos. De no cubrmK 
, lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte 

Segunda subasta: El 11 de marzo siguiente; el; 

esta las posturas no serán inferiores a la mitad dt:: 
los avalúos, de darse las mismas circunstancias. 

22387 

Tcrcéra subasta: El 16 de abril próximo inmediato; 
y será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicaciQn del presente edicto p-ara noti
ficación de las anteriox:es subastas a los demandados, 
en caso de que los mismos estén en 'ignorado para
úero. 

Bien~s objeto de subar.ta 

l. Rústica campo de regadío en término de Bis
carrues, en la partida Huertas, de 19 áreas 45 cen
tiáreas, sobre la que se ha construido una vivienda 
compuesta de plantas baja y alta, la baja tiene una 
:.uperficie de 94,40 metros cuadrados, la planta alta 
aene una superficie construida de 94,40 metros cua
drados y 65:36 metros cuadrados útiles, y nave 
mdustrial de una sola planta de foana rectangular 
de 504,36 metros cuadrados. Es la tinca registral 
nUmero 1.655. Valorada en 20.500.000 pesetas. 

2. Urbana departamento número 5, vivienda en 
ia plaza de Ramón y Cajal, número 4, de Ayerbe 
(Huesca), planta tercera de 85 metros cuadrados, 
tiene anejo el cuarto trastero sito en semiplanta, 
bajo la cubierta del edificio. Es la fmca registra! 
número 6.182. Valorada en 3.060.000 pesetas. 

Valoración total: 23.560.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 7 de noviembre de 1995.-El 
Secretario;-73.616. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera' Instan
cia número 2 de Zaragoza, 

IJace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 0897/93, sección C, se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Procu-

.radora doña Maria LUisa Hueto Sáenz, en repre
sentación del· Banco de Santander, contra don 
Wianuel Fron Lafuente: don José Luis RiveraPaesa, 
doña María Luisa Gallán Sánchez, «Grupo Cav, 
Sociedad Anónima» y «A.G. Plas, Sociedad Anó
nima», en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, las fmcas embargadas a los deman
dados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la plaza del Pilar, número 
2. de Zaragoza, el próximo día 13 de febrero, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
dones: 

Primera.-EI tipo del remate ser4 del precio de 
úisación y que se hará constar al frnal de la presente 
reSúlución, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar' parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadóres en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4901, el 
20 por 100, por lo menos, del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas con
signaciones se deVolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corres
~nda al mejor postor, al cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obligadón y, como 
Gane del precio de la venta. . 

Tercera.-Que podrán hacerse también· posturas 
por escrito, desde la publicación' del presente edicto 
hasta la celebración~ de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
~ terceros. 

Qninta.-Se reservarán en depósito a instancia del , 
d,;;reedor 'las consignaciones de los postores que no 
,t,:-5ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
-::ableno el· tipo de la subasta, a efectos( de qJle, 
si d primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Que los titulas de propiedad de las fincas, 
suplidos por la certificación del Registro que cones
ponda, están de manifiesto en la, Secretaria de estt 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiéridose que 
todo licitador los acepta como bastante, sin que 
puedan exigir otros. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
· y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 

quedarán subsistentes y sin cancelar,.entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin, destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta' 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de marzo, a las diez horati. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 

· de la primera; y caso de resultar desierto dicha seguu· 
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, ej dia 22 de abril, también a las diez hora:;, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. - . 

Novena.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados. para el supuesto de no poder pra~> 
ticarse por los medios ordiIiarios. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda tipo C, sita en planta quinta de la 
'casa de la calle León Felipe, número 12, zona regí
dencial Rey Femando de Aragón, con una superficie 
de 72,\.í3 metros cuadrados, y una cuota de par
ticipación del 2,75 por 100. Inscrita 'en el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza al folio 145, tom.o 
1.452,libro 612 de la sección tercera, fmcá núrr~eIO 
34.320. Valorada a efectos de subasta en 8.715 600 
pesetas. I 

2. Local comercial sito en la avenida Pablo Gar
gallo, números 19, 21, 23 Y 25 con una superfiCie 
de 78,99 metros cuadrados y una participación en 
el inmueble del 0,46 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza al tomo 2.287, folio 
72, libro 366 de la sección tercera-O, 'fmca registml 
número 5.107. Valorada a efectos de subasta en 
9.478.800 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 7 de noviémbre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarib.-73.61S. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El MagistJ¡ado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ , 
cia número 14 de Zaragoza, 

Hace saber: Que· en los autos del articulo 13 i 
· de la Ley Hipotecaria número 888/94-C, seguidos 
a instancias de la C~a de Ahorros y Monte de 
Piedad de ~oza,' Ara8ón y Rioja, representada 
por la Procuradora señora Bonilla Paricio, y' siendo 
demandados: Herencia yacente y hereder:os d~' 
nocidos de don Alejandro Alonso Izquierdo, doña 
Antonia Femández López, don José Manuel Cepe
ruelo castillo, y dalia Rosa Maria Alonso Femández; 
se ha acordado' por resolución de esta fecha. en 
reclamación-de crédito hipotecario, sacar a 'pública 
subast."l. pbr primera vez y término de veinte. dial> •. 
el bien qUe luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
eias de este Juzgado, el próximo dia 1 de febrero 
de 1996, a las diez horas, con arreglo a las ~ientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirári posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este JU7..gado, en «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima. •. 0flCÍlla 6902 de esta ciudad, y cuenta 
número 4944, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento sin cuyo requisito no serán admitidos, no 

Jueves 14 diciembre 1995 

aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 
. Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terteros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pl)ego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y lá certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación· existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de .una segunda, el dia 1 de marzo de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la seguñdasubasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 1 de abril de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo _que sirvió de base pará la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifiéación' a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 6 l.-Vivienda letra G, en la cuarta planta 
su~rior,.de 107,50 metros cuadrados de superficie 
construida, con acceso por el portal número 3 de 
la calle Colegiata de Bolea, con una cuota de par
ticipación en el valor total del inmueble del 1,385 
por 100. Lleva anejos una plaza de aparcamiento 
número 80. en el sótano número 2 de 9,90 metros 
cuadrados. y cuarto trastero en la .planta de. ático, 
escalera tercera, señalado con el número 33 de 3,72 
metrOs cuadrados de superficie aproximada. Fonna 
part~ de una urbana en esta ciudad, con la calle 
Doctor Iranzo angular a la calle Colegiata de Bolea, 
con acceso a tqtvés de tres portales. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zara
goza número 7, al tomo 4.213, libro 91, folio 52, 
fmca número 5.966. 

Valorada en 13.149.152 pesetas. 

Dado en Zaragozaa 28 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-73.567. 

JUZGADOSDELOSOCML 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Lezcano Devesa, Magistrada del Juz
gado de 10 Social número 7 de Alicante y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social, 
y con el número 787/1993 de procedimiento, se 
sigue ejecución número 170/1994, a instancias de 
don Francisco Javier Gaubeca Mugartegui, contra 
don Manuel González Macia, sobre reclamación 
de cantidad, en reclamación de 420.600 pesetas de 
principal más 42.000 pesetas en concepto de inte
reses y costas provisionabnente presupuestadas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacara la venta' 
en pública subasta el bien embargado como pro-
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piedad de la parte ejecutada que con sus respectivas 
valoraciones se describirá al fmal y, al efecto, se 
publica para conocin)iento de los posibles licita
dores: 

PThnero.-Haciendo constar que se celebrará la 
primera subasta el dia 15 de febrero de 1996, a 
las nueve cincuenta horas;.la segunda subasta, en 
su caso; el dia 12 de marzo de 1996, a las nueve 
cincuenta horas, y la tercera subasta, también en 
su caso, el dia 9 de abril de 1996, a las nueve 
cincuenta horas. 

Segundo.-Los licitadores deberán depositar en la 
Mésa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercero.--El ejecutante podrá tornar parle en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarto.-Las subasta:; se celebraran por el sist~ma 
de pujas a la llana; podrán hacerse Posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el a~o del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efe·cto que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudiCándose él bien el mejor postor. 

Quinto.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación del bien. 

Sexto . ...:.En la segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100. del tipo de 
tasación. 

Séptimo.-En la- tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que ser, hubiere justipreciado el. bien. Si 
hubiere post~r que ofrezca suma superior, se apro
balá el remate. 

Octavo'.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales sondarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse el bien por el 25 pOr 100 del 
avalúo, dándoles a tal fm el plazo común de diez 
días, con la prevención de que de no hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Noveno.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de' parte de 
los ejecutantes yel precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería serIes . 
atribuida en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Décimo.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada 'en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o "subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Undécimo.-El estableéimiento destitlado el efecto 
es la cuenta de consignaciones de este Juzgado de 
lo Social, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, sucur
sal sita en avenida de Aguilera, sin número, Palacio 
de JustiCia (Benalúa), con el número 0122. 

Duodécimo.-EI precio del remate habrá de com
pletarse dentro de lo,s ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Decimotercero.-Los titulas de propiedad del bien 
inmueble que se subas~ con certificación registral 
de cargas y gravámenes. se hallan de manifiesto 
eQ. la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quienes quieran tomar parte 
en las subastas, previniendo que 19S licitadores debe
rán, confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Unico: Urbana número 4. Vivienda tipo B, en 
.. la pianta primera de edificio, en la ciudad de Torre-
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VleJa. calle Oumersindo. número 39, situada a la 
izquierda de la fachada según se mira desde la calle 
Gumersindo. tiene su entrada por las zonas comunes 
del edificio. tiene una superficie construida de 
131.52 metros cuadrados. y útil de 98.84 metros 
cuadrados. distribuida en pasíllo-distribuidor. 
sal6n-estar-comedor. cuatro dormitorios. cocina-ga
lerla. baño y terraza. Finca número 58.063. inscrlta 
en el libro 913. tomo 2.040. folio 10 1. del Ayun
tamiento de Torrevieja. ' 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de noviembre de 1995.-La 
'Magistrada. Carmen Lezcano Devesa.-El Secreta
rio.-7 4.p7 S-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Lezcano Devesa. Magistrada del Juz
gado de lo Social número 7 de Alicante y su 
provincia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y con el número 96/1992 de procedimiento, se sigue 
ejecución número 201/1992. a instancias de doña 
Isabel Martin Pastor y otras. contra don Antonio 
Lloret Cerdá, sobre salarios. en reclamación de 
734.700 pesetas de principal,' más 73.000 pesetas. 
en concepto de intereses y costas provisionalmente 
presupuestadas. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los bienes 
embargados como propiedad de la parte ejecutada, 
que. con sus respectivas valoraciones. se describirán 
al fmal y al efecto. se .... publica para conocimiento 
de los posibles licitadores: 

Primero.-Haciendo constar que se celebrará la 
primera subasta, el día 15 de febrero de 1996, a 
las nueve cuarenta horas; la segunda subasta, en 
su caso, el día 12 de marzo de 1996, a las nueve 
cuarenta horas y, la tercera subasta. también, en 
su caso, el dla 9 de abril de 1996, a las nueve 
cuarenta horas, del próximo año 1996. 

Segundo.-Los licitadores deberán depositar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercero.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarto.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgadó. junto· a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate. al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes el mejor postor. 

Quinto.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes. 

Sexto.-En la segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptimo.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en .que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior. se apro
bará el remate. 

Octavo.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudícarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, d(mdoles a tal fm el plazo común de 
diez días, con la prevención de que de no hacer 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Noveno.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudícación no es 
suficiente para cubrir todos los crédítos de los res
tantes acreedores, los crédítos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
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que sobre el precio de adjudicación deberla series 
atribuida en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjUdícatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Décimo.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los .ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Undééimo.-El establecimiento destinado al efecto 
es la cuenta de .consignaciones de este Juzgado de 
lo Social, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. sucur
sal sita en avenida de Aguilera. sin número. Palacio 
de Justicia (Benalúa), con el número 122. 

Duodécimo.-El precio del remate habrá de com
pletarse dentro de los ocho días siguieAtes a la apro
bación del mismo. 

Decimotercero.-Los titulos de propiedad de los 
bienes inmuebles que se subastan, con certificación 
registral de cargas y gravámenes, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este JuZgado para que 
puedan ser examinados por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán conformarse ccn ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las caigas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, ~i crédito de los actores. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, ~L.'1 destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Decimocuarto.-La finca que sale a subasta, se 
halla gravada con las siguientes cargas: 

Hipoteca a favor del «Banco de Alicante. Sociedad 
Anónima». en garantia de préstamo de 8.000.000 
de pesetas. 

Embargo practicado por el Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de esta ciudad en los autos 
de juicio ejecutivo número 132/1992, seguidos a 
instancia del «Banco Urquijo, Sociedad Anónima». 
en reclamación de 2.000.000 de pesetas de principal 
y 245.664 pesetas, para intereses y costas. 

Embargo practicado por el Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de esta ciudad, en los autos 
de Juicio ejecutivo número 274-B/1992, a instancias 
del «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», en recla
mación de 678.834 pesetas de principal y 300.000 
pesetas para costas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana: Parcela de terreno en la par
tida del Raspeig, del tém1ino de San Vicente del 
Raspeig; que mide 387,29 metros cuadrados de 
superficie construida y 105,30 metros cuadrados de 
superticie lÍtil, distribuida en porche. vestibulo, cua
tro dormitorios,' comedor, cocina. destinándose el 
resto el solar a patio. Sus lindes son: Frente, entran
do, cape San Bernardo. de la que es el núme
ro 27; derecha. entrando. avenida·Formigós o resto 
de matriz; izquierda, señor Ferrándix y fondo, cami
no. Finca número 10.311. Inscrita en e1libro 437, 
tomo 1.661. Ayuntamiento de San Vicente del Ras
peig del Registro de la Propiedad número 5 de 
Alicante. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Segundo lote: Un vehículo matricula A-6158-AH. 

marca «Renault». modelo R-18 OTO familiar, el 
cual se halla precintado y depositado en el depósito 
muniCipal de vehículos de San Vicente del Raspeig. 

Valorado en 90.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada. Carmen Lezcano Devesa.-El Secreta
rio.-74.072-E. "' 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Lezcano Devesa. Magistrada-Juez del 
Juzgado de" 10 Social número 7 de Alicante y 
su provincia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y con los números 670 y 637/1992 de procedi
miento. se siguen ejecuciones números 231/1992 
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y 6311993 acumulados, a instancias de don Fran
cisco Olivares Martinez y otro· contra «Mercantil 
Torreblanca Marina. Sociedad AnÓIÚIIUl», sobre des
pido. en reclamación de 14.330.114 pesetas de prin
cipal más 1.433.000 pesetas en, concepto de inte
reses y costas provisionalmente presupuestadas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacara la venta 
en pública subasta los bienes embargados como pro
piedad de la parte ejecutada, que, con sus respectivas 
valoraciones, se describirán al fmal y.al efecto, se 
publica para conocimiento de los 'posibles licita
dores: 

Primero.-Haciendo éonstar que se celebrará la 
primera subasta el día 15 de febrero de 1996, a 
las nueve cuarenta y cinco horas; la segunda subasta. 
en su caso, el dia 12 de marzo de 1996, a las 
nueve cuarenta y cinco horas y, la tercera subasta. 
también en su caso, el día 9 de abrjI de 1996. a 
las nueve cuarenta y cinco horas. 

Segundo.-Los licitadores deberán depositar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efeCto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercero.-El ejecutante podrá tomar parte C(n las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarto.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se 'con
servarán· cerrados por el Secretario y ~erán abiertos 
en ,el acto del rem,ate. al publicarse las posturas, 
SUrtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas 'que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudiCándose los bienes el mejor postor. 

Quinto.-La primera subasta tend.Í'á Como tipo el 
valor de la tasación de los bienes. 

Sexto.-En la segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con una rebéija del 25, por 100 del 
tipo de tasación. 
. Séptimo.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de'la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postpr que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

Octavo.-De resultar desierta la tercera s\Jbasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoles a tal (m el plazo común de 
diez dias, con la prevención de que de no hacer 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Noveno.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
taIltes acreedores. los créditos de los acljudicafurios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberla serIes 
atribuida en el reparto proporcional y de ser inferior 
al. precio deberán los acreedores adjudicatarios abo-
nar el exceso en metálico. . . . 

Décimo.-sólo la adquisición o adjudicación prac-, 
tic;;lda en favor de los ejecutantes o ,de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efee
tu,arse en calidad de ceder a ten;ero. 

Undécimo.-El establecimiento destinado al efecto 
es la cuenta de consignaciones de este )'uzgado de 
lo Social, abierta en el Banco Bilbao V:IZCaya. sucur
sal sita en avenida de Aguilera. sin número~ Palacio 
de Justicia. Benalúa. con el número 122. 

Duodécimo.-El precio del remate habrá de com
pletarse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Decimotercero.-Los titulos de" propiedad de los 
bienes inmuebles que se subastan, con certificación 
registra! de cargas y gravámenes, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. para que 
puedan ser examinados por quienes quieran tomar 
parte en la subasta. previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros. y que las cargas y gravámenes ante
rior'Cs. si los hubiere, al crédito de los actores. con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que. el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin des~arse a su extinción 
el precio del remate. 

Decimocuarto.-Las fmcas que salen a subastase 
hallan gravadas con las siguientes cargas: 

, Finca número 48.594: 

a) Embargo practi~ado por el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Orihuela. 
en los autos de juicio ejecutivo número 516/1990. 
a instancias de «Ormazábal y Cia.. Sociedad Anó
nima». en reclamación de 6.105.120 pesetas de prin
cipal más 2.500.000 pesetas para.costas. 

b) Embargo practicado por el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 6 de Orihuela, 
en los autos de juicio ejecutivo número 642/1991. 
a instancias de Aguagest, en reclamación de 
11.997.341 pesetas más 2.000.000 de pesetas para 
costas. 

c) Embargo practicado por el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Orihuela. 
en los autos de juicio ejecutivo número 457/1993, 
a instancias de don Francisco Millán Muñoz. en 
reclamación de 3.004.450 pesetas de principal más 
1.000.000 de pesetas para costas. 

, Finca número 44.025: 

a) Embarg() . practicado por el Juzgado dePri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Orihuela, 
en los autos de juicio ejecutivo número 270/1992, 
a instancias de «Elecnor, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 1.131.725 pesetas de principal más 
400.000 pesetas para costas. 

b) Embargo practicado por el excelentisirno 
Ayuntamiento de Orihuela, recaudación ejecutiva, 
en el expediente administrativo de apremio seguido 
contra 1~ demandada por débitos en el concepto 
de C.D.plusvalia, por importe total de 17.969.286 
pesetas. 

c) Embargo practicado por el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Orihuela, 
en los autos de juicio ,ejecutivo número 457/1993. 
a instancias de don Francisco Millán Muñoz. en 
reclamación de 3.004.450 pesetas de principal más 
1.000.000 de pesetas para costas. 

d) Embargo practicado por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Orihuela, en los autos 
de juicio eje-eutivo número 446/1989, a instanéias 
de don Vicente Chapapria Moreno, en reclamación 
de 3.700.000 pesetas dé principal más 1.230.000 
pesetas para costas. 

e) Ampliación de embargo 'practicada por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Torrevieja por 
importe total de 7.512.295 pesetas. ' 

Por resolución de fecha 14 de noviembre de 1994, 
se declaró preferente el crédito de los actores, a' 
tenor'de lo dispuesto en el articulo 32 del Estatuto 
de los Trabajadores, toda vez que se trata de deudas 
salariales. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Urbana. Finca número 44.025, vivien
da en la planta baja del bloque 1, en término de 
Torrevieja, sitio hacienda «Manguilla del Torrejón», 
tiene su acceso por el portal número 1. el más 
cercano a la carretera; es la situada al frente CQn
forme sube la escalera de acceso; marcada comer
ciaIlnente TBM VlI-Ll; tiene una superficie cons
truida de 41 metros 98 decimetros cuadrados en 
su frente; y linda: Derecha, entrando, vial de acceso 
al conjunto; izquierda, vivienda marcada comercial
mente H-I, y fondo, zonas ajardinadas y de recreo 
del conjunto. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
Segundo lote: Urbana, 2 1. Vivienda tipo B, dúplex, 

en planta baja y alta, marcada comercialmente con 
e1.número 47 del bloque número 4 o segunda fase 
B, del edificio denominadQ «Torreblanca Marina 
XIII», en término de Torrevieja. Hacienda deno
minada «Manguilla del TorrejóD». urbanización 
«Torreblanca»; contando desde la derecha, es la ter
cera, tiene' su acceso directo a través de su jardin; 
tiene una superficie construida total de 90,16 metros 
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cuadrados, con un jardin en su frente de unos 17 
metros cuadrados; se comuni~ ambas plantas 
inediante1escalera interior; está distribuida en varias 
habitaciones y dependencias y linda: Izquierda, 
entrando, vivienda B; derecha, viviendas tipo A Y 
Al. en planta baja y planta alta de su bloque, y 
fondo, vial del conjunto donde se ubica. Finca núme
ro 48.594. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. , 
Tercer lote: Un vehiculo Mini «Mortis., matricula 

A-1826-S, valorado en 5.000 pesetas. 
Cuarto . lote.-Un vehiculo . Dodge «Charger». 

matricula M-7723~BD. valorado en 5.000 pesetas. 
Ambos vehiculos se· hallar\ precintados y depo

sitados en _ garajes de la urbanización «Torre
blanca», avenida Torreblanca, sin número, de Torre
vieja. 

Dado en Alicante a 17 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada~Juez, Carmen Lezcallo Devesa.-El 
Secretario.-7 4.07 3-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta, ~n pública subasta, en la 
Sala de Audiencia del Juzgado de 10 Social número 5 
de Barcelona, de los bienes embargados como' pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 1898/1994, instado por Andrés Tabas Sola
nilla y otros, frente a «Surtep, Sociedad Anónima» 
y «Surtep Hidráulica, Sociedad Limitada. (hoy «Ci
lindros Hidráulicos. Sociedad Limitada»), en las con
diciones reguladas en los articulos 234.1, 261, 262 
y 263 de la Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488 
y sentencias de la Ley de F~juiciamiento Civil, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

l fax, marca «Rico». CH-RF 05:.40.000 pesetas. 
1 fotocopiadora, marca «Olivetti» Cop1a 7.014: 

30.000 pesetas. 
1 aparato de aire acondicionado: 20.000 pesetas. . 
1 fresadora, marca «J3rava •• bancada fija con visor 

electrónicO y E. M.: 1.200.000 pesetas. 
1 fresadora bancada tija, marca «MRF», modelo 

Oropesa, con"isor electrónico y E. M.: 3.000.000 
de pesetas. 

1 chavetera, marca «Colomeo, modelo FBF, con 
E. M.: t8.000 pesetas. 

1 máquina chanfranar; utillaje pequeño con E. 
M.: 6.000 pesetas. 

1 mordaza hidráulica; utillaje de la fresadora: 
16.000 pesetas. ' 

1 mordaza mecánica; utillaje: 4.000 pesetas. 
1 divisor horizontal; utillaje: 12.000 pese~s. 
1 divisor vertical; utillaje: 14.'000 pesetas. 
1 torno cilindrico, marca «.Júpiter, longitud 1,2 

metros, con acoplamiento automático y caja c;le cam-
bio: 240.000 pesetas. . , 

1 copiador, marca «Sensifonn», acoplado al torno 
de marca «Cumbra»; utillaje: 60.000 pesetas. 

1 torno cilindrico «Cumbre» 30. con plato neu
mático y bomba de lubricación: 400.000 pesetas. 

1 torno cilindrico, marca «Cumbre» 30 .. con plato 
neumático: 400.000 pesetas. 

1 torno cilindrico horizontal. marca «Geminis», 
modelo GE-87ÓS. con bomba de lubricación, de 
longitud 5 metros: 4.:000.000 de pesetas. 

l rectificadora de interiores; utillaje: 18.000-pese
taso 

1 cabezai. múltiple taladró; utillaje: 16.000 pesetas. 
1 pláneador-d «Oye» 1 x 1 x 3,5 metros; cepilladora 

puenté ,con revistat y E. M.: 2.000.000 de pesetas. 
1 Geka, punteadora/cortadora, marca «Hydracop» 

SO/S: 160.000 pesetas. 
1 rectificadora, marca «Orbital», modelo Kair-B: 

60.000 pesetas. 
1 taladro, marca «The Super Service Radial», lon

gitud 1.2 metros: 200.000 pesetas. 
1 taladro columna, marca dbarmia». mode

lo A-$O: 80.000 pesetas. 
1 plato flotante para taladro; utillaje: 18.000' pese

Qls. 
2 mordazas mecánicas; utillaje: 24.000 pesetas. 
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1 bancada prensa hidráulica; utillaje: 36.000 pese
tas. 

1 sierra, marca .Cinta PAT», modelo Z-70: 
160.000 pesetas. 

1 prensa puente manual.de bolas: 36.000 pesetas. 
1 prensa, cortador medio puente de bolas de 

sobremesa: 6.000 pesetas. 
2 mesas de mármol: 8.000 pesetas. 
6 tornillos de banco: 9.000 pesetas. 
1 banco de montajes: 4.000 pesetas. 
1 banco de trabajo metálico: 12.000 pesetas. 
1 cizalla manual; utillaje: 8.000 pesetas. 
1 compresor de aire, con calderin y E. M.: 26.000) 

pesetas. 
l mÍlquina de soldar por hilo de 2 milimetros: 

200.000 pesetas. 
l máquina' de soldar por hilo de 1,5 milimetros, 

modelo KD-GLC359B: 120.000 pesetas. 
1 . máquina cortar por plasma, marca «Messeo 

Griesheim: 200.000 pesetas. 
2 máquinas de soldar por electrodo, marca 

«WfEM», modelo MA-4001: 160.000 pesetas. 
2 muelas radiales portátiles; utillaje: 8.000 pesetas. 
2 taladros manuales portátiles: 8.000 pesetas. 
1 máquina de pulir cinta: 4.000 pesetas. 
1 máquina de roscar tubos: 6.000 pesetas. 
l máquiná de amar herramientas: 6.000 pesetas. 
1 armario con brocas desde 1 hasta 80 millmetros: 

40;000 pesetas. , 
l armario con machos métricos, marca «Whit-

worth» Gas, especiales: 1 00.000 pesetas. 
1 pulidora bancada sobre torno: 4.000 pesetas. 
I torvellino: 2.000 pesetas. 
6 ternales manuales de 8,5 y 3 toneladas: 48.000 

pesetas. 
1 aire acondicionado grande: 60.000 pesetas. 
1 aire acondicionado pequeño: 20.000 pesetas. 
Armarios vestuarios: 8.000 pesetas. 
1 calentador de agua (<<Puchas»): 2.000 pesetas. 
Cuerdas de varios tamaños: 2.000 pesetas. 
3 cinturones de seguridad: 8.000 pesetas. 
6 cascos de seguridad: 9.000 pesetas. 
Grilletes: 4.000 pesetas. 
Cáneamos: 2.000 pesetas. 
1 aparato de mandrinar: 12.000 pesetas. 
1 cambio rápido prensadora: 16.000 pesetas; 
2 Pinzwor: 4;000 pesetas. 
2 brocas felcha: 3.000 pesetas. 
1 juego de sopletes de calentar: 2.000 pesetas. 
1 juego de sopletes de cortar. 2.000 pesetas. 
l juego de sopletes, marca «Stugar»: 2.000 pesetas. 
2 ventiladores domésticos: 2.000 pesetas. 
l extractor: 1.000 pesetas. 
5 containers, tipo Nisan: 5.000 pesetas. 
5 contenedores: 4.000 pesetas. 
I cizalla, marca «Minialli», con pupitre de manio-

bra: 400.000 pesetas. 
I marcador, marca «PicadOr»: 8.000 pesetas. 
l juego de letras: 2.000 pesetas. 
1 juego de números: 2.000 pesetas. 
l potro magnético con taladro: 8.000 pesetas. 
l imán de 800 kilOgranlOS: 4.000 pesetas. 
1 juego prismas fresadora: 4.000 pesetas. 
1 juego prismas taladros: 4.000 pesetas. 
2 grúas «Plumas», una con polipasto, otra con 

botonera: 280.000 pesetas. 
2 ruedas radiales manuales: 10.000 pesetas. 
1 máquina de taladrar portátil, marca «Spits»: 

4.000 pesetas. 
I juego de conos morse: 4.000 pesetas. 
1 juego de gatos mecánicos: 8.000 pesetas. 
I juego de ,tirantes: 3.000 pesetas. 
1 juego de sargentos: 2.000 pesetas. 
1 portaherramientas de tomo: 4.000 pesetas. 
Platos fresa (plaquitas): 2:000 pesetas. 
Presolines: 2.000 pesetas. 
1 grupo electrógeno a gas-oil: 40.000 pesetas. 
3 extintores: 3.000 pesetas. 
1 botiquin: 1.000 pesetas. 
1 juego de cajones de tornilleria: 4.000 pesetas. 
1 grupo motobomba contraincendios: 6.000 pese· 

taso 
I manguera de bomberos: 8.000 pesetas. 
1 rectificadora sobre torno exterior: 10.000 pese

tas. 
.. 1 bancada grande: 21.000 pesetas. 
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1 bancada pequeña: 6.000 pesetas. 
1 disco plata, marca «HF»: 9.000 pesetas. 
1 tomo, marca «Cumbre» 026: 40.000 pesetas. 
2 muleas de pie, deterioradas: 26.000 pesetas. 
1 juego de utillajes ventiladores, marca «Agemac»: 

12.000 pesetas. 
2 juegos utillajes' taladrar. marca «PNB»: 16.000 

pesetas. 
3 juegos utillajes soldar. marca «PNB»: 10.000 

pesetas. 
1 pie de rey de 1 000: 6.000 pesetas. 
1 pie de rey de' 500: 4.000 pesetas. 
1 pie de rey de 200: 2.000 pesetas. 
2 mirafondos: 6.000 pesetas. 
13 palmer de exteriores, desde O ao 800: 60.000 

pesetas. 
2 palmer de interiores: 2.000 pesetas. 
1 mandrinadora horizontal, marca «Ayce» 80.64, 

número de fabricación 390, con visualizador y E. 
M.: 6.000.000 de pesetas. 

1 fresadora vertical. marca «larbo» , con E. M.: 
42.000 pesetas. 

1 troceador,a vertical, marca «Fa!», de 30 cen
timetros, diámetro con E. M.: 32.000 pesetas. 

1 fresadora. marca «P6Xll?C». con E. M.: 90.000 
pesetas. 

1 tomo horizontal. marca «Echea» 1800, longi
tud 7 metros: 4.000 pesetas. 

1 . soldadora autógena, gomas y boquillas: 2.000 
pesetas. 

2 máquinas de mesa de taladrar: 4.000 pesetas. 
1 puente grúa. de 1 O toneladas, mando con boto

nera de, aproximadamente, 44 metros, de doble 
carril: 800.000 pesetas. 

1 sierra, marca «Uniz·» 450: 90.000 pesetas. 
1 tablero dibujo grande: 18.000 pesetas. 
1 tablero dibujo pequeño: 12.000 pesetas. 
1 taladro, marca «lrua, 35, modelo ASA: 32.000 

pesetas. 

Mobiliario de oficina: 

4 mesas: 6.000 pesetas. 
1 armario: 3.000 pesetas. 
2 archivos: 4.000 pesetas. 
4 sillas: 2.000 pesetas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
21.599.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en calle 
Anselmo Clavé. 100-102 y 84-86 del Prat de Uo
bregat. siendo su depositario don Francisco Galán 
Barbudo, con domicilio en calle Anselmo Clavé. 
100-102. del Prat de Uobregat. 

Primera subasta: 29 de febrero de 1996, a las 
, nueve quince horas. Consignación para tomar parte: 

10.799.500 pesetas. Postura mínima: 14.399.300 
pesetas. 

Segunda subasta: 21 de marzo de 1996, a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte: 
10.799.500 peseta~. Postura mínima: 10.799.500 
pesetas. 

Tercera subasta:' 11 de abril de 1996, a las nueve 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
10.799.500 pesetas. Postura mínima: Deberá exce
der del 25 por 100 de la cantidad en que están 
tasados . los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior. se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, los' ejecutantes o. en su 
defecto, los responsables legales solidarlos o sub
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los bienes. 
por el 25 por 100 del avalúo, dándose, a tal fm. 
el plazo común de diez dias; de no .hacerse uso 
de este derecho; se alzará el embargo. 

Las subastas segunda y tercera sólo se celebrarán 
de resultar desíerta la precedente. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de· ellos, siendo el_importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
oellote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas. acreditar, previamente; haber deposi
tado la cantidad indicada Como consignación, y ello 
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exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito.' talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 588-0000-64-1898-94 del Banco Bilbao VIzcaya,' 
oficina 1000, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar-
celona. ' . 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las . subasta$. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho. aeta. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado. 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado, res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello. exclusivamente. 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 588-0000-64--1898-94. del 
Banco Bilbao ViZcaya, oficina 1000. sito en plazá 
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los 
datos indentificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi
catario. entendiéndose. salvo que se indique lo con
trario en el pliego. que: 

a) Se aceptan las condiciones de la subasta, 
b) Se reserva la facultad de ceder el remate a 

un tercero, de ser procedente, y 
e) Se acepta. si su postura no fuere la mejor, 

el que' quede reservada la cantidad consignada,. a 
efectos de que si .el primer adjudicatario no cum
pliese Ja' ~bligación de pago del resto, pudiera apro-" 
barse el remate a su favor. Dél resultado de la subasta 
se le dará cuenta. y de resultar ser el mejor PQstor. 
se le requerirá para. que en el plazo de tres dias 
acepte la adjudicación. bajo apercibimiento. en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales. solidarios o subsi
diarios. podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberá efectuarse mediante 
comparacencia ante el Juzgado. previa, o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o. en todo caso. dentro de los tres días hábiles 
siguientes." . 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el ap.remiado y terceros interesados, 

Dado en Barcelona a 24 de noviembre de 
199 S.-La Secretaria judicial.-7 4.08 S-E. 

MADRID 

. Edicto 

Don Juan Manuel San Cristóbal Villanueva, Magis
trado-Juez del Juzgado número 19 de lo Social 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de 10 Social 
y con el número 108/1995. de ejecución se sigue 
procedimiento a instancias de don Lorenzo Pérez 
Casero y otro, contra doña Maria Josefa Sánchez 
Gutiérrez y otros, en reclamación de 5.~20.308 pese
tas de principal y 1.140.000 pesetas en conCepto 
de intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subaSta el 
bien embargado como propiedad de la parte eje
cutada. enJas actuaciones reguladas en los articu
los 234.1, 261, 262 y 263 de la Ley de Proce-

, dimiento Laboral, 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento'Civil. cuya relación circunstanciada 
es la siguiente: 

22391 

Urbana 20: Piso primero, letra A, destinado a 
vivienda. situado en la planta primera, sin contar 
las de sótano y baja ele la casa número 5. de la 
calle Hermanos Garcia Noblejas dé' Madrid. Tiene 
acceso por la escalera posterior izquierda. Superficie 
56.59 metros cuadrados. Linda: Frente, al este, calle 
Bormonia, donde abre dos huecos; derecha, al norte. 
caja y rellano de escalera posterior izquierda. por 
donde tiene su acceso y el piso letra -B, de la misma 
escalera; izquierda, al sur, el local descrito al·núme
ro 14 y fondo, patio de manzana donde abre cuatro 
huecos. I 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
17.600.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran sometidos a anotación 
preventiva de embargo en el Registro de la Pro
piedad número 17 de Madrid. 

Y. al efecto. se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Primera.-Haciendt> constar que se celebrará la 
primera subasta. el día 22 de enero de 1996, a 
las diez cincuenta y cinco horas; la segunda subasta. 
en su caso, el día 20 de. febrero de 1996. a las 
diez cincuenta y cinco horas y la tercera subasta, 
también, en su caso. el día 25 de marzo de 1996, 
a las diez cincuenta y cinco hQras, señalándose bajo 
las condiciones siguientes. 

Segunda.-Que los licitadores, salvo que sean los 
propios ejecuntantes o quienes pudieran subrogarse 
legaalmente en su lugar. deberán para poder tomar 
parte en la subasta, acreditar previamente haber 
depositado el 20 por 100 del tipo de ssubasta, y 
ello exclusivamente mediante resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente 2.517, abierta 
a tal fm én el Banco Bilbao ViZcaya, agencia urbana 
932, plaza Basilica, número 19, 28.020 Madrid. 

Tercera.-Que no es necesario personarse en el 
Juzgado para intervenir· en las subastas. Hasta el 
momento de su celebración pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego 'cerrado, que se abrirán en 
el acto del remate al publicarse las posturas, pro
duciendo. los nUsmos que . las que se realicen en 
dicho' acto. Junto a la postura en pliego cerrado 
deberá remitirse presentarse en el Juzgado, resguar
do acreditativo de haber efectuado la consignaQión. 
Se harán constar los datos identificativos del remi
tente, que no se harán públicos, si no 10 desea. 
salvo que resulte adjudicatario. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudiCándose los bienes el mejor postor. 

Cuarta.-Que la primera s1.1basta tendrá como·tipo 
el valor de la tasación de bienes. 
Quinta.~ue en la segunda subasta, en su caso. 

IQS bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de ,tasación. 

Sexta.-Que en la tercera subasta, la postura mini
ma deherá exceder del 25 por 100 de la cantidad 
en que el'tán tasados . los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultaar desierta la tercera subasta, los ejecu
tantes o en su defecto los responsables legales soli
dari03 o subsidiarios tendrán el derecho a adjudi
.carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dán- . 
doseles a tal fin el· plazo común de diez días; de 
no hacerse uso de este derecho ~e alzJ3.rá el embargo. 

Séptíma,-Si la adquisición en subasffi se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los crbditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los ádjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que· sobre el. precio de 
adjudicaCión deberla sedes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior el precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. 

Octava.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutarttes.o pór los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que deberá efectuarse 
mediante comparecencia ante el Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate o. en todo caso. dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 
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Novena.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certificación registral de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa-· 
minados por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otros, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito de] actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Décima.--El precio integro del remate deberá abo
narse deñtro de los días siguientes a su aprobación, 
caso de no efectUarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notipcaci6n en forma 
para el apremiado y teI~eros interesados. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel San Cristóbal VIlla
nueva.-El Secretario.-74.079-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de /lO presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en 'el plazo 
que se les fija. a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en esie periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todaS las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arrrglo a los articulos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados ~ilitares 

Don Horado Martlnez Silva, con documento 
nacional de identidad número 2S:630.653, hijo de 
Antonio y de Raimunda, natural de Sevilla, nacido 
el cija 26 de junio de 1976, con domicilio conocido 
en Sevilla, calle EScultor Sebastián Santos, cor.ijunto 
4, bloque 3, tercero, D, inculpado en las diligencias 
preparatorias número ,23/63/95, de las de este Juz
gado Togado Mili~ Territorial 23, por la presunta 
comisión de un delito de abandono de destino.; de 
los previstos y penados en el artículo 119 bis del 
Código Penal Militar, comparecerá en el término 
de quince días en este Juzgado Togado, sito en San 
Fernando (Cádiz), paseo General Lobo, número 1, . 
primero, bajo el apercibimiento de ser .declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y IlllHtares la 
busca y captura del citado individuo, que, caso de 
ser habido, sé pondrá en conocimiento de este Juz
gado Togado por el medio más rápido. 

San Fernando, 28 de noviembre de 1995.-El Juez, 
José Ranión Altisent Peñas.-74.132-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

El Secretario relator de'! Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por Resolución de esta fecha dic-. 
tada en las· actuaciones relativas a sumario nÚffie
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ro 27/25/95, se ha acordado dejar sin efecto la 
orden de busca y captura que pendia contra el encar
fado en las mismas don Joe Essuman, 10 que se 
publica para general conocimiento y cumplimiento. 

Sevilla, 24 de noviembré de 1995.-El Secretario 
relator.-73.459-F. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se· expide en méritos o a la 
causa número 13/30/91, seguida en este Tribunal 
Militar Territorial Primero, por delito de simulación 
para eximirse del servicio militar, se deja sin ·efecto 
la requisitoria de fecha 6 de julio de 1992, inte
resando la busca y captura de don Raúl Barrera 
Romero, hijo de Miguel y de Maria del Carmen, 
natural de Sevilla, nacido el 7 de mayo de 1972, 
por haber sido habido. 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Secretario 
relator.-74.134-F. 

Juzgados militares 

Don Guillermo Vázquez Tapioles, Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado, por el presente hago saber: 

Que por providencia dictada en las diligencias 
preparatorias número 25/1S/95, instruida al CLME 
don Juan Pedro Pacheco Galera. he aC9rdado dejar 
sin efecto las requisitorias publicadas en el «Boletin 
OfiCial del Estado». 

. Málaga. 23 de noviembre de 1995.-El Teniente 
. Coronel-Juez Togado, P. O., el Capitán Auditor 

Secretario Relator, Juan L. Martinez Caldevi
lla.-74.133-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio ( «Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Diego 
Rodríguez González, documento nacional de iden-

o tidad número 34.844.994, nacido el 11 de octubre 
de 1970, hijo de Diego y de María, con último 
domicilio conocido en calle Juan Lirola. núme
ro 4, primero, B, código postal 04001 Almeria, para 
incorporación .al servicio militar el próximo dia 15 
de mayo de 1996, en la UIR F-D. Melilla. 

Almeria. 30 de noviembre de 1995.:-El Coman
dante Jefe interino, José Carlos Galán Tole
do.-74.125-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en ~l artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/ 1993, de 9 de julio ( «BoJetin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don 
Manuel Garcia Cortés, documento nacional de iden
tidad número 45.590.543. nacido el 25 de septiem
bre de 1975, hijo de Ramón y de María. con último 
domicilio conocido en .calle Cadenas, número 10. 
código postal 04002 Almería. para incorporación 
al servicio militar el próximo dia 15 de mayo de 
1996, en la UIR F-4, Viator (Almeria). 

Almería. 30 de noviembre de 1995.-EI Coman
dante Jefe interino, José Carlos Galán Tole
do.-74.l26-F. . 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don José 
Martinez Sola, documento nacional de identidad 
número 27.535.639, nacidO el 7 de enero de 1968, 
hijo de Juan y de María, con último domicilio cono
cido en plaza Sant Josep (Resd.8 nevada 1), segun
do, 11, Pas de la Casa (Principado de Andorra), 
para incorporación al servicio militar el próximo 
dia .15 de mayo de 1996, en la UIR F-4, Viator 
(Almeria). 

Almería, 30 de noviembre de . 1995.-EI Coman
dante Jefe interino, José Carlos Galán Tole
do.-74.128. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del E"tado» número 191), se cita a don José 
Manuel Guisado Martín; documento nacional de 
identidad número 12.328.338, nacido el 25 de agos
to de 1971, hijo de Manuel y de Mercedes. con 
último domicilio. conocido en calle Lerma, número 
5, código postal 04007 Almería, para incorporación 
al servicio militar el próximo día 15 de mayo de 
1996, en la UIR F-S, Ceuta. 

Almería.,30 de noviembre de 1995.-El Coman
dante Jefe. interino, José Carlos Galán Tole
do.-74.135-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a d~n José 
Maria Pardo Martinez, documento nacional de iden
tidad número 23269.852, nacido el 7 de febrero 
de 1976, en Huéscar (Granada), hijo de Dionisio 
y de Eugenia. con último domicilio conocido en 
calle Fuente Zarcilla Ramos, sin· número, Lorca 
(Murcia), para incorporación ál servicio militar el 
próximo día 15 de febrero de 1996, en el NIR 
D3, Acuartelainiento Las Palomas. . 

Granada, 30 (le noviembre de 1995.-El Jefe del 
Centro de Reclutamiento. Luis Fernández Blan
co.-74.130-F. 

Juzgados militares 

Por. haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el· ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto en 
la causa número 52/010/9,2, por un delito contra 
la hacienda en el ámbito militar, se cita a don Rómu-
10 Romero Garcia, para que comparezca ante este 
Tribunal, sito en Santa Cruz de Tenerife, con objeto 
de serIe notificada la resolución recaída en el pro
cedimiento de referencia con la prevención de que 
si no compareciese en un plazo de diez dias se 
le notificará dicha resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 29 de noviembre de 
1995.-EICapitán auditor, ·Secretario rela
tor.-74.136-F. 


